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4216 25000310700120070015700 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN CARLOS - RIVEROS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto concediendo redención. AI 305 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

4216 25000310700120070015700 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN CARLOS - RIVEROS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * RECONOCE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO. AI 306 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

4216 25000310700120070015700 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN CARLOS - RIVEROS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto niega solicitud de no exigibilidad de perjuicios AI 307 (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

4216 25000310700120070015700 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN CARLOS - RIVEROS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 308 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

5603 11001600010020180032800 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN CAMILO - CARDOSO TOVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Avoca conocimiento y determina Tiempo físico y redimido AI 256 (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

5603 11001600010020180032800 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN CAMILO - CARDOSO TOVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto concediendo redención AI 263 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

8255 25269610800420198013700 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
GUSTAVO JOSE - VERA FRANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto concediendo redención AI 221  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV 

CSA//

8255 25269610800420198013700 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
GUSTAVO JOSE - VERA FRANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * determina Tiempo físico y redimido AI 222 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

10083 05045600000020110000100 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
MICHAEL - CACERES PALACIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Tiempo físico y redimido AI 257 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

16674 11001610810520158079400 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
DIEGO ARMANDO - HOLGUIN AVILA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto concediendo redención AI 211 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV 

CSA//

16674 11001610810520158079400 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
DIEGO ARMANDO - HOLGUIN AVILA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Tiempo físico y redimido AI 212 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

16674 11001610810520158079400 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
DIEGO ARMANDO - HOLGUIN AVILA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 213  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

21073 25175600000020210000500 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
EPIMENIO - CADENA BARERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto concediendo redención AI 214 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

21817 11001600001920220381100 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
BLAIDER MANUEL - SANCHEZ DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto concediendo redención AI 183 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV 

CSA//

21817 11001600001920220381100 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
BLAIDER MANUEL - SANCHEZ DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto negando acumulaciòn juridica de penas AI 184 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

21817 11001600001920220381100 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
BLAIDER MANUEL - SANCHEZ DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto Niega Permiso adminsitrativo de salida hasta por 72 horas AI 195 (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

23712 15238610000020210000900 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
WILLIAM GIOVANNY - SANCHEZ BOLIVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto Legalizando captura AI 186 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV 

CSA//

24913 11001600001320121757500 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
EDWAR - RAMIREZ DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto concediendo redención AI 224 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

24913 11001600001320121757500 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado EDWAR - RAMIREZ DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 225 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

24913 11001600001320121757500 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
EDWAR - RAMIREZ DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 226 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

26416 11001600001920220552000 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
ADRIAN ALBERTO - GONZALEZ HORCADELA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 255 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

26884 11001600001520141012900 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JOSE OMAR - SALAMANCA ARCIA * PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * Auto concediendo redención AI 299 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV 

CSA//

26884 11001600001520141012900 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JOSE OMAR - SALAMANCA ARCIA * PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 300 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV 

CSA//

26884 11001600001520141012900 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JOSE OMAR - SALAMANCA ARCIA * PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * Auto concede libertad condicional AI 301 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

28880 11001610000020230009000 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
DORIS - BELTRAN SANABRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 290 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

28880 11001610000020230009000 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
DORIS - BELTRAN SANABRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 291 (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

33640 11001600001720220311700 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
REINER JOSE - LOPEZ ZABALETA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/12/2023 * Auto Legalizando captura AI 1901 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//
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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

34681 11001600000020170231800 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JAIBER ORDUAY - GARZON SERRATO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * DECRETA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS AI 214 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

40401 50001610000020220183500 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
NIXON FERNEY - TRIVIÑO BARBOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Tiempo físico y redimido AI 247  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV 

CSA//

40401 50001610000020220183500 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
NIXON FERNEY - TRIVIÑO BARBOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto concediendo acumulaciòn juridica de penasAI 248 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

40682 11001600002320170708500 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JULIO ROBERTO - GUTIERREZ SOLORZANO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 270 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

47446 52835600054120200033300 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
PEDRO LINDER - ZAMBRANO MESA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto concediendo redención AI 228 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV 

CSA//

47446 52835600054120200033300 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
PEDRO LINDER - ZAMBRANO MESA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Tiempo físico y redimido AI 229 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

48492 11001600002320141685700 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JULIO RAFAEL - PEÑA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * NIEGA LA CONTABILIZACION ADICIONAL DE LOS DIAS 31 DE LOS MESES CALENDARIO.  AI 206 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

57660 11001610811220198000500 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JOSE ORLANDO - ANGEL PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 271 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

57660 11001610811220198000500 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JOSE ORLANDO - ANGEL PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 272 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV 

CSA//

57660 11001610811220198000500 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado ANGEL PRIETO - JOSE ORLANDO  : AI 273 DEL 19/02/2024, CONCEDE PRISION DOMICILAIRIA  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

58174 11001600001720150228600 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado JOEL - AGUIRRE GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto extingue condena AI 328 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

59208 11001600001720230319000 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
HAROL EDUARDO - GUTIERREZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 297 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

61640 11001600001720190276700 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
BRAYAN ARMANDO - CASTILLO SOTELO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 233 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

62071 11001600002320200431300 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
RAFAEL GREGORIO - FIGUEROA ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto concediendo redención AI 207 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

62071 11001600002320200431300 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
RAFAEL GREGORIO - FIGUEROA ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 208 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

62071 11001600002320200431300 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
RAFAEL GREGORIO - FIGUEROA ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * NIEGA LIBERTAD CONDIICONAL AI 209 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

62175 11001600001520150307800 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ALBERTO - RODRIGUEZ VARELA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 246 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV 

CSA//

62998 11001600000020230093800 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JONATHAN SEBASTIAN - GAONA AGUILAR* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto Legalizando captura AI 254 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

64058 11001600001920230032900 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JEISSON ENRIQUE - CORTES CHARRIS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 325 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV 

CSA//

64058 11001600001920230032900 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
JEISSON ENRIQUE - CORTES CHARRIS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 326 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

83347 11001310402819980018501 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
HERNAN - VARGAS BUSTOS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 294 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/03/2024).//ARV CSA//

83347 11001310402819980018501 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado
HERNAN - VARGAS BUSTOS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 295 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//

11001600000020150181400 0015 6/03/2024 Fijaciòn en estado

ARIAS MANZANO - HECTOR FABIO  : AI 288 DEL 5/06/2023 DECRETA EXTINCION.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL SERVIDOR 

DE COMUNICACIONES, AUTO JUNTO CON CONTANCIAS DE COMUNICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/03/2024).//ARV CSA//
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1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por el Complejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá
"COMEB", procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 13 de mayo de 2009, el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado De Cundinamarca,
condenó al señor JUAN CARLOS RIVEROS RODRIGUEZ dentro dei radicado 25000-31-07-001-

2007-00157-00. tras hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor el delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, a la pena principalde 32 AÑOSde prisión, por hechos acaecidos el 10 de abrilde 2005
en Soacha Cundinamarca, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el lapso de 20 años, asi mismo lo condenó al pago solidarlo de perjuicios
morales equivalentes a 320 SMLMV, decisión en la que le fue negado el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión domiciliaria.

2.2. Mediante providencia del 16 de marzo de 2011. la Sala Penal dei Honorable Tribunal Superior
de Distrito Judicial de Cundinamarca, confirmó la sentencia recurrida.

2.3. El 19 de enero de 2009, el señor JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, fue dejado a
disposición de estas diligencias

2.4. Paralelamente fue condenado a la pena de 44 meses de prisión 1100 S.M.L.M.V. de multa y a
la pena accesoria de mnabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término de la sanción de prisión, como autor responsable del delito de concierto para delinquir dentro
del radicado 0012006-021 por hechos acaecidos en -Soacha y Bogotá- en el año 2005. Es de anotar
que por este proceso el penado permaneció privado de la libertad 46 meses y 2.87 dias conforme
se estableció en el auto del 15 de enero de 2009 que decretó a su favor la libertad por pena cumplida.

2.5. El 4 de marzo de 2013, este Despacho Judicial avocó por competencia el conocimiento de las
presentes diligencias.

2-6. Por auto del 31 de marzo de 2016, este Despacho Judicial decretó la acumulación jurídica de
las penas impuestas al condenado fijando como pena principal 413 meses y 10 días de prisión e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 20 3ños\

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Verificar si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82. 94, 95. 97,

98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993.
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un dia de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diarias, ycomo un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean dias diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director

' Ver carpetas; "2500031070012007CX)15700" - "OSEjecutíonBogotaOigitalizado" - Archivo; "02Cuaderno" -
Folio 147.
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del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por e! citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho:

" ..Articulo 64. Adiciónase un a'Vculo a la Ley 65 de ?993 el cual quedará asi: Articulo 103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez la persona
privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que
afecten la redención de la pena, podrán controvertirse anie los Jueces competentes....'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada con fundamento en lo normado
en los artículos 94, 95,97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

Ahora bien, entrando a lo que es el objeto de esta providencia, con ocasión a la Resolución 010383
del 5 de diciembre de 2022 se encuentra autorizada la realización de actividades ios sábados y
festivos, en un máximo de 48 horas a la semana, respecto a las siguientes actividades:

Los PPL tienen derecho al descanso de un día cada semana. Solo en los siguientes
casos el Director del establecimiento de reclusión, organizará tumos para tos domingos y
fest vos:

a. Manipuladores de alimentos (Preparación, reparto y distribución}

b. Atención de expendios,

c Auxiliar punto de venta.

<1. Pecuarias

e. Agrícolas.

í. Recuperadores ambieniates.

g. Actividades piodiictivas por administración directa o administración indirecta,
sólo cuando la actividad asi lo amerite.

Bajo ese precepto, en esta providencia se reconocerán las horas que fueron declaras en exceso en
Auto No. 1857 del 11 de diciembre de 2023, a partir de la entrada en vigencia de la Resolución, es
decir, diciembre de 2022, en la actividad de recuperación ambiental.

Cabe anotar que en ese sentido y a partir de la resolución en comento, se reconoce como justificada
en el listado de actividades antes enunciadas, por sus características, la realización de actividades
los sábados y festivos

Veamos la providencia

1S938640

Diciembre 2022

Enero 2023
_ Febrero 2023 _

Marzo 2Ó23
_Ábnl_2C23
J!;iayo2023

_ Junio 2023
Total I

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, se hace merecedora una redenciónde pena
de 6 DÍAS (96/8=12/2=6), por concepto de TRABAJO por ende se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES:

1. Remítase copia de la presente decisión al Complejo Carcelano y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

2. Oficíese a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que
remita la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen la
totalidad de ios meses de julio de 2023, hasta !a fecha de emisión de la documental.
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En mérito de lo expuesto, Ei JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER al sentenciado JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, 6 DÍAS de
redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo, conforme lo expuesto en
esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento a( acápite de "OTRAS DETERMINACIONES".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está retíuido el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picola", y a su apod^ada de
confianza Dra. Clara Inés Ospina Quevedo (clara-ines-ospina@hotmail.com).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se Informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de fonnular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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PABELLON 14^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO. AZÍCd

TIPO DE ACTUACION:

OTRO Nro.

FECHA DE AUTO: IG-nh'^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: l'<^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA: 0.

TD:_¿¿22^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO

HUELLA DACTILAR:

0



CDnvo' Gafflennn R4a R^rrucet -

Re; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 305, 308. 307 Y 508 NI 4216/ JUAN
CARLOS RIVEROS RODRIGUEZ

Germán Javier A^are2 GsmsE<g}alvarejSip{(Kuradiirt8.gov.ci»>
14-':

Roa Ramitíi «eniarS'cancíOf.ráTíájtidHijaJ.-gOv l*©'-

E]ii9na taDe

Ataralafriai^te tnanrfi6^ qij&mftifciy por natitoctó da Itasaurlosiie la referéncla

CÍisSái'nsnte

GERMANJAVIERALVARES COHCS
P-tctKadix i7Ct Jtrfiicia') Pensl

.:u-¡.4L2<¿^"L¿¿2

PBX. -feV C'}'^ i^7SC e¡»! 14626
Cra. tCt V^J^-02Pi&oP Bíígotá DC

De; Guillerme Ros Rarnirez <gfoara'cendoj.ramajudicia¡,gov.cQ>
Fecha: niarte$,2? Qe feCtrero oe 2(524. 8:48 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <aalvarez@procuraOuria.gov.co>, clara ines ospina
quavcdo <clafa-ines-osciria@hotrnail,com>-
Asunto; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 305, 306, 307 Y 308 NI 4216/ JUAN
CARLOS RIVEROS RODRIGUEZ

Cordial saludo,

En cumplirniemo de lo ordenado por pljuigado Quince de Ejecución da Penas y Medida de Seggnclad,
me permito remitirle Autos liiterloculurio.í SOS,3D6, 307 v 308 de fecha 26/02/2024, cod el ftn de
enterarlo de lo dispuesto en el mencionsílo auto, lo anterior para los fines legales pertiríenles.

GüIUÉRMO «OA RAMIRE

AuxiSor Jü<Hetol • Centro de Servicios Aílmirtííbotives

JuzSiados da Ejecución da Penas y Medidos de Ssgufídad

Bogotó-Cofeirnbicí

tiUps-iSHUBi»- Bt«».eo<fiTU«ll<iOÍ4ACiSíiG'r«H»2Y?níi.mODAlNOMOai«WV>>lWvT/T5.1N|UOZ£V|i»l»<iCWVfliIvtflcoWoMl!i»rUliy.2Pa<jWi3e



CondeJiado: JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ C.C. 79.823 496
Radicado No. 25000-31-07-001-2007-00157.D(i.-
No, Interno 4216-15

Auto I. No. 306

UF.I'l'Hl.lC A r>|.-. C OI.OMBIA.

RAM.\ .1 l. U It lAI.

JUZtíAOO Ol'INCÍ Olí IMKC'I'CION DK PKNAS
V MKmuAs i>i- SKc:tiKii>An

CALLK I I Ni.. <1-24 l'ISO 7 IFI,. 28641193
BOCiO r «k IJ.C

Bogotá D C., Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacno a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSICO YREDIMIDO como parte cumplida
de la pena en favor de JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 13 de mayo de 2009. el Juzgado 1" Penal del Circuito Especializado De Cundinamarca, condenó al señor
JUAN CARLOS RIVEROS RODRIGUEZ dentro del radicado 25000-31-07-001-2007-00157-00. tras hallarle
penalmente responsable en calidad efe coautor el delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a la pena principal de 32
AÑOS de prisión, por hechos acaecidos el 10 de abril de 2005 en Soacha Cundinamarca, a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, asi mismo locondenó al
pago solidario de perjuicios morales equivalentes a 320 SMLMV, decisión en la que lefue negado el subrogado
penalde la suspensión condicional de la ejecuciónde la pena, y la prisión domiciliaria.

2.2. Mediante providencia del 16 de marzo de 2011. la Sala Penal del Honorable Tribunal Superior de Distrito
Judicial de Cundinamarca, confirmó la sentencia recurrida

2.3. El 19de enerode 2009, el señorJUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, fue dejado a disposición de estas
diligencias.

2.4. Paralelamentefue condenadoa la pena de 44 meses de prisión comoautor responsabledel delito de concierto
para delinquir dentro del radicado 0012006-021 por hechosacaecidos en -Soacha y Bogotá- en el año 2005 Es
de anotar que por este proceso el penado permaneció privado de la libertad 46 meses y 2.87 días conforme se
estableció en el auto del 15 de enero de 20Ó9 que decretó a su favor la libertad por pena cumplida.

2.5. El 4 de marzo de 2013, este Despacho Judicial avocó por competencia el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.6. Por auto del 31 de marzo de 2016, este Despacho Judicial decretó la acumulación jurídica de las penas
impuestas alcondenado fijando como pena principal 413 meses y10días deprisión e inhabilitación para elejercicio
de derechos y funciones públicas por 20 años.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: vislumbra el Despacho que JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ se encuentra privado de la
libertad por este radicado desde el 19 de enero de 2009' a la fecha, llevando como tiempo físico 181 MESES 7
DiAS.

Lapso al que debe incrementarse el tiempo que le fue reconocido en auto del 31 de marzo de 2016 mediante el
cual este Despacho decretó la acumulaciónJurídicade las penas impuestas al sentenciado dentro de los radicados
2007-00157 y2006-00021, esto es. 46 MESES 3 DÍAS, mástres díasque deben reconocerse ensu favor, pues
SI bien el auto de libertad por pena cumplida dentro del proceso acumulado se halla calendado el 15 de enero de
2009, la libertad del penado ylapuesta a disposición eneste trámite se dio sólo hasta el19de enero, razón por la
cual surge evidente que el condenado permaneció privado de la libertad los dias 16 a 18 de enero de 2009.

Asi las cosas, como tiempo físico ha descontado 227 MESES 13 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA; Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

FECHA DE PROVIDENCIA

31/07/2014
12/09/2014
19/12/2014

MESES

2

10

1

' Boletade detención No. 02 y ofitio No. 114 ECeOG-Oi del 19 de enero de 2009,
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31/03/2015 I 1 I 22
16/09/2016 4 25
17/05/2018 6 !6
21/08/2019 6 II
23/10/2021 10 15
06/07/2022 3 9
09/11/2022 O 13
26/05/2023 2 15
11/12/2023 3 21
26/02/2024 O 6

TOTAL 53 I 11

Luego, por conceplo de redención de pena, se le han reconocido un total de 53 MESES 29 DiAS.

Por loantenor el condenado descuenta a lafecha 281 MESES 12 DÍAS, tiempo queserá reconocido como parte
cumplida de la pena.

• OTRAS DETERMINACIONES

1 Remítase copia deesta decisión al Complejo Carcelario yPenitenciano Metropolitano de Bogotá, para que obre
en la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS OE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D,C ,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER a JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ el Tiempo Físico v Redimido a la fecha de
2B1 MESES 12 DÍAS, conforme a loexpuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está recluido en el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", y a su apoderada de confianza Dra. Clara Inés
Ospina Guevedo (clara-ines-ospjna@hotmail.com).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación, Los cualesdeberán ser interpuestos dentro
de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía procesal, también
existe la posibilidad deformular elrecurso deapelación como único, caso en elcual lasdiligencias serán remitidas
al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ C.C. 79.823.496
Radicado No. 25000-31-07-001-2007-00157-a0

No. Interno 4216-15
Auto I No 306

CoMná Guerrero Rom
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JUZGADO JÍI DE EJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C. ^6.

W tPABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNa.

AJ. P(

FECHA DE AUTO:

^-ZLG

TIPO DE ACTUACION:

y

OTRO Nro. '506

fci

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 6

NOMBRE DEINTERNO (PPL): ^^€>i \/aílc> C

FIRMA:

TD:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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Re; NOTlFiCACION AUTOS INTERlOCUTOfSIOS 305, 3IJ6. 307 Y308 W|42Í6/ JUAN
CARIDS RtVEROS RODRIGUEZ

Genrisn Mvier-Afesrez Gómez •;gjalvarez®pTOCuraduria.gov.c[S>
Mnr

®ara-Gu'líemio Roa Pawif«2 <grofki'(^csnEtot.M'ndjudrCJdl,gcv.co>

Elii«na tnds

«antartiaole manifíeslQ oua mfi ücy por nolINcSüode Uis surtos cteTa rsfererwla

CimJalmfíRfe

GERMAN JAVIER ALVAEtEZ ^InEZ
P'í^cuíddo' 37Ct Judíi-isí | p«;a]

PBJt-5'('ÍE37-er»E.'l. I4&28
Cía lOiíie-SJPisoP BbboUDC

De: Guiilermo Roa Ramifer<groaf@reri(Joj.rarTiaji!dical.güv.cci>
Fecha: martes, 27 de febrero de 2024, 8:48 a.m.
Para: GsrmanJavierAlvarez Gomaa <gjalvarez@procuradur¡a.gov.Ro>, clara inesospina
quevedo <clara-ines-ospir.a@holmaii.com>
Asunto: NOTIFICACIGh AUTOS INTERUOCUTORiOS 305, 306, 307 Y 308 MI4216/ JUAiSI
CARLOS RIVEITOS RODRÍGUEZ

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordatiaflo por el Juigado Quince de Ejecución de Peiias v Medida de Seguridad,
me permito remiürleAulosInteriocutorios 305,306. 3ü? y JOSde fBc(iaíe/D;y?024, conelftiííte
enterado de lodispuesto enel mer<tion3<io asrto, loanterior patalosfines legales pertinentes.

GUIllERMO ROA RAMIREZ

AuxHiar ludteloJ • Centro de Ser*lelos Admlnlslrcrffvos

Jusgadoida Eiocyciori a® Penas y MectiacisdeSegurictód

6ogo!ó-Colombic>

rneí7/<«BcJlc.c«tc«wow>M(í>ÍAA<>/%Cr«t^2f»;TEKIüAIftffiWQSllMW«fcLWVTmnN)U'«)jjV».*QA9í»Mt«l«ühIlimí«rMFZRJ«%3D



Condenado: JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ C.C. 79.823^96
Radicado No. 25000-31-07-001-2007-00157-00
No. Inferno 4216-15

Auto I, No. 307

REPIIBI-I<:.\ I>K CC>1X>MRIA

RAM.\ .1 L'lilC IAI.

JUZCADO QL'INCK- l>K IMKCUCION OI': PKNAS
Y MEDIDAS DE S KIDAD

CAI-l-K I I No. 9-24 IMSO 7 TEI. 2864093
BOc;fí'i A D.c;

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a adoptar la determinación que en derecho corresponda en torno a la solicrtud
elevada por el sentenciado JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, en el sentido que se decrete
la no exigibilidad del pago de los perjuicios a su favor.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 13 de mayo de 2009, el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado De Cundinamarca,
condenó al señor JUAN CARLOS RIVEROS RODRIGUEZ dentro del radicado 25000-31-07-001-

2007-00157-00, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor el delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, a la pena principal de 32 AÑOS de prisión, por hechos acaecidos el 10 de abril de 2005
en Soacha Cundinamarca, a la pena accesona de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el lapso de 20 años, asi mismo lo condenó al paao solidario de perjuicios
morales equivalentes a 320 SMLMV. decisión en la que le fue negado el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión domiciliaria,

2.2. Mediante providencia del 16 de marzo de 2011, la Sala Penal del Honorable Tribunal Superior
de Distrito Judicial de Cundinamarca, confirmó la sentencia recurrida.

2.3. El 19 de enero de 2009, el señor JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, fue dejado a
disposición de estas diligencias.

2.4. Paralelamente fue condenado a la pena de 44 meses de pnsión. 1100 S.M.L.M.V. de multa y a
la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término de la sanción de prisión, como autor responsable del delito de concierto para delinquir dentro

del radicado 0012006-021 por hechos acaecidos en -Soacha y Bogotá- en el año 2005. Es de anotar
que por este proceso el penado permaneció privado de la libertad 46 meses y 2.87 días conforme
se estableció en el auto del 15 de enero de 2009 que decretó a su favor la libertad por pena cumplida,

2.5. El 4 de marzo de 2013, este Despacho Judicial avocó por competencia el conocimiento de las

presentes diligencias.

2.6. Por auto del 31 de marzo de 2016, este Despacho Judicial decretó la acumulación jurídica de

las penas impuestas al condenado fijando como pena principal 413 meses y 10 días de prisión e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 20 años'.

' Ver carpetas: "25000310700120070015700" - "OSEjecucionBogotaDigitalízado" - Archivo; "OlCuaderno" -
Folio 147.
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3. PETICIÓN

El penadoJUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, mediante escrito manifestó que no cuentacon
los recursos económicos para sufragar los perjuiciosa que fue condenado, e indicóque es insolvente
económicamente. En razón de lo anterior, este Despacho entenderá su petición como la no
exigibilidad del pago de los perjuicios

4. CONSIDERACIONES

4.1. PROBLEMA JURÍDICO

Determinar si a favor del condenado resulta procedente conceder la no exigibilidad para del pago
de los perjuicios.

4.2. El artículo 56 de la Ley 600 de 2000 indica que en todo proceso penal en que se haya
demostrado la existencia de perjuicios provenientes del hecho investigado el Juez procederá a
liquidarlos de acuerdo con lo acreditado en la actuación y en la sentencia condenará al responsable
de los daños causados.

Por su parte, la obligación de reparar los daños ocasionados por el delito ha sido reconocida
expresamente por nuestro ordenamiento constitucional en el numeral 1 del artículo 250 superior,
que establece como deberes de la Fiscalía General de la Nación et "tomarlas medidas necesarias
para hacer efectivos el restablecimiento del derecho y la indemnización de los perjuicios
ocasionados por el delito".

Igualmente, de conformidad con el articulo 229 de ¡a Carta, al pefjudicado por un hecho punible se
le garantizan, mediante procedimientos idóneos y efectivos y con el pleno respeto del debido
proceso, sus derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación de ios daños ocasionados por et
delito, mediante una indemnización económica.

Ahora bien, la "no exigibilidad del pago de perjuicios" de conformidad con lo establecido en el artículo
489 de la ley 600 de 2000, que señala:

"La obligación de pagar los perjuicios proveiiientes de la conducta punible para gozar de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se demuestre que el
condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo"

Conforme a lo anteriormente relacionado, se tiene que aunque ia condena en perjuicios no es en
estncto sentido una pena, si es una consecuencia del delito cometido y por ende de obligatorio
cumplimiento.

Así las cosas, procederá el Despacho a pronunciarse sobre la viabilidad Jurídica de aplicar a este
diligenciamiento la figura jurídica de "no exigibilidad del pago de perjuicios" de conformidad con lo
establecido en el precepto normativo que viene de referirse.

Tal como quedó reseñado en precedencia, en sentencias proferidas dentro de los radicados (i)
25000-31-07-001-2007-00157-00 y (ii) 25000-32-07-001-2006-0021, se condenó a JUAN CARLOS
RIVEROS RODRÍGUEZ tras hallarlo penalmente responsable de tos delitos de (i) HOMICIDIO
AGRAVADO y (ii) CONCIERTO PARA DELINQUIR, a la pena acumulada principal 413 meses v 10
días, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
mismo lapso de 20 años, así mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y el sustituto de prisión domiciliaria. De la misma manera, fue condenado al pago solidario de
320 SMLMV por concepto de perjuicios (Rad. 25000-31-07-001-2007-00157-00).
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Es así que, con el fin de atender la petición en relación a su insolvencia económica, este Despacho
por auto del 5 de junio de 2023, ordenó oficiar a las autoridades correspondientes con el fin de
establecer ta situación económica del penado.

En ese sentido conforme la documentación allegada, se tiene que la Cámara de Comercio de Bogotá
informó que una vez revisados nuestros registros, se encontró que la persona natural consultada,
esto es, JUAN CARLOS RIVEROS RODRIGUEZ C.C. No, 79823496, no figura matriculada como
comerciante y tampoco como propietario de establecimientos de comercio.

A su tumo, la Secretaría Distrital de Movilidad dijo que el sentenciado no registra como propietario
de vehículos matriculados ante este Organismo de Tránsito, la Superintendencia de Notariado y
Registro aseveró que no se encontraron matrículas inmobiliarias relacionadas con los datos de
identificación delpenado y la DIAN comunicó que nofigura inscrito en el Registro Único Tributario.

Por su parte, TransUnión, manifestó que revisadas sus bases de datos no encontró que el citado
ciudadano manejara información correspondiente a C.D.T. o títulos valor e inversiones. De igual
manera informaron que en el historial comercial y crediticio no se refleja infonnación relacionada los
saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes, pese a ello, refirió que el condenado
si contaba con una cuenta con Bancolombia.

ESTftíXI: VU3EHTES

NORMA BCO SANCQLOUBiA MEOB-LIK

Con ocasión a lo anterior, se ofició a Bancolombia a efectos que Informara si el condenado tiene
alguna cuenta de ahorros con esa entidad, cuál es el estado de la cuenta y ¡os movimientos
financieros que presenta desde su apertura.

Al respecto, se recibieron 3 oficios en el plenario donde se comunicó:

Ingreso del 3 de enero de 2024 (Archivo175):

Con base en lo solicitado por su entdad mediante oficio en referencia y una vez realizadas las respectivas
validaciones, nos permitimos informar:

El señw JUAN CARLOS RIVEROS RODRIGUEZ identíficiKio conCéd^a de Ciudadanía rwimero 79823496 regisíra
en la base de datos de nuesfra Entidad Financiera conro titularde la Cuenta Nequl 30096150^ con la sigutaite
información:

Fecha de Apertura: 14 de abril2022
i- Saldo inicio dia de respuesta: $704,7(^,43

Se remitenmovimientos de laCuenta anteriormente reteciotada desde lafedia de apwtura.

Ingreso del 17 de enero de 2024 (Archivo179):
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Con base en to solidíalo por su entidad mediante oficio en referencia y una vez realizadas ias respectivas
validación^; nos pennrtimos mformar;

El señorJUAN CARLOS RIVEROS RODRIGUEZ ¡delirado conCédula de Ciudadanía número 79823496 registra
en la base de datos de nuesfra Enbdad Financiera comoti^ar de laCuenta Nequi 3009615055 con la siguiente
información:

A- Fecha de Apertura; 14 de abril 2022
•i- Saldo inicio dia de respuesta: S7D4.708,43

Se remiten movimientos de laCuenta anteriormente relacionada desde lafechade apertura.

Es importante destacarque Nequi es una plataforma financiera 100% digital. Atravésde laaplicación los usuarios
puedenmanejar la platadesde el celular, sin costoso comisiones. Tienen la posibilidad de enviar, pedir, organiza'
y ahorrar su plata, de una forma fácil, rápida y segura. Además, cuentan con el Amiarra, espacioen el que hay
múltiples servicios de recarga, pago y suscripciói, y donde cada vez hay más opciones y alianzas. Nequi tiene
fuertes protocolos de segundad y busca construir desde la expenenaa del gsuano, para poner la tecnolc^ia al
sen/icto de su vida financiera

Esperamos en esta fomia haber dado la suficiente dandady estamos depuestos a brindar cualquier inísrmasáón
adicional que se requiera.

Ingreso del 5 de febrero de 2024 {Archivo181):

Se remite cartade respuestaanfenor, brindada el dia 12 de diciembre do 2023mediante radicado interno número
RL01098862. Esimportante destacar que a lafecha deesta comunicación lacuenta Nequi 30Q9615055 preSCTfeila
siguiente informaaón;

4- Fecha de Apertura: 14 de abnl do 2022.
i- Fecha de Cancelación; 15 de diciembre de 2023.
4 Saldo: O

Se remiten movimientos de la cuenta anterionnente relacionada desde la fecha de apertura hasta la fecha de
cancelación.

Esperamos en esta fonna haber dadola suficiente clandad y estamos dispuestos a brindar cualquier información
adicional que se requiera.

En casode requerir másinformación por favor cite el Nro. Código interno

Ahora, como docunnento adjunto al ingreso del 3 de enero de 2024 (Archivo175), se recibió una base
de datos de Exce! (Archivo 177) donde figuran los créditos (es decir abonos generados a favor de
JUAN CARLOS RIVEROS RODRIGUEZ) y débitos (dinero enviado a algunas personas por JUAN
CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ) realizados con ese producto financiero virtual durante el periodo
que estuvo activo.

Del análisis efectuado por parte de esta servidora a ese archivo digital es viable afirmar que desde
la apertura de la cuenta 14/04/2022 hasta la fecha de su cancelación 15/12/2023, se realizaron 2524
operaciones generando movimientos de dinero por valor de $ 122.747.688,4, de ese monto, créditos
con-esponden a $ 61.591.198,43 y débitos fueron $ 61.206.490.
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En ese contexto no se vislumbra que el encartado carezca completamente de recursos económicos
para efectuar el pago de los perjuicios a que fue condenado: al contrario se observa que si fuera su
deseo podría cubrir tal obligación, como quiera posee productos bancarios y de consumo con los
cuales hubiera podido, al menos, formular una solución de pago o algún tipo de abono a su obligación
en lo que respecta al pago de perjuicios generados con la conducta delictiva..

En ese sentido se tiene que desde emisión de la sentencia de sentencia de segunda instancia donde
avalaron los perjuicios objeto de condena, esto es, el 16 de marzo de 2011 a la fecha, el penado no
ha cumplido con la obligación de sufragar los perjuicios a que fue condenado, a pesar que desde
ese momento tenia conocimiento de la obligación de reparar los perjuicios causados con el delito y
el hecho que en sólo algo más de un año -del 14 de abril de 2022 a diciembre de 2023- registró los
movimientos antes descritos.

Por manera que. ha transcurrido a la fecha un tiempo considerable para que e! condenado hubiese
procedido al pago de los perjuicios a los que fue condenado, no obstante, se ha sustraído totalmente
a dicha obligación, pese a tener los medios económicos para hacerlo, al menos de manera parcial o
mediante plazos

Lo anterior, le permite a esta Funcionaría Judicial inferir que la situación económica del sentenciado
JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ no es precariacomo para no permitirle sufragar el pago de
perjuicios a que fue condenado.

Bajo estos derroteros, este Despacho negará la solicitud elevada por el condenado en el sentido de
decretar la no exigibilidad del pago de los perjuicios a los que fue condenado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO; NO DECRETAR LA NO EXIGIBILIDAD, para el pago de perjuicios elevada por el
sentenciado JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, conforme se indicó en la parte motiva.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está recluido en el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", y a su apoderada de
confianza Dra. Clara Inés Ospina Quevedo (clara-ines-ospina@hotmail.com).

TERCERO; Contra esta decisión, proceden ios recursos de reposición y apelación. Los cuales
deberán ser interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se
informa que, como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de
apelación como único, caso en el cual las diligencias serán remitidas a! superior, según el caso, para
resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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Centro cír St-rvicios Administrativos .liizcj.idos de
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La anterior

El Secretario.



Firmado Por

CaWina Guerrero Rosas

Juez CIreulta

Juzgado De Clrcutto

E)ecud6n 015 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá. D.C.-Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con finna electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código ds verificación; 63tt9f1383cSaS75d7a58b10616e71a7739d128a81d13ab101«»62914fSfti690

Documento generado en 26/02/2024 04:54:26 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la sigúete URL

https://procesojudicial.famcyudicial.gov.CQ/FirmaElectR3nica



Rama Judicial
ConsL'io Superior de la Judicatura

República de Cohjmbia

JUZGADO JÍX_ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO_

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

•: .FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

TD: 3 1

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

£' \7 o<-



C-yneó: Suie»q«> • Ouirno*.

Re:WOT1FICAaON AUTOS INTERLtXUTq'RlOS 305, 306, 307 Y303 NI 4216/JUAN
GARLOS RIVEROS RODRIGUEZ

Gorman Javier Alvarez Gómez <^Cljaivare^@^^rQ£uríidg^la,gov.co>
t.iIariTjIjiOiJÍI U:il

Paia-SHfüín^ ^ Ramiréí «yi'Od'i5'M"dnrriiinaj;idíi;»].gevto>

Sue^ia tsjfee

AientarrsentiiKiafufiesto que me doy ftpmotiftcádo aelüsaurtps ía la referencia
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GERMAN JAVSR ALVAREZ OOMEZ

PíüCutíTOQr 370 Juc1ii::éii t Penai
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De: Guillermo Roa Ramírez <9ro3r@cenctoj.rarnajudic1al.gov.co>
Fecha: martas, 27 de febrero de 2024. 8:48 a.m.
Para: Germán Javi« Alvarez Gómez <gjalvatez@procuradijria.gov.co>, clara inss ospina
QueveiJo <clara-ines-03pina@hotmaii.com>
Asunto; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIGIS305, 306, 307 Y 308 Nt 4216/ JUAN
CARLOS RIVÉROS RODRÍGUEZ

Cordial saludo.

En curoplimieTWo de toordénalo por eIJuigado Quince Se Eíecucióri de Penas v MedidadeSegurliSacf,
mepermito,'srnitírte Auios Intertocutoríos 30S, 306, 307 y308defecha J6/02/2024, conelfin de
enterarlo de lodispuesto en el iflericionSctó auto,loanteriorparalosRües legsies (Wrtinerrtes.

GUIllEKMO ÜOA RAMIREZ

AuxHtar Judíclol - Centro de Servicios AdmúitsíraHv^

JuzSKkIosde Ejecucfór^i Oe P¿íio5 v Meclioas de SegufidOcl

Bogotá-Colombici
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar estudio de libertad condicional a favor del condenado JUAN
CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2 1 El 13 de mayo de 2009, el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado De Cundinamarca,
condenó al señor JUAN CARLOS RIVEROS RODRIGUEZ dentro del radicado 25000-31-07-001-
2007-00157-00, tras Hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor el delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, a lapenaprincipal de 32AÑOS de prisión, porhechos acaecidos el lOde abril de 2005
en Soacha Cundinamarca, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el lapso de 20 años, así mismo lo condenó al pago solidario de perjuicios
morales equivalentes a 320 SMLMV, decisión en la que le fue negado el subrogado penal de la
suspensión condicional de laejecución de la pena, y la prisión domiciliarta.

2.2. Mediante providencia del 16de marzo de 2011, la Sala Penal del Honorable Tribunal Superior
de Distrito Judicial de Cundinamarca. confinnó la sentencia recurrida.

2.3. El 19 de enero de 2009. el señor JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, fue dejado a
disposición de estas diligencias

2.4. Paralelamente fue condenado a la pena de 44 meses de prisión y multa de 1100S.M.LM V. de
multa como autor responsable del delito de concierto para delinquir dentro del radicado 0012006-
021 porhechos acaecidos en-Soacha y Bogotá-en el año 2005. Es de anotar que poreste proceso
el penado permaneció privado de la libertad 46 meses y 2.87 dias conforme se establecióen el auto
del 15 de enero de 2009 que decretó a su favor la libertad por pena cumplida

2.5. El 4 de marzo de 2013, este Despacho Judicial avocó por competencia el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.6. Por auto del 31 de marzo de 2016, este Despacho Judicial decretó la acumulación jurídica de
las penas impuestas al condenado fijando como pena principal 413 meses y 10 dias de prisión e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 20 años.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- Como quiera que el sentenciado JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, fue juzgado y
condenado por hechos acaecidos en vigencia de la Ley 890 de 2004, no obstante este Despacho
Judicial atendiendo el principio de favorabilidad aplicará al estudio del caso la Ley 1709 de 2014.

Sobre este tópico se hade tener en cuenta que ¡oshechos por los cuales fue condenadoel precitado
ciudadano, conforme a las sentencias previamente mencionadas, ocurrieron en el año 2005,
momento en el cual estaba en vigencia el articulo 5° de la Ley 890 de 2004.

Sin embargo, en ejecución del artículo 29 de la Constitución Polltsca de Colombia, el que regula el
instituto jurídico del principio de favorabilidad, consistente en: 'en materiapenal, la ley permisiva o
favorable, aun cuando sea posterior se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable" y el
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articulo 6 cieí Código Penal, etque establece como norma rectora: "La ley permisiva o favorable, aun
cuando sea paslerior se aplicará, sin excepción, de preterencia a la resiricliva o desfavorable Ello
también rige para los condenados": se entiende que para el caso del penado, es aplicable el
contenido de la Ley 1709 de 2014, dado que su regulación comprende mayores beneficios al
momento de estudiar la viabilidad jurídica de concederle el subrogado penal de la libertad
condicional, que la Ley 890 de 2004, comose pasará a exponer a continuación

Elartículo 5°de la Ley 890 de 2004,comprende que se puede concederla libertad condicional a una
persona que está condenada a pena privativa de ia libertad "previa valoración de la gravedad de
la cor>ducta punible", cuando haya cumplido las dos terceras partes de la pena, y, su buena
conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, supeditando su
concesión al pago total de la multa y de los perjuicios causados a la victima.

Por su parte, el articulo 30 de la Ley1709de 2014 establece que "previa valoración de la conducta
punitile", se concederá la libertad condicionala la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplidocon los siguientes requisitos:

"1. Que la persona ftaya cumplidolas tres quintas (3/5)parles de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión permitasuponer fundadamente que no existe necesidad de continuarla ejecución de la
pena.

3. Que demuestre arraigo familiary social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer con todos tos
elementos de prueba allegadosa la actuación, la existencia o inexistencia del anaigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia del condenado."

Asi las cosas, se puede inferir que lees más favorable al penado el estudio de la libertadcondicional,
bajo lo instituido en el articulo 30 de ia Ley 1709 de 2004, en cuanto:

(i) Laley 1709 de 2004 exige el cumplimiento de las3/5partesde la penaparaaccederalsubrogado
de la libertad condicional, estableciéndose en la Ley 890 de 2004, que se debían cumplir las 2/3
partes de la misma;

Y(ii) En la Ley 890de 2004 se exigeel pago de la multa para acceder al subrogadoen mención, en
cambio en la Ley 1709 de 2004, no existe tal petitmento al penado.

Es por ello que en el caso de JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, como se dijo en lineas
anteriores, en aplicación al principio de favorabilidad, resulta viable el estudio de la libertad
condicional bajo los parámetros establecidos en la Ley 1709 de 2004.

Definida ia Ley aplicable a este caso procederá a determinar el Despacho si resultaviable conceder
a JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ el subrogado penal de la libertad condicional de la
ejecución de la pena.

3,2,1.- Del cumplimiento del factor Objetivo

3.2.1,1.- De las 3/5 partes de fa pena

En el caso objeto de análisis, se tiene que el señor JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ se
encuentra purgando una pena privativa de la libertad de 413 MESES 10 DÍAS DE PRISIÓN, para el
caso bajo estudio las 3/6 partes de la pena equivalen a 248 MESES,

El precepto normativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicional a JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, cuando se cumpla el término punitivo y la
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buena conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario permita deducir motivadamente
que no existe necesidad de continuar con la ejecución de lapena

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad, el reconocido yel redimido por concepto de trabajo, estudio o
enseñanza, con la única finalidad de establecer sise hace acreedor albeneficio liberatorio.

TIEMPO Físico y redimido: por auto del de la fecha este Despacho le reconoció alpenado 28i
MESES 12 Días.

Asi lascosas, de conformidad al derrotero plasmado en este acápite, se obtiene queel sentenciado
JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ ha purgado un total de 281 MESES 12 DÍAS lapso que
supera las 3/5 partes de la pena impuesta de 413 MESES 10 DÍAS, que corresponde a248 MESES,
de manera que se cumple el requisito objetivo paraaccederal sustituto

3.2.1,2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, fue condenado al pago
de 320 SMLMV de perjuicios por parte del Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado De
Cundinamarca dentro del radicado 25000-31-07-001-2007-00157-00, sin que a la fecha el
condenado hubiere acreditado el pago de los mismos o hubiera demostrado la falta de capacidad
económica para afirmar que no le es posible pagar ese monto, por el contrario, mediante auto de la
fectia se le negó la no exígibilidad de los perjuicios.

Ahora, como quiera que la concesión del subrogado de la libertad condicional está supeditado a la
reparación de la victima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado, y
como quiera que se itera JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ no ha acreditado los perjuicios y
tampoco hademostrado su falta de capacidad económica o algún medio desolución al pago deesta
obligación, el Despacho estima que no está superado este requisito esencial para la concesión del
beneficio.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3,2.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

Encuanto a lasegunda exigencia, estoes, larelacionada conel comportamiento de JUAN CARLOS
RIVEROS RODRIGUEZ en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, la penado
no registra sanción disciplinaria alguna; así mismo, fue expedida resolución No. 3236 del 10 de
agosto de2023, endonde elDirector del COf/PEB conceptuó favorablemente lalibertad condicional
del interno par loque se desofende que éste ha presentado un buen comportamiento al interiorde

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigo familiar ysocial de JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, dígase que por Auto
No. 1696 del 15 de noviembre de 2022 esta autoridad dio por verificado el arraigo del condenado
conforme a la llamada telefónica realizada a la hermana del sentenciado.

Conforme a lo anterior, advierteel Juzgado que el condenado contaríaeventualmentecon un arraigo
de tipo familiar ysocial, así como un domicilio donde permanecer correspondiente al lugar en el que
residiría junto con su familia.

Conforme a lo anterior, el Despacho advierte acreditado el arraigo social de JUAN CARLOS
RIVEROS RODRÍGUEZ para efectos de libertad condicional.

3.2.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamientoa la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, por loque se procederáde conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es unsubrogado al que se accede de manera automática cuandose cumplen ciertos
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requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de !a sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada porel condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o sise quiere la
naturaleza deldelito que pennite advertir la personalidad del sentenciado, conel fin de sopesar si
subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad (a H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Orliz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del articulo 30 parcial de la Ley1709de 2014, norma
que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la "orewa valoración de la conducta punible" v suprimió ei término "gravedad", por lo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente:

'...36. Sinembargo, comose dijo anteriormente, el articulo 30 de ta 1709de201'iexcluyólareferencla
a la gravedad de la conducta punible, con locual el juez de ejecución de penas puede entrar a valorar
tambén otrosaspectos y elementosde dichaconducta. Lasola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no representa, por si misma, un problema. En la Sentencia T-528de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de losjueces de ejecución de penas durante
la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debian tener en cuenta los anfececfentes de los
condenados y su personalidad Ello permitealjuez de ejecuciónde penas recoger un mayornúmero
de elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del con/u'7ío de elementos a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por sí misma un defecto de consittucionalidad .. "

..48. Enprimerlugares necesario concluir que una normaque exige que losjueces de ejecución
de penas valoren la conductapunible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luzde los principios del non bis In ídem, deljuez natural (CP. art. 29)
y de separación de poderes (C P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevaiencia de los tratados de derechos humanos
en el onJen interno (C P. art. 93). pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordiallas fur^iones de resocializacióny prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Inlernacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6)

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar
laconducta punible para decidir sobrelalibertad condicional sindarleslosparámetros para ello. Por
lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al oforgam/enfo de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constituclonalldad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los
condenados...," (Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019. emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, soSre este tópico refirió:

"Lo anterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la conducta
punible atendiendo a las «circunstancias. i
en la sentencia condenatoria, sean ésu

eons/aeraooi

(*yá'^'Ui7nTíiC«

libertad condicional» (CC C-ts/zlA), para luego estudiar las restantes coodidones o^etnras,
contenidas en el artículo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión o no del beneficio."

En este orden de ideas, acatando lo señalado en !a Sentencia C-757 del 2014 y conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones tenidas en cuenta por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despachoque la valoración de la conducta punible desplegada porel

V. .
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condenado JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, de cara a su proceso de resocialización,
impide la concesión del subrogado solicitado, toda vez que no pueden perderse de vista las
circunstancias en que se enmarcaron las acciones criminales que dieron lugar a las sentencias
acumuladas, las cuales fueron referidas por los juzgados falladores de la siguiente manera

Radicado 25000-31-07-001 -2007-00157-00

PUHOAUeNTOS 06 LA aenTSMCIA:

Ij LOS HECHOS PasaOas fas 730 t» lamena ¡Ht 10 auin <I» íCOs
mformaaa la eoTiclB Oa SaacheCunanamrvs nXirs « oreswe» « sa cuopoi
sái WCB an el DanioLas Cocíaspnmerseao- M mueM murteWiiHC rtOn(a

ta cual se dsipJazú una c<ifru/fd ei Ií/qoiy

r9$p0^lif^ a los dt Sdiguer Avantisna Monsa*va y Ornar AnMs Hiato

L6p«z. muerlos a vausa de las Mhaaí pnxíoodas eat oroyecolM d> aniwd»

fuego, quienes yacían en la vis públxa al Ir^etW nflmwo 5^5* flete esfnwW
sur, manzana 20 ida '

—::rlas AiJiodefansas cor, prasanaa ^ «liW d«« W

coalsedispuls"^"'''̂

Radicado 0012006-021

necnos y A^ruACión ^ocssaí.

... ísnc i.-i, í.uiiflrt B.,,-

.. fffí.v -• rip" "C OütedcfcíM«.

T. '"'"«=11°» barf,,!
,J»í « ""

° "" de oriarn ^
.1 realizar homicij.us s..)eci,vos «xt! «"^Wícr

les .etilculoí de frotisporlc público y a u, ° ''í

s'"p» «n
:• ' , bI iiilx:r'¡o>' del ¡tiismo se div, (lo,, ¡^jfunción,, h

:s' > T..I .;| .,03. As¡ ,n¡scoí,.i;r,ico;.o„ vl.ubla Taslaar,.,"^
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-p MiU- ^ «nwwante del BIc,ch« CaDítm - •
locales rendan Informes dB sus gestiones

•''.„:^mlírri't4icdiaUas Acívedc~ o •Siwtr-'
«staba sisujefo opodotfo "Oon £ai". '

^ !.ovasfisfir.vo de Le W,cu .ie C^r,d,na^rc, í •
>, P.™ -í 5e«or EU<i. Maancc Ac^v.do Her.i4; :•'
.^do. 0. Sf.vé^ , miembro de las ^Autodefensa,
;^odo !««• "" =í« homicidio qije venía jig^ ®cf. fa U.RI de Sodcho. incautándosele e.Tpo^Tf

..w hijas vtda de integrales de tas auc aue or.. k ^
^««5 yo mwcionados, algunos de Jos cualti eran conacl^ÍT !"

de -Stive.", -a Cc/vo", "Eí Negro" 'EreS
se dedican c «trsio^ "T''mel pr«.x,. d. WrtH,, ^,¿1'

SH;~---=s=:
?^en defentflbn i ! '« P'afo «"Juoi

üudad Acr "I
^^a9üe/Mr. !('' Herncndej ,ue una vez sucedió latodos los otros íedispersaron, grados ob

CámSc<«A«r

f •«« «iiM -5,
J. ..««'iaonvn. .r. ^

> ° aIík,Bcto-co^-ih. S',,,,;,. C„I,,

•' '*"«">«, CaHM
'""1 ¿= Auto<>«''=«''>' =<«' B'"!"» '"'«ytoo,

t-.

•••::;^, «br«i « io« •,
r-.s

" reclutom(«,tPs rt« l

Con base en todo lo anterior, esta funcionaría considera que para el caso de JUAN CARLOS
RIVEROS rodríguez, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico -
pronóstico de la valoración <3e la conducta punible por la que fue condenado-, toda vez que, pese a
que ha cumplido algo más del 6S% de la pena impuesta, debe tenerse en cuenta la gravedad de las
conductas por él desplegadas que denotan agravios contra bienes de altísimo valor como la vtda y
la seguridad pública, las cuales, como puede verse, se han reiterado en el tiempo ocasionando grave
daño a la sociedad y una alta sensación de alarma entre la comunidad.

Al respecto, se debe reseñar que si bien el penado ha cumplido algo más de las 3/5 partes de la
pena impuesta y ha realizado en alguna medida actividades de redención de pena; lo cierto es que
al ponderar tal circunstancia con la entidad de las conductas punibles por las que fue condenado, la
cual quedó evidenciada en los parágrafos precedentes, surge incontrastable la necesaria continuidad
del cumplimiento de la pena fntramural, en orden a que se viabillcen sus fines y el condenado
interiorice el respeto a los valores sociales que transgredió

A lo anterior, det» adicionarse que el fallador, dentro del radicado 25000-31-07-001-2007-00157-00,
no le impuso la pena mínima al condenado, sino que aumentó la misma en 2 años, debido a la alta
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gravedad de la conducta endilgada, yle sumó otros 5años por el concurso homogéneo del reato de
homicidio. Dijo el faltador:

Cofolam át lo anighor. para mpoíMí i» s»iKión «lot¡¡mmies tmt lentne en
euenla lagravaaad del puniOh «tji;/ que sn ,i,Híe ¡Hgimii mlrmú «/bmn
¡tiriéeo mas «npwtBní» otU ser luimtna. Id vKla. ym fmxm psí««« por a/to «u
i»iodiW4¿, quo enusa ¡m gran mpfocnt iiosolo ffor cswsw In mimrte viehnle <k
un»persona, sino por tos ihúmíbs qi/s oilgirionni IBI ilesai¡l/iea. íjue íJn lugara

áiiáS3, cortBSpoodefl s tsprestirlús sníie gnipo da psrsoiins por Impormr sus

fiiR^MBs iByos piívMés «n saciarnikionikks rio/ munklph de Soache

Además, no «tísle ninguna¡usifícaBióii paraqiistos s9'i!enc(gcios hayan incurrido

an lilas eotportamienlos, ponina poseían la adaü y /as contffctones psl/jaicaa/

flíB## sMíweníst psns comprender la iMud de su sondtialB. pero sin eirAai^

(Wftteron ícIubt al margan da la ky. sin dalanarse ni impor/sr» tas

cansecuenoas quecon su sfifi/arpodían ocasionar, razinporlacual /wse partiré

delminiirío de lapenet^sáa para el homfcftío agravado, «no ws se aumentara
en dos (2) »1iw .ités, a fes que se le kicrsmanla cíiko IS¡ a/ios por el oUo

/woíiCKíto, para un tolalde ííwn/a ydos{32¡ ^sdeprisiór^

Asi las «was, tos acusacíos HERlBERTO PÉRALTA CONTfíERAS alias •EOr o

•RAFA'. B.m MAURICIO ACBVEDO HERNÁNDEZ eSas "ESTEVEfr O

•ACeVEDO'. JUAN CARLOS RIVBROS RODRIGUEZ alias "RECORTAOO' o

'BtANO' y ROÑALO JIILIÁHISA2A LONDOÑO alias 'ROLO'serin corM^adcs
ete(^ttVaír)en/8 a la pena prinopal de frsmíay dos 132) años cíeprisión, como

íx^utores del doble delito de homicidio agravado en eoncureo homogéneo y

Es asi como, la valoración de tales circunstancias, llevan a que se vislumbre aconsejable que el
condenado permanezca en reclusión, con miras a que su proceso de resocialización sea concluido
de manera satisfactoria, dando paso al cumplimiento cabal de los fines de la sanción penal referidos
a ia prevención especial y reinserción social,que operan en la etapa de la ejecución de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado JUAN CARLOS
RIVEROS rodríguez.

. OTRAS DETERMINACIONeS

1.- Remítase copla de la presente decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota", para que obre en la hoja de vida del sentenciado.

Porloexpuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D, C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciadoJUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme ¡as previsiones del articulo 64 de la Ley 599 de 2000. modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidadcon la parte motivade esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota",

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones."

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que.



Condenado: JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ C.C 79.823.496
Radicado No. 25000-31-07-001-2007-00157-00
No. Interno 4216-15
Auto I. No. 308

como garantía procesal, tamtsiénexiste la posibilidadde formularel recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUÉSE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: JUAN CARLOS RIVEROS RODRÍGUEZ C.C. 79.823.406
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JUZGADO de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
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DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: V

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

r



QoiU&fmA Rtjiii Rarnimz • Quttoo«

Re: NOTtFfCACiON AUTOS INTERLOCUTOROS 305, 306, SOJ'Y JOS Ni 4216/ JUAN
CARLOS,RAEROS RODRIGUEZ

Gei-maniavier AlvarezGómez <gja1vate2@pi'oájrad,tiriá.go'v.co>
Hii

PaírSuilSit'mo RoaPatriH®/ í^roífte'cendQi.iafTiaíudi&al.^Ov.cO»

5IJW9 t^e

A^e^!B^nel^te manifissia eiiie me doy por notificado flelos.aiirtosáe la referencia

Cordialmsiil?

OEfWAN JAVIERAl)Ml£Z 00ME2
•Ptíjcucstfw 3Tn Judicial I Penel

fr.ev^i'^r.' I. r'!.'i.'9cii:i^- ncA-.;,'

PBX.' •i5?(1)Sfl"i'-8760£jl. 1-Í62B
Ora. .lSiSie-a2PMe.0o8i^DC

De: Guillermo Roa RamfiBí«efoaf@cencM.fa!Ttajiidlci^-gOv!;c£i>
Fecha: martes, 27 de{ei»afa í3e2024,8:48 a.m.
Para; Germaiáavíef Alvaiiz Qomez <gjatvare2@procuraduna.gov.co>, clara inssospina
Qusvebo <clafaT<nes-osp4fts®fíofñiai¡.cofTi>
Asunto: NOT|RCAG(SN M$ÚS, iNTERLOCUTORIOS 305, 306, 307 YM8 NI 4216ÍJUA^Í
CARLOS RIVEROS RODRIGUEZ

Cordial saludo,

En cumplimiento delaofdewíle^ eíJuzgado lOuifwe deEjecudór dePenas yMedictedéSi^uridad,
me permito remitirle Sutes intérkrcutonos 305,306,301 y308 defecha 26/02/?0?-4, conpl fin de
enserarte de lodispuesto en el tuencioradoautojtoanteriofpara los fines tegales peisirtentev

t.'MS

GUIUERMO ROA KAMIREZ

Aux^iar Judicial - Centro de Servicicis AdminUftaHvos

JuiSíCidosoeEJecijciori dg Perlas y Maditíos de ieguriclaa

Bogoto-CotóiTilaci



Conoertado; CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR C.C.
Radicado No 11001-60-00-100-2018-00328-00

• No. Interno 5603-15
Auto I. No. 256

075.247.293

REPUBI.ICA DE COIXÍMBIA

RAMA JI;D1C"IAL

juzx:;ad<j oí'incf df, kjkcucion de penas
Y MEDIDAS DE SECDRIDAD

CA1.1.E 1 I No. 9-24 PISO 7 TEI.. 2864093

B0c;0'rA D.c

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede ei Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizar estudia de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte cumplida de la penaen favor de CRISTIAN CAMILO
CARDOSO TOVAR

2. ANTECEDENTES PROCESALES

t

2.1. El 4 de mayo de 2023, el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado con Función de
Conocimiento de Neiva Huila, condenó a CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR como autor del
delito CONCIERTO PARA DELINQUIR y coautor en concurso homogéneo del punible de TRAFICO,
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES a la pena principal de 76 MESES DE PRISION
multa de 2018 SMLMV y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas porel mismo lapso de la pena. Decisión en la que le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. De acuerdo a sentencia condenatoria CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR se encuentra a
disposición de las presentes diligencias desde el 23 de junio de 2021.

2.3. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR ha estado privado de la
libertad, por cuenta de estas diligencias desde el 23 de junio de 2021 a la fecha de manera que
descontó un total de 31 MESES 27 DIAS

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado por auto de la fecha se le reconocieron 5 meses 14 días.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado CRISTIAN CAMILO
CARDOSO TOVAR ha descontado 37 MESES 11 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

. OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema tos siguientes datos.

CONDENA 76 MESES
FECHA DE CAPTURA 23 de lunio de 2021
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REDENCION Por auto de la fecha 5 meses 14 días

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

2. Remítase copia de ia presente determinación a !a Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

3. Oficiar a ta Cárcel y Penitenciaria de Medía Seguridad de Bogotá "La Modelo" para que remita
cartilla biográfica, certificados de conducta y en caso de existir documentos de redención de pena
en favor del condenado.

4. Oficiar al Juzgado Rallador para que con CARÁCTER URGENTE remita acta de derechos det
capturado CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR y todo lo concemiente a la etapa preliminar y de
conocimiento.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO; AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a
CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR.

SEGUNDO: RECONOCER a CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR el Tiempo Físico a la fecha

de 37 MESES 11 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

ADMO

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR C.C. 1.075,247.293
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Rfí-. NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS ¿5é H 263 NI S60J/ CRISTIAN
CARDOSO TOVAR

Germán iavier AlvSf^ez Gómez <9jatvarez@pfocuraduna,go¥.<o:-
VieíS;C:¿/;K4" !-'

Rod PdriMrsz tgraan&cendoj riamdtu<tiCT^ gcv.co-»

Biien fjia

Aitantamenté manif¡asta qub me rtoy por noiiflcacto ds los sírtos de la referencra

Cüfdiatní&nte

SERUA» JAVIER ALVAREZ OOtCZ

^ücurador 370 JuOtCial IP^nW

ii'yvsV'* i L' ,1'.i'-itiii( ó

PBX;*5'(1)58/-ar50Efl I4K6
Crs 1ti« 1? -92 Piso S BcMCOáO.C.

De; Guillermo Roa Ramírez<gfoar'@centíoj.ramajudlciaí.gow.co>
Fecha: miércoles, 21 de febrero de 2024, 8:10 a.m.
Para: Germán JavierAlvarez Gómez <gjaivarez@procuraduna.gov.co>. rubrarrtcor@9mall.com
<ra¡:iran'icor@gmail.eDm>
Asur^: NOTIFtCAOON AUTOS INTERLOCUTORIOS 256 Y 263 NI 5603,' CRISTIAN
CAMILO CARDOSO TOVAR

Cordial saludo,

£0 ciimpliniiento de ioordenado por el JuígadoQuincede Ejecución de Penasv Medida de Segundad,
me permito remiflrle Aütos Interlocutortos 256 y 253 de fecha 20/02/2024. con e) fin de enterarlo dé lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para ios fines legales oerflneiltes,

y: B J- \

«UlUEÜMO «OA RAMIKEZ

Auxiliar Judiclol • Centro de Servicios Administrafivos

Juzgodos de ^ecijciori iie Peiin y Medicios de Seguridori

Rogol&^olorribio

•MSt'/ouUMiisSiMJMrn'ilválílillAACtMUjriUliV^liLTBliOCAlNDUOSUMWVhLWVIvn tN|U0IDsí'i^»AQAHDkKt)OSjt.ii&i33iqP),c;O9()%3B
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HKPL'BI.IC.A IJK COLOMBIA
RAMA .11 UlC IAL

JU7.0ADC) Ol'INC'K DE f-.l KCl'C'iON DE PENAS
VMKI>IDAS di: .SE(il!RIDAI)

CALI-E I I No. 9-24 l'ISO 7 I El- 2864093
BOt;OT.\ D.f

Bogotá D. C,, veinte (20) de febrero dos mil veinticuatro (2024).

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"
procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena

2- ACTLiACIÓN PROCESAL

2.1. Eí 4 de mayo de 2023. el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de
Neiva Hulla, condenó a CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR como autor del delito CONCIERTO PARA
DELINQUIR y coautor en concurso nomogéneo del punible de TRAFICO FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES a la pena pnncipal de 76 MESES DE PRISION, multa de 2018 SMLMV ya la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena. Decisión en la
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2, De acuerdo a sentencia condenatoria CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR seencuentra a disposición de
las presentes diligencias desde el 23 de junio de 2021

3, CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desairolladas en ei
centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82 94, 95, 97, 98 ysiguientes de la Ley 65 de
1993 - Código Penitenciario y Carcelario

3.2.- El articulo 494 de la ley 600 de 2000, en concordancia con la Ley 65 de 1993. establece que el Juez de
Ejecución dePenas yMedidas de Segundad, es competente para dirimir lo relacionado con la redención depena
por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas de la
Ikiertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos dias deestudio ode trabajo
debiendo computarse como un día deestudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas diarias, ycomo un
día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean dias diferentes, actividades que de ser realizadas
domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su
efectividad estaracompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65de 1993 el cual contempla que la redención
de pena es un derecho: ' ..Articulo 64 Adicionase unarticulo a la Ley 65de 1993. el cualquedaré asi: Articulo
103A. Derecho a la redención La redención depena es un derecho que seráexigible una vez la persona privada
de la libertad cumpla losrequisitos exigidos para accedera ella. Todas lasdecisiones queafecten la redención de
la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes.. "

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, en aras de establecer si el condenado
CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en elcentro reclusorio, con fundamento en lo nomiado en los artículos 94. 95, 97. 98 ysiguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del
Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA" y "EJEMPLAR" según calificación de conducta de
un interno a nivel nacional de fecha 26 de junio de 2023

En primer término, se advierte que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido
calificada como "BUENA" y "EJEMPLAR" según certificado de conducta y calificaciones de conducta de un
interno a nivel nacional generado el 18 de enero de 2024

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha realizado
como Estudio yTrabajo en los meses referidos, toda vez que se observa que la misma se encuentra avalada por
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la documentadón remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta Os Evaluación de
Trabajo, Estudio yEnseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE

Los certificados de cómputos por Trabajo son:

Certificado No.

18493656

18576118

18694290

18751415

Periodo

Marzo 2022

Abril 2022

Mayo 2022
Junio 2022

Julio 2022

Agosto 2022

Septiembre 2022
Octubre 2022

Novi^bre 2022

Diciembre 2022

Horas

certificadas

trabajo

176

152

168

152

152

176

176

160

160

160

1632

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

0

O

O

O
O

O
O

G
O
O

En ese sentido, atendiendo los cnterios CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR, se hace merecedor a una
redención de pena de 3 MESES 12 DIAS (1632/8=204/2= 102) Porende, se procederá a su reconocimiento por
concepto de trabajo.

Los certificados de cómputos por Estudio son.

Certificado No.

18914767

19010368

19073969

Periodo

Junio 2023

Julio 2023

Agosto 2023
Septiembre 2023

Octubre 2023

Noviembre 2023

Diciembre 2023

Horas

certificadas
Estudio

18

114

126

126

126

120

114

744

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O

O

o

o

o

o

o

o

De acuerdo a lo anterior, atendiendo los criterios CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR, se hace merecedor a
una redenaón de pena de 2 MESES 2 DIAS (744/5=124/2= 62) Porende, se procederá a su reconocimiento por
concepto de trabajo.

En atención a los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho advierte que CRISTIAN
CAMILO CARDOSO TOVAR, se hace merecedor a una redención de pena de 5 MESES 14 DIAS por concepto
de ESTUDIO y Ti^^BAJO, por ende, se procederé a su reconocimiento.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copla de lapresente decisión a laCárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo'
a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

Enmérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DÉ
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER al sentenciado CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR, 5 MESES 14 DÍAS de
redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo y estudio, conforme lo expuesto en esta
providencia.

SEGUNDO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado,quiense encuentra privado de la libertad
en la Cárcel y Penitenciana de Media Segundad de Bogotá "La Modelo"
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'°s de reposición yapelación. Los cuales deberán ser interpuestos^ntro de los 3días siguientes a la notificación de esta providencia Se informa que, como garantía procesal
tembién existe la posibilidad de brmular el recurso de apelación como único, caso en el cual las diligencias
serán remitidas al supenor, segúnel caso, para resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE YCÚMPt^SE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: CRISTIAN CAMILO CARDOSO TOVAR C.C. 1.075 247 293
RadicadoNo. 11001-60-00-100-2018-00328-00

No. Interno 5603-15
Auto I. No. 263 r—^ _

i fr,. ./ p®'' iii |i„

RmisdoPer

Catalins Quarraro R

JuazCtrculto^
JuzjadoDeOrculto —-'aiArin

Elacucí6n 015 DePenas YMadklas DeSa^irklad

BogoM,D.C. - Bogná D.C.,

Este documento lúe generado corfirma eledíonica y«jema corplena validez jurídica,
conforme a lodispueslo er la Le/ 527/9S yel decreto reglamenlano 2364'12

Cddigo deverificación lbcdtd8b892e8aa541S2e3e7e35b3bc9117439ee35edSS93312a03fO62O7ae1O
•ocumerto generado er 20/02'202'103 43 10 PM

Descargue elarchivo yvalida éstedocumento etectrónico en la siguiente URL:
trtí»8://procesojudicial.ramajudidal.gov.co/FimiaElectronica
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Re. NOTIFICACION AUTOS 1NTÉRL0CUT0RI05 256 Y263 NI 5603/CR1STIANCAMILO
CARDOSO TOVAR

Germán Javier Alvarei Gorrvez <9jalyafez@pfocura<íuria.gov.co>
' ??

PsiarGurHeri-tin Ría í!»n-iire¿ «gro4t®ceido)^4maiudici3l.go<[0>
Buen ilia

AtsiHamenle manifiesto quefne doj pornWiUcado-aelos atitos aala raferenoia

Cortíralrosnte

GERMAN JAVIER ALVAReZOOMEZ

p'T;cufi5<f(x .'570 Juflicisi I Panal

i;,.m,ii"-;: ...nr-yur.-. a,.-, ¿j,

PBX. -57(1) 5SM750Eíl. 14626

Crs 1CtSlS-42 Piso 6 BOBOláOC

De: Guillermo RoaRamírez 'ígroar-@cendoj.ramajudicial.gQvxo>
Fecha: rrnércoles, 21 de foCrero cié2024, 6;io a.m.
Para: Germen Javier Atvarez Gómez <gjalvarez@procur8duna,aov.ce>, rubramcof@Qwiail com
<ru!3raineor@gmail.com>
Asunto; NOTIFICACtON AUTOS (NTERlOCUTORtOS 256Y263 NI 5603/ CRISTIAN
CAMILO CARDOSG TOVAR

Cordial saludo,

En curnplim)er\t0 de lo oitienado por el Juigado Quince deEjecución de Penas yMedida de Seguridad,
mepermito remitfíle AuMs Interlocutorlos 25S y263^6ferta 20/02/3024, con eifin deenttrarlo de lo
aispúesto enelmencionado auto, loanterior para los fines legales pertinentes.

GÜIUESMO «OA RAMIREZ

AuKÍBar Jvdiciol • Centr&de Senecios AdmlnistraHvos

JurgadíM ae Eiecucrori de Psnos•/Medidas <te Seguridod

EQgotá-Cotoi-'ibio

"lleií:«lUJil06«om»Mr,Uma«i<lA*0»»Gr.NlíiYÍFiLTB><>D«l<DMOSlA1VVW.V^V '̂nil^UOro5lVWlQAH»«HOStTnEorO'OFyCOai>1VÍD
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Jl'ZtVADO INC F. DE KJEC'liCKIN DE PF.NAS
> MEDIDAS DE SF.CJl'RIDAD

CALLE I I No. 9-24 PISO 7 TTl,. 286409J
BOGOTA D.C

Bogofé D. C . nueve de febrero de dos milveinticuatro.

1. ASUNTO

Con base en la Oocumentaciún allegada por la Cárcel yPenitenciaria de Media Segundad de Bogotá
lAtf» procede eíDespacho a efectuar eslud/o de redención de pena en favor deGUSTAVO«JOSE VERA FRANCO.

2. ANTECEDENTES PROCÉSALES

2.1 El 16 de julio de 2020. elJuzgado 2' Penal del Circuito de Facatativá - Cundinamarca condenó
a GUSTAVO JOSE VERA FRANCO como responsable dei delito de FABRICACION, TRAFICO
PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO EN CONCURSO HETEROGENEO YSIMU1.TANE0
CON LOS DELITOS DE TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
CONCIERTO PARA DELINQUIR YRECEPTACION, a la pena principal de 84 meses de prisión,
multa de 500 SML.M.V ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio dederechos yfunciones
publicas por el mismo temiino de la pena principal, así mismo, lenegó ta suspensión condicional de
laejecución de la penayla prisión domiciliaria. Decisión quefueobjeto de recurso.

2.2. El condenado GUSTAVO JOSE VERA FRANCO se encuentra capturado por cuenta deestas
diligencias desde el 12 de noviembre de 2019.

2.3 El 7 de diciembre de 2020 el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Facatativa Cundinamarca, avoco conocimiento de las diligencias

2.3. Porauto de la fecha, este Juzgado avocó el conocimiento de este proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en losarliculos 82, 94. 95, 97,
98 y siguientes de la Ley65 de 1993 - CódigoPenitenciarioy Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4 de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley S5 de 1993.
establece que el Juez de Ejecución do Penas y Medidas de Segundad,es competentepara dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, esludio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador na establecido, que se abonará undia de reclusión por dos dias de estudio
o de traba]0, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividaddurante 6
horas diarias, y como un dia de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean dias diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la aulonzacion del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad esSr acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Porotra parte, la Ley 1709 de 2014adicionó un articulo a la Ley 65 de 1393 el cual contempla que (a
redención de pena es un derecho:

V .AniCLilo64 Adiciónese un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi Articulo 103A Derecho
ala redenaón Laredenc/dn de pena es un derechoque será exigible una vez la persona prii/ada de
la libertad cumpla los reQuisilos exigidos pare accedera ella Todas las decisiones que afecfen la
redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes

Por loanterior, se entraráal análisis de ladocumentación allegada, en aras de establecer el penado
GUSTAVO JOSE VERA FRANCO, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el cenlro reclusono. con fundamento en lo normado en ios articulos 94, 95, 97, 98
y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducía
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Observada al interior del Estatjteomiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA yEJEMPLAR
según calificación de conducta por interno yconsecutivo de ingreso del 14 de octubre de ZÜ¿J.

Revisados yconfroníactos dichos certifcados. esviable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como ESTUDIO, por cuanto las actividades desplegadas por el condenado en el penodo a
tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por la autoridad competente
yrespaldada por el acta de 1^ Junta de Evaluación deTratiajo, Estudio yEnseñanza, donde se calificó
la labor como "SOBRESALIENTE".

El certificado de cómputos por ESTUDIOes:

Certificado No.

isTísass
18360207

184S56S7

^ 185S1068

18656235

18773328

1880S278

18914835

Horas

Periodo certificadas Horas válidas

Estudio

Septiembre 2021 102 102

Octubre 2021 120 120

Noviembre 2021 120 120

Diciembre 2021 132 t32

Enero 2022 120 120

Febrero 2022 120 120

Marzo 2022 132 132

Abril 2022 114 114

Mavo2022 126 126

Junio 2022 120 120

Julio 2022 114 114

Aaosto 2022 132 132

Septiembre 2022 132 132

Octubre 2022 120 120

Noviembre 2022 120 120

Diciembre 2022 126 126

Enero 2023 126 120

Febrero 2023 120 120

Marzo 2023 126 126

Abril 2023 108 108

Mayo 2023 126 126

Jurfio 2023 120 120

2676 2676

Horas

pendientes por
reconocer

Asi las cosas, atendiendo loscriterios establecidos en las disposiciones ©n comento, el Despacho
advierte queGUSTAVO JOSE VERA FRANCO, se nace merecedora una redención de pena de 7
MESES 13DIAS (2676y6=446/2=223) Porende,se procederá a su reconocimiento porconcepto de
estudio.

. OTRAS DETERMINACIONES:

1- Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo" a fin de actualizar la hoja de vida de lacondenada.

2 Oficiar a la oficina jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá "La
Modelo" para que remita cartilla biográfica, certificados de conducta y redención en favor de
JULIO CESAR MEZA COLINA

En mentó de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER al sentenciadoGUSTAVO JOSE VERA FRANCO, 7 MESES 13 DIAS
de redención de pena por concepto de Estudio, conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"

TERCERO: Pese cnmplimiento al acápite de otras deteminaciones.

Contra esta decisión, proceden losrecursosde reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE
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CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ
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Flmwlo Per Cr/
Catalina Guerrero Rocas

Juez CiTCtA)

JwbbOo De Cículto

Ejecudón 015De PenasYMe<Sdas De SegurUad
Bofloli, D.C. - Bogotá D.C.,

Esie aocumenlo fue generado con firma electrónica ycuenia con plena validez juf.dica.
conforme a lodispuesfo en laLey 527/99 yeldecreto reglarnentano 2364/12

Cedigoae verificador n3e8MOce9857B5e2c6de«2í924S5e«08ddZ(I66fII9b0rt5e5«6(Jbls52584
Documento generado en 09/02/2024 05 02 1li FM

Descargue elarchKra yv^e éste documento electninico en(a s^L^nte URL;
ht^://procesoJudicial.rainaJudlclal.gov.co/FliTnaElei»onica
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' C'-inim OüBwrno RoaRíimí®* • CiiitioQí

Re: NOTIRCACION AUTOS ÍNTÍRLOCUTORIOS 221 Y222 NI 8255/ GUSTAVO 30Sí VERA
FRAfíCO

Gírmas^ tevier Alvarez Gómez <®alvarez@proeijrackjria.gc}v.ei>>
Mid i.j.'o./ío;:.- líi'A'

J^rar&uilléfTnci Roa 'groar^cervdoirétflMistdtCial 5ov.c©>

Bu9n tiía

Atentamente manifieaiñc^ís me óoy por d#l auto de la refi^encta

Corctóimen1&

GERMAN OAVICRALVAREZ QOMeZ

P'üüufaOüp 370 JixJIctal I Pefial

ítiáls^i^íiL'r.nr;V 0';^
PBX;-S/H) 587-8750 £xí 1462B

Cea lOa 16 .QSPísdR. Büsn^ DO

De;GuiHermo Roa Ramírez <9roar@cenctoj.rarna;udicial.gov.oo>
Fecha: martes, 13 defeOfero fle2Ü24,12;43p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Goméz <gjalvarez@procuraclurla gov.co>
AsumOj^OTIFICACiON AUTOS INTERtOCUTORlOS 221 Y222 NI 8255/ GUSTAVO JOSE

Cordial saludo,

Én ciimBllmiento de lo ordenado por el iuzgado Quince de Ejecución de Penas yMediiJa de Segui-ídád,
me permito Fesirtirle Autos Interiocutonos 27.1 y222de fecha 09/02/2024, conel fin rie ftnterarlo de lo
díspoestoín «mencionédo'aiHo, loanterior paralosfines tegates (seranentes.

GÜIUERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Aetmirtístrotivos

Jyjgados-de ^ecucíón OePeños y Me'ciiaasde Segundod

Bogolá-Cokiribio

mBSÍl«ft»»o*|t«,u,mírT.«iíid,V>Ca¡».RVrtí>JV8tR..reiOt)Alf«DliC9lííWVMiWl-nvil,l,uiia5s.-Vi»AQADritSD«ilMT¡K!>TDftM.(¡aSJÓ



Condenado: GUSTAVO JOSEVERA.FRANCG C E 22 170721
CUI: 25269-61^8-004-2019-80137-00
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUClOM DE PENAS
YMEDID.AS DE SEOL'RIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 IKI.. 28f.409.í
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., nueve de febrero de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar el conocimiento del asunto yrealizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FISICO YREDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de GUSTAVO JOSE
VERA FRANCO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 16 dejulio de 2020, el Juzgado 2° Penal del Circuito de Facatativá - Cundinamarca. condenó
a GUSTAVO JOSE VERA FRANCO, como responsable del delito de FABRICACION, TRAFICO,
PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO EN CONCURSO HETEROGENEO YSIMULTANEO
CON LOS DELITOS DE TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES,
CONCIERTO PARA DELINQUIR YRECEPTACION, a la pena principal de 84 meses de pnsión,
multa de 500 S M.L M.V ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas por el mismo término de la pena principal, así mismo, le negó la suspensión condicional de
laejecución de la penay la prisión domiciliaria. Decisión que fue objeto de recurso,

2.2. El condenado GUSTAVO JOSE VERA FRANCO se encuentra capturado por cuenta de ---tas
diligencias desde el 12 de noviembre de 2019.

2.3 El 7 de diciembre de 2Q20 el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Facatativá Cundinamarca, avocó conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado GUSTAVO JOSE VERA FRANCO ha estado privado de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el 12 de noviembre de 2019^ a la fecha, de manera que descontó
un total de 50 MESES 27 DÍAS

TIEMPO REDIMIDO; Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena

Por auto de la fecha = 7 meses 13 dias

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado GUSTAVO JOSE VERA
FRANCO ha descontado 58 MESES 10 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de
este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

^Carpeta "COlPrimerainstancia" Carpeta "COlPrindpar Archivo "010AudíenciaDeLegalizadoriDeCápti)r.í

Sa



Condenado; GUSTAVO JOSE VERA FRANCO C.E. 22.170.721
CUl 25269-61-08-004-2019-80137-00
Expediente No 8255-15
AliIi. i No. 222

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

"condena i 84 meses
FECHA DE CAPTURA 12 de noviembre de 2019
REDENCION - Por auto de la fecha = 7 meses 13 dias

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

En mérito de ios expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de ía referencia a
GUSTAVO JOSE VERA FRANCO.

SEGUNDO; RECONOCER a GUSTAVO JOSE VERA FRANCO el Tiempo Físico v Redimido a la
fccha de 58 MESES 10 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
piovidencia

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá"La Modelo"

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: GUSTAVO JOSE VERA FRANCO C.E. 22.170.721
CUl; 25269-61-08-004-2019-80137-00

Expediente No. 8255-15
Auto I. No. 1758

gr, lateen»

07 mar 20^^
tssnW'Oi P-
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' rrjfT«i -S-jkU '̂tTFv «Son Rer-ikBt-

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERtOCUTORSOS 221 Y222NI 8255/GUSTAVO iOSE VERA
FRANCO

Gei nian iavierAlvare? Gómez <gialvafez@procuraduria.go«.co'>
M;e iK'.'i!

Psrii:6uJkír7iv-Roa 'an-itaz <9nMFi»C5!idBjaTOi;jKÍx:i^.gD» cc>
Buen iJia

Atentamenta manifisslcs cfítemarioypornotificado Sel auto de la referenctó

Ccifdialrnsnle

GERMAN JAVIER ALVAR EZ OOMEZ

PTiQitaiior 370 Jjditiai i peral

PBX:•»S7(lj58<-ír5(i E<1. Í46M
Cra. 10# 16 . 8J Pisof Boooia DC

De: Guillermo Roa Ramirei <g'oar¡Q^ndoj.ra!najiidiciai.gQV,co>
Fecha: martes, 13 de feürero de 2024, 12:43p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Goniez <gjalvarez@procijraduria govco>
A|̂ 0|̂ OpFICAC)ON AUTOS INTERLOCUTORIOS 221 Y222 NI S255i GUSTAVO JOSE

Cordsal saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el iuígado Quince íte E/ecución c4e Penas yMeáaa de S^uridad,
mepermito reminrle Autos IntertoojwriiJS 221 y222 defecha D9/02/2024, con eifto de«nterario fle la
a«puestoeíi elmentronado auto, loanterior paralosfines legales pettinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliaf Judicial - Centro de Servlcíoj AdtrtnIstítifivcj

Ajzgados ós EíecuGión ci'e Pene-: y MeOidos cJe Segutiaoa

Bogoló-Colorribio

N!pí-''lMloMtítM taitliTO^.íliMCikfGv.íj.vJvírKTBcODASNDlJOSIWWVRHWrak-NiU'KDaiYwAdflCOOjDlAiSFOfZIT-JSlfMi'sao



Condenado: HECTOR FABIO ARIAS MANZANO, C.C, 16,278.579
No.Unico 11ÍX)1-60-00-000-20I5-018:4-00
Proceso No. 9970-15
A.I. No. 288

C—.fwpi'iftn»
df éa iuttUn/mfv

RF.I'DBUCA Dr. COIXJMBIA
RAMA JUDICIAI,

JIIZG.\DO QUINC K DE E.PKC l t ION DK PENAS
Y.VIKDIDAS »K SKfíURIDAD

CALLt 1 1 .Nu. 9-24 PISO 7 lEl. 286409J
BO(¡O IA D.C

Bogotá D.C., Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar, la viabilidad de declarar la extinción de la pena y
liberación definitiva a favor de HECTOR FABtO ARIAS MANZANO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 13 de octubre de 2016, el Juzgado 9 Penal del Circuito Especializado de
Bogotá, condenó a HECTOR FABIO ARIAS MANZANO a la pena pnncipal de 6
años de prisión, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de cómplice de la
conductapunible de TRAFICO FABRICACIÓN YPORTE DE ESTUPEFACIENTES

CON CONCIERTO PARA DELINQUIR, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.
Decisión que cobró ejecutoria el mismo día.

2.2. El 10 de enero de 2015 se efectuó la captura del penado y fue puesto a
disposición de estas diligencias.

2.3. Por auto de) 16 de noviembre de2018, elJuzgado 3° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad deAcacias Meta concedió al condenado elsubrogado penal
de la libertad condicional por un periodo de prueba de 27 meses 11.5 días, por lo
cual, suscribió diligencia de compromiso el 16 de noviembre de 2018.

3. CONSIDERACIONES

3.1 PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si a favor del condenado, resulta procedente decretar ia extinción y
liberación definitiva de la pena que le fue impuesta, porel fallador.
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3.2.- Consagra ei artículo66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente , si transcurridos noventa días contados a partir del momento de ta
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de lacondena , ei amparado nocompareciere ante laautoridad judicial

respectiva , se procederá , a ejecutar inmediatamente la sentencia ."

Asf mismo el artículo 67 ¡bidem establece:

Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas

de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se

tendrá comodefinitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

En el presente evento se tiene que el 13 de septiembre de 2018, el Juzgado 6°de
ejecución de penas y medidas de seguridad del Tolima, le concedió a EDUARDO
GARZÓN QUINTERO, el subrogado de la libertad condicional, donde estipuló como

periodo de prueba 8 meses 27 días, término que se encuentra superado, durante el
cual el sentenciadocumplió con las obligaciones impuestasalmomento de suscribir

diligencia de compromiso el 8 de noviembre de 2018.

Lo anterior, como quiera que revisado el prontuario del sentenciado, allegado porla

DIJIN de la Policía Nacional, se advierte que no registra sentencias condenatorias

emitidas con ocasión a delitos cometidos durante el periodo de prueba, ni capturas

durante el citado periodo

Así mismo, conforme aloficio allegado por Migración Colombia advirtió el Despacho

que el sentenciado no registra movimientos migratorios dentro del periodo de
prueba.

De otra parte se tiene que el penado no fue condenado al pago de perjuicios por el
faliador, situación que ha sido corroborada por este despacho.
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En ese sentido, como quiera que el periodo de prueba se encuentra más que
vencido, se debe proceder conforme a las disposiciones mencionadas a ordenar la

extinción y liberación definitiva de la condena que en este momento pesa en su
contra.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, que se impuso en el fallo
reseñado, por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal,
estas penas, al ser concurrentes con una privativa de la libertad se aplican y
ejecutan simultáneamente.

Es de anotar que la presente decisión no cobija la inhabilitación intemporal de que
trata el artículo 122 Constitucional.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones

previstas en el artículo 476 de ia Ley 906 de 2004, se devolverán las cauciones

sufragadas yse remitirá elproceso al fallador para su unificación yarchivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1Por elCentro de Servicios Administrativos: Ejecutoriada ta presente decisión
procédase a expedir en favor del condenado certificado de paz ysalvo.

Así mismo. Por elárea de sistemas: procédase a realizar el ocultamiento al público
de la información de! penado que reposa en el radicado de la referencia. Actuación

que deberá efectuarse también respecto al proceso acumulado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN YLIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
principal de prisión y laaccesoria impuesta en elpresente asunto a HECTOR FABIO

ARIAS MANZANO, conforme a lo dicho en precedencia.
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La presente decisión no cobija la inhabilitación intemporal de que trata el artículo
122 Constitucional.

SEGUNDO.- En firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones

previstas en el artículo 476 de la Ley 906 de 2004; se devolverán las cauciones
sufragadas y se remitirá el proceso al fallador parasu unificación y archivo.

TERCERO.- Notificar la presente determinación al condenado.

CUARTO; Dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contraesta decisión proceden los recursosordinarios de reposición yapelación que

deben ser interpuestos dentro de ios 3 días siguientes a la notificación de esta

decisión.

(-.Mitio ciL- Si-'VICIOS AclMHiKSttatiuos -jiizgacK.s deElécucio.. ct. Penas yMed.cl.s cíe S«gur,C.d
En la fecha No.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

01 MAR 202ÍI

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

La anterior píovio£.M>,.u

El Secretario-

En la techa Nní"in"- tiAj £sí|de NQ,

flí M/sR ms
La anterior

El '"Tn'ifii

Rimado Por l-ra ts"

C^ina Gunraro Roaai

Juez Circuito

Juzgado Oe CIrarilo

Etacudón OISDaPenas YMedKlas DeSaguridad

Bogotá, D.C. - BogotAD.C.,

EíteaocumentofuegenersOocon firma electrónica y ctsnlacon plenavalidez jurídica,

conformea lodispuesto en la Le/ 527/99y el beaeto reglamentario 2364/12

C&Sigo de verificación bd501fb9e9t»2642toa728839904«520aM4c33b917c18d4M34e2026Maa80
DocufTienlo generado eti 05^05/2023 11:42 53 AM
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'• GiillWmo RbWs; - Oattnoir

NOTIFICACION AUTO rNTíRLOCUTtWIO 238 NI 9970/ HECTOR FABro ARIAS
MANZANO

•Guiltermo Roa Ramírez <gi'oar@eendoj.ram^udicial.gov.co>
v»ai?03;»íí lO.íí

Afet3i« &om«z «q(aKafe£{^-ecur3dundgovco>,hoo^i^BarvG0>@hotmatUom
•'haeveftbarvc^@KotmaiUom>

|l 1;3&4>n)

ÜMu(M¿82kU*J"f6fer..cl^E>l ikIS:

eoftilai saludo.

£ncumplimiento detoordenado porelJuzgado Quince de Ejecucion'-dB Penas y Medida deSegHtiSafl,
me permito remitirle Auto Interloculorló 288 de fecha 05/06/2023, con el fin de enterarlo rie Ig
'dispuesto enel-meficionsdoauto, lo anterior para los fines legaldspertinentes.

GUILLERiVtO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Admlnlstroffvos
Juígodoi de £;« de PeT:--, y Mí!di.-in= de Segundocf
&ogofa-Colonb:ü

SenfoirilO que süe coirEO NO ESTA HABIUTAOO PARA RECIBIR HeSFUíSTAi, por(civor dirigirlas ol
correo. venianí//o2cs/epniSjE>fo®cendo/.roma/ucficÍQl.gov.co ó sn iü defecto directamente oí
eorreo dei despaché' que reqi.-iere Ig ir.torrracion.

Adtionolmente. se que se deber, verficor loi •nrchivab adjuntos wifes de enviofbs,
ioctó «"ez ciue liel stírvii^or detecto qui?el orchivocc'iiíierievirus y/o alrnoceno contenido
moiicioso, to rJe.'.viorá 'a'jíonióticomenl's o Ici isondeja de coireo no deseado.

AVISO"DE CQNFIOEIMCiALIDAD: Eíte torreo eleítrónito contiene infoimadoiide la Raroa Juclicial cisColonitna. Si
noeseldestinatario deestetorreo ylo recibió por error cenumíquelo de inmeoiato, responSiendo alremitente
It elimlnanda Cualquier copia quefluefl» tener delmismo. 5inoesel flestnasarTo, noBsdrá usarsucontenido,
dehacerlo eodtla t#fiei cDn^pcoencias legalaicomo las contenidas enla lev1273 Sel 5deenero de2009 v
tonas las que le epIiQuen. 5ies el destinaiario, le corresoondemantener reservaen generalsobre la
infotina.sietvde este mensaie, susdocumeniosv/oü-ctiivos adjuntos, 3noserqueesistaüna-íiHBrfiación
eíplicita Antes de ¡rt>pfirr<ir este correo, considere sies realmente necesario iiacerlo. retuerdequepuede
gt^a^'d^rloconio un af<hiyo digitel



i. IfíA Guillarme Remtm:•

Entregado; NOTIFICACION AUTO INTERLOGUTORIO 288 NI 9970/ HECTOR FA8IO ARIAS
MANZANO

posa{naster@outlook,com <p£is!mast8r@ouHook.cora->

•Psráhoovfnbaívc?M@hoima)lconi *hooveft&am505®ftoímir^ fOm>

% 1«irt liivD- .itíjijiiUíi ,i' '.t.i

tioiif n.tcio-1 AUTO itgTEfc,,cc' iT!-'i;io ;ss m.•m'C'.' iífr-i'R rirtiii ahia= M/íitóMU-

El mensaje se entregó a los siguientes {festinataflos:

•feuntu: NOnFiCACiON AUTO I^ÍTtl!LOCUTORIO 288 !ít 9970/ HECTOR FABí5 ARMS «ANZSNG

Nlp«roc>jllOQ...«!lt«:ímim8«f3é«Uri»<UftW*AriyíNjk2YmtTS»OWlHbUpSriiMWVhÚWirrk1>l|llO^Yw*ÓAAl»!Tuiria«!"tI-v1&!SOVtt l/l



t/isa; 10'^ Cdn^ ¿uinarrns RoaR«0urcr-CKid!>nK

Entregado: NCXftílCACiON AUTO INTÉRLOCUTORIO 288 N! 9970/ HECTOR FABIO ARIAS
MANZANO-

postniastef@procuiadufia.gov co <postmasíer@procuradüri3.gov.ce>>
IJíj

Rarraeifn»^ Jínw MíarezSomaj cffiífcaiK®prDciii-aduna.gO" co»

S 1 «tri-svuj ¡."lí \fi!

ftCli»!LíC10r-j iUTC iWTf(i:.úr ITOSS? M í'iViV -IF.'T.'íSfAfil'.'ARIAS MAMTAHO

€i mensaje se entregó a lo» slgulentse destmatarios:

Asurtó: NOTIFICACION AUTO INTEELOCUTOKO 288 NI 9970/ HKTOR WBIÓMÜASMAtéA«0

"tl»ívíoulW.Dft'Mcorn«iB«ssnm»i««»«XAOv'«N,V2V7Flii.mOOftMD«OS1iMWVNiwvri^,Niy(03gjYwAOAARPIul£l(ii«Pl?»1SO«}V» 1-1



' ® ~ Trrfreo 3i*tfiwnwv líf>a fisriiBZ-OuNooR

Re:NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORtO 288 NI 9»70/ HECTOR FABÍO ARIAS
MANZANO

Gkflian Javier Alvareí Gomaz <gijatvar©i^pfocuraduria;gow.co>

P*aca.OuibajiT>o Roa R^mice^ «gtOdt^andoj./^iTMidcffv'̂ .gcv co>

Buen lía

Alefilamertle mantftestnque me doy por nottScaiJo del auto tie la refBfancía

CDFdislmfente

GEKMAN JAVIER AIVARE2 GOHEZ

PTiojiacíji 37t) Jijil|r:ial I Penal

P8X.''«5/it)5a?-87S0E« 14626
Cra 10 « 16 - as Pise 6 Bofiolá D.C

De:Guillermo Roa Ramírez <groar@cerit}oj.ramajinlicia!,gov.co>
Fecha: viernes, 1 tíe marzo de 2024,10:33 a.m.
Para: Germán JavierAivarez Gómez <gjatvarez@procuraduri3.3QV.co>,
bcoveribarvoOS@hoim3il.com <hQovefi&arvoÓ5@hoIma¡l.com>
Asunto; NOTIFICACION AUTO BJTERLOCLrrORjQ 288 NI 9970/I^ECTOR FABÍO ARIAS
MANZANO

Cordial saludo,

£ncumplimiento delo ordenado perelJuigirto Quinra deEjecución dePenas yMettida deteguíittatf.
roe permita remitirte AuW Interlocutorco28Sdeíscha 05/06/2023. con el fir> df enierarlo de lo
dispuesto en elmencionado auto, loanteriorpafs los^es legales pertinentes.

*- .1 i. *

GUItlERMO SOA RAAAIREZ

Auxiliar Judicial - Cenfro de Servicioj A<frt«nistrcrtlves

JyzgcKiQS oé Eiec-uclón de Peñosv Mecíicios Oe SegofidoO

Bogotá-Colombio

•ívISODVOOSJO



Condenado: MICHAEL CACERES PALACIOS C.C. 1.075.090.814
Radicado No. 05045-«0-00-000-2011-00001-00
No. Interno T0083-15
Auto I. No. 257

ta

RKPLBI.ICA DK COIXíMBIA
RAMA J LIDICIAL

JUZGADO QUINCK DK K.IRCLICION DE PENAS
Y MEDIDAS DK SEOL'RIDAD

CA1.LE T 1 No. 9-24 PISO 7 TFI,. 2864093

BOC;OTA D.C

Bogotá D. C., veinte de febrero de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procedeel Despacho a asumir elconocimiento delasunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte cumplida de la pena enfavor de MICHAEL CACERES
PALACIOS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 19 de agosto de 2011, el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funcionesde Conocimiento
de Apartado Antioquia, condenó a MICHAEL CACERES PALACIOS como autor del delito de
HOMICIDIO AGRAVADO Y TRAFICO, FABRICACION Y PORTE DE ARMA DE FUEGO O
MUNICIONES DE DEFENSA PERSONAL a la pena principal de 41 AÑOS y 1 DIA de prisión ya la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena más 1 día. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de !a
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Mediante providencia del 29 de agosto de 2011 el Juzgado Primero Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento de Apartadó Antioquia, declaró desierto el recurso de apelación
interpuesto por ia defensa de MICHAEL CACERES PALACIOS.

2.3. Mediante fallo del 4 de noviembre de 2011 el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia
Sala de Decisión Penal, declaró infundado el recurso de queja interpuesto por el defensor de
MICHAEL CACERES PALACIOS.

2.2. El sentenciado MICHAEL CACERES PALACIOS se encuentra privado de la libertad porcuenta
de estas diligencias desde el 31 de marzo de 2011.

2.3. Por auto del 22 de octubre de 2015 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Valledupar, avocó conocimiento de las presentes diligencias.

2.4. Por auto del 11 de mayo de 2023 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Valledupar, ordenó remitir las diligencias por competencia a esta territorialidad.

2.5. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias por competencia, pues el condenado se
encuentra privado de la libertad en Bogotá.
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No Interno 10083-15
Auto I. No. 257

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado MICHAEL CACERES PALACIOS ha estado privado de la Hbertad por
cuenta de estas diligencias desde el 31 de marzo de 2011 a la fecha, de manera que desconto un
total de 154 MESES 21 DIAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

• Por auto del 22 de febrero de 2016 = 12 meses 13 días
• Por auto del 28 de junio de 2016 = 1 mes
• Por auto del 21 de diciembre de 2016 = 1 mes 6 días
• Porauto del 14de septiembre de 2017 =4 meses 28 días
. Por auto del 25 de abril de 2018 = 2 meses 16.5 días
• Por auto det 30 de julio de 2018 = 24.5 dias
• Por auto del 4 de diciembre de 2018 = 1 mes 0.5 días
• Por auto del 16 de julio de 2019 = 2 meses 1.5 días
• Por auto del 19 de diciembre de 2019 = 1 mes 14.5 días
• Por auto del 8 de agosto de 2020 = 2 meses 28 dias
• Por auto del 30 de noviembre de 2021 = 6 meses 15 días

Así las cosas, por concepto de redención de pena al penado le fueron reconocidos 36 MESES 27,3
Días.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado MICHAEL CACERES
PALACIOS hadescontado 191 MESES 18.3 DÍAS, mismo queserá reconocido en la parte resolutiva
de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA
FECHA DE CAPTURA

REDENCION

41 AÑOS 1 DIA DE PRISION
31 de marzo de 2011
• Por auto del 22 de febrero de 2016 = 12 meses 13

días

• Por auto del 28 de junio de 2016 = 1 mes
• Por auto del 21 de diciembre de 2016 = 1 mes 6 días
• Por auto del 14 de septiembre de 2017 = 4 meses 28

dias

• Por auto del 25 de abril de 2018 = 2 meses 16.5 días
• Por auto del 30 de julio de 2018 = 24.5 días
• Por auto del 4 de diciembre de 2018 = 1 mes 0.5 días
• Por auto del 16 de julio de 2019 = 2 meses 1.5 dias
• Por auto del 19 de diciembre de 2019 = 1 mes 14.5

días

• Por auto del 8 de agosto de 2020 = 2 meses 28 días
• Por auto del 30 de noviembre de 2021 = 6 meses 15

días



Condenado: MICHAEL CACERES PALACIOS C.C. 1,075.090.814
Radicado No. 05^5-60-00-000-2011-00001-00
No. Interno T0083-15
Auto I. No. 257

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS!

1. Remítase copia de la presente determinación al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para la actualización de la hoja de
vida del condenado.

2. Oficiar al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá.
COBOG "LA PICOTA", para que remita cartilla biográfica, certificados de conducta y en caso de
existir documentos de redención de pena en favor del condenado.

3. Por el área de sistemas, corregir el nombre y documento de identidad de condenado en el
aplicativo Siglo XXI, así como el monto de la pena impuesta.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en e( radicado de la referencia a
MICHAEL CACERES PALACIOS

SEGUNDO; RECONOCER a MICHAEL CACERES PALACIOS el Tiempo Físico y redimido a la
fecha de 191 MESES 18.3 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en ta parte motiva de
esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá
COBOG "LA PICOTA".

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: MICHAEL CACERES PALACIOS C.C. 1.075.090.814
Radicado No. 05045-60-00-000-2011-00001-00

No. Interno 10083-15

Auto I. No. 1781

I '-'•'"''•o cif. _
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
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JUZGADO IT' de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C,

PABELLÓN Ij

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO. loóBl

TIPO DE ACTUACION:

i.L ^ OFL OTRO

FECHA DE AUTO: i_o •

DATOS DEL INTERNO

, ^ ó "LFECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): I (^a cg ce^es:

FIRMA:

OcsO

ii

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

Slj¿^ NO

HUELLA DACTILAR:
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8e:.NaTlfKACI0N AUTOINTERLOCUTORtO 257 NílííaSS/ MICHAELCACERES
PatAOOS

CefTian JavierAlvsre?Gomes <gjalvafez#pfóciiradu'1a-gov.t:o>
Luí. ifyO¿/;ü¿a H-'T

Par^.Quilí^fTnn Rqa Pan-rtreí «gocaráS^^cí^f^s^íSKlKJílgovCák»

Busna tarde

Aí^i^^l^men^e menifisslo in»»» rtoy ivwnotiRcailo del auto üe (a rsterancia

CufSialtTiBnte

GERMAN JAVIER ALVAREZ SODKZ

Pxirurado' :í70 JudctaJ I Panal

PSx''í>r<f<$8?-8?íO £xi* 14628
Cr». to « TP.- s? Piso e SoQola D.a

De: GiiiUerrrvo Roa Ramipez <groaf@cend(^,ramajudicial-gov.ccr>
Fecha; viernes, 23 OefebrEtro de 2024.340 a.m.
Para: Germán Javier AlvarezSomez <gjatvaraz@procuraduria,gov-CO>
Asunto; NOTIFICACION AUTO INTeRLOCUTORIO 257 N110083/ MICHAEL CACERES
PALACIOS

Cordial salucfo.

En cumplimiento de lo.ordenado por el Ju.garjo Qumce de Fiecucióti de Petias y Mectida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Inteflocutono 257 de techa 20/02/J034, con el tjnde entefarlo de lo

dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para lósfinei légales pernoentes.

Lm

&UIU.EfiUO ROA KAMIREZ

AuxWor Judicial - C«t>(ro ds ServIciM Administrativos

JuzgcjtíQi tic- Eiíicución de Peno" y Meaicfos de Seguridoa

•8ogoíá-Colo=T):iii:i

htljM'WcbiOooli cl'AACífcAGT<«N|v2^*íPlt-TBhOOA!MB«OS.liMWV»tiwVvTklHAí07f:^¥«A^ÚJSéí8oVWC0XK '̂«H2«S«>Kfi??pK5O



Condenado: DIEGO ARMANDO
Radicado No. 11001-61-08-105-i
No. Interno: 16674-15

Auto I No, 211

g00< ÁVILA C.C No. 1058324933
5^0794-00

, 4
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RIPIBUCADE COLOMBIA

R.\.\iA JfDlCLAL
jrZ&.\DO QUINCE DE EJECICION DE PENAS

VMEDIDAS DE SEGURIDAD

CAIIE 11 Xo. P-2J PEO ? TEI ÍSSiOSi

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., ocho de febrero de dos mil veinticuatro.

1 ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad,
procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena,

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El r de jumo de 2018, el Juzgado 16PenaldeiCircuito de Conocimiento de Bogotá condeno
a DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA tras hallarlo penalmente responsable del delito de
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO
HOMOGÉNEO YSUCESIVO a la pena principal de 180 meses de prisión ya la pena accesoria
de inhabilitación parael ejercicio de derechos yfunciones públicas por mismo lapso de la pena
principal, asi mismo le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Contra esta decisión se interpuso recurso de apelación.

2.2. El 31 de agosto de 2018. la Honorable Sala Penal del TribunalSuperior del Distrito Judicial
de Bogotá confirmó ia sentencia de primera instancia.

2.3. El 6 de agosto de 2019, la Honorable Sala de Casación Penal de la Corte Suprema •)
Justicia inadmitió la demanda de casación presentada.

2.4. Por auto del 10 de enero de 2020, este Despacho avocó el conocimiento de las presentt-s
diligencias.

2.5. El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 25 de noviembre de 2015,

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95.
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4' de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993.
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para
dirimir lo relacionado con ia redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un dia de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
dias diferentes actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con is
autorización del Director del Establecimiento Carcelaiio y para su efectividad est.d)
acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionano.

O)
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Condenado: DIEGO ARMANDO HOLGUiN ÁVILA C.C No. 1058324933
F3sdicado No. 11D01 -61 -08-105-2015-80794-00

No. Interno 16674-15

Auto I, No. 211

Por otra parte, ía Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho: "...Articulo 64 Adicionase un aniculo a la Ley 65 de 1993.
-I cual quedara osi Amctilo W3A Derecl^o a la redención La redención de pena es un detecho que será
••igibie ana vvz i.-i piiisona pnvadade la libenaü cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella Todas
is r/iie cifecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si el
penado DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA, se hace merecedor a la redención de pena por
las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los
artículos 94, 95. 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario,
toda vez que la conducta obsen/ada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada
como "EJEMPLAR" según calificaciones de conducta por interno y consecutivo por ingreso del
24 de octubre de 2023,

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como Trabajo eri los meses antes referidos, toda vez que se observa que la misma
se encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada
por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor
como "SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por Trabajo son:

Certificado No.

18367009

16869038

16998248

17083498

17163637

17353962

17543789

18548215

18655206

19011171

Horas

Período certificadas Horas vá

trabajo

Julio 2017 120 120

Aqosto 2017 168 168

Septiembre 2017 168 168

Octubre 2017 168 168

Noviembre 2017 160 160

Diciembre 2017 152 152
Enero 2018 168 166

Febrero 2018 160 160

Marzo 2018 152 152

Abril 2018 168 168

Mayo 2018 152 152

Junio 2018 136 136

Julio 2018 160 160

-Aqosto 2018 168 168

Septiembre 2018 112 112

Octubre 2018 160 160

Noviembre 2018 152 152

Diciembre 2018 160 160

Enero 2019 168 168

Febrero 2019 160 160

Marzo 2019 160 160

Abril 2019 160 160

Mavo 2019 176 176

Junio 2019 112 t12

Abril 2022 192 192

Mavo 2022 200 200

Junio 2022 192 192

Julio 2022 192 192

Aqosto 2022 208 208

Septiembre 2022 208 208

Julio 2023 208 208

Aqosto 2023 216 216

Septiembre 2023 208 208



Condenado: DIEGO ARMAND
Rad icado No. 11001 -61 -08-10.

No Interno: 16674-15
Auto 1. No. 211

I |IN AVILAC.C No- 1058324933
80794-00

Octubre 2023 136 136 | Ó
Total I5680 | 5680 | O

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en tas disposiciones en comento, el
Despacíio advierte que DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA, se hace merecedor a una
redención de pena de 11 MESES 25 DÍAS (5680/8=710/2= 355}, por concepto de TRABAJO por
ende se procederá a su reconocimiento.

Es de anotar que fue allegado soporte de asignación en actividad recuperador ambiental que
permite efectuar labores sábados y festivos.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.-Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
"La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del penado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA, 11 MESES 25
DÍAS de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo, conforme i.
expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privadode la libertad en la Cárcel Nacional ia Modelo de Bogotá,

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

ADMO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA 0,0 No 1058324933
Radicado No 11001-61-08-105-2015-80794-00

No Inlemo. 16674-15

Auto I. No. 1693

tn la fecfia .r, Estado ^ío.

o7 MAR 2024
La anferiorFlrniado Por

Cdalna Guerrero Roaw

P Secretario.
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Re; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTGRtOS 211, 212 Y 213 i
ARMANDO HOIGUIN AVILA

GermánJavierAlwater Gómez <a'3ivarer#{aeíuradurta.gov.co»
Mis M.'Ci;y20;-l S-IM

^^euiUamio Roa RatwBt •^l0aI#c^>£^í^fanvsjull^cla^^0V.En^

^len d<s

Atentamenie men<fie£toqus medgy por-rKAifrcado del auto de .1» r^ferenisa

Coníalnienle

SERMMt JAVIER ALVAREZ SOCKZ

Ptwuiado' 370 JuiHoal I Panal

P.BS «SMIjíiaí-arso Exl.14626
Cffl. 10#16-s'2Pisáe Bc^oao.c

De; GutliermüRoa Ramir&2 <grjaar@cer«lq¿.ra'ma]uclicia).gev.co>
íecha: marles, 13 de febrero de Z024, 9:31 a.m.
Para: Gerrnan JavierAlvarez Gomsz <9aivaFaz@procuradur!a^y.co>,
carlospino4@holmail.com <cartospioo4@hotrrra(l.com>
Asunto: NOTiFICACIONí AUTOS INTERLOCUTORIOS 2f1.212 Y213 N11^4/ DíEGO
ARMANDO HOLGUIN AVILA

cordial saludo.

Encumplimiema de lo ordenadopor el Juzgado Quincede Ejecutión de Penas v Medidade Seguridad,
me permito remitirle «utos Interiocutorios 211. 212 y 213 de fecha 0S/02/2024.eon elfin de enterarlo
de lodisiwests en el iTtencf«;¿do auto, loanterior pira k>s fines l^lvs pertinentes.

SUIU.ERMO HOA RAMIREZ

Aux^r Judlckil - Centro de Servicios ÁúmlnlshaHvos

Juzgados d© Ejecución ae Penoí y Medidos ds Segurinoci

goctolá-C.c^OiTyjio

hni*TO«O!»»««seín«fftwiifl0i4ACaAG»>MlU<'?rsLTB>;OOWW3WOSIIMWíW.lffWT>1)^LBrBjjywAQAD7afifraíltZP>iMUTI5oa0JU*3O



Condenado. DIEGO ARMANDO HOLGUÍN AVIUV C.C No. 10S83249J3
Radicado No. il00l-6l-0S^o-20l5-80794-00
No. Iníemo: 16674-'i5
Auto 1. No. 212

a* la JiHiietmm*

Ri:i»liBl.lC.\ DK CIOI.OMBIA

R,\MA Jl'DrCIAL

JUZGADO Ql'lNCi: DE EJECI CION DI". PKN.4S

Y MEDIDAS DE SFGLRID.\D

CALLE II No. 9-24 PISO 7 ILL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., ocho de febrero de dos mil veinticuatro.

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSICO, REDIMIDO Y
DESCONTADO como parte cumplida de !a pena en favor de DIEGO ARMANDO HOLGUÍN
ÁVILA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 1° de junio de 2018, el Juzgado 16 Penal del Circuitode Conocimiento de Bogotá condenó
a DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA tras hallarlo penalmente responsable del delito de
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO
HOMOGENEO Y SUCESIVO a la pena principal de 180 meses de prisión y a la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por mismo lapso de la pena
principal, asi mismo le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Contra esta decisión se interpuso recurso de apelación.

2.2. El 31 de agosto de 2018, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá confirmó fa sentencia de primera instancia.

2.3. El 6 de agosto de 2019, la Honorable Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia inadmitió la demanda de casación presentada.

2.4. Por auto del 10 de enero de 2020, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.5. El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 25 de noviembre de 2015.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: El sentenciado DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA está privado dt
libertad desde el 25 de noviembre de 2015 a la fecha^, de manera que ha descontado 98 MESES
13 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado le han sido reoanocidas las siguientes redenciones de pena:

FECHA PROVIDENCIA

16/04/2020^

23/09/2021

03/10/2022

17/10/2023

Auto de ta fecha
TOTAL

MESES

1

4

6

3

11

27

^ Folios7 y 103 - Carpeta: "110016108105201S8079400" - Archivo; "11001610810520158079400",
^ Folio 123-Carpeta: "11001610810520158079400" - Archivo: "11001610810520158079400",



Condenado: DIEGO ARMANDO HOLGUÍN AVILAC.C No. 1058324933
Radicado No. 11001-61-08-105-2015-80794-00
No. interno: 16674-15

Autol No-212

Luego, por concepto de redención de pena, al sentenciado se le ha reconocido 27 MESES 11
DÍAS

Ein ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA ha purgado 125 MESES
24 Días, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

. OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS

1.- Remitase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
"La Modelo ', para que obre en la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C .

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILAel Tiempo Fislco v Redimido
a la fecha de 125 MESES 24 DÍAS

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, en la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo .

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado- DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA C.C No. 1058324933
Radicado No. 11001-61-08-105-2015-80794-00

No. Interno: 16674-15

Autol. No. 1705

Firmado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Clm^

Juzgado De Ciicutto

Cfiitru de Scíivicios Administrativos .Juzgados de I
Ejecijciod de Penas y lifledídas de Seguridad
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Re: NOTIFICACiON AUK>5 INTiRLOCUTORtOS 211, 2T2 Y 213 N11667^^ CaCea
ARMANDO MOiGliiN AV!IA

Germán Javier AlvafezGómez <a(3lvarei®pfocuratiijria.g0v.c'o>
Hi6 WCl^.'ÍO:.!

f3ra£uil[0rinci RcM ftamiiM <3rúdn&nnd^.ifl^iuEíK'i4l-€óv.cov

Buen día

At^nlamértte manlfie^lo qiie me <l(iy por notificado dél autn úe la referencia-

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

P'caitafltjr :ir[i .Jinllaal I Penal

...Qi." :••.

,P8X^-57(llijá?-fl75BEM, 14626
Cra. !D«16-62Ptsof BopataDC

De; Guillermo Roa Ramírez <gfDar@cér«íoj.ramajudiclal.gov.co>
Fecha: martes. 13 de febrero de 2024, 9;31-a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez «gjalvarez^procuradufia.gov^»,
cartqspino4@hotmail.com <canospino4@hotmaii.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTCffi INTERLOCUTORIOS 211. 212 Y 213 NI 1667^/ DIEGO
ARMANDO HOLGUIN AVILA

Cordial saludo,

£n cumplimiento de lo erúenddo por el juigado Quince de Ejecución úe Penas y Medida de Seguridad,
rae pSFmIro remitirle Autos Interlocutorios 211.212 y 213de fecha 08/02/2024. con el fin«lBen!»rar1o
de fódis{)ues^oen£t mencionado auto, lo anterior para losfines legajes pertinentes.

lSU)U£KMO ROA ftAMIREZ

Auxilíat Judicial • Centro de Servicios Administrotívos

Juzgofioí de Ejecjcion de Parios y Medicícs de Seguridcid

Íogató-Coksmbto

«Sl«:WwUK»iofl!M«»nrmaiíiniWjMGY«Pi|Jk7'tVfllvTBIiMWKD«OSllMWVN.lWIN'n-NlUíl209i'í»'SOAE7s»fT»ñ!ZFnMUT®i5BOJUMD
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Corxienado: DIEGO ARMAND?i''10LGÜÍN ÁVILA CCNo 1058324933
Radicado No. 11001 -61-Q8-105-2015-80794-00
No. Interno 16674-15
Auto I No 213
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RÍPVBIJCADE COIXÍMBIA
RAMA JI DK UL

JrZGADO QtTNCE DE EJECI CION Dt PE \ iS
Y MEDIDAS DE ^EGVRID.-VO

C.41i,E 11 No. 9-24 PI%0 7 TEL. 2 864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C , ocho de febrero de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Veriftcs el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el articulo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30de la Ley 1709 de 2014, a favor de DIEGO
ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA, conforme lo solicitó el precitado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1 de junio de 2018, el Juzgado 16 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá condenó
a DIEGO ARMANDO HOLGUIN AVILA tras hallarlo penalmente responsable del delito de ACTOS
SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y
SUCESIVO a la pena principal de 180 meses de phsión ya la pena accesoria de inhabilitación pata
el ejercicio de derechos yfunciones públicas por mismo lapso de ta pena principal, asi mismo le fue
negada la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria Contra esta
decisión se interpuso recurso de apelación.

2.2. El 31 de agosto de 2018, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior del Distnto Judici.i'
Bogotá confirmo la sentencia de primera instancia

2.3. E¡ 6 de agosto de 2019, la Honorable Sata de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia
inadmitíó la demanda de casación presentada.

2.4. Por auto del 10 de enero de 2020, este Despacho avocó et conocimiento de las presentes
diligencias.

2.5. El condenado se encuentra privado de la libertad desdeef25de noviembre de 20t.5.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha, el condenado ha cumplido la totalidad de los tequisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- Sería del caso, entrar a realizar elexamen normativo pertinente, en procura de establecer si el
penado DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA ,se hace ono merecedor al subrogado de la Libertad
Condiciona], conforme a lo dispuesto por el articulo 64 del Código Penal, modificado por ta Ley 1709
de 2014, normatividad que flexibilizó" los requisitos para acceder al instituto en comento, no
obstante, lamisma no efectuó derogación o modificación alguna respecto a prohibiciones especiales
para el caso en concreto la consagrada en la Ley 1098 de 2006.

Es asi que, en el presente caso, DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA fue condenado por el
de ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCF AÑOS AGRAVADO EN CONCUPh..
HOMOGÉNEO YSUCESIVO, impidiendo el reconocimiento de la libertad condicional a voces del
numeral 5° del articulo 199 de la Ley 1098 de 2006 {que entró en vigencia el 8 de noviembre de
2006), que dispone:
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"Beneficios y mecanismos sustitutivos. Cuando se trate de los delitos de hornicidio o lésionés
peisonales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad, Integridad y formación sexuales o
.^ijcaeslro. cometidos contra niños, niñas v adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas.

5. No procederá elsubrogado penal de laLibertad Condicional, previsto en elaríículo 64 del
Código Penal.". (Resaltado por el Juzgado)

1110 viene de verse, los delitos por los que fue condenado DIEGO ARMANDO HOLGUÍN
•WILA es el de ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN
. / .)NCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO (hechos cometidos en el 2014) siendo la victima menor
de 14años de edad, para la época de los hechos, bajo esa realidad, es claro que la gracia liberatoria
no es viable, por asi disponerlo el Art. 199 de la Ley 1098 de 2005.

Sobre el particular, ciertamente la Sala Penal de ia H. Corle Suprema de Justicia' ha señalado que
cuando se trate de delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra
la libertad, integridad y formación sexuales o secuestro cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las distintas exclusiones de beneficios excarcetatorios contemplados en
el Código de la Infancia y la Adolescencia contenido en la Ley 1098 de 2006, queen virtud de la
prevalencia de los derechos ds'los menores (Art. 44 de la Constitución Politica), se ve restringida
por asi disponerlo, enforma tal que a laspersonas imputadas, acusadas ocondenadas por esa dase
de reatos en que como se dijo sean sujetos víctimas infantes y adolescentes, no les sea concedido
ningún tipo de beneficio, rebaja legal o administrativa, salvo los beneficios por colaboración eficaz
únicos admitidos por la propia ley.

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ a DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA el subrogado de la
Libertad Condicional por expresa prohibición legal.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONES DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL POR EXPRESA PROHIBICIÓN LEGAL al
i.aiidenado DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA , de conformidadcon loanotado en la parte motiva
de esta providencia

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo" para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providenciaal sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo'

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres <3) dias siguientes a la notificación de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado DIEGO ARMANDO HOLGUÍN ÁVILA C C No. 105S324933
Radicado No. 11001-61-08-105-2015-80794-00

No. Interno: 16674-15
Autol, No. 1706

i^,idlcados34044 de 2010, 32176 de 2009 y 30299 de 2008
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Re: NOTIFÍCACION AUTOS tMTERLOCUTORIOS 211, 212 Y213 N116674/ DíEGO
ARMANDO HOLGUIN AVILA

Germán Javier AlvarezGómez <gJalvare2®5pracuraaijria.gov,c<5>
Mir^ U.'í; '¿014 9 (la

Peiid'6uilld<mo ftw sgn3aff^cer>dcv.r6ma)udiciAgev.co>

BL»an ella

Atentamente manlfiesio flüe mfi d&y por noilfleatío defauto c» le referaiviia

Cordial n»eni6

GEf^AN OAVrER ALVAR EZ GOMEZ

^Tücufadcy 3*^0 Juencigr' | Peíial

'{ •: •

P8X: ••57n) 5a7-fi750 Etí 14€?6
C'a. lOfit1t?•e2Pisft(? &5paf4DC

De: Guiliermo Roa Ra/jiirez <groar@cendoj.faínajudiciai,gov.co>
Fecha: martes. 13 de febrero d©2024. 9:31 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@pr0CurBduria.8C>v.C0>,
cartospino4@holmail.com •<£árlosp¡no4@hotmail.com?-
Asunto: NOTIFICACION AirTOS INTERLOCUTORIOS 211 212 Y213M116674/ DIEGO
ARMANDO HOLGUIN AVILA

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Jurgado Quince de Ejeeucién de PensyMedida deíegucidad,
roe permito remitirle Autos Interlocutorros 211, 212 y 213 defecha 98/02/2024. con elfin deenterarlo
de lodispuesto enelmencionado auto, loanterior para los fines ¡efales pertinentes.

GüIUERMO KOA RAMIREZ

Awiiliot JucilciQf - Ceniro de Servicios Admirrislrafivos

Juzgados de Ejecuctón ds Perwsy Mocltdcís' de Seguridad

Bagolá-Coloiritiííi

^•/ÍDUIlcolc/tlKS.CimViTallítfAAOkAGYíNliJYÍFhl TBt0DAlNt>a0S^MWVKSVVI\T».il^ro5lVwíiQ<iDTSInT«BUFhMiJTianBQJU%S0



Condenado: EPIMENiO CADENA ^ARRE^RA C.C 3.230 908
Radicado 251-75-6O-000O0-202V0000-500
No. I 21073

Auto. 214

REPUBUCADE COLOMBIA
R.A.MA JI DKLIAL

Jl'Z&.ADO QVINCE DE EJECICION DE PEN"4S
YMEDIDAS DE SEOURID.AD

CALLE 11 No. P-24 PEO ? TEL. 2S6iO$3
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., ocho de febrero de dos mil veinticuatro.

1. ASUNTO

Con base en la documentación aliegada por la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

1. El día 9 de junio del año 2021 el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado .i
Cundinamarca emitió sentencia en contra del señor EPIMENIO CADENA BARRERA a quitrii
condenó en calidad de cómplice por losdelitos de SECUESTRO EXTORSIVO EN CONCURSO
HETEROGEO Y SUCESIVO CON FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, imponiéndole una peii"!
principal de 160 MESES Y 15 DIAS de prisión y MULTA DE 1333.33 SMLMV así como d l.^
accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO EN DERECHOS Y FUNCIONES
PUBLICAS YLA PRIVACIÓN DEL DERECHO ALA TENENCIA YPORTE DE ARMAS por un
término similar al de la pena privativa de la libertad.

2. El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 25 de septiembre de 2019, de
conformidad con ficha técnica y registro sisipec.

3. El 29 de agost

I' ^ 3^ CÓNSrDkRACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en ei centro reclusorio, confundamento en lo normado en los artículos 82, 94 95
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario,

3.2.- El articulo 38numeral 4" de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 190 '
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente pa ,,
dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidt
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un dia de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas dianas, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean
dias diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estai
acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Porotra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho: "...Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993.
el cualquedará asi. ,4rf;cií/o W3A. Derecho a la redención Laredención de pena es undereclio que sera
exigióle unavezlapersonaprivada de la libertad cumpla losrequisitos exigidas para accedera ella. Todas
las-decisiones que afecten la redención de lapena, podrán controvertirse antelosJueces competentes.
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Por lo anterior, se entrara al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si el
penado EPIMENIO CÁDENA BARRERA, se hace merecedor a la redención de pena por las
actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artícuios
94. 95.97,98 ysiguientes de la Ley 65de1993 -Código Penitenciario yCarcelario, toda vezque
la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada
como "EJEMPLAR" según calificaciones de conducta por interno yconsecutivo por ingreso del
02 de octubre de 2023.

Revisados yconfrontados dichos certificados, es viable reconocer laactividad que elcondenado
ha realizado como Trabajo en los meses de octubre de 2022 a junio de 2023, toda vez que se
observa que la misma se encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad
competente yrespaldada porelacta de la Juntade Evaluación de Trabajo, Estudio yEnseñanza,
donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE",

Los certificados de cómputos por Trabajo son;

Certificado No.

18657423

18773971

18806452

18915988

Horas 1

Periodo certífícadas Horas vál

trabajo

Julio 2022 152 152

Agosto 2022 176 176

Septiembre 2022 .1.76 176

Octubre 2022 160 160

Noviembre 2022 160 160

Diciembre 2022 152 152

Enero 2023 168 168

"Febrero 2023 160 160

Marzo 2023 176 176

Abril 2023 144 144

Mayo 2023 168 168

Junio 2023 152 152

1944 1944

Horas

endientes p<
reconocer

Q

O

O

O

O

O

O
Q
O

O

O

O

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el
Despactio advierte que EPIMENIO CADENA BARRERA, se hace merecedor a una redención
de pena de 4 MESES 2 DÍAS (1944/8=243/2= 121 5). por concepto de TRABAJO por ende se
procederá a su reconocimiento.

. OTRAS DETERIVIINACIONES

1- Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
La Modelo', para la actualización de la hoja de vida del penado.

En mérito de lo expuesto El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C .

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER al sentenciado EPIMENIO CADENA BARRERA, 4 MESES 2
DÍAS de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo, conforme to
expuesto en esta providencia.

SEGUNDO; DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones",

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel Nacional la Modelo de Bogotá.

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.
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NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ
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Rer NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 214 Ni 21073/ WMEN10CADENA
BARRERA

Germán Javier Alvarez Goméz <#atvarez®f)rocur«duri8.9ov,fo>
Mre IJ.'CC ÍOM 9t36

Pflr¿;Citil(iínTko RmHarrnt«2 «groar^candoj ram^ui3iCwl-gov.co>
BuQn ijia

Aleráfnente rtianlfiesío que rra ^oypoinotlficKío asi auínae la reftjreflcia

í^rtjislrpeníe

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOK^

Pnocurador 370 Jucfio.-ai i Panal

if-fM..-- jí.y

P:BX.»S/(1)58r-875tl£« 1462B
Cra. 10 a 1? • SJ Piso s ecoofa D c

De: Guillermo RoaRamírez <groaf@cend£^.ramajuciicial.gov.co>
Fecha: martes. 13 de febrero de 2024, 9:39 a.m.
Para; Germán Javier Alvarez Gomaz <gjaÍvarez@pfocuraduría gov oa>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERL0CUT0RI0214 NI 21073/ EPlMENfO CADENA
BARRERA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas vMedida de SMuridad.
mepermito ren-jtirle Auto Interlocuterio 2J4defecha 06/02/2024, con elfin deenterarlo de lo
dispuesto enel mencionaflo auto,Ipanterior paralosfities legales pefTinentes.

t:áí~A

GUIUE8MO aOA RAMIREZ

Au*IBar Judickri - Genfcode Servicios Admfnistrolivos

Juzgadosae ElecuciónüeP.errOjy MedicítodeSeguridod

.Bogigia-Cislombici

h0P!SU«rItoPioSMi»mlm«iaiÁAaMGY«#3.y;?t^TBWSD«W»lüS(MWWiUVVr^NJüei7D57Y*Aa«3.'S3Slí«i®OeVefCCtillMSíitt.'»3O
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KKHUBIJC A Dli COL()MBI,.V
RAM,\ .lUntCíAI.

JLZCADU Ql'INCE DE E,lECLTÍON DK l'EN \S
^ MEDin.AS Dt: SECUIRinAD

CAI.t.F I 1 N.i. 9-24 PISO 7 TKI. 2Í(64Ü93
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., ocf)o de febrero de dos mil veinticuatro.

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres,
procede el Despactio a efectuar estudio de redención de pena, en favor de BLAIDER MANUEC
SANCHEZ DIAZ

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 24 de febrero de 2023. el Juzgado 22 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, condenó a BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ tras hallarlo penalmente responsable por
el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a la pena principal de 54 MESES DE PRISIÓN, asi
mismo lo condenó a la pena accesoria la inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas por el mismo termino de la pena principal. Decisión en la que le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 24 de jumo de 2022'. BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ, fue privado de ta fibenad por
cuenta de las presentes diligencias

2.3, Por auto del 31 de julio de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del asunto

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO;

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94. 95.97,
98 y siguientes de la Ley65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4" de la Ley 906 de 2004, en concordancia con !a Ley 65 de 1993.
establece queel Juezde Ejecución de Penasy Medidas de Segurioad, es competente para dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preveniivamente y sancionados con penas privativas de la libertad

Igualmente, el legislador ha estaOlecido que se abonara undía de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esta actividad durante6
horas dianas, ycomoun día de trabajo, la laborrealizada durante 8 horas asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con ia autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parle, la l.e.y 1709 de 2014 adicionó un articulo a laLey 65 de 1993 elcual contempla quela
redención ele pena es un dereclio:

Aniculo64 A¡}icióneseunan¡culoa¡aLey65(}eiSS3.elcualquedaréasi Aniculoi03A Derecho
a la redención La redención as pena es un derecho queserá exigible unavez lapersonapni/saa ds
la libertad cumpla los requisitos eligidos para accedera ella Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podrán controvertirse ants los Jueces competentes "

Porlo anterior, se entrara alanálisis de ladocumentación allegada, en arasde establecer si elpenado
BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ, se hacemerecedor a la redención de penapor lasactividades
desaaolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 94, 95. 97. 98 y
siguientes de la Ley 65 de 1993 • Codigo Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta
Obsen/ada al inlenor del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA" según
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No Inlemo 21817
Aulo I. No 183

certificado de calificación de conducta emitida mediante Resolución No. 0236 de 2021 expedida por
la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, para los meses de junio y julio de 2023.

Revisados yconfrontados diodos certificados, es viable reconocer la actividad queelcondenado ha
realizado como ESTUDIO, en los meses antes referidos, porcuanto las actividades desplegadas por
el condenado en el periodo a teneren cuenta, se encuentran avaladas por ladocumentación remitida
por laautoridad competente yrespaldada por el actade.la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como SOBRESALIENTE'.

El certificado de computos por ESTUDIO es;

Certificado No. Periodo

Mayo 2023
Junio 2023

Julio 2023

Horas Horas
certificadas Horas válidas pendientes por

Estudio reconocer

126 126 Ó

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Oe«>acho
advierte que BLAIOER MANUEL SANCHEZ DIAZ, se hace merecedor a una redención de pena de
un mes (354/i5=59;2=29 5) Por ende, se procederá a su reconocimiento por concepto de estudio.

. OTRAS DETERMINACIONES:

1. Remítase copia de la oresenle decisión a la Cárcel y Penitenciaria df- Media Segundad de
Bogotá "La Modelo' a fin de actualizar la hoja de vida del condenado

2. Oficíese a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, para que remita certificado de
califiGación de conducta y redención de pena del mes de mayo de 2023

3. Oficiara (a Cárcel y Penttenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" para que asigne
actividades de redención de pena al condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ. 1 mes de
redención de pena por concepto de Estudio, conformeloexpueslo en esta providencia.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel y Penitenciariade Media Segundad de Bogntá "LaModelo"

CUARTO; Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESEY CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ
Proceso No. 11001-60-00-019-2022-03811-00

No. lntemo218l7

Auto l. No. 1541
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Re: NC3TIRCAC0N AUTOS INTERIOCUTORIOS Wi. »B4 Y195 NI 21817/ BLAIDER
MANUEL SANCHEZ DIAZ

^fman Javier AJvafez Gome? <gjalvare2@proairaduris,gov,co'
Meé n

ftira;Suilfsrmo Roa Pamirej «grosrStefieloj.iam^ijiSic^á^ov.co»
Buen día

Atentafnenle manifiesto nue-medoy por TOBficaíjo de tos autos ele tersteremaa,

Conlísim>6hl6

GERMAN JAVIER ALVARSZOOIÍE2
°iT«;iiratfor 375 Jurtlcisl 1Penal

;• T.n

PBX. J-S/lt) ES7-8?!ÜEjI 14S¿B
Dra. 10a IE-82PáoK «cn3nU3.C

De: Gujílermo Roa Ramirez <gfüar@cei^j.rama)íjclicial.gov.co>
Fscha; martcss. 13clefebr6foae2024,'9;49a,m.
Para: Germán Javier Alvarez Ga'ntez <gjalvarez@procuraduna,gcw.co>
jiicbarriosgo@unal.edu.co ^uefiarriosgógunal.edu co>

fiOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORiOS 183,184 Y195 Nr21817/ BUIDER
MANUEL SANCHEZ DIAZ

Cordial saludo,

£n cumplimiento tie lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución rte Penas yMedida de Segundad
rpe permito remitirle Autos Interlocutorios 1S3,184 V195 de fecliH 08/02/2024, con el fin deenterarlo
de lo dispuesta en el mefKionado au'o, lo anterior pars ios fines legales perrinentes.

Cordialmenifi

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiltor JirdiclQl.Cenlro de Servicios Admlrtótrafivos

Juzgados de Ejecución ctePsiiosy Mísdidos eleSeguridact

Bo',3Dl6-Coloiriblci

h»«;í¡«lr.ik,.fli«r,om;««l/,a^íAükAGy,HX2r2nuTB(OD«NC»«>ai«MWV«LWV|VTk,r«*firD5«<í«'ai^j«a)ánN,l^
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Bogotá D. C., ocho de febrero de dos mil veinticuatro

1- ASUNTO

Procede el Despacho a resolver solicitud de posible ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS, a favor
BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ conforme la solicitud elevada por éste

2- FALLOS PARA ACUMULAR

De las diversas actuaciones que hoy son objeto de estudio por este Despacho Judicial se tiene que el
señorBLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ, fue sentenciado por los siguientes procesos

1. El que vigila este Juzgado y por el cual esta privado de la libertad, dentro del radicado No
11001-60-00-000-019-2022-03811-00 {21817), adelantado por el Juzgado 22 Penal Municipal
conFunción de Conocimiento de Bogotá, autoridad queel24 DE FEBRERO DE 2Q23 condenó
al precitado a la pena principal de 54 MESES DE PRISIÓN, a la pena accesoria d?
inhabililacion para elejercicio dederechos yfunciones públicas por eimismo lapso de la pen -
principal, como autor delpunible de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, por hechos ocurndo^

24 DE JUNIO DE 2022. No lefue otorgado el subrogado de la suspensión condicional de i?
•ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria.

2. El Rad 11001-60-00-019-2018-04231-00 (NI47577), proceso que es vigilado por sste
despacho yadelantado porel Juzgado 7 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
dudad autoridad que el 25 DE OCTUBRE DE 2019. condenó al precitado a la pena de 24
MESES DE PRISION, a la pena accesoria inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas porel mismo lapsode lapenaprincipal poreldelito de HURTO AGRAVADO,
porhechos ocurridos el 16 DE JUNIO DE 2018. Le fue concedida lasuspensión condicional de
laejecución de la pena,fijándole como periodo de prueba 36meses yordenando quesuscnba
diligencia de compromiso.

El seflor BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ, se encuentra privado de la libertad por cuenta de.la?
diligencias Rad. 2022-03811-00 NI. 21817.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si resulta procedente acumular jurídicamente las penas impuestas al condenado dentro de
las sentencias condenatonas señaladas en el acápite que antecede.

3-2.- Como primera medida el Despacho traerá colación, el contenido del articulo 460 de nuestro
Estatuto Adjetivo Penal Ley 906de 2004. para venficar si la realidad procesal que nos acompaña se
ajusta a la hipótesis alli establecida.

"Las normas aue regulan la dosificación de lapena, en caso de concuiso ele co()f7¿/cías punibles si.-
spiicorán laminen cuando los delitos conexos se hubieren fallado independientemente. Igualinente;
cuando se huiJieten profenóo usnas sentencias en diferentes procesos. En estos casos, la pena
impuesia en la primeradecisión se tendrá cornoparte de la sanción a Imponer

No podrán acumulartepenas poi delitos cometidos conposterioridad al proferimiento de sentenciede
primerao única instanciaen cualquiera de los procesos, nipenas ya ejecutadas ni las impuestas por
delitoscometidos durante el tiempo que la persona estuviereprivada de la libertad".



Condenado; BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ
Proceso No. 11001-60-00-019-2022-03811-00
No Interno 21817 >

Auto I. No 184

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, err Sentencia emitida dentro
de radicado 10367, del 24de abril de 1997, MP. Dr. Fernando Arboleda Ripoll, establead los requisitos
para poder accedera!citado beneficio, al señalarlosiguiente:

..."1. Que se trate de penas de igual naturateza. pues resulta imposiOle "acumular' factores
heterogéneos -como la multa y la pnsión-,

2 Que laspenasa acurnularhayar} sidoimpuestas mediante ser)tencias en firme Lo anteriorporcuanto
antesdela ejecutoría üel fallo noexiste seguridadjurídica sotire ladeclaratoria de responsabilidad del
procesado, aspecto rjue. por virtud de los recursos ordinarios o el extraordinario de casación, podría
ser revocado, desapareciendo, por sustracción de materia, ei objeto de acuivuiacion

3 Que su ejecución no se haya cumplido en su lotaiidad, o no hayan sido suspendidas parcial o
totalmente porvirtud delotorgamiento de las subrogados penatesprevistos en iosailicutos 68y 72del
Código Penal

No habría objetode acumulación cuando el procesado ha purgado la totalidad de la pena que le fue
impuesta en cualquiera de los procesos. Ycarecería de sentido frente a una pena cuya ejecución fue
suspe'Xiida. pues talproceder resultaría gravosopara los intereses del procesado ai entrañarde hecho
la revocatoria de un beneficio legalmente concedido.

4. Que los hechos por los que se emitió condena no hayan sido cometidos con posterioridad al
proferimiento de cualquierade las sentencias -de primerao única instancia-, cuya acumulación
se pretende.

Razones de política criminal vinculadas con ías íinalídades de la pena inspiran esta prohibición, pues
con ella se pretende impedir que personas condenadas puedan seguir delinquiendo al amparo de un
benévolo tratamiento punitivo que excluiría la ejecución sucesiva de las condenas.

5. Que las penas no hayan sido impuestas "pordelitos cometidos durante el tiempo que la persona
estuviere privada de su libertad". Aquí ei legislador, poridénticas razones a las señaladasen el párrafo
inmediatamente anterior, excluyó como destinatarios de la institución analizada a quienes delincan
estando en cualquiera de las hipótesis de privaciónfísica de libertad, tjiensea por haber sido capturado
en flagrancia, o por orden de autoridad co/npeíenfe. o porque en su contra se haya proferido medida
deaseguramiento de detención preventiva o domiciliaria, o estépurgando unapena íNegriiias fuera
del texto).

Realizada la anterior reseña legal y jurisprudencial de cara al asunto suij-examine. encuentra el
Juzgado que los hechos por los cuales el sentenciado BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ, fue
condenado por el Juzgado 22 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento baio el radicado No.
11001-60-00-2022-03811-00 NI 21817, tuvieron ocurrencia el día 24 de jumo de 2022 es decir, fueron
cometidos con posterioridad a la emisión de la sentencia proferida porel Juzgado 7 Penal municipal
con Funciones de Conocimiento el 16 de junio de 2018 (rad. 2018-04231-00), situación que descarta
la procedencia de la acumulación.

Adicionalmente al condenado BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ, ba)o el radicado 11001-60-00-
019-2018-04231-00 NI 47544, le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena
fijándole como periodo de prueba 36 meses

Por !oanterior, ysin más elucubraciones advierteel Juzgado que resulta improcedente la acumulación
de penas, conforme a lanorma pertinente ysu desarrollo jurisprudencial, plasmados unayotro en este
proveído.

En mérito de loexpuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONES DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR LA ACUMULACIÓN JURIDICA DE LA PENAS impuestas a BLAIDERMANUEL
SANCHEZ DIAZ, de conformidad con lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ, quien se encuentra
privado de la libertaden la Cárcel Nacional la Modelo,



CÓn<tetia<Jo: BLAIDER MANUEL SANCHEZ 0IA2
» ProcssoNo. 11ÜC1-60-00-019-2022-03811-00

No. interno 21817

Auto I. No 1S4

Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición yapeiacion.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Conder>aao: BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ
Proceso No. 11001-60-00-019-2022-03811-00

No Interno 21817
Auto i No 1854

Firmado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De CircuAo

gacudón 015 De Penas YMedidasDe Sagurtdad

Bogc«á. D.C. - ScQOlá D.C.,

Estedocumento fue generado con (irma electrónica ycuenta con pleaa valides juridiGa.
conforme a lo dispuesto ema Ley 527'99 y el decreto reglamentario 2364'12

Codigode venficacidn 08c6a3bc039bSe84b203Sa31b908a«l3d«fb10715941bd397806acaa69r2e491

Documento generado en 08/02/2024 03.32.24 PM

Descargueel archivo y valideéste documertto electrónico er^ la siguienteURL:

https://procesojudiclal.ramajiidldal.gov.co/RrTnaElectronlca

E^cCuCiON vi 'í

Bogotá, D.C.

E,i ta ítv./

Jombrt
50 I

FinTi.i

I-I'IIIM III"

1 B(ía) —

f>^rrc¿5i'̂ 9

-It; S<TV'ciob Adiiim.stratiyas .KiiLq;<il'>s «ie I
E¿cucio..'ile Penas yMwWss de Sea^Ktdad ,
Enlaíücha NoOfi '̂ '" Estadp No.

O? MAR 2^'
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El Secretario.
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Re: NOTIFICACION AUTOS INTERtOCUTOfÚOS 183,1S4 Y195 NI 2t817/ S{.AIOER
WAMURL SANCHEZ DIAZ

Germán Javier Alvarez Gómez <giaiv3ffi2@pro^uraduria.gos.eo^
Wv-viü^-; 9 '1

PaiiGmKéimn ftoa Ramírez <gioari5^?ndq^.'imajuiiiCLtí.gowco>

EHibR día

Atenernanta manifiesto(fie me dey par noHficacJo <38 los auloí (Jela reteiWicfa

ConHaimente

-GECMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Prijoftador 37D Ji^üical t Púnal

•'Pax'»5i'(1)M/-3750ExI, i46¿e
Cra. 10 <ne • R2 Pisfi B SotjoB D G

De:Guillermo Roa Ramiraz <grDaf(a;cendoj ramajudiciaj.gov.co»
Fecha: manes, 13 de febroro de 2024,9:49 a.m.
Para: Germán JavierAlvarez Gómez <gj2lvare2@procuraduc(a.8BV,co>,
ji.icbarfiosgo@unal.edu.co<juct»rrlosgo@unal.edu,co>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCÜTORIOS 183, 184 Y165NI 21817/ SLAIDER
MANUEL SANCHEZ DIAZ

Cordial saludo,

tncumulimismo delo ordenatlo por elJuzgado Quince tíeEjecución fie Penas vMedida dgSeguridad,
me permito remitiríe Autos InterfociJlofias 183,184Y1S5 defecha 08/02/202.4, conelfinde enterarlo
délo cfispuéstoen el mencionado auto, loanterior para los fines legales pertinentes.

GUIUERMO ROA RAMIREZ

AuxHior Judicial • Cenfro de Servicios AdrnlnisffoBvo}

JuTQado.^ de e|acL>cioiv de Penas y p,'«cl¡düs de Seguridod

Begoló-Colorribio

i^flwíkioK í'''Katam(ine«íia(AACi<L«evxtí|iavíF(ira>iC>t»flJDi.i03yMWvi>i.wwrTV'Njmi?ngzv«4aAHSi>s«íB9tRNtw»«?»nca«i30
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Bogotá D. C , ocho de febrero de dos mil veinticuatro.

1. ASUNTO

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la solicitud Oe aprobación del beneficio
administrativo de permiso parasalir delcentro carcelario hasta por72 horas elevada por BLAIDER
MANUEL SANCHEZ DIAZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 24 de febrero de 2023, el Juzgado 22 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, condenó a BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ tras hallarlo penalmente responsable por
el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a la pena principal de 54 MESES DE PRISIÓN, así
mismo lo condenó a la pena accesona la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena principal. Decisión en la que le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 24 de jumo de 2022 . BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ, fue privado de la libertad poi
cuenta de las presentes diligencias

2.3, Por auto del 31 de julio de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del asunto

3. DE LA PETICIÓN

El condenado BLAIDER MANUEL SANCHEZDIAZ solicitó al despacho en visita carcelaria virtual
la aprobación del beneficio administrativo de permiso para salir del centro carcelario hasta por72
horas.

Es asi que, al tratarse de un caso regido por la Ley 906 de 2004, el articulo que establece ta
competencia del ejecutor de la pena es el 38, cuyo numeral 5° señaia:

"5. De la apmbación de las propuestas que formaleri las autoridades penitenciarias o de las
solicitudes üe reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las
condiciones de cv/nplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la
libertad'

Asimismo, el art. 147de la Ley 65 de 1993, establece los requisitos para la concesiondel permiso
de las 72 horas, a saber:

'' Estar en la fase de mediana seguridad.
2. Haber desco/iíacío una tercera parte de la pena impuesta.
3 No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial.
4 No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desanollo del proceso ni la ejecución de la
sentencia condenatoria

5 Haber descontado el setenta por aento (70%) de ta pena impuesta. iraiáí7dos6 ds co/idenacíof
por los delitos de competencia de los Jueces Penales de Circuito Especializados
6 Haber trarjujada. estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducía
certificada por el Consejo de Disciplina.
Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentación al
establecimiento sinjustificación se haráacreedora la suspensión de dichos permisos hastaporseis

' Carpeta '02ActuacionesConocimienloPrimeralnslancia' Carpeta "C06AnexosEFyEMP" Archivo
'OOIEIementosMaterlalesProlsaiorios" Folio 3
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meses; pero sireincide, cometiere un delito o una contravención especial depolicía, se le cancelarán
definitivamente tos permisos de este género"

Conforme con la reseña normativa expuesta en precedencia, para analizar la viaDilidad de otorgar
el permiso de 72 horas deprecado, se debe en pnmer lugar establecer si el penado se enaienlra
inmerso en las prohibiciones legales, señaladas en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006,199 de
la Ley 1098de 2006. y 68 Ade la Ley 599 de 2000 modificado por el articulo 4" de la Ley 1773de
2016 normas que prohiben la concesión de beneficios administrativos, a quienes se hallen en las
circunstancias descritas en los citados articules

Es asi que advierte el Despacho que el delito por el cual fue condenado el penado BLAIDER
MANUEL SANCHEZ DIAZ, se encuentra inmerso dentro de una de las prohibiciones señaladas en
el parágrafo anterior, atendiendo que éste fue condenado por el delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO por tnechos ocurridos el 24 de junio de 2022, mismo que se encuentra reseñado en el
articulo 68 Ade la Ley 599de 2000modificado porel articulo 4°de la Ley 1773de 2016, normatividad
penal que entró en vigencia el 06 de enero de 2016, y que señala;

Artículo 6dA. Exclusión de tos beneficios y subrogados penales. No se concederán la suspensión
condicional de la ejecución de la pena: la prisión domiciliaria como sustitut'va de la prisión, ni habrá
lugar a ningúnotrobeneficio,judicialo administrativo, salvo los beneficiospor colaboración regulados
por la ley. siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada por delitodoloso
dentro de los cinco (5) años anteriores

Tampoco Quienes tiayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración Pública,
delitos contra las personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario: delitos
contra la tit/ertad, integridad y formación sexual: estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los
bienes del Estado: captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de información
privilegiada: concierto para delinquiragravado; lavado de activos: soborno transnacional, violencia
intrafamilior hurto calificado, e'torsión: homicidio agravado contemplada en el (7uniera/ 6 del
articulo 104. lesiones causadas con agentes químicos, ácido y/o sustancias similares, violación ilícita
de comunicaciones, violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter oficial: trata
de personas, apología al genocidio: lesiones personales por pérdida anatómica o funcional de un
órgano o miembro:desplazamiento forzado: tráficode migrantes: íest^errafo. enriquecimientoilícito
de paitculares apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los
contengan- receptación instigación a delinquir: empleo o lanzamiento de sustaiKias u objetos
Ijeligrosos. fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas, biológicas y
nucleares: delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones: espionaje-
rebelión y desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o
extranjera, exportación o importación fícticia; evasión fiscal: negativa de reintegro, contrabando
agravado; contrabando de hidrocarburos y sus derivados, ayuda e instigación al empleo, producción
y transferencia de minas antipersonal.

Lo dispuesto en el presente articulo no se aplicará respecto de la sustitución de la detención
preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en tos eventos contemplados en los
numerales 2. 3. 4y 5delarticulo 314 de la Ley 906de 2004

PARÁGRAFO lo. Lo dispuesto en el presente articulo no se aplicará a la libertad condicional
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el articulo 38G del
presenfe Código.

PARÁGRAFO 20. Lo dispuesto en el primer inciso del presenfe articulo no se aplicará respecta de
la suspensión de ta ejecución de la pena, cuando los antecedentes personales, sociales y familiares
sean indicativosde que no existe la posibilidadde ta ejecución de la pena..) ¡Negrilla ysubraya fuera
del texto).

Por manera que, el delitode HURTO CALIFICADO AGRAVADO por el que fue condenado BLAIDER
MANUEL SANCHEZ DIAZ, está inmerso en aquel catalogo de delitos que el legislador expresamente
excluyó de la procedencia de los beneficios administrativos.

Por lo anterior y sin más elucubraciones, por expresa prohibición legal se negará el beneficio
administrativo de 72 horas solicitado por el señor BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ.



Condenado: BLAI

"l^roceso No 11001
No. Interno 21817
Auto I. No 195

I UEL SANCHEZ DIAZ
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En mérito de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR elpermiso para salir del establecimiento carcelario has'ta porsetenla ydos (72)
floras solicitado por elseñor BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ, por lo expuesto en la parte motiva
de la presente decisión

SEGUNDO: Para la notificación de esta decisión, recuérdese que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel la Modelo

TERCERO: Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel la Modelo, para que obre en la
respectiva hoja de vida del condenado

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán sei
interpuestos dentro de ios tres (3) dias siguientes a la notificación de esta providencia

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: BLAIDER MANUEL SANCHEZ DIAZ
Proceso No 11001-60-00-019-2022-03811-00

No. Interno 21817
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"""• £L§§.Cretsr;^ I•"^¿Uecrefari
Catalina GuerreroRosa» ' ^

Juaz Cinajito

Jurgado D« Circuito

Ejecución 015 Oe Penas YMedidasDe Seguridad

Sosotá, D.C. - Bosot* D.C.,

Este aocimento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurittica.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 527Í99 y el decrelo regiamentano 2354'12

Código de veríficacii>n ae6ae6a6309a1B7cO0d6f166ei72cOO144b9edfEea3ce7cac89c96S1ef4t)5dc3

Dociinienlo generado en 08/02Í2024 03:32:23 Plií
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Finna
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Ffe: NOTIFICACION «UTOS fNTERLOCUTORtOS 183.1M Y195 N! 21817/ BIAIDER
MANUEL SANCHEZ DIAZ

Germán Javier AlvasezGoméz <gjalvarert®procuradurla^íí.cc>
Hi6 i-t.Ci2-3í);'i '• r

ParA Güilísimo Roa Ranin^. r.ífnatgdioal,a&*.co>
Buen día

Atentamentemanlfisslo quamsftoy por nolifiGSíto.tíe loa ayiosae la tafetennía

Cordialnieiile

6£RHAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

procurattí' 370 Judiciisi I Penal

PBX; •S'd) 587-8750 EJt I46IB

Cm. 10«l8-3?Pi$oe.BiMoi«O.C

De: GiilHermu RoaRamírez •^rbai-@cendoj.ratnajiidicial.gQv.oo>
Fecha: martes, 13 ds febrsfo de 2024.9 49 a.m.
Para: Germán JavierAlvarez Gomer<gjalvarez@|>rocuraduria,BOv.co>,
jucüarriosgo@unai.edü.co <jiJc5arr¡osgQ@unal.e'au
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIÓS 183, 184Y 195 NI 21617^ BLAIDER
MANUEL SANCHEZ DIAZ

Cordial salucio.

Encgmpiioiieniode loordenaflc por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida fle &guríd3d,
me permito remitrle AuSo? ImerlocuWnos 183. IS4 Y195 de fecha 08/02/2024, con el firde entersfió
deIo(ti5(jaesioenel menrioriadpaúto, ibanterior para losfines leales-pertinentes.

GUlUÉRAltO ROA RAMIRS

AoxiBof Judicial - Cenfro de Servicios AdntínisfrQtTVos

Juzgcidoi Ja Ejecución tJíS Penciiy Medidas de Seyuíidad

6&aolá-Cobnbici

«S»rJí5uUtí/íiolliMMm'maa(.a.'Ml-JkACY.W^!FH.TSK®Mt^«OS''iMWVhLWI'm.1HtUCC!DBzy»«O«lS*íS<l=SlRWiq.W»hC(,tR30
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RF.Pl BI ICA 1>K COLOMBIA
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JUZGADO QUINCE l)E E.IF.CL C ION DK PEN.^
V MEDIDAS DE SEGlíRIDAD

CA1J.E I I N<>. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGO TA D.C

Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Resuelve el despacho lo relacionado con (a legalidad de ¡a privación de libertad del condenado
WILLIAM GIOVANNY SANCHEZ BOLIVAR,

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 EI13de mayo de 2022, el Juzgado 21 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a WILLIAM GIOVANNY SANCHEZ BOLIVAR, como cómplice del delito de EXTORSIÓN
AGRAVADA a ia pena principal de 72 meses de prisión, multa de 1500 SMLMV ya la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal. Decisión en ¡a que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla
prisión domiciliaria.

2.2.- El 19de enero de 2024, este Despacho avocó el conocimiento del asunto.

2.3. El 4 de febrero de 2024 a las 20:00 horas el penado fue capturado por cuenta del presente
proceso y hoy a las 8:24 horas fue dejado a disposición del despacho.

3. CONSIDERACIONES:

Desde ya se advierte la legalidad de la captura efectuada contra WILLIAM GIOVANNY SANCHEZ
BOLIVAR, en cumplimiento de la sentencia condenatoria de 13 de mayo de 2022 emitida por el
Juzgado 21 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

Es de anotar que el Juzgado 21 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó
a WILLIAM GIOVANNY SANCHEZ BOLIVAR, como cómplice del delito de EXTORSIÓN
AGRAVADA a la pena principal de 72 meses de prisión, ya ia pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Por lo anterior el 29 de agosto del 2023 el Juez Coordinador dei Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio libró orden de captura No, 2023-1573 en su contra.

En cumplimiento de tal mandato WILLIAM GIOVANNY SANCHEZ BOLIVAR, identificado con
cédula de ciudadanía No. 80.226.263, fue capturado el dia 4de febrero de 2024 a las 20;00 horas y
dejado a disposición el día de hoy a las 8:24 horas, dentro de las 36 horas siquientes a su
aprehensión,

Asu remisión se acompañaron acta de derechos del capturado, constancia de buen trato e informe
de consulta web de la Registraduría Nacional del Estado Civil. Es de anotar que el acta de derechos
de capturado se halla debidamente suscrita por el condenado sin ningún tipo de anotación de la cual
se desprenda vulneración a sus garantías.

Por lo anterior ycomo quiera que el sentenciado es requerido para el cumplimiento de la pena de 72
meses de prisión, impuesta por el Juzgado 21 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, el 13 de mayo de 2022, por el delito de EXTORSIÓN AGRVAADA, la cual se encuentra
vigente y debidamente ejecutoriada,

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Solicitar al establecimiento carcelario remita de manera inmediata copia de los reportes de
vigilancia y cumplimiento de la detención domiciliaria previamente otorgada a LUZ YARl VIERA
GALLEGO, en orden a adelantar descuento de transgresiones de ser e! caso.

2.- Solicitar a Buen Pastor remita los soportes de visitas de control realizadas a MRIA TERESA
ARGUELLO en orden a reconocer el fiemoo descontado en la etaoa orelimi ar. También se
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carcelario. Para los efectos pertinentes se remitirá copia de la orden DE TRASLADO emitida. Cabe
señalar que dicha persona registra en baja en SíSlPEC.

3.- Solicitar a Modelo remita los soportes de visitas de control realizadas a WILLIAM GIOVANNY
SANCHEZ BOLIVAR en orden a reconocer et tiempo descontado en la etapa preliminar.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD.,

RESUELVE

PRIMERO: IMPARTIR LEGALIDAD a la captura de WILLIAM GIOVANNY SANCHEZ BOLIVAR,
efectuada el 4 de febrero de 2024 a las 20:00 horas.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia ios sujetos procesales.

TERCERO; Librar la correspondiente boleta de encarcelación con destino a la direcciónde la Cárcel
la Picota.

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

QUINTO: Cancélense las órdenes de captura impartidas en ia presente actuación.

Contra este auto proceden ios recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATAUÍÍA GUERRERO ROS^
y/ JUEZ

CUfM 1001-60-00-017-20g)>(ÍÍ442-00
Radicación N'-357i2-15

Interlocutorio 186

2^ ípZ

Se? 22^2=íí' ?•-
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%: NOTrFICACION AUTO INTERLOeüTORiO 186 NI23712 /WHllAM GIOV/WNY
SANCHEZ BODVAR

Germán Javier Alvarer Gwwz <9jatvarez@pfi>curaduna.g€>y:w>
MiífiríK/ioyiío

Püra-Qi.illBi-'Titi SSiaesmiia <5raiui9c9ft»irartt4uiSi;iiLgfevco>
Buen día

Atentamenta manrfiesto qus me doy por notificado del auto «Sé la refefencta

CoFdiafmenie

GH?MAN JiVlERAtVARSZSOMEZ

PrxuíVio' 3'ü Judrüiál I Pftral

ij Civ :o

PBX.-57(1 lW7-í7S0exl MBií

Üta. IC# t6-M pisce, BcsoiaO.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cen£3o|.ramajui<jicj^.9ov.«)>
fecha: martes. 6 de febrero Oe 2024, 8:08 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procufaduria.govieo>.
jir.defensor@gmail.com <jir.defensor@gmail.com>
Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORiO 186NI 23712/ WILtIAM GlOVAN^JV
•SANCHEZ BOLIVAR

Cordial saludo.

En ítimplimiemo de to oiOenaüo por elJuzgado Ckirnce deEjecución de Penas yMedida deSe&ifldad,
me permito remjtirle AutoInterlotutorro186de fecha a5/02/2flMcon el tindeemersriode lo
dispuesto enel rttencronado auto, loantenar paralosfines legales pertinentes.

GUtLLERMÓ ROA RAMIREZ

AuxiHofJudicial • Centro de Senriclos Administfafivos

Juzgados de Ejecución di"Peno: y .'vertidasOe-Seguridad

Bogcrfá-CdombiQ

ral«í(«ñV«*í3,„com•^«*».,lrAA<WOV1Nik^V?F^LTelaWAINOl4r..SliMVVV^LW^f^>•^«U5^bsu.r•VlOANMH.lat.%;FÍ,OI8&Uslit»«»Pw%ÍD Vf
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Bogota D. C., nueve de feCrero de dos mil veinticuatro

1. ASUNTO

Con base en la documentación aflegaüa por ia Cárcel y Penitenciariade MediaSeguridad de
Bogotá "La Modelo', procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2,1. El 5 de febrero de 2016. el Juzgado 16 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a EDWAR RAMIREZ DIAZ como autor del delito de INDUCCION A lA PROSTITUCION
PORNOGRAFIA CON PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS Y EXTORSION AGRAVADA
TENTADA a la pena principal de 280 meses de prisión, multa de 680 SMLMV y a (a pena accesoria
de intiabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena.
Decisión en la que le fue negada la suspensión condicionalde la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2-2. El 11 de agosto de 2022, el Tribunal Superior el Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, en fallo
de segunda instancia, modificoel fallo de primera instancia, señalando que la pena es de 217 MESES
Y 4 DIAS DE PRISION como auto de extorsión agravada tentada, inOucQón a la prostitución y
pornografía con personas menores de 18 años.

2.3. EDWAR RAMIREZ DIAZ se encuentra a disposición de las presentes diligencias desde el 16
de agosto de 2012

2.4. En fallo del 13 de octubre Oe 2022 el Tribunal Superior del DistritoJudicial de Bogotá Sala Penal
negó la preclusión por prescripción de la acción de penal y la libertad solicitada por la defensa de
EDWAR RAMIREZ DIAZ

2.5. En fallodel 17 de febrero de 2023 el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal
declaro desierto el recurso de casación interpuesto por el defensa de EDWAR RAMIREZ DIAZ

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94. 95, 97.
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4 de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
reiacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos dias de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante S
horas dianas, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean dias diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autonzacion del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

" Articulo 64. 4(í/c«3neseu/)arIiCí;íoa/aLey65de 1993, elcualQueáarSasI Articulo 103A Derecho
a la redención La redención de pena es un derecho que será exigiOle una vez la persona orfvada de
la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes "

Por lo anterior, se entrara al análisis de la documentación allegada, en aras de establecer si el penado
EDWAR RAMIREZ DIAZ, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
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desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 94. 95, 97, 98 y
siguientes de la Ley 65 de 1993 • Código Penitenciario y Carcelano. toda vez que la conducta
observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR y BUENA",
según calificaciones de conducta por interno y consecutivo de ingreso generado el 25 de agosto de
2023.

Revisados y confrontados dichos cerlificados.es viablereconocer la actividad que el condenado ha
realizado como TRABAJO y ENSEÑANZA, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades
desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudioy Enseñanza, donde se calificó la lat)crcomo 'SOBRESALIENTE".

No obstante, para los meses de septiembre, octubre, noviembre diciembre de 2020, enero, febrero,
marzo abril de 2021 el penado registro cero (0) horas de actividad, por lo cuDi la misma se calificó
como DEFICIENTE, asi mismo los meses de julio agosto, septiembre octubre, noviembre, y
diciembre Oe 2017 la conducta fue calificada como "MALA" razón por la cual no tiene derecho a
redención de pena en esos meses.

1.0anterior, en atención a que el articulo 101 de la Ley 65 de 1993. seíala como condiciones para
el reconocimiento de redención de pena lo siguiente:

XONDICIONES PARA LA REDENCIÓNDE PENA El Juez de e/ecuc/ói de penas y medidas de
segundad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo la educación o la enseñanza de que trata la presente ley En esta evaluaaón se
considerara igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea negativa, el iuez de
eiecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinara
los periodos y ícrmas de evaluaaón "(Negrillas y subraya fuera del texto)

Los certificados de cómputos por TPiABAJO son:

Certificado No.

16468385

16021407

15805399

15972471

16031411

16108333

16265309

16335308

18774267

18807165

18916424

Periodo

Enero 2013
Fei3rero2013

Marzo 2013

Abril 2013

Mayo 2013

Junio 2013

Julio 2013

Diciembre 2014

Enero 2015

Febrero 2015

Marzo 2015

Abnl2015

Mayo 2015
Junio 201S

Julio 2015

Agosto 2015
SepSembfe 2015

Enero 2016
Febrero 2016

Marzo 2016

Abril 2016
Octubre 2022

Noviembre 2022

Diciembre 2022

Enero 2023
Febrtero2023

Marzo 2023

Abril 2023

Mayo 2023
Jurth} 2023

Horas

certificadas
Trabajo

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

En ese sentido, atendiendo los criterios EDWAR RAMIREZ DIAZ, se nace merecedor a una
redención de pena de 8 MES 2 DIAS (3876/8=484 5/2= 242.25) Por ende, se procederá a su
Teeonocimiento por concepto de trabajo.
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Auto 1. No. 224

Loscertificadosde cómputos por ENSEÑANZA son;

Certificado No.

1633S308

16423192

16527688

16608458

16786016

10018912124

18912124

17002116

17088021

17163176

17360822

17471579

17541407

17677881

17733980

17874341

17950945

18210476

18298913

18361831

18462008

18553616

18659689

18774267

Periodo

Junio 2016

Julio 2016

Agosto 2016
Septiembre 2016

Octubre 2016

Noviembre 2016

Diciembre 2016

Enero 2017

Febrero 2017

Marzo 2017
Abril 2017

Mayo 2017
Junio 2017

Enero 2018

Febrero 2018

Marzo 201S

Abril 2018

Mayo 2018

Junio 2018

Juto2018

Agosto 2018
Septiembre 2018

Octubre 2018

Noviembre 2018

Diciembre 2018

Enero 2019

Febrero 2019

Marzo 2019

Abril 2019

Mayo 2019
-lunio 2019

Julio 2019

Agosto 2019
Septiembre 2019

Octubre 2019

Noviembre 2019

Diciembre 2019

Enero 2020
Febrero 2020
Marzo 2020

Abril 2020

Mayo 2020
Junio 2020

Julio 2020

Agosto 2020
Mayo 2021
Junio 2021

Julio.2021

Aaosto 2021

Sepfíemtire 20¿1

Octubre 2021

Noviembre 2021

Diciembre 2021
Enero 2022

Febrero 2022

Marzo 2022

Abril 2022

Mayo 2022
Junio 2022

Julio 2022

Agosto 2022

Septiembre 2022

Octubre 2022

Horas
certificadas

Enseñanza

176

60

44

92

84

Horas válidas

Horas
pendientes por

reconocer

O

O
o



Condenado EOWAR RAMIREZ DIAZ C.C. 79.865.203
Radicado No 11001-60-00-013-2012-017575-00

No tnlerno 24S13-15

Auto I No 224

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecíaos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que EDWAR RAMIREZ DIAZ, se hace merecedor a una redención de pena de 24 MESES

29 DiAS (5995/4= M93 75/2=749) Por ende, se procederá a su reconocimiento por concepto de
enseñanza

En atención a los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho advierte que
EDWAR RAMIREZ DIAZ, se Hace merecedor a una redención de pena de 33 MESES 1 DIA por
concepto de TRABAJO Y ENSEÑANZA, por ende, se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES:

1. Remítase copiaefe la presente decisión a la Cárcely Penitenciana de Media Seguridad de Bogotá
"La Modelo ', a fin de actualizar la ho¡a de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C .

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER al sentenciado EDWAR RAMIREZ DIAZ. 33 MESES 1 DIA de redención

de pena por concepto de Trabajo y enseñanza, conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"

TERCERO: Dese cumplimiento ai acápite de otras determinaciones.

ConCa esla decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

CorctenaOo: EOWAR RAMIREZ DIAZ C.C 79.865.203
RaaicadoNO 11001-60-00-013-2012-017575-00

No. Interno 24913-15

Autol No 1774

CatBgna GUWTWO Rosas

Juaz CheuilB

Juzoado D« CIrcutio

QacucMn 015 De Panes Y Medidas De Segurldsd

Bogotá,p.C. - BoootáD.C„
.vil 'í* A--'- -.

tn. i
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i: 7-ífir C L'tw» Sytflftfme fíxA Ramé« - Oiftton*

Re: MOTIFICÁCION AUTOS l!>ÍTtRLOCUTORl&S224, 225 V2-26 NI 24913/ EOWAR
«AMÍREZ DIAZ

Cérman Javier Alvarez GOrrez <gjalMrai@procuradMriargow:ío>
Mrí 14,-S:,'2C;-: ' l'20

'patSfGu'Harmo Roa Ramifáe *9faan5>ceftde^.raín^ui1itiaf.govc£«

Buán día

Atentameiits mani'isiloqufi m» doy por notificado de) auto deia/eferatwia

CordWIniBíite

CERMAN JAVIER ALVA^ 1}
proüUfsnSor 370 .Jutflaal t Pana)

PejC. ••S7(t)58?-«7a>&tl. 14626

eta. iB«is-82PisoRBi>9!>anc

-De: Guillermo Ramírez ^E99^0cend&j.ramajikiícial.gov.cci>
facha: rnartes, 13deteíi«RS(Se^^pí,2;13pt;/n.
Para; Germán JavierAKfflPéa Gom^ <galvafez@pfocijfadufia.gov.co>
Asunto: NOTIFICAOiS^AUTÓS iWlERLítóUTORiOS 224,225 Y226 NI24913/ EDWAR
RAMIREZ DIAZ

Cordial saludo.

En cumplimiento Oe lu Brdenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Per>asy Msdtóade Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorlos22í, 225 y 226 (3efecha09/02/302'l.ctm eifin de enterarlo
ds lo dtspuestc en el menciorado auto, lo anterior para los fines légales perbnéntes.

GÜHURMO ROA RAMIREZ

AuxíSaf Judicial • Centro de Servicios Adrrñnistroffvos

Jijados as Ejecución de Panos y Medidos de Se^tíoci

BQCKJÍS-Colorfilj'o

hes?4rai)tbMct»ic&<»ri>mMAi^»iy»>A&yiituviinaTm)e«mouc)siiMm«»v[m'.N¡iCTQ«2yHAOAhqs><iÉwipgCu2i>mM)eti30
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Condenado: EDWAR RAMIREZ DIAZ C C. 79,865 203
Radicado No. 11001-60-00-013-201Í.-017575-00

' No. Interno 24913-15
Auto I. No. 225

I tée te /MigUi/ii I

REPUBLICA DE COIX>MBIA

RAMA JIIDICIAI-

JIJZOADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SECiURilí.'VD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TF.I. 2864093

BOOOTA D.C

Bogotá D. C., nueve de febrero de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de EDWAR RAMIREZ
DIAZ

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 5 de febrero de 2016. el Juzgado 16 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a EDWAR RAMIREZ DIAZ como autor del delito de INDUCCION A LA PROSTITUCION,
PORNOGRAFIA CON PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS Y EXTORSiON AGRAVADA
TENTADA a la pena principa! de 280 meses de prisión, multa de 680 SMLMV y a la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena.
Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2- El 11 de agosto de 2022, el Tribunal Superior el Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, en fatio
de segunda instancia, modifico el fallo de primera instancia, señalando que la pena es de 217
MESES Y 4 DIAS DE PRISION como auto de extorsión agravada-tentada, inducción a la prostitución
y pornografía con personas menores de 18 años.

2.3. EDWAR RAMIREZ DIAZ se encuentra a disposición de las presentes diligencias desde el 16
de agosto de 2012.

2.4. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado EDWAR RAMIREZ DIAZ ha estado privado de la libertad, por cuenta
de estas diligencias desde el 16 de agosto de 2012' a la fecha, de manera que descontó un total de
137 MESES 23 DIAS

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

• Por auto de la fecha = 33 meses 3 días

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado EDWAR RAMIREZ DIAZ
ha descontado 170 MESES 26 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

' Carpeta "OIAciuacionesGarantias" Carpeta 'COI Documentos" 002Sol¡citudAudienciasConcentradas20120817



Condenado: EDWAR RAMIREZ DIAZ C.C. 79.865.203
Radicado No 11001-60-00-013-2012-017575-00
No Interno 24913-15

Auto I No 225

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1 Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA 217 MESES 4 DIAS DE PRISION
FECHA DE CAPTURA 16 de agosto de 2012
REDENCION • Por auto de la fecha = 33 meses 3 días

. DE LA NO EXIGIBILIDAD DEL PAGO DE LOS PERJUCIOS

Informar al condenado que de conformidad con la revisión de la ficha técnica del proceso a la fecha
no se ha adelantado incidente de reparación integral por lo cual su solicitud en este momento deviene
improcedente.

POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

1. Remítase copia de la presente detenninación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá "La Modelo ", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2. Solicitar al Juzgado Rallador y al Centro de Servicios de Paioquemao se certifique si se ha
adelantado incidente de'reparación integral.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a EDWAR
RAMIREZ DIAZ

SEGUNDO: RECONOCER a EDWAR RAMIREZ DIAZ el Tiempo Fislco v redimido a la fecha de
170 MESES 26 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
pi'ívidencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: EDWAR RAMIREZ DIAZ C.C. 79.^5.203



Condenado EDWAR RAMIREZ DIAZ C.C. 79,855.203
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Auto I No. 225
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Re: NOriFiCAClON AUTOS INTERL©CUTORIOS 224. 22S Y226 NI 24913/
RAMmPZ DIAZ

Gennafi Javier AlvarezGome? <gjal*ajez@procuí3duria.gov.co>

Pari&ulBinio Rm RairttiW ^giaarScínaoj.ramííuiíícal.oov.cov

S'uert día

Atentamenta manifiestoque me 'dBy por rsstrSKMo ael auio <Se Is rsterenoa

Cordialn^nls

GEHMAN JAVIER ALVAREZ (XiMEZ

P-octsador 370 Judicial I Penal

PBX.-57(1 ÍSa'-arSOExl, I4S26

Cía. 1P« 56-B2PisoP BosDiiOC

De: Guillermo Roa Rarrurez <gtoar@c«niio¡.ramajud¡cial.gDv,co>
Fecha; martes, 13 de febrero <3e 2024. 2:13 p.m.
Para: Germán Javier AhiarK Gómez <g!al'íarez@procura?iuria'.gov.co>
Asunto; NOTIFICACIONAUTOS im^RLOCUTC^IOS 224,225 Y 226 NI24913/ EDWAR
RAMIREZ DIAZ

Cordial saludo.

En cumplímienlD deb ordenadopor elJuzgado Quincede Ejecución de Penas vMedida deSeguridad,
mepermitp remitirte Autwlrrteriacgiorios 221,225 y226 de(eüia09/02/2024, conelfin deenterado
dslo.dispaestoen el mencionado auto,loanteriorpata los'fines legales pertínecrtes.

I Jií \

GUIILESMO ROA SAMIREZ

AuíqBorJudlcfó) - Ceniro d® Servidos AdrninistfoHvos

Jjzgaao-, cíe Becución <Se Peños y MediSós de Seguridad

Boootó-Cctorwtóct

hllns .'íoutlE.ül' aíic«Mii»roiU/i>('A(^eV!OJy;JVSSí.LTBk0DMNDHOS-tiMWVMl«'VIVT»1Jitasa>iI>W<fflWfSe«®»1'fttfí^»l<l»»í»aD''



Conderjado: EDWAR RAMIREZ DIAZ C.C. 79.865.203
* #RadlcaaoNo. 11001-60-00-013-2012-017575-00

No. Interno 24913-15

Auto I No. 226

REFt BUCA DZ COLOMBl-\

RAMA JCDICIAL
JUZGAD© QILNCE DE EJECICION DE PENAS

V XÍEDIDA^ DE «iEClRIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. :8<409J

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., nueve de febrero de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el articulo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de2014, a favor de EDWAR
RAMIREZ DIAZ, conforme lo solicitó el precitado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 5 de febrero de 2016, el Juzgado 16 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a EDWAR RAMIREZ DIAZ como autor del delito de INDUCCION A LA PROSTITUCION,
PORNOGRAFIA CON PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS Y EXTORSION AGRAVADA
TENTADA a la pena principal de 280 meses de prisión, multa de 630 SMLMV y a la pena accesoria
de intiabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena.
Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria,

2.2 El 11 de agosto de 2022, el Tribunal Superior el Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, en fallo
de segunda instancia, modifico elfallo de primera instancia, sei^alando que la pena es de 217 MESES
Y 4 DIAS DE PRISION como auto de extorsión agravada tentada, inducción a la prostitución y
pornografía con personas menores de 18 años.

2.3. EDWAR RAMIREZDIAZ se encuentra a disposición de las presentes diligencias desde el 16 de
agosto de 2012.

3,- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha, el condenado ha cumplido la totalidad de los Requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- Sería del caso, entrar a realizar el examen normativo pertinente, en procura de establecer si el
penadoEDWAR RAMIREZ DIAZ, se hace o no merecedor al subrogado de la Libertad Condicional,
conforme a lo dispuesto por el artículo 64 del Código Penal, modificado por la Ley 1709 de 2014,
normatividad que "flexibilizó" los requisitos para acceder al instituto en comento, no obstante, la

•Ifes rnisma no efectuó derogación o modificación alguna respecto a prohibiciones especiales, para el
G,asp en concreto la consagrada en la Ley 1098 de 2006,

Es asi que.'""®n-.«i.^sente caso, EDWAR RAMIREZ DIAZ fue condenado por el delito .1.;
INDUCCION AT!¿^t?5T-mJCI0N. PORNOGRAFIA CON PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS
Y EXTORSION AGRAVADA igÑ'PAOA. impidiendo el reconocimiento de la libertad condicional a
vocesdelnumeral 5"delarticulo 199de la'C^-30§8 de 2006(queentró en vigencia el8de noviembre
de 2006), que dispone:



Condenado. EDWAR RAMIREZ DIAZ C C. 79.865.203
Radicado No. 11001-60-00-013-2012-017575-00
No Interno 24913-15

Auto I No 226

"Beneficios y mecanismos sustitutivos. Cuando se trate de tos delitos de homicidio o lesiones
personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o
sucuestm. cometidos contra niños, niñas v adolescentes, se apiicarén las siguientes reglas:
Í-)
5. No procederá el subrogado penal de la Libertad Condicional, previsto en el articulo 64 del
Código Penal.". (Resaltado por el Juzgado)

:. -nio viene de verse, los delitos por los que fue condenado EOWAR RAMIREZ DIAZ es el de
INDUCCION A LA PROSTITUCION. PORNOGRAFIA CON PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS
Y EXTORSION AGRAVADA TENTADA (hechos cometidos en el 2012) y una de las victimas fue
menor de 18 años de edad, para la época de los hechos, bajo esa realidad, es claro que la gracia
liberatoria no es viable, por así disponerlo el Art. 199 de la Ley 1098 de 2006.

Sobre el particular, ciertamente la Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justicia' ha seflalado que
cuando se trate de delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra
la libertad, integridad y formación sexuales o secuestro cometidos contra niiios, niñas y
adolescentes, se aplicaran las distintas exclusiones de beneficios excarcelatorios contemplados en
el Código de la Infancia y la Adolescencia contenido en la Ley 1098 de 2006, que en virtud de la
prevalencia de los derechos de los menores (Art. 44 de la Constitución Política), se ve restringida
por asi disponerlo, en forma tal que a las personas imputadas, acusadas o condenadas por esa clase
de reatos en que como se dijo sean sujetos victimas infantes y adolescentes, no les sea concedido
ningún tipo de beneficio, rebaja legal o administrativa, salvo los beneficios por colaboración eficaz
únicos admitidos por la propia ley.

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ a EDWAR RAMIREZ DIAZ el subrogado de la Libertad
Condicional por expresa prohibición legal.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONES DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL POR EXPRESA PROHIBICIÓN LEGAL al
condenado EDWAR RAMIREZ DIAZ, de conformidad con io anotado en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a ia Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida dei penado.

TERCERO: NOTIFICAR ef contenido de esta providenciaal sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"

l

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, ios cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: EDWAR RAMIREZ DIAZ C.C. 79.865.203
Radicado No. 11001-60-00-013-2012-017575-00

No. Intemo 24913-15

Radlcaflos 34044 de 2010, 32176de 2009y 30299de 2008
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Sé: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 224, 225 Y 226 NI 24913/ EDWAR
fiAMlREZ DIAZ

Gér-man Javier Alvarez Somez <CHalvafe/@P''ocuraduria,gbv.co>
Mis 14.-01/¿CrC-ill ¿O

•feísíuillérmo RodRsrnirw sgF05i^íic9nílo>T«iTWTiídicial.govxo»

Buen cüa

Alentamenle insn¡r!8sfó'ái>« me doy por notlfloaitodel auío data relsrancla

Corttalinenlft

GERMAN JAV«8 ALVAREZ fXlMIEZ

PTCur«k>r370Juaiaai 1Panal

rnah'¿r'^~nj, L'' i. •:i or v

'l»BX:-S?(1)5e?^r50E*t 146JB
Cra. 10 «18 .82 Ptso 6 Bogoo O C

De: Guillermo Roa Ramírez «groar@oendpj.rarnajucticial.gov.co>.
Fecha: martes, 13 de fefirerode 2024. 2.13 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <g|alvar0z@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 224, 225 Y 226 NI 24913/ EDWAR,
RAMIREZ DIAZ

Coráial saludo,

tft cumpiimieMo de lo ordenadcj por pl Jufgddo Oumix- de Ejecución de Pena», v Wlfdida de Seguridad,
ime permito remitirle Autos Interlocutonos 224.225 y ilfe de fecha 09/02/2024. con el fin de enleorlo
'de lo dispuesto er>el merícronadoaiito, lo anterior para les fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AuxHtai Jüdlclol - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución efe Peños y Medidas de Seguridad

Bogotó-Color'ibio

lllt(li'iVaillcM.!¡«llr:eí;cvnvrTii<llf(IMA0fcAC3V>Njk2<l?FtirS>C><MlNEMI;állUWVr,LWVIVTk'hl!Ub2O9:'i'-.v«ai°JJ^0A!Ew1



Condenado! ADRIAN ALBERTO GC^ai K HORCADELA CE 22 079 345
Radicado No. 11001-60-00-019-203*'',¿0-00
No. Interno 26416-15
Auto I. No. 255

RIÍPUBIJCA DK C'OIXIMBIA
RAMA JUniClAl.

JUZGADO QUINCK DE FJECIJCION DE PENAS
V MEDIDAS DF SEtíURIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGCJTA D.C

Bogotá D, C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir elconocimiento del asunto yrealizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte cumplida de la pena enfavor deADRIAN ALBERTO
GONZALEZ HORCADELA

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 22 de marzo de 2023, el Juzgado 49 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a ADRIAN ALBERTO GONZALEZ HORCADELA como autor del delito de FABRICACION,
TRAFICO YPORTE DE ARMAS DE FUEGO YMUNICIONES a la pena principal de 56 MESES DE
PRISION ya la pena accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos yfunciones públicas
por el mismo lapso de la pena. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. ADRIAN ALBERTO GONZALEZ HORCADELA se encuentra privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 19 de septiembre de 2022.

2.3. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado ADRIAN ALBERTO GONZALEZ HORCADELA ha estado privado de
la libertad, por cuenta de estas diligencias desde el 19 de septiembre de 2022 a lafecha, de manera
que descontó un total de 17 MESES 1 DIA.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado ADRIAN ALBERTO
GONZALEZ HORCADELA ha descontado 17 MESES 1DÍA, mismo que será reconocido enla parte
resolutiva de este auto,

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registraren el sistema los siguientes dalos.

CONDENA
FECHA DE CAPTURA

REDENCION

56 MESES DE PRISIÓN "
19 de septiembre de 2022
N/A
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Radicado No. 11001-60-00-019-2022-06520-00
No. Interno 26416-15

Auto I. No. 255

POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

2. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para !aactualización de la hoja de vida delcondenado.

3. Oficiar a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" para que remita
cartilla biográfica, certificados de conducta y en caso de existir documentos de redención de pena
en favor del condenado.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuestaen el radicadode la referencia a ADRIAN
ALBERTO GONZALEZ HORCADELA

SEGUNDO; RECONOCER a ADRIAN ALBERTO GONZALEZ HORCADELA el Tlemoo Físico a
la fecha de 17 MESES 1 DÍA de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras detemiinaciones".

CUARTO; NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ADMO

CATALINA GUERRERO ROSAS —

JUEZ —

Condenado: ADRIAN ALBERTO GONZALEZ HORCADELA
Radicado No. 11OO1-6O-OO-O19-2O22-O552CSO0 Msd'das

No Interno 26416-15 de fe
Auto I. No. 1777 I i.ttcba

C7 WKR

La antófioT pi
BSecre;^

Firmado Por
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Catalirta Guerrero Rosaa

Juez CIrcidto

Juzgado De Circuito

Ejecución 016 De Penas Yhtedldas De Seguildad
BogcM, D.C. - Bo^itá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica ycuenta con plena validez juridica.
conforme a !o dispuesto en la Ley 527/99 yeldecreto reglamentario 2364M2

Código de verificación 880617t)t)0cl10da8eZ42e39(l06027cd1ef144d06Wc1<k¡27cd84838e012919084
Documento generado en 20/02/2024 03.43:13 PM

Descargue el archivo yvalide éste documento electrónico en la siguiente URL:
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En ia fecha notifique personalmente la anterior providericia a

Nombre ^PI^xQ 2

Firma
-•''V'X's:

Cédula

ieuv.- tJyS).



« Ci>9ao GirtSMmf» R« í»a?urBí- OuKoeii

Re: NOTtFÍCAGION AUTQ INTERIOCUTORIO 255 Ni 26416/ ADRIANA
GONZALEZ HORCADELA

Germiir, Javier Alvarez Gómez <aj2lvarez#proEuradurjér.gev,co>
i/je •'«íi

Pata:Gi)ilIaimo Boa Bsmirei <9rojii®tOT!loi ramwiidicia.gw.co»

Biian i¡\a

Alenlament» maflifiesto que jne doy for notiUrauo del auto de la referencia

eofijialmeFrte

GERMAN JAVIER ALVAREZ SOMEZ

P-Dcu/adcr J7iJ,'udfci3i i Penal

:• . j,..

PBX: ••5711) M.'-íl^íiL'Eir!. 11626

C<a. 10a |S - 9? Piso 6 B09013 O C

ALBERTO

Da: Guiltermo Roa Ramírez <gfoar@ceiidoj.namaji.idicíal.gov.co>
Facha: miércoics, 21 de lebrerode 2024, 9:1-4 a.m.
Para: Germán Javier Alvares Gómez <gjalvarez@procuradij'ia.90v.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO.INTERLOCUTORIO 2S5 NI 26416'ADRíANAALBERTO
GONZALEZ HORCADELA

-Cofdial saludo.

En cumplimieino de loordenado por el Juzgado Quince de Efecuctón de Penas vMedida <Se Seguridad
me permtoremitirte Auto Interlocutorio 255 defec^a ¿0/02/2024, con eifin de enterarlo fle lo
ílISBusstoenel m»nc(onad03ulo, loaiiterior para los fines legslís pertinentes.

GUILLERMO ROA SAMIREZ

Auxillor Judicial - Centro de Servictes Admlnistrgltvos

Juígodos oe Eieciicíón efePpncsy Meclidos üe Ssgurldod

Bogotá-C-obrribiQ

Mpl-Jíauttoos toW/maVil'MÜkAeYxNj^ZTSFKTEkOrwiIflMOS
iííWVhtWVlS^k •̂'̂ Ví?rDí¿'f'*AOAF»flIRvC<iAZEp»LltfCp9«yf%1430



Condenado: JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA C.C 1022 993 520
Radicado No. 11001-60-00-015-2014-10129-00
No. Interno 26884-15
Auto I, No. 299

i C'a*W4y«j
I iti Jaatftfft/pnw

RK.PIIBI.K A DF COl.OMBIA
R.AjMA .lUDIClAl.

JUZC;aDO QliINCK DK K.JKCI CION DE FKNAS
YMtJUinAS HK SKC;i)RII>AD

CA1.I.E 1 I No. 9-24 PISO 7 TKI. 2864093
BOOOIA D.C

Bogotá D. C., Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por el Complejo Penitenciario yCarcelario de Bogotá -
COMEB, procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena,

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 8 de mayo de 2015, el Juzgado 11 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA como coautor responsable del punible
de HURTO CALIFICADO y AGRAVADO CONSUMADO, a la pena principal de 140 meses de
prisión, a la pena accesoria la inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas
por un tapso igual alde la pena principal. Asi mismo, lefue negada la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El29 de enero de 2016, este Despacho avocó conocimiento de la actuación.

2.3. El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 9 de septiembre de 2015.
Adidonalmente, estuvo capturado en etapa preliminar 3 días (del 27 al 29 de octubre de 2014),
momento en que fue dejado en libertad al no solicitarse en su contra imposición de medida de
aseguramiento.

2A. El 3 de diciembre del 2018, el juzgado redosificó la pena impuesta fijándola en 80 meses de
prisión e igual lapso de inhabilitación en el ejercicio de derechos yfunciones públicas.

2.5. El 22 de febrero de 2020, el penado fue capturado por cuenta del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDÍCG

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95.
97, 98 y siguientes de la Ley65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para
dirimir io relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas pnvativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un dia de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean
dias diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar
acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Porotra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 elcual contempla
que la redención de pena es un derecho: "...Articulo 64. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de
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1993. el cual quedará asi: Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un
derecho que será exigióle una vez la persona privada delalibertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes...."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecersi e!
JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA, se hace merecedor a la redención de pena por las
actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez
que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelarto, ha sido calificada como
"BUENA y EJEMPLAR" según certificados de conducta que avalan el lapso del3 de diciembre
de 2021 a 2 de diciembre de 2023,

De otro iado, se remitieron los certificados de cómputos No. 18482236, 18574787, 18673482,
18757971, 18831934, 18911249 y 19001566 que reporta la actividad desplegada para los
meses de enero de 2022 a septiembre de 2023.

Noobstante, para los meses de enero 2022, marzo 2022, febrero2023, abril 2023 y junio 2023,
el penado registro cero (0) horas de actividad, por lo cual la misma se calificó como
DEFICIENTE, razón por la cual no tiene derecho a redención de pena en esos meses.

Lo anterior, en atención a que el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, señala como condiciones
para el reconocimiento de redención de pena !o siguiente:

CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El Juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, la educacióno la enseñanza de que trata la presente ley. En
esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación
sea neaativa, el iuez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La
reglamentación determinará losperiodos y fonvasde eva/ívactón." (Negrillas y subraya fuera del
texto)

Revisadosy confrontados dichoscertificados, es viable reconocerla actividad que el condenado
ha realizado como Estudfo en los meses de febrero 2022, abril 2022 a enero 2023, marzo 2023,
mayo 2023 yjulio 2023 a septiembre 2023, toda vez que se observa que la misma se encuentra
avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de
la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
SOBRESALIENTE'

Los certificados de cómputos por Estudio son:

Certificado No.

18482236

18574787

18673482

18757971

18831934

18911249

19001566

Periodo

Febrero 2022

Abril 2022

Mayo 2022
Junio 2022

Julio 2022

Agosto 2022
Septiembre 2022

Octubre 2022
Noviembre 2022
Diciembre 2022

Enero 2023

Marzo 2023

Mayo 2023

Julio 2023

Horas

certificadas

estudio

120

114

126

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O
g
o
o
o
g
o
o
o
o
o
o
o
o
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I Agosto 2023 T" 126 ^ 126 [ O
Septiembre 2023 126 126 O

I TOTAL I 1974 | 1974 | O

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento el
Despactio advierte que JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA, se hace merecedor a una
redención de pena de 5 MESES 15 DÍAS (1974/6=329/2=164,5 guarismo que se aproxima a
165), porconcepto de ESTUDIO por ende se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Ofíciese a laOficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel la Picota, para que allegue certificado
de conducía y certificados de comportamiento pendientes por reconocer, de existir.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA, 5 MESES 15
DÍAS de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Estudio, conforme lo
expuesto en esta providencia.

SEGUNDO; Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
COMEB, para la actualización de la hoja de vida del condenado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestosdentro de los 3 días siguientesa la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formularel recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA C.C. 1.022.993.520
Radicado No. 11001-60-00-015-2014-10129-00

No. Interno 26884-15

Auto I. No 299

Firmado Por

Cuniio de Servicios Adiniiiisiraituoí. uv
Ejecucioii de Penas y Medidas dt,- Sftciin fnid

En la fecha NnH-^ir-H' t^.-n Petado

O7 MAR 2ü2ti
La anterior

Ei Secrelario.



Catalna Guerrero Rosu

JuezChufto

Juzgado De Circuito

Sacudón 015 D«Penas YMedidas D«SaguMad

Bogott, D.C. • Bogotá D.C.,

Este documento fue generadocon firma electrónica ycuenta con plenavalidez jurídica,

conformea lodispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial^ Consejcí Superior de la ludicatura
' J República de Colombia

JUZGADO _/5 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C.

PABELLÓN C

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

1.7. V- OFL OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 33' O

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

A
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Be; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 29.300 V301 NI 26884/JOSE-OMAR
SALAMANCA ARCIA

Germán Javier Alvarez Gcimei <gjalrar6;i3ipro«iradijria,gav.co>
LMh ¿wT3¿r¿Ü2J V3..JS

PanvGuiitermo Roá sOfQBrí&fc%nd!^riamaiídn:ifllgov cq>

tardé

AíantanieotB inarwSssin c(ub madoy pw nofflcaaoíJe los aulas ctela rstérencja

Cordialmente

GRMAN JAVtERALVARK OQi^

Pmcurído' 37Ci.)u!ti05il I panal

•-o

PBX'««'tDíar-aTSí) E« mbíb

•C(B. lOSW-eERSnfi.Bo-iolBDC

De: Guillermo Roa Ramicez <groaf@ceridoj.ramajudictal.gov.co>
Fecha; viernes, Z3de febreroSb 2024, 4;4S p.m.
Para; Germán Javier Alvares Gómez <9ialVcB-eE@pn5cijra(jijr^.gov.co=',
siellaquenza18@fiotmail.com <slellaquenza18@hoímaH com>
Asttiito: NOTIFÍCACION AUTOS INTeRLOCUTOR)OS.29. 3£?0 Y301 NI -2^84/ JOSE OMAR
SALAMANCAARGIA

Cordial saludo,

En cumphmi^niode loordenado por eHuigjdo Quince daEjecución defenas,y Medida deSeguridad,
mepermNo rerriitirle ftuíos InterlocutoncJs 299, 3(»,y301de 23/02/2033, conel fin deesterarlo
Se lodisouBSto eriel mencionado eutOv. lo anterior para te» fines legales pertinentes.

L ,ií;\

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AüxJKor Judicta) - Centro de Servlcioj Adminisffafivos

Jucgaclos de Eieoj'-ion da fenosv.Mediclcis de Seguridad

'eogotá-C'ilointij

«pi:í)otl!BjCiki¡.1lMajniimait/'ttA«ülctCv>H|ijf>-?FkiJBiOOA!«D)40£Hi1WKN,V<Vr,T>^NajWINW«D8J''>»«QAH>"lZfcXílBí<WniínW7»UU'IMD
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA J L DICIAL

JUZGADO Ol'INCF. DK EJECUCION DE PENAS
VMKDIDAS DE SEOURn).\D

CALLE 1 1 Nn. 9-24 PISO 7 TEI_ 2864093
BOGOTA n.C

Bogotá D. C., Veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FlSlCO YREDIMIDO como pane
cumplida de la pena en favor de JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1, El 8 de mayo de 2015, el Juzgado 11 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JOSE OMAR SALAMANCA ARCIA como coautor responsable del punible de HURTO
CALIFICADO y AGRAVADO CONSUMADO, a la pena principal de 140 meses de prisión, a la pena
accesoria la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la
pena principal. Asi mismo, lefue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y laprisión
domiciliaria.

2.2, El 29 de enero de 2016, este Despacho avocó conocimiento de la actuación.

2.3. El 3 dediciembre del 2018, eljuzgado redosificó la pena impuesta fijándola en 80meses de prisión e
igual lapso de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas.

2.4. E! 22 de febrero de 2020, el penado fue capturado por cuenta del asunto.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado estuvo detenido por cuenta de este proceso desde el 22de febrero de 2020^
hasta la fecha, más 3 dias en la etapa preliminar del proceso, de manera que a la fecha descontó 48
MESES 4 DÍAS, ~

TIEMPO REDIMIDO: Al penado se le han reconocido las siguientes redencionesde pena:

FECHA PROVIDENCIA

30/Q6/2023

21/02/2024

TOTAL

MESES

5

5

10

Por concepto de redención de pena al penado se le han reconocido 10 MESES 17 DlAS.

Porlotanto, a lafecha elpenado ha descontado como tiempo físico y redimido 58 MESES 21 DÍAS, tiempo
que será reconocido en la parte motiva de esta providencia.

. OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de la presentedecisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota", a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

En ménto de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA el Tiempo Físico v Redimido a la fecha
de 58 MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN.

' Ver carpeta: "11001600001520141012900" - Archivo: "11001500001520141012900" - Folio: 247.
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SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado quien está detenido en ei
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Contraesta decisión, proceden los recursosde reposición y apeladón. Loscuales deberán ser interpuestos
dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía
procesal, también existe la posibilidad de formulare! recurso de apelación como único, caso en el cual las
diligencias serán remitidas al superior, segúnel caso, para resolver exclusivamente laalzada.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: JOSE OMAR SALAMANCA ARCIA C.C. 1.022.993.520
Radicado No. 11001-60-00-015-2014-10129-00

No. Interno 26884-15

Auto I. No. 300

RirradoPor

Catalina Quenm Rom i

Juee Qrculto /
Juz8*to De Qrculto

Sacudón 015DePena*YMeddasOaSagutI

aogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma elecirorica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/39 y el aeweto reglarnemario 2364/12

Códigode venfcacior 10u74«)d47c7d20534a9sbdag7a08621ee7b3$0b«»41ce90s90a35181642d21

Documento generado en 23/02/'2024 03 39 *55 Pf^

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
htlps7/proc8SOjudlcial.ramajudlclal.gov,co/FlrmaElectronlca



Rama Judidal
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JUZGADO ISDE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C. 2<í.4=ejt>

PABELLÓN C

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

i.L > OTRO Nro.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

•; ~ ~ 73-»FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

CC: W

TD: fóHél

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Re; NariFIGACiON AUTOS INTgRLOCUTORIOS ¿9. 300y 301 ?iiS68B4/ JOSE '

Germán Javier Alv^fer Góméz <gjslváre7@proíuradiiH0.gov.co>

Roaff<»fnirs¿ «gioar^«ridoic;imaiu)ÍKial.i7cv.c<»

Buena

Atenaments manífis»tpciiBms ilay por rroti'ficisdode losauíosae 1^ fsfetenda

CordiaimenlB

GERMAN JAVSftMVAREZ 60HCZ
P'ccuraí3ií'370 ^jíiiciai (Penal

q;;'; i'^í

PB>t+5?|1)58í-2750e>( i4626

cra. iPiifie-a2Pi3De Boaoiaoc

De; Guillefmo Ros Rainirez <ctroar@GandQÍ.ram3jiidicial.gov.co>
Fecha; viernes, 23defeC>refírae2024, 4:46 p.m.
Para: Germán Javier Atvarez GomM<gjalvar6Z@J>rocuradufia.gov,cs>.
steilaquBnza18@fiotmail.cam<slellaqt^nzatS®fwlmail.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERkOGUTORIOS 29.300 Y301 Wl 26SS^ JOS£ OMAR
SALAMANCAARCIA

ConSiai saiudo,

In £omp(<mienio de lo ordenado porel Juigads Quince de E¡ee»ci6ft dePenajsyMédida JtaSaguridad,
me^rmito remitirte Autos Interiocutorios 299,300 yJÓide fecha 23/02/2524. csr elfln deenterarlo
^ ío¿ispuesto en el nieiKfanadú auto. )o.anterior para los-fines légala pertirierHe^s^

CrUILLERMO ROA 8AMIREZ

Ai«i|fe3f Judicial - Cer»fro de Sovietes AdmmjsiraHvos

Juzgacícs de Ejecucior^ oe Psiiio •/ Medidos de Seguridad

Bogotá-Colo'^t.ivi

ímK:"tiul»ci«.o)ri««!tn.i>siii//jVAliC,-i0i|GV»NJV2Y»fkcm00AIMBi40S(iHWV>il>l>»il5TVlW|Ui32£>Siv;,íl¡laiH>i(aL)era MnPMaWNM)*iSO
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REPl'BLICA nt: COLOMBIA
RAMA .1IJOICIAI,

.lUZGADO yi lNCK Ot E.IIÍCIX'ION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SKGIIRIDAD

C/U.I.E I I No. y-24 PISO 7 TEl. 2K6'4093
BOGOI A D.C

Bogotá D.C., Veintitrés (23) defebrero dedosmil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica eldespacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto enel articulo 64
de laLey 599 de 2000, modificado por eladiculo 30 de la Ley 1709 de2014, a favor de JOSÉ OMAR
SALAMANCA ARCIA, conforme losolicitó el precitado.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 8de mayo de 2015, elJuzgado 11 Penal Municipal con Función de Conocimrentc de Bogotá,
condeno a JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA como coautor responsable del punible de HURTO
CALIFICADO yAGRAVADO CONSUMADO, a la pena principal de 140 meses de prisión, a la pena
accesoria lainhabilitación para elejercicio de derechos yfunciones públicas por unlapso Igual alde la
pena principal. Asi mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.2. El 29 de enero de 2016. este Despacho avocó conocimiento de la actuación.

2.3. Ef 3dediciembre del 2018. eljuzgado redosificóla pena impuesta filándola en80mcaaa daprisión
e igual lapso de inhabilitación en el ejerciciode derechos y funciones públicas.

2.4. El 22 de febrero de 2020, el penado fue capturado por cuenta del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- Enpunto de ladecisión quenosocupa, traeremos a colación el contenido dei articulo 64de la Ley
599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014. lo siguiente;

"... Articulo 30 Modificase el aniculo 64 de la Ley599 dt 2000 el cual quedará asi

Articulo 64 Libertad cor^dicional E!juez, previa valoración de la conducta punlbl«. concederé la
libertad conaicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
ios siguientes requisitos.

^ Que I» persona hava cumplido las tres quintas f3/Si oerUs de la pena.
? Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el Iratamiento penitenciario en el

centro de reclusión oenvita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena

3 Que demuesfre arraigo familiar y social

Correspo/íOe al juez competente para conceder la libertad condicional establecer con todos los
elementos de pmeba allegadas a la actuación, la existencia o inexistenciadel arraigo

En todocaso su concesión estará supeditadaa la reparación a la victima o alaseauramienindelpago
de la indemnización mediante garanda persona/, real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvenciadel condenado. Bl tiempo que faltepara el cu/np/ím/enfo de la pena se tendrá
como penodo de prueba Cuando este sea infenor a tres años, el ¡uez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario .' ¡Subrayado fuera de texto)".

De la normativaen comento, emerge claro, que dentro de los requisitosestablecidos para conceder el
beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos a: (i)
el cumplimiento de las tres quintas parles de la condena (iijel pago de los perjuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de reclusión,
durante el tiempo de privación de ia libertad, (ti) la demostración de arraigo social y familiar, y {iii) la
valoración de la conducta punible.
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Ahora, conforme el parágrafo rdelart. 32de laLey 1709 de 2014, laprohibición del articulo 68Adel
Código Penal no aplica para la libertad condicional, de manera que no se verificara la existencia de
antecedentes penates de lacondenada para efectosde establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1.- Del cumplimiento del factor Objetivo -

3.2.1.1. De las 3/5 partes de la pena

Enelcaso objetode anSlisis. se tieneque JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA se encuentra purgando
una pena de 80 MESES DE PRISIÓN, para el caso bajoestudio las 3/5partes de la pena equivalen a
48 MESES.

El precepto normativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicional a JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA, cuando se cumpla el termino punitivo y la buena
conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario, que permita deducir motivadamente que no
existe necesidad de continuar con la ejecución fle la pena.

Bajoese contexto,resulta imperioso pasara revisaren primerainstancia,el tiempoque ha permanecido
privadade la libertadcon la única finalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatorio.

A. TIEMPO Físico y redimido: Por auto de la fecha, este Estrado Judicial le reconoció al penado
comotiempo fisico y redimido untotal da 58 MESES 21 OlAS-

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha el penado, ha superado las 3/5 partes
de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3-2.1.2 De ios perjuicios

Frente a este tópico se tiene que JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA, no 'ye condenadoal pago de
perjuicios por el fallador conformeobra en la sentencia condenatoria y en el expediente no se adelantó
incidente de reparación integral".

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es. la relacionada con el comportamiento de JOSÉ OMAR
SALAMANCA ARCiA en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, el penado no
registrasanción disciplinaria alguna; asi mismo, fue expedida ResoluciónNo. 0105 del del 18 de enero
de 2024, en donde el Directordel Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota"conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno, por lo que se desprende que éste
ha presentado un buen comportamiento al interior de su lugar de reclusión, durante la ejecución de la
pena.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigo familiar y social de JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA, se aportó número telefónico
de la persona encargada de verificar su arraigo.

De manera que, con el fin de verificar la existencia del arraigo el Asistente Jurídico del despacho se
comunicó al abonado 3229215659, donde fue atendido por la señora NiCOLL DAYAN SALAMANCA
ARCIA quien infomió ser hermana del condenado, asi mismo, que reside en la CARRERA 12 K# 32 D
-70 SUR BARRIO LOMAS EN 3 ESQUINAS, con sus hermanos (hermanos del condenado) y su mamá
(progenitora del penado).

Que el penado, antes de su captura, trabajaba cerca del barro haciendo oficios varios.

/Wicionalmente manifestó que, tanto ella, como sus familiares, estarían dispuestos a recibirlo en su
domicilio y cuentan con disposición y agrado de hacerlo.

Confonne a loanterior, advierteel Juzgado que el condenado contarla eventuaimente con un arraigo de
tipofamiliar y social,asi como undomicilio donde permanecer coirespondiente ai lugaren elque residiría
junto con su familia.

Conforme a loanterior, el Despacho advierte acreditado el arraigo social de JOSÉ OMAR SALAMANCA
ARCIA para efectos de libertad condicional.

' Artíi¡vo-11ConsultaProceso1100160000l52014101290D'.
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3.2.2.3 De la valoración de la conducta punitjie

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al articulo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez debe
valorar previamente la conducta pumBle, porlo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta sefiace desde la perspectiva
delanecesidad decumplir una pena ya impuesta, enelentendido quelalibertad condicional no es un
subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos requisrtos formales,
sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial encargado del
cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta desplegada por el
condenado en elcentro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere lanaturaleza del delito
quepermite advertir la personalidad del sentenciado, conelfin de sopesarsisubsiste o nolanecesidad
de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales además apuntan a la
readaptacion del reo y a la protección de la comunidad

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en SentenciaC-757 del
2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria SteNa Orliz Delgado decisión
en lacualse estudió laexequibilidad del articulo 30parcial de laLey 1709 de2014, norma quemodificó
el articulo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a la "previa
valoración de la conducta oumble" v suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó !a Corte en
dicha decisión lo siguiente:

.36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, elartículo 30dela 1709 de 20U excluyó lareferencia
a la gravedad de la coriducta punible, con locual el juez de ejecución de penas puede entrar a valorar
también otros aspectos y elementos de dicha conducta La sola ampliación delconjunto de elementos
Qus debe tener en cuenta el /uez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicionaldel
condenado no representa, por si misma, un problema En la Sentencia T-S28 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los¡uecesde ejecución de penas durante la
vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenra los antecedentes de los
condenadosy su personalidad Ello permite al juez de eiecución de penas recoger unmayornúmero de
elementos de contexto en relacióncon la conducta punible que pueden ser favorables al condenado. De
tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la t^ora de decidir sobre la
libertad condicional no constituye por si m/sma un defecto de constituaonalldad

"...48 En primer lugar es '?ec©sa/70 concluir que unanorma que exige que losjuecesde ejecución de
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luzde losprincipios del non bis in ídem, del/uez natural(CP art. 29)y
de separación de poderes (C P añ 113}

49 Por otra paite, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P art 93}. pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funciones de resocializaciOn y prevención especial positiva de la pena privativasde la
libertad (Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos art 10 3 y Convención Amencana de
Derechos Humanos art 5 6)

50 Sin embargo, si se vulnerael principio de legalidadcomo elemento del debidoproceso en materia
penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar la conducta
punible para decidir sobre la libertad condicional sm darles los parámetros para ello Por lo tartto, una
norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las
personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juei penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

SI. Finalmente, la Corte concluye que los /ueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa valoración de la
conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos
en que tal condicionamiento les sea mis favorable a los condenados..,," (Negrillas y subrayas
fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sata de Casación Penal -, en sentencia STP6304-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió:

"Loanterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la conducta
punible atendiendo a las «circunstancias, elementos v caníideraciones hechas oor el luei oenal
en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertad eond/ciona/» (CC C-757/14), para luego estudiar las restantes condiciones objetivas,
contenidas en el arliculo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión o no del beneficio."

En este orden de ideas acatando lo sefialado en antelación y conforme a las circunstancias, elementos
y consideraciones efectuadas por el juez tallador en la sentencia condenatoria, debe indicar el
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Despacho que sibien la conducta punible desplegada por el condenado JOSÉ OMAR SALAMANCA
ARCIA, se vislumbra reprochable, al considerarse las situaciones tácticas establecidas en el proceso.
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Lo cierto es que el despacho debe atender los aspectos desarrollados por el fallador dentro de la
sentencia, pues de conformidad con la Jurisprudencia atrás referida, >a alusión ai fallo es de obligatoria
observancia para el juez de ejecución de penas, autoridad que ha de ceñirse a las circunstancias ahí
previstas.

En ese contexto se tiene que el condenado se allanó en su primera saHda a tos cargos enrostrados por
el ente fiscal motivo por el cual, después de la emisión de la sentencia, recibió una redosificación (Auto
del Q3/12/2018) que conllevóuna rebaja del 50% de la pena, del mismo modo ea importante precisar
que el fallador al momentode la tasación de la pena se ubicóen el primercuarto de movilidad e impuso
una pena un tanto alejada del menor monto posible, debido a la gravedad de los hechos,

No obstante, al ponderar tal circunstancia, de cara al tratamiento penitenciario surtido a JOSÉ OMAR
SALAMANCA ARCIA, se observa que se han venido cumpliendo las funciones de la pena, de
prevención especial y reinserción social, por lo que, se considera que no se hace necesano que el
penado continúe ejecutando la sanción impuesta.

Loanterior, atendiendo que si bien se itera, la conducta resulta reprochable, el procesado ha cumplido
en privación de la libertadalgo más del73 % de la condena, durante todo el tiempoque ha permanecido
privado de la libertad iia mantenido una calificación de su conducta como buena y ejemplar, ha
efecJuado actividades de redención de pena que le han generado algún descuento, asi mismo no ha
sido destinatario de sanciones disciplinarias, por lo que fue emitida resolución favorable por el Centro
Carcelario recomendando su libertad.

Por lo expuesto, en el caso de JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA no se vislumbra necesario que
continúeejecutando la sanción privativa de su lipertad, porto que para este momentode su tratamiento
penitenciario considera el Despacho que resulta procedente otorgar la oportunidad a la condenada de
acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que corresponde al que le
hace falta por ejecutarse de la condena impuesta, para locual deberá acreditar el pago de caución por
UN SMLMV que deberá sufragar mediante aállza judicial: y suscribir la diligencia de compromiso
contentiva de las obligaciones señaladas en el articulo 65 del Código Penal, a saber, observar buena
conducta, comparecer a este Juzgado cuando sea requerido, Informar todo cambio de residencia, no
salir del país sin aulonzaciOn de este Despacho y reparar los perjuicios en el evento de haber sido,
condenado a ellos.

Realizado lo anterior, se librará la comespondiente boleta de libertad.



'Eiecwcio'-'

ConaSnaOo: JOSE OMAR SALAMANCA ARCIA CC. 1022 993 520
Radicado No 11001-60-00-015-2014-10129-1!0
No Interno 26884-15
^to I No. 301

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Remítase copia de la presente delerminaciün, a la oficina de Asesoría del Complejo Carcelario y
Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C..

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado JOSÉ OMAR SALAMANCA ARCIA. la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del articulo 64 de la Ley 599 de 2000. modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por un (11 SMLMV que detjerá sufragar mediante póliza judicial y
suscnpciOn de diligencia decompromiso, señalando que como periodo de prueba quedará el tiempo
que le hace falta para cumplir la totalidad de la pena, esto es. 21 MESES 9 DÍAS, de conformidad con
ta parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"

TERCERO: Sufragada ta caución y suscrita la diligencia de compromiso, librese la correspondiente
boleta de libertad anteel Complejo Carcelano y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los3dias siguientes a ta notificación deesta providencia. Se informa que.como
garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recursode apelación comoúnico, caso
en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la
alzada.

NOTIFlOUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado JOSE OMAR SALAMANCA ARCIA C C 1 022.993 520
Radicado No. 11001-60-00-015-2014-10129-00

No Intemo 26884-15

Auto I No 301

m

I Firmado Per;

l Catdna Guerrero Roasa
\ JuezCiraJU
'' Juzgado De Ciicullo

EfaoKiún OIS Da Psnaa Y Medidas De Seguridad
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Rama Judicial
Consejo Superiordeja Judicatura

República de Colombia

•O JSJUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D,C.

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ «COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

1.7. V OFI. OTRO

FECHA DE AUTO: Z3

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -O2^-

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ii//

FIRMA:

CC: toT «t 3S

TD: f •}

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



' S'líl r-^nsm ft^ran-Jrer • i>ji-iwx

Re; NOTiFlCACION AUTOS INTERLOOJTORIOS 29. BOO Y 301 N! 26884/ JOSE OMAR
SALAMANCA ARCIA

Gwmqri Javier Aívare/ Gómez <gjalvafa2@procuradurta.gov.co>
Lc.ij2f.'ü¿':;o¿'i

Rara.'GuiHei'1'no Rm PífMrez *gn?aii^ce'>doj.'áRtajti^ciaí.govco>

Bjiena

Atei«an»8rte matyfwstu que ms dOí por notificado íle los autos de Ij rafarencia

Cofdialrrífinte

CERMAN JAVIEH ALVAREZiSUEZ

P'OcuraOor 370 Judicial I Pansl

rn<t<'«'vV9r <U'i rj. 11 Ci?

PffiK-*57(1) 587^750 Ext M62&

Oía. 10lfTR-82Ptsa'e BagolaDC

De:Guüte'nwRoa Ramírez <groar@c6ndoj.ramajt!d3cial.gQv.co>
Fecha: viofr^cs. 23 de febrerode 2024, 4:45 p.m.^
Para: Germán Javier Atvarez Gomsz <9)aivar«z@proajFaduri3.gov.co>,
steliaquen2a13@hotmail.com <'slellaquenzal8@hWmail.oorH>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS IPíTERLÓCUTORlOS 29 30O y3O1 NI
&ALAMANCAARCIA

Cordial saludo.

26834/ JOSE OMAR

Encumplirriiemo delo ordeiiadopcrel Ji«gadoQ.uinc6<íeEjeeuaién de Penas y Medida de Seglaridad,
roe permito femlSrle AutosInterlocutDrios 399,300 y 3Qlde tefia Z3/02f7.02íl. con el fin de enterarlo
dé lodispuesto enel nienclonado auto. loanteriorparalosfines leales pertinentes.

GUIUESMO ROA RAMIREZ

Auxillor Judickil - Centro de Servicios AdtrwnísfróíSvos

JuzcjadOi de Ejecución de Renos v Vlecíidns de Se<jijr'idcid

Bogotó-CoJoi'nbio

MI«.1'suISmi< 0"lc«CiMin^elí»ACiWGV'W.fV!PkLT»OCíMND!aOSIiMVWhLWvr,'T>-.NnJWDgzywiiak)il>lIZfc*WifiJ><0pN!iW5>«UíiaJ



Condenada: DORIS BELTRAN SANABRIA C.C. 53130839
Radicado No. 11001-61-00-000-2023-00090-00
No. Interno 28880-15

•'Auto I. No.290

«Er Ht i

REI'LBIJCA DK COUJMBIA
RAMA .1 l'DICI.M.

JUZGADO QLINCK DE K.JfXTUC'ION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURII>/\D

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEl. 2864095
BOGOTA D.C

Bogotá D. 0., Veinte (20) defebrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho 8 realizar et RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de DORIS BELTRAN SANABRIA.

2, ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 13 de diciembre de 2023. el Juzgado 6° Penal del Circuito con Función de Conocimiento deBogotá
condenó a DORIS BELTRAN SANABRIA como autora responsable del punible de concierlo para delinquir
enconcurso heterogéneo con hurto calificado en concurso homogéneo en calidad decoautora, a la pena
principal de 39 meses de pnsión ya la pena accesona de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena En esa decisión también se le negó ¡a suspensión
condicional de laejecución de lapena, la prisión domiciliaria, la prisión domiciliaria por grave enfermedad
y la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia.

2.2. El 24de noviembre de 2020', lapenada fue capturada por cuenta del presente proceso.

2.3. Porauto del 7 de febrero de 2024, esta autoridad avocó el conocimiento de lasdiligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: La penada está detenido por cuenta de este proceso desdeel24de noviembre de 2020
hasta la fecha, por lo que en ese periodo descontó: 38 MESES 26 DÍAS,

TIEMPO REDIMIDO: A la Penada no se le han efectuado redencionesde pena.

Por lo tanto, a la fecha la penada ha descontado 38 MESES 26 DiAS tiempo que será reconocido en ta
parte motiva de esta providencia.

• OTRAS DETERMINACIONES

1, Remítase copia de la presente decisióna la Reclusión de Mu|eres del Buen Pastor.

En ménto de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C .

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER a DORIS BELTRAN SANABRIA el Tiempo Físico a la fecha de 38 MESES 26
DIAS de PRISIÓN.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones"

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a lasentenciada, quien se encuentra privada de
la libertad en la CARRERA 5 C BIS # 48 H SUR - 60 PÍSO 2, y a su apoderado de confianza Dr. Luis
Hernando Reina Galeano hernandoreinaq(S)qmaii com,

Contra esta decisión, proceden los recursos dereposición yapelación. Los cuales deberán ser interpuestos
dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se Infonna que, como garantía
procesal, también existe la posibilidad de fomiular el recurso de apelación como único, caso en el cual las
diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada.

' 5^ún SISIPEC y escrito de acusación



Condenada; DORIS BELTRAN SANABRIA C.C 53130839
Radicado No. 11001-51-00-000-2023-00090-00
No Interno 28880-15

Auto I. No. 290

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenatía: DORIS BELTRAN SANABRIA C.C 53130839
Radicado No. 11001-61-00-000-2023-00090-00

No. Interno 28880-15
Auto I. No. 290

*̂ "''O tí

'a* 'f'ee

Flrtnado Por /

CaUdina Suerraro Rosas /
JuBzOtaito / ¿3^

Juzgado De Circuito i
E)scutí4n015 De Panas YMwMaaDa Sagmldad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., Q
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Raoia Judidal
Consejo Superior dolaJudicahira

Repúblicade Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTíFTrAriñw

Juzgado No.JT N̂umero Interno:^ggO Tipo de actuación: AT
Fecha Actuación:-^ /_^ j 2P\ /n
Nombre completo del notiflcldi^/l^ft ÓmñH^A
Numero de .dent.ficación: _^2A&S¿ñ Teléfonofsl: v TT^.
Fecha de notificación:!! /íl2,-/^ Rec.be copia de actuació^^^rív^
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No- /
Correo electrónico: '

Observaciones:
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No^^O



Rama Judicial
Coasejo Supeóotde la iudieatur»

República lieColombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

njZGADOS DE E.IFXIICION DE PENAS YMEDIDA:
CEINTRO DE SERVICIO^ ADMINISTF

BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACH

JUZGADO:

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I: OF: Otro:. rCuál?;

FEt:HA DE ACTUACION;. / /

DATOS DEL INTERNO:

Nombre;.

Cédula:

Fecha:_

Teicfonos:

/ !

Recibe copia deldocumento: SI:.

Eirma:

Huella:



C t3fT»D: Oui)lB"Tw ítoa f*énm • Ouiióok

Re: NOTIFICACION AUKJS IMIERLOCUTOraGS 29D Y291^12SS^/ D0RtS.B6LTRAN
SANA8RIA

Germán JavierAlvarez Gorñez <gjaiyam2#pr&curaduri-a,gcv.co>-
Vie IM-.üiiai'i ' ¡f

ii»> ftsiTiH'tfi ^go¿n'<ñ/<«r^J,0|i áJTi^uiis'ci^.^s; co>

Aftctómente manifisslQ que meüov PO' tiíjfificado 'Je los aalos ae la refefenaa

CwdiamientB

CERMAN JAVIER ALVAREZ QOMEZ

-P-nauflrti)f 370 ..i^rliria' I ('•irsl

u. 'ofi' 11. -(••, r.

•PSX.fí?í1)5ñ7.S75fi£« 146»

Ora. tOit 1S-eSPiscP-PogoU DC

De: Guillermo Roa Ramírez *^roar@cen!toj.tart)ajuQÍcl3l,gQv.co>
Fecha; miércoles, 21 de febreri>de2024, 8:30 a.w.
Para; Germán Javier Alvarez Goruez <gjalvarez@pft>Cür^urja.gov.co>,
hefnatv3orsit^@gniaii,com'^,heiTi8ntIorBinag@9mail.com>
Asunto; NOTIFtCACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 290 Y 291 NI 28880/ DORIS BEITRAN
SANABFÜA

Cenjial saludo,

En fa^jimiento délo ónjBMdoj^r el Juzgacío Quince de EJecMCtón de.Penas vMedida de Seguridad,
me twrmito remitirle AüUm InteHocutonos ;.90y 291 de fecha 20/02/2024. cor el fir de-enterarioiíe lo
iíiípü8stD«n el meBcionatío auto, lo antienorpara losfines legalespertinentes.

^ GiliUERMO ROA RAMIREZ

Auxinai Judicial • Ceniro d« Sovictos AdminiíbaHvos

Juzgoctos c3e r^cuciónde Peiipi ^Meotost- de Segyridí^

Bo^ld-Colortibia

>l««Ké»ti«i-ícmiiíniM'4'MC;-tAÍ5*i.N|l.?¥SP»TTHifOO^MQkir£lMlWI<Líívri-rvi|i4|UKÍ^f^AaAF-iHI«el«VvTloír7flí»ill.'raQlía>



Condenada: DORISSELTRAN SANABRIAC.C 53130839
Radicado No. 11001-61-00-000-2023-00090-00
No. Interno 28880-15
Auto I. No. 291

REPtBLICA l)K COLOMBIA

RAMA JIJDIC?I.\L

JUZOADO QLI.NC E DE EJKCt'ClO.S DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEfíliRlDAD

CAI.1.E II No, 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C , Veinte(20)de febrerode dos mil veinticuatro ¡2024)

1- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional porpena cumplida a favor de
DORIS BELTRAN SANABRIA, de forma oficiosa.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 13 de diciembre de 2023. el Juzgado 6° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a DORIS BELTRAN SANABRIA como autora responsable del punible de concierto
para delinipuir en concurso heterogéneo con hurlo calificado en concurso homogéneo en calidad de
coautora, a la pena principal de 39 meses de pnsión y a la pena accesoria de inhabilitación parael
ejercicio de derechos yfunciones publicas porel mismo lapso de la pena. Enesa decisión también
se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, la prisión domiciliaria, la pnsión
domiciliaria por grave enfermedad y la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia.

2.2. El 24de noviembre de 2020', lapenadafue capturada porcuenta delpresenteproceso.

2.3. Porautodel7 de febrero de 2024, esta autoridad avocó el conocimiento de las diligencias,

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretara su favor la libertad inmediata e incondicional porpenacumplida.

3.2.- Enpunto de la decisión que ocupa laatención de este Despacho, ha de recordarse que DORIS
BELTRAN SANABRIA, cuenta con una pena privativa de la libertadde 39 MESES DE PRISIÓN, de
manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en que acredite en privación
de la libertad dicho Quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO: Lasentenciada DORIS BELTRAN SANABRIA se encuentra privada de la libertad
por este radicado desde el 24 de noviembre de 2020 a la fecha, llevando como tiemoo 38 MESFR
26 DÍAS

TIEMPO REDIMIDO: Ala penada no se le han efectuado redencionesde pena

De manera que, a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada DORIS BELTRAN SANABRIA
ha purgado un total de 38 MESES 26 DÍAS, de loque se infiere que cumplirá la totalidad de la
pena el 24 de febrero de 2024 portante, resulta viable concederle la libertad incondicional porpena
cumplida, a partir de dicha data inclusive.

Ahora, comoquieraque la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas, concurre con la pena privativade la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta, el
Despacho dispone su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión, OFÍCIESE,

' Según SISIPEC yescritode acusación



Conoenada; DORtS BELTRAN SANABRIAC.C. 53130839
Radicado No. 11001-61-00-000-2023-00090-00
No. Interno 28880-15
Auto I. No. 291

porel Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las entidades a lasque se
comunicóel fallo y se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay.

. OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión al Reclusión de Mujeres delBuen Pastor, para la actualización
de la vida de la condenada.

2. Ejecutoriada la presente decisión, por el centro de servicios administrativos, procédase a
expediren favor de la condenada certificado de paz y salvode este radicado. Asímismo, porel área
de sistemas, procédase a realizar el ocuitamientoal públicode la información de la condenada que
reposa en el radicado de la referencia.

En ménto de loexpuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a DORIS
BELTRAN SANABRIA, por pena cumplida, a partir del 24 DE FEBRERO DE 2024. inclusive.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA

a DORIS BELTRAN SANABRIA, confomie lo indicado en la parle motiva de esta decisión, a parür
del 24 DE FEBRERO DE 2024. inclusive.

TERCERO: DECRETAR en favor de DORIS BELTRAN SANABRIA, la rehatiilitación de sus

derechos y funciones públicas

CUARTO; LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTADa favor de la penada, ante la Reclusión de Mujeres
del Buen Pastor, con la observación que si es requerida por otra autoridad judicial debe ser dejada
a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la condenada, quien se encuentra privada de la libertad
en la CARRERA 5 C BIS « 48 H SUR - 60 PISO 2, y a su apoderado de confianza Dr. Luis Hernando
Rema Galeano hernandoreinaa@omail com.

SEXTO; Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo.

SÉPTIMO; DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras determinaciones ",

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS -• ^O-
juez .

Condenada:DORISBELTRANSANABRtAC.C.531308M^.;J'̂ 'gO®^^ i. ^ '
Radicado No. 11001-61-00-000-2023-OOOSO-P9 O-- '

No. Interno 28880-15 •.'-'V ^
Auto I. No. 291 , t-'," „ UfcS. í-"
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Cons^ Superior delaJudicahira
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Rama Judicial
Consejo Sujxrior dola Juiiicalura

República deColombia

REPUBLICA DE COLOME
JUZGADOS DE E|ECUCION DE P^NAS YMEDII

CENTRO DE SERVICIOS ADMINIS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICA^

JUZGADO:

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION;

Cuál?:.A.S; A.I: OF: Otro: ¿

FECHA DEACTUACION: / /

DATOS DEL INTERNO:

Nombre;.

Cédula:

Fecha: / /

Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI:
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Rsi NOTlFlCACION AUTOS IHTERLOCUTORIOS 290V 291 NI 28880/ DORIS BELTRAN
SANABRIA

Germán Javiet Alvarez<k),rtier <ctf2tvs!.ei@procuraduria^ov.co>
tfi9 23/j2;;02í Ji9

Paa.SujíJeriTto Roa ?sfniva«£ «groai^c^n^j »¿m4ja'á?:ial.gGvto>

Aten^inei-iB manifieslQ qts ir» doy por nolflcado 'Ja tos avies d« la refaronijia'

Corüíslmenté

GEMIAN JAVIERAUU^EZ eOMEZ
fnjcurido'S'Ci Jufltosi I Penal

ii.¿]lv.if-3:ia E'ia-:iir-:;a.»-.i ai,v

"BX;-S'll) 537-8760 Eíl M8»

Cfa lOílS-KPisof: BiHWlaDC

De: Guillermo Roa Racntrez <gEaar@c6ndoj.ramajiidic"at.go*.co>
Fecha: miércoles. 21 de febrero de 2024, 8:3í) a.ín.
Para: Garman Javier Alvarez Gómez <gialvare2@procuraaurla-gov.có>
hernanQoreinag@gfflail.com <hemanclorBir(ag@gmail.com>
Asunto: NOTIFIGACiON AUTOS INTERIOCUTORIOS 290 Y291 NI 2
SANAgRIA

Coroiai saludo,

26830/ DORIS BELTRAN

En cijrríp!ir«ii?ino delo ordenado (»relJuzgado Üuince fle Ejecución ele Pena! vMedida deSepirWsí),
mc^rmiio remiCfle Autos Interlocuiortds 290 v 3SI de fecha 20/02/2024, can et fin de enterarlo tte io
:dis^éstOsn el rrenclonadij ayto, le ariterior pata los fines legales pertinentes.
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BOCOTA D.C-

Bogotá, D. C., veintidós (22) de diciembre de dos mii veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Resuelve el despacho lo relacionado con la legalidad de la privación de libertad del condenado
REINER JOSÉ LÓPEZ ZABALETA

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 9 de septiembre de 2022. el Juzgado 20 Penal Municipal con Función de Conoamiento de
Bogotá, condenó a REINER JOSÉ LÓPEZ ZABALETA, como autor del delito de HURTO
CALIFICADO YAGRAVADO ATENUADO a la pena principal de 36 meses de prisión, y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 21 de diciembre de 2023, a las 12 00 horas el penado fue capturado porcuenta del presente
proceso y en la fecha a las 8.00 horas fue dejado a disposición del despacho.

3. CONSIDERACIONES:

Desde ya se advierte la legalidad de la captura efectuada contra REINER JOSÉ LÓPEZ ZABALETA
en cumplimiento de la sentencia condenatoria de 9 de septiembre de 2022 emitida porel Juzgado
20 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá

Es de anotarqueel Juzgado 20 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó
a REINER JOSÉ LÓPEZ ZABALETA, como autordel delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO
ATENUADO a la pena principal de 36 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas porel mismo lapso de la pena pnncipal Decisión en la
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria

Por lo anterior el 25 de agosto del 2023 el Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio libró orden de captura No. 2023-3064 en su contra.

En cumplimiento de tal mandato REINER JOSÉ LÓPEZ ZABALETA. identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.403.113, fue capturado el 21 de diciembre de 2023. a las 12:00 horas, el
penado fue capturado porcuenta del presenteproceso y en la fecha a las S:00 horas fue dejado a
disposición del despacho, dentro de las 36 horas siguientes a su aprehensión.

A su remisión se acompañaron acta de derechos del capturado, constancia de buen trato e informe
de consulta web de la Registraduría Nacional del Estado Civil Es de anotar que el acta de derechos
de capturado se halla debidamente suscrita por el condenado sin ningún tipo de anotación de la cual
se desprenda vulneración a sus garantías.

Por lo anteriory como quieraque el sentenciado es requerido para el cumplimiento de la pena de 36
meses de prisión, impuesta por el Juzgado 20 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, el 9 de septiembre de 2022, por el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO
ATENUADO, la cual se encuentra vigente y debidamente ejecutoriada.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiar al Juez Coordinadordel Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, afín
de que informe si se dio inicio a trámite de incidente de reparación y de ser el caso remita copia de
la decisión que ponga fm al mismo.
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2.- Oficiar a la DIJIN de la Policía Nacional a fin de que informe respecto de las labores realizadas
en aras de capturar a MIULLER JOSÉ SÁNCHEZ FRAGOSA identificado con Cédula venezolana
26.526 535.

3.- Precédase porel área correspondiente del Centra de Servicios Administrativos realizar el abono
del condenado REINER JOSÉ LÓPEZ 2ABALETA en el sistema de gestión. Lo anterior, como
quiera que de acuerdo al oficio No. 32226 deí 13 de septiembre de 2023 se remitió el proceso
correspondiente al condenado a estos Juzgados.
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En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD.,

RESUELVE

PRIMERO; AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias conforme las competencias
establecidas en el articulo 38 de la Ley 906 de 2004 respecto de los condenados REINER JOSÉ
LÓPEZ 2ABALETA y MIULLER JOSÉ SÁNCHEZ FRAGOSA.

SEGUNDO; IMPARTIR LEGALIDAD a lacaptura de REINER JOSÉLÓPEZ ZABALETA efectuada
el 21 de diciembre de 2023 a las 12:00 horas.

TERCERO: NOTIFICARel contenido de esta providencia los sujetos procesales.

CUARTO; Librar la correspondiente boletade encarcelación con destinoa la dirección de la Cárca!
La Picota
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QUINTO: Cancélense las órdenes de captura impartidas en la presente actuación.

SEXTO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3¡días siguientesa la notificación de esta providencia.

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

ñ(XÍM~
JO//siRLEY GAITAN GIRON

JUEZ
CUI: 11001-60-00-017-2022-03117-00

RaOioacionNo 33640-15
IrterlocuKxio M" 1901

^5^»S & foPí^
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Buen rifa

Atefitament? manífiesw atie me cl-^y pof iiotifitado riel aLtOCtó lá lefereiicia

Cordiaimenle

GERMAN JÁVie« ALVAREZ GOMEZ
Protutídor iiO luQicial I °enal

oialvarB¿&cfoc.iradurj-j.fK)v.cr>

Cra. 10 S Iti S¿ Pi-.« &. Bogotá D

El2£í'12/2023, a la(s) 5:00 p.m„Guiberrao RoaRaiiiiie;:
•:gfoai'®c«ni-toj.rflri'ia)ijdii;iai,yoy.ci#> escribió:

Corálal saludo,

Encumpiimierífe deló orflenadepor el Juzgado Quirícede £)eci!Gien de Penas y Medida Se
Seguridad, me [lermito remitirle Aiito Interlocutófio 1901 as fecHs22/12/2023, con el fin
deentewrlo de lodispuestoen el mencionadoauto, loantefiof para los hnes legales
pertmentt'S.

Cordialmei-ite

<Out)Dútc p5dS5uüi>.pi"ig>

GÜILLESMO ROA RAAtíREZ

AuxAiar Juotoiol- Centro <teSejv¡clo5 Administrativos

Aligado:- cte Efecuciór de Pena y v,í?(-Ji''Ii is 'íe íeoi-riaaa
Boooió-Ca!oms:iic

Se iníofi^cque osIe c:orií?o NOES!Á HABIIÍTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por
favor cSírigiFlas al correo: Yénfanilla2cs¡6pmsOlcfSicenaD¡.iama¡t»Jicial.goy.co d en iu
defecto directcjmenle qi correo ciel despociio guí rt»q;.iierf! fa ínformciciór».

AdiclQn.ainienfe, h?odvieite que se oebon verí'lcartei aictiivosadjuntos antes de
eriviciteí. tiMjavejcjus.j" el servidor detecta íjü's el ':lrcl^•vocol•^ti6•ne «iriy/íj
ali'H'jccriO'Cor'erKcC' i'^-o5c:d:í-. ic dí-svlcsfóC'^'oi-noliconvjntB g irj!5firi-S=?¡o oí
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AVISO DE CONHDtNCWUDA&: ísie ciJsreS-tíectroniLO CDrM'sníinlórinflciftn ste la Rama Judicial

de ColomBia. 5inoesel flestinatariíi de estf carreo^ lorecibió (Sor errorcomunjquelo de
inmediato ?e?Bordiendoatrei?Htefite y eiiminsnflo cualquier copisoue nueflá tenerdetmtsm^Si
noescltiesunslstio, nopodrá usarsucontenlclo. de hacerío podría terer consetusacias legates
comuIs», eoBtenidas en >>a Ley 1273uslirie ene'Ode 2KI9v tedas las nue leapliuueii. $1 es el
destiiistíria. tecorrespondí mantenerreserva engeeeisISQürí laInformadóndeesíemensíje,
sus clejcumefitosv/oamKiwoí M))LiRtos, 3 noser bu? Mii'.ti una aurorifación eupütíta.Antesffe
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Condenado: '̂AIBER ORDUAY GARZON SERRATO C.C 93 390 541
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RFPUBIJCA DK C'C)IX)MBIA
RAMA .IliniCiAl,

JirZGADO OlflNC'K DK K.IKCDCriON OK PENAS
Y IVÍEDIDAS DK SKOIIRII)AI)

CAIJ.K 1 I No. y-24 PISO 7 IKI,. 2864093
BOCiOTA D.C

Bogotá D. C., Trece de febrero de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento, en torno a la eventual ACUMULACIÓN JURÍDICA
DE LAS PENAS impuestas al sentenciado JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO.

2. FALLOS POR ACUMULAR

2.1. De las diversas actuaciones que hoy son objeto de estudio por este Despacho Judicial se tiene
que el señor JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO, fue sentenciado por los siguientes procesos:

• El que vigila este Juzgado y porel cual esta privado de la libertad, dentro del radicado No.
11001-60-00-000-2017-02318-00 (NI 34681), adelantado por el Juzgado 35 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, autoridad que el 28 DE JUNIO DE 2018 condenó
al precitado a la pena principal de 60 MESES DE PRISIÓN, 35 SMLMV de multa y45 meses
de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas, como autor del punible
de CONCIERTO PARA DELINQUIR, por hechos ocurridos el 31 DE JULIO DE 2016 y 10
DE DICIEMBRE DE 2016. No lefue otorgado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria.

• El Rad. 11001-60-00-057-2017-00141-00 (NI 34330), proceso que también es vigilado por
este Juzgado y adelantado por Juzgado 6 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad, autoridad que el 8 DE ABRIL DE 2019. condenó al precitado a la pena de
133 MESES Y8 DIAS DE PRISIÓN, multa de 243.74 SMLMV e inhabilidad para el ejercicio
de derechos y funciones públicas de 35 meses, como coautor de los delitos de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y EN CONCURSO
HETEROGENEO CON SECUESTRO SIMPLE ATENUADO YCOHECHO EN CONCURSO
HOMOGENEO, Por hechos ocurridos el 4 DE NO\flEMBRE DE 2016. 25 DE DICIEMBRE
DE 2016 V3 DE JUNIO DE 2017. No le fue concedida la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

• El Rad. 11001-60-00-057-2017-00139-00 (NI 20586), proceso que también es vigilado por
este Juzgado y adelantado por Juzgado 31 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad, autoridad que el 22 DE MARZO DE 2019. condenó al precitado a la pena de
95 MESES, multa de 228 SMLMV e inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones
públicas igual a la pena principal, como coautor de los delitos de SECUESTRO SIMPLE
ATENUADO EN CONCURSO HOMOGENEO CON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO
EN CONCURSO HOMOGENEO CON FABRICACION TRAFICO, PORTE OTENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES. Por hechos ocurridos el 28
DE SEPTIEMBRE DE 2016. 18 DE DICIEMBRE DE 2016 v 2 DE ENERO DE 2017 No le
fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria.

El señor JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO, se encuentra privado de la libertad por cuenta de
las diligencias Rad. 2017-02318-00 NI. 34681 desde el día 8 de noviembre de 2017,

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si resulta procedente acumular jurídicamente las penas impuestas al condenado dentro
de las sentenciascondenatorias señaladas en el acápite que antecede.
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3.2.- La acumulación jurídica de las penas, tiene su base legal, en el articulo 460 de nuestro Estatuto
Adjetivo Penal Ley 906 de 2004, es una institución propia de los sistemas punitivos que se oponen
a las penas perpetuas, como el Colombiano yconstituye como lo ha dicho nuestro máximo Tribunal
Constitucional, una metodología para la medición judicial de la pena cuando concurre el concurso
de delitos, según la cual, una vez establecida la pena imponible a cada delito se aplica aquella
correspondiente al delito más grave, aumentada en una determinada proporción. Reza la
mencionada disposición;

Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se
aplicarán también cuando los delitos conexos se liubieren fallado independientemente Igualmente,
cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos En estos casos, la pena
impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad alprofenmiento de sentencia
de primera oúnica instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas
pordelitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad *.

Como ha podido verse, el legislador creó la figura de la acumulación Jurídica de penas, bajo el criterio
de garantía y limitación de la punibilidad en los casos de varias condenas; de conexidad que
incorpora el derecho a la unidad de proceso yde prevención, en razón del cual se excluyen de dicha
gracia, aquellos asuntos en que el condenado ha reincidido o continúa delinquiendo.

Al respecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 10367, M.P.,
del 24 de abril de 1997, MP. Dr. Fernando Arboleda Ripoll, estableció los requisitos para poder
acceder al citado beneficio, al señalar io siguiente;

"1. Que se trate de penas de igual naturaleza, pues resulta imposible "acumular" factores
heterogéneos -como la multa y la prisión-

2. Que las penas a acumular hayan sido impuestas mediante sentencias en firme. Lo anterior por
cuanto antes de la ejecutoria del falto no existe segundad Jurídica sobre la declaratoria de
responsabilidad del procesado, aspecto que, por virtud de los recursos ordinarios o el extraordinario
de casación, podría ser revocado, desapareciendo, por sustracción de materia, el objeto de
acumulación.

3. Que su ejecución no se haya cumplido en su totalidad, o no hayan sido suspendidas parcial o
totalmente porvirtud del otorgamiento de los subrogados penales previstos en los artículos 68 y 72
del Código Penal.

No habría objeto de acumulación cuando elprocesado ha purgado la totalidad de la pena que le fue
impuesta en cualquiera de los procesos. Ycarecería de sentido frente a unapena cuya ejecución
fue suspendida, pues talproceder resultaría gravoso para los intereses del procesado alentrañar de
hecho la revocatoria de un beneficio legalmente concedido.

4. Que los hechos por los que se emitió condena no hayan sido cometidos con posterioridad al
proferimiento de cualquiera de las sentencias -de primera o única instancia-, cuya acumulación se
pretende.

Razones de política criminal vinculadas con las finalidades de lapena inspiran esta prohibición, pues
con ella se pretende impedir que personas condenadas puedan seguir delinquiendo al amparo de
un benévolo tratamiento punitivo que excluiría la ejecución sucesiva de las condenas,

5. Que las penas no hayan sido impuestas "por delitos cometidos durante el tiempo que la persona
estuviere privada de su iibertad". Aquí el legislador, por idénticas razones a las señaladas en el
párrafo inmediatamente anterior, excluyó como destinatarios de la institución analizada a quienes
delincan estando en cualquiera de las hipótesis de privación física de libertad, bien sea por haber
sido capturado en flagrancia, o por orden de autoridad compefeníe. o porque en su contra se haya
proferido medida de aseguramiento de detención preventiva o domiciliaria, o esté purgando una
pena...

Realizada la anterior reseña legal y jurisprudencial de cara al asunto sub-exámine, encuentra el
Juzgado que resulta procedente la acumulación de las sentencias referidas en el acápite de fallos
por acumular, como quiera que los hechos que dieron lugar a cada una de ellas, acaecieron con
antelación al proferimiento de las sentencias precitadas. Aunado a ello, no se ha decretado su



Condenado: JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO CC 93 390 541
CUI: 11001-60-00-000-2017-02318-00
Expediente No. 34681 -15
Auto I. No, 214

cumplimiento y el penado no cometió ninguno de los hectios que dieron origen a las condenas en
privación de la libertad.

3.1.- DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN

El artículo 31 de la Ley 599 de 2000, regula lo relativo a la punibilidad en caso de concurso de hechos
punibles y faculta al luez para imponer como sanción la que establezca la pena más grave -
aumentada hastaen otro tanto - siempre ycuando su monto no supere la suma aritmética de las
sanciones impuestas en los fallos.

Mrespecto la Sala Penal del al Corte Suprema de Justicia ha señalado, al respecto que:

. En materia de concurso de hechos punibles, (art. 26 del CP.) la ley dispone que elcondenado
quedara sometido a la disposición que establezca la pena más grave, aumentada hasta en otro
tanto Ello implica entonces, que el tallador, de entre los varios ilícitos concurrentes, deba
seleccionar cuál fué en concreto el hecho punible que ameritarla pena mayor, y para éste efecto
debe proceder a individualizar las distintas penas, con el fin de escoger la más gravosa y,
posteriormente, decidir -en cuánto la incrementa habida consideración del número de delitos
concursantes, su gravedad y sus modalidades especificas.

En ese eiercido debe tener en cuenta no solamente que la oena final no debe excederel doble de
la individualmente considerada como más arave. sinoademás oue ella no puederesultarsuperior a
la suma aritmética de las aue corrasponderlan en el evento de un juzgamiento separado de las
distintas infracciones, ni de 60añosde pnsión...'^ (Subrayas fuera del texto)

En armonía con lo anterior, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá en decisión emitida el 4
de julio de 2013 dentro del proceso radicadobajo el No. 11001-40-04039-2004-00464-01 MP. Javier
Armando Fletscher Plazas, señaló que al acumular jurídicamente condenas no puede desconocerse
la regla de concurso de delitos concurrentes, en el entendido que no debe desbordarse el tope del
doble de ía pena más alta^.

Conforme a los derroteros trazados, de verificafse: (i) de un lado, que la pena acumulada no supere
la suma aritmética de las sanciones impuestas en los fallos y, de otro que. (li) no desbordarse el tope
de! doble de la pena más alta.

Para el evento materia de estudio se tiene que la pena más alta es la emitida dentro del radicado
No. 2017-00141, esto es la de 133 MESES 8 DIAS DE PRISIÓN, correspondiente a la proferida
dentro del radicado 11001-60-00-057-2017-00141-00, a la cual se ieadicionaran el 85% de las penas
impuestas dentro de los radicados 2017-02318-00, (60 meses) 51 MESES DE PRISION y 2017-
00139-00, (95 meses) 80 MESES 22 DIAS DE PRISION.

Lo anterior por cuanto, sin transgredir las normas específicas que regulan la dosificación del
concurso de hechos punibles, para ei efecto de determinar ia pena acumulada no puede el Despacho
desconocer la gravedad de los ilícitos por (os cuales fue condenado JAIBER ORDUAY GARZON
SERRATO, reatos que generan gran alarma en la sociedad, y sobre todo teniendo en cuenta la
conducta criminal propia de una persona que ha transgredido en múltiples oportunidades el
ordenamiento penal y que ha procedido a agraviar los bienes jurídicos de patrimonio económico,
seguridad pública y libertad individual, burlando el ordenamiento jurídico del Estado y poniendo los
conocimientos que en un momento adquirió como miembro de la fuerza pública a( servicio de su
interés particular y contrario a derecho, en actuaciones claramente premeditadas y nocivas para la
convivencia pacífica.

Lo anterior por cuanto, sin transgredir las normas específicas que regulan la dosificación del
concurso de hechos punibles, para el efecto dedeterminar la pena acumulada no puede el Despacho
desconocer la gravedad del ilícito objeto de acumulación, la que fue referida por el juzgado tallador
dentro de! proceso 11001-60-00-000-2017-02318-00 de la siguiente manera:

"...elseñor ORDUA YGARZON aprovechó suprevia vinculación con la Policía Nacionalylafacilidad
que ello ledaba para elconocimiento del trabajo de los miembros de la institución yde supersonal

' CORTE SUPREMA DE JUSTICA Sala de Casación Penal, Sentencia de 7de octubre de 1998 MP. Carios Eduardo Mejía
Escobar.
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para acceder a un número plural de ellos y hacerles un ofrecimiento espurio que para retardar u
omitir un acto propio de su cargo, con el único propósito de que la organización delictiva de la que
hacia parte, asegurara el éxito de los hurtos a residencias yestablecimientos comerciales que se
ejecutaban en territorio de jurisdicción de los policiales sobornados: que elseñor ORDUAY GARZON
actuó con una fuerte carga en eidolo, como quiera que con su conducta aseguró la concurrencia a
la misma organización criminal de la voluntad de los miembros de la Policía Nacional, previa
Negociación con aquellos (...) Que con su conducta, el señor procesado afectó de forma importante
ygrave elbien jurídico de laadministración pública habida cuenta que corrompió a sus funcionarios
. desvió e! ejercicio de sus funciones, los incitó a faltar al llamado de auxilio hecho por los ciudadanos
afectados y a falsear la información dada a las víctimas para elejercicio de sus derechos, con el
único propósito de salvar las actividades ilícitas perpetradas con la anuencia de los integrantes de la
organización de la que acepto serparte. Finalmente, que con la conducta aceptada por ORDUAY
GARZON sedañó la confianza ciudadana en sus instituciones ycon más fuerza, sobre aquellas que
fungen como garantes de sus seguridad y tranquilidad..."

Ahora, dentro de ta nueva pena a acumular Rad, 11001-60-00-057-2017-00139-00, el fallado indicó:

surgió de la información suministrada por una fuente humanano formal, la cualdio cuentade la
existencia de una organización criminal dedicada al hurto a residencias y establecimiento de
comercio, integrada por varios civiles, uno de ellos. Jaiber Orduay Garzón Serrato, ex funcionario
de la Policía Nacional y quien se había dedicado a efectuar contacto con los policías de los
cuadrantes donde se fuera a realizar los hurtos y ofrecerles el 30% de lo que se obtuviera de los
ilícitos, refiriendo la Fiscalía que el precitado "delinquía prácticamente todos los días", ya sea
realizando ilícitos o planeándolos e igualmente se encargaba de entregar parte del producido a
funcionarios de la policía.

indicó que una vez iniciadas lasinvestigaciones se determinó que elprecitado no trabajaba con una
sola organización, sino que coordinaba la realización de los ilícitos y de los policías delcuadrante
dependiendo el turno que les tocara, pudiendo el mismo día coordinar otros ilícitos con otros
cuadrantes, habiéndose logrado documentar mediante diversas investigaciones, distintos eventos
delictivos con agentes de varios cuadrantes, teniéndose entonces que al señor Garzón Serrato se
le imputan tres (3) eventos autónomos."

En ese contexto atendiendo la gravedad de la conducta por la que el encartado fue objeto de
condena, y la gravedad del daño causado a las víctimas y a la administración pública, se considera
adecuado efectuar el incremento de pena del porcentajeantes descrito, máxime cuando se advierte
que la conducta se déspíegó en similares circunstancias a las verificadas en los procesos
acumulados, situación que denota la necesidad del cumplimiento de la pena impuesta.

En ese sentido, se advierte la altísima nocividad de la conducta que dio lugar a la emisión de las
sentencias condenatorias objeto de acumulación, pues además de afectarse el patrimonio
económico de los ocupantes de los inmuebles, tai conducta se efectuó mediante la exhibición y
efectivo uso de armas de fuego, poniendo en peligro a la comunidad.

Comportamiento que vulneró una multiplicidad de bienes jurídicos como fue descrito en acápite
precedente, pues además de la afectación psicológica que se causó a los ofendidos quienes fueron
sorprendidos a altas horas de la noche de sus viviendas y sometidos a diversos tipos de violenta,
porlo cual surge altamente nociva ycontraria a la convivencia pacífica.

Tales situaciones motivaron a los talladores a apartarse del mínimo al momento de la imposición de
la pena, y motivan a esta fijncionaria a teneren cuenta el 85% de la penaimpuesta para efectos de
determinar el monto de la sanción acumulada.

Si bien es cierto, la figura de la acumulación jurídica de las penas está instituida en favor del
condenado para evitar el cumplimiento total (aritmético) del monto de las penas individualmente
consideradas, también lo es que, no puede pasar inadvertido para laAdministración de Justicia esta
clase de situaciones frente a ias cuales debe responderse con firmeza so pena de contrariar los
postulados de una eficaz política criminal ydesdeñar los buenos yprocurados fines que la ley otorga
a la pena.
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Es de anotar que en el caso materia de acumulación el encartado es el líder de una organización
criminal encaminada a la planeación ycoordinación de hurtos en establecimientos comerciales y
viviendas de esta ciudad, que se realizaron en apoyo de otros miembros de la Policía Nacional.

Por manera que, sumados los referidos guarismos, arrojan un total de DOSCIENTOS SESENTA Y
CINCO (265) MESES, como pena definitiva acumulada, en lugar de los 288 MESES 8 DIAs'pE
PRISIÓN correspondientes ala suma aritmética de las penas que le fueron impuestas, yque tendría
que pagar si las penas se ejecutasen de manera separada.

3.2.- PENAS ACCESORIAS

De ofra parte, con relación a las sanciones accesorias de inhabilitación para el ejercido de derechos
yfunciones públicas, impuesta a JAÍBER ORDUAY GARZON SERRATO, considera el Despacho
que pese a no existir norma en nuestro ordenamiento procedimental que la regule en materia de
acumulación de penas, deben ser afectadas en igual condición que la pena privativa de la libertad
acumulada (lo accesorio sigue la suerte de lo principal); así, se acumularán también las penas
accesorias de Inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas, así mismo respecto
a la pena de la misma naturaleza impuesta como principal, siguiendo los parámetros de concurso.

En esesentido la pena de inhabilitación más elevada es de 95 meses impuesta en el radicado 11001 -
60-00-057-2017-00139-00 (NI 20586), la cual se incrementará en el 85% de las impuestas en los
procesos 11001-60-00-000-2017-02318-00 (NI 34661) 45 meses equivalente a 38,25 meses y
11001-60-00-000-2017-02318-00 (NI 34681) 35 meses que corresponde a 29,75 meses, para un
total de incremento de 68 meses.

En ese sentido la pena de inhabilitación en el ejercicio de derechos yfunciones públicas queda fijada
en 163 meses.

En loque respecta a la pena de multa, equivale a la suma de aquella impuesta para los tres procesos,
para un total de 506.74 SMLMV.

3.4. DE LOS SUBROGADOS Y MECANISMOSSUSTITÜTIVOS

Atendiendo que enlas sentencias emitidas dentro de los procesos que fueron objeto de acumulación
se negó a JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO la condena de ejecución condicional y la prisión
domiciliaria y que las circunstancias tenidas en cuenta no han sido objeto de modificación, se
mantendrá dicha negativa, atendiendo que no se cumplen los presupuestos para su concesión.

De igual manera se debe precisar que en este caso no es procedente el estudio, por favorabilidad,
del subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, conforme las
modificaciones realizadas por la Ley 1709 de 2014, por cuanto la pena a imponer al penado, como
consecuencia de esta acumulación, es de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO Í268) MESES DE
PRISIÓN, superando el quantum establecido en el artículo 63 del C.P.,- 3años -.

De otra parte, es evidente que la pena mínima prevista en la ley para los punibles de CONCIERTO
PARA DELINQUIR, COHECHO POR DAR U OFRECER, SECUESTRO SIMPLE y HURTO
CALIFICADO, supera ostensiblemente los ocho (8) años, lo quehace inviable elestudio delsustituto
penal de la prisión domiciliaria consagrada en el articulo 38 Bdel Código Penal, adicionado por la
Ley 1709 de 2014

Además, no se puede soslayarque los delitos de HURTO AGRAVADO YCOHECHO POR DAR U
OFRECER se encuentran enlistados en el articulo 68 Adel Códtgo Penal, el que a su tenor Indica:

"ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE LOS BENEFICIOS Y SUBROGADOS PENALES. No se
concederán: la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o administrativo, salvo los
beneficios por colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona
baya sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años anteriores.

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra laAdministración Pública:
delitos contra las personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario; delitos
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contra la libertad, integridad yformación sexual: estafa yabuso de confianza que recaiga sobre los
bienes del Estado; captación masiva y haijiíual de dineros: utilización indebida de información
privilegiada, concierto para delinquir agravado; lavado de activos; soborno transnacional; violencia
intrafamiliar; hurto calificado: abigeato enunciado en el inciso tercero del articulo 243; extorsión-
homicidio agravado contemplado en el numeral 6del articulo 104; lesiones causadas con agentes
químicos, ácidos y/o sustancias similares; violación ilicita de comunicaciones; violación ilícita de
comunicaciones o correspondencia de carácter oficial; &^ata de personas; apología al genocidio;
lesiones personales por pérdida anatómica o ftjncional de un órgano o miembro; desplazamiento
forzado; tráfico de migrantes, testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares: apoderamiento de
hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles omezclas que los contengan; receptación; instigación
a delinquir: empleo olanzamiento de sustancias uobjeto peligrosos; fabricación, importación, tráfico,
posesión o uso de armas químicas, biológicas y nucleares: delitos relacionados con el fráfico de
estupefacientes yotras infracciones; espionaje; rebelión: ydesplazamiento forzado; usurpación de
inmuebles, falsificación de moneda nacional oextranjera; exportación o importación ficticia: evasión
fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos ysus derivados;
ayuda e instigación al empleo, producción ytransferencia de minas antípersonales.

Por lo que NO es procedente concederle a JAIBER ORDUAY GARZON SERRATO el subrogado
penal de lasuspensión condicional de la ejecución de la pena, ni la prisión domiciliaria, contenida en
et artículo 38 B del Código Penal.

3.6. TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD DENTRO DE LOS PROCESOS ACUMULADOS
2017-00141-00 Y 2017-00139-00:

Para efectos de tener claridad frente a la situación jurídica del penadoJAIBER ORDUAY GARZON
SERRATO, se advierte que este no estuvo privado de la libertad por el mismo.

4. OTRAS DETERMINACIONES

1.Comuniqúese esta determinación a los Juzgados talladores, para los fines pertinentes.

2.- Remítase copia de esta decisión a la Dirección de la Penitenciaría Central de Colombia la Picota,
para que obre en su respectiva hoja de vida y realícense las anotaciones pertinentes en el sistema
de gestión de estos Juzgados. Así mismo en orden a que actualice el sisipec con la presente
acumulación de penas y para que allegue los certificados de cómputo y redención de pena
generados desde octubre de 2022 a lafecha, junto a lossoportes de comportamiento del condenado.

3.- Unifiqúense la presente actuación y el radicado 11001-60-00-057-2017-00139-00 (NI 20586) al
proceso niimero 11001-60-00-057-2017-00141-00 (NI 343301. radicadobajo el cualse continuará la
vigilancia de la pena, al haberse establecido en el citado proceso la pena de prisión más alta. Lo
anterior será tenido en cuenta a su vez para efectos de determinar la autoridad que conocerá en
sede de apelación de este asunto.

4.-De conformidad a lo establecido en el articulo 476 del Código Penal, en firme esta decisión se
oficiará a las entidades a las que se comunicaron los fallos, a quienes se les informara sobre la
acumulación; así mismo se cancelarán las órdenes de captura emitidas en las causas acumuladas
si las hubiere.

5.- Teniendo en cuenta que la abogada Claudia Patricia Duran Caicedo, fue designada por la
Defensoría del Pueblo como defensora del condenado aiinterior delproceso 11001-60-00-057-2017-
00139-00 (NI 20586), téngase a la togada como defensora del condenado en ese trámite. Informar
de lo anterior al condenado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS impuestas a JAIBER
ORDUAY GARZON SERRATO, dentro de los procesos radicados bajo los números 11001-60-00-
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057-2017-00139-00 (NI 20586), 11001-60-00-000-2017-02318-00 (NI 34681) y11001 -60-00-057-2017.
00141-00 (Nt 34330), conforme a lo expuesto en esta providencia, fijando como pena principal la de
DOSCIENTOS SESENTA YCINCO (2651 MESES, nena principal de inhabilitación para el ejercicio
de derechos yfunciones-publicas de 163 meses y pena de multa equivalente a 506.74 SMLMV Ia
acumulación se dará bajo el radicado 11001-60-00-057-2017-00141-00 (NI 34330t.

SEGUNDO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "otras determinaciones", conforme lo
allí dispuesto. Molifiqúese al penado deesta decisión, quien se encuentra ubicado enla Penitenciaría
Central de Colombia la Picota-

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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Re; fáOTlFlCACtON AUTOS INTERLOCUTORtOS 214, 217 Y,220 NI 3,43}3/ JAIBER
QRDUAY GARZON SERRATO

GermánJavierAlvarez Gtjmez <aiaívere;®procut6c)uria.goV.c{j>
Jr« 'früi

^iji:GuilUKmo ReaftarrirM«gi'údi ^cis^doi ramajirdicai gpvoj"

Buen dtet

Ateniamenla manKiestóous me doy por noilficado del auto cte la raferencia

Cardialmsnis

GERMAN JAVIER At-VAReZOOMEZ

P'nrairsOw 370-lufliCiSi IPerisl
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PB*. *57(1)W-6750 E>1 !48¿1j
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De: Guillermo Roa Ramírez <gfoar@cen(loj.ramajydicial.gov.co>
Fecha: jueves. 15 Se febrero de 2024,10:22 a.m.
Papa; Germao Javier AJvarsz Gómez <gjalvai«z@procuraduria.gov:a)>,
cldurariigdeiensona.edu.co <clcfuran@defeF>sof0.eciu.co>, CLAUDIA PATRICIA
<Crapatlu@ho!rRail.oom>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 2U, 2trY220 NI34333/JAIBER
ORDUAY GARZON SERRATt)

Cordial saludo,

En cumplimiento üe loordenado por el Juzgad.Q Quince¡Se Ejecución de Penas r MecfiSa de Seguridad,,
me permito retnilirte Autos(ntertocutorios 21<I, 217y 220<ie Fecha I3/02/202Í. Con e! Rntíeefltetariff
de iDclispuestopii e! riwnaonado auto. Id anferior para lovfines legales pertinentes.

L.ordialment6

GUIUERMO ROA RAMIREZ

Auxinoi Judicial - Centro de Servicios AdmlnlsfratFves
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Germán Javier Afvarez Gómez -!í[jalvarei@procuraduria.gov.co>
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Ccrdlslmenle

GERMAN JAVIER ALVARO OOMEZ
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Crs. lOíin-KPisoE BocfitaDC

De; Guillermo Roa Ramírez <groar@canctó¡j-amajiidicial.gov.co>
Fecha: |ueves. 15 de febrero de 2024,10:22 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gialvaf8z@procurBduna.aov.Go>,
cliJuian@defensofia.S(}u.co <cWurar\@def8nsot¡a.e[lu.co'>, CLAUDIA PATRICIA
<clapadii';ghotmail.com>
Asunto: NOTIFICACIONAUTOS INTERLOCUTORIOS 214, 217 Y 220 Ni 34333/JAIBER
ORDUAV GARZON SERRATO

Cordial saludo,

£ncuinplimiento de loordenadopor el JujgsdoQuince de Ejocucion de Perai y Medkiade Seguridad,
mepsrmiíoremitirle Aiitos IntedocLitonOs 214, 217 y220de fecha 13/02/2024. cor e! fin de-ernerafio
de lo dispuesto sasi menciorado auto, loanleriísr para les fines legales pectlnentes.

^ ?. J~ \

GUIUERMO ftOA RAMIREZ

AuxWar Judicial - Centro de Servicios Adiránistrotivos
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RAMA JllOrCIAI.

JUZGADO QUrXCE DF, KJKCIJC'ION DE PENAS

Y MKDIOAS 1>K SK«URII>.\n

CALLF. l 1 No. 9-24 PISO 7 TF.I- 2864093

BOCiOTA n.c

Bogotá D. C,, 15 de febrero de 2024.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de NIXON FERNEY
TRIVIÑO BARBOSA

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 28 de septiembre de 2022, el Juzgado 05 Penal Municipal de Conocimiento Mixto de
Villavicencio, condenó a NIXON FERNEY TRIVIÑO BARBOSA como autor del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN EL GRADO DE TENTATIVA a la pena pnncipal de 36 meses de
prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para eí ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de ¡a pena. Decisión en la que le fue negada la suspensión condiciona! de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El sentenciado NIXON FERNEY TRIVIÑO BARBOSA porcuentade estas diligencias ha estado
pnvado de su libertad desde el 26 de abril de 2022, fecha en la que le fue impuesta medida de
aseguramiento consistente en detención privativa de la libertad en establecimiento carcelario.

2.3. Por auto del 02 de febrero de 2023 el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Villavicencio Meta, avocó conocimiento de las presentes diligencias.

2.4. Por auto del 11 de abril de 2023 el Juzgado Tercero Homologo de Villavicencio, ordenó remitir
las diligencias por competencia.

2.5. Es del caso avocar el conocimiento de tas diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado NtXON FERNEY TRIVIÑO BARBOSA ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 26 de abril de 2022 a la fecha, de manera que descontó un
total de 21 MESES 19 DIAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

• Por auto del 13 de febrero de 2023 = 1 mes 16 dias

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado NIXON FERNEY
TRIVIÑO BARBOSA ha descontado 23 MESES 5 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.
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• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA
FECHA DE CAPTURA

REDENCION

36 MESES DE PRISION
26 de abril de 2022
• Por auto del 13 de febrero de 2023 = 1 mes 16 días

• PODER

En atención a que se allega a este Despacho poderconferido porel señor NIXON FERNEY TRIVIÑO
BARBOSA, sentenciado dentro del proceso de la referencia al abogado Pedro José Reina Rivas
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.473.020 y T.P. 136.828 del Consejo Superior de
la Judicatura; correo electnSnico chepeconsuita@.qmail.com, reconózcase y téngase al togado, como
defensor del penado en los términos y para los efectos consignados en el poder anexo.

POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

1. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2. Oficíese al Juzgado 05 Penal Municipal de Conocimiento Mixto de Viltavicencio. para que remita
con carácter inmediato, acta de derechos del capturado y demás actuaciones realizadas en la etapa
preliminar.

3. Oficiar a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" para que remita
cartilla biográfica, certificados de conducta y en caso de existir documentos de redención de pena
en favor del condenado en orden a efectuar los correspondientes reconocimientos.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO; AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a NIXON
FERNEY TRIVIÑO BARBOSA

SEGUNDO: RECONOCER a NIXON FERNEY TRIVIÑO BARBOSA el Tiempo Físico v redimido
a la fecha de 23 MESES 5 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO; NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado. NIXON FERNEY TRiVIÑO BARBOSA C.C. 1 033.771.413

Radicado No 50001-61-00-000-2022-01835-00
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ADMO

Flnnado Pof:

Catalina Guefrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

^ecucMn 01S De Penas YMedidas DeSegtalitad

Bogotá, 0.0. - Bogotá D.C..

Este documento fuegenerado con firma electrónica y cuenta con plenavalidez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 0(ddde26e870d(£27b1db7a32db6cr41ddSf12f3c124e6b1d1484db05c1e2cc82
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Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLÓCUTORIOS 247 Y248 NI 40401 / NIXOK fWNEY
TRtVIÑO BARBOSA

Germán Javier AlwfeiGtimez <gjalva(ez®piQcuradoria,g£>v.co>
WoJ'¿0;G2,C0¿á 10.50

pAra.Guiíí&HTKi Rpa «.groát^cendo^/aínaiuAciaJ.ge^v c<3>

Buer)9 larcíe

Atentamente manifiesto qi» me doy por notifoaeto ae los amos Oela refereflos

Cof(ü3lnienle

GERMAN JAVCR ALVAREZ CS0ME2

Procurador 3ro Jufli'iisl I Penal

PBX".•87(1) ia?.6r50£x! H626
Gra. ir<í IR - 62 Piso e BogHtáÜC

De:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.rama]iidiciai,gov.co>
Fecha: lunes, 19 de febrero de 2024, 6.-19 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvar8z@procuraduria.9QV,co>
Asunto; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 247 Y248 NI 40401 / NIXON FERNEV
TRIVINO BARBOSA

Cordial saludo,

incumplimiento de loordcnatkjporelJuigado Quince üeEjecución dePenas yVtiíaiüa deSeguridad,
me permito remitirte Aulos Interlocutorios 247y248defecha 15/''02/2024, conel fin deenteraítede lo
Síspuestoen elfn'encionadct autc^toanterior para tosfines legalesperOiientes.

GüILlERMO ROA RAMIKE2

AuxHiof JodkíQl - Cenifo <i» Servicios AcJn^frqfivc»

Jjzgados Os Ejecuciói^ da Pena; y.Metlirios de Seguridact

Sopoió-Colorribici

fUltK,VMlllooir.o«Klfl«iwimsil/n'AAOí«Gi.>'JMyjBc.Tai!5nAfl'JDWOS!ll«WhlWVl\-Tt-MiU(JZD9iVws-QíF.vaiaiOyB«OftAt(ito&f>f%a>
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HKI»UBI.ICA DK COIX>MBIA
RAMA J DDiriAL

JUZGADO Ol INCF. DE F.JF.CI.CION DE PENAS
V MKIJinAS DE SK<;i,KIDAD

CALLE I I Vo. 9-24 PISO 7 TEL. 286409.^
BlXiOTA D.C

Bogotá D. C , quince de febrero de dos milveinticuatro,

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento, en torno a la eventual ACUMULACIÓN JURÍDICA
DE LAS PENAS impu^tas al sentenciado NIXON FERNEY TRIVIÑO BARBOSA.

2. FALLOS POR ACUMULAR

De las diversas actuaciones que_hoy son objeto de estudio por este Despacho Judicial se tiene que
elseñor NIXON FERNEY TRIVIÑO BARBOSA, fue sentenciado por los siguientes procesos:

1. El que vigila este Juzgado y porel cual esta privado de la libertad, dentro del radicado No.
50001-61-00-000-2022-01835-00, adelantado porel Juzgado 5 Penal Municipal con Función
de Conocimiento Mixto de Villavicencio, autoridad que el 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022
condenó al precitado a la pena principal de 36 MESES DE PRISIÓN, a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autor del punible de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN EL
GRADO DE TENTATIVA, por hechos ocumdos el26 DE ABRIL DE 2022. No le fue otorgado
el subrogadode la suspensión condicional de laejecución de la pena ni laprisión domiciliaria

2. El Rad. 11001-60-00-019-2021-04679-00, proceso que también es vigilado por este Juzgado
y adelantado porJuzgado 30 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
autoridad que el 10 DE OCTUBRE DE 2022. condenó al precitado a la pena de 9 MESES
DE PRISIÓN, a la pena accesona inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal por ser coautor del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO, por hechos ocurridosel 06 DE AGOSTO DE 2021
No le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El señor NiXON FERNEY TRIVIÑO BARBOSA, se encuentra privado de la libertad por cuenta de
las diligencias Rad. 2022-01835-00 NI. 40401 desde el día 25 de abril de 2022.

3. CONSIDERACIONES

3,1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si resulta procedente acumular jurídicamente las penas impuestas al condenado dentro
de las sentencias condenatorias señaladas en el acápite que antecede

3,2,-La acumulación jurídica de las penas, tiene su base legal, en el articulo460 de nuestro Estatuto
Adjetivo Penal Ley 906de 2004. es una institución propia de los sistemas punitivos quese oponen
a las penas perpetuas, como el Colombiano y constituye como lo ha dicho nuestro máximoTribunal
Constitucional, una metodología para ta medición judicial de la pena cuando concurre el concurso
de delitos, según la cual, una vez establecida la pena imponible a cada delito se aplica aquella
correspondiente al delito más grave, aumentada en una determinada proporción. Reza la
mencionada disposición.

"Las normas que i-egulan la dosificación de lapena, en caso de concurso de conductas punibles, se
aplicarántambién cuando tos detitosconexos se hubierenfallado independientemente. Igualmente,
cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos En estos casos, la pena
impuesta en taprimera decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer
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No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimienlo de sentencia
deprimera oúnica instancia encualquiera de los procesos, ni penas yaejecutadas, ni las impuestas
por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad"

Como hapodido verse, ellegislador creó la figura de la acumulación jurídica depenas, ba)o elcriterio
de garantía y limitación de la punibilidad en los casos de varias condenas; de conexidad que
incorpora el derecho a la unidad deproceso yde prevención, en razón del cual se excluyen dedicha
gracia, aquellos asuntos en queel condenado ha reincidido o continúa delinquiendo.

Al respecto la Sala de Casación Penal de laCorte Suprema de Justicia, en Sentencia 10367, M.P.,
del 24 de abril de 1997, MP. Dr. Fernando Arboleda Ripoll, estableció los requisitos para poder
acceder al citado beneficio, al señalar lo siguiente

"1. Que se trate de penas de igual naturaleza, pues resulta imposible "acumular" factores
heterogéneos -como la multa y la prisión-,

2. Que las penas a acumular hayan sido impuestas mediante sentenciasen ¡irme, lo anterior por
cuanto antes de la ejecutoria del falto no existe seguridad jurídica sobre la declaratoria de
responsabilidad delprocesado, aspectoque, porvirtud de losrecursosordinarios o el extraordinario
de casación, podría ser revocado, desapareciendo, por sustracción de materia, el objeto de
acumulación.

3. Que su ejecución nose haya cumplido en su totalidad, o no hayan sido suspendidas parcial o
totalmente por virtud delotorgamiento de lossubrogados penalesprevistos en losartículos 68y 72
del Código Penal

No habría objeto de acumulación cuando el procesado haputgado la totalidad de lapena que le fue
impuesta en cualquiera de los procesos. Ycarecerfa de sertlido frente a una pena cuya ejecución
fue suspendida, pues talproceder resultaría gravoso para losintereses delprocesado al entrañar de
flecho la revocatoria de un beneficio legalmente concedido.

4. Que tos hechos por tos que se emitió condena no hayan sido cometidos con posterioridad al
proferimiento de cualquiera de las sentencias -deprimera o única instancia-, cuya acumulación se
pretende.

Razones de política criminal vinculadas conlas íinalidades de la pena inspiran esta prohibición, pues
con ella se pretende impedir que personas condenadas puedan seguir delinquiendo al amparo de
un benévolo tratamiento punitivoque excluiría la ejecución sucesiva de las condenas.

5. Que las penas no hayan sido impuestas "por delitoscometidos durante el tiempo que la persona
estuviere privada de su libertad". Aquí el legislador por idénticas razones a tas señaladas en el
párrafo inmediatamente anterior, excluyó como destinatarios de ta institución analizada a quienes
delincan estando en cualquiera de las hipótesis de privación física de libertad, bien sea por haber
sido capturadoen flagrancia, o por orden de autoridad competente, o porque en su contra se haya
proferido medida de aseguramiento de detención preventiva o domiciliaria, o esté purgando una
pena.. "

Realizada la anterior reseña legal y jurisprudencial de cara al asunto sub-exámine, encuentra el
Juzgado que resulta procedente la acumulación de las sentencias referidas en el acápite de fallos
por acumular, como quiera que los hechos que dieron lugar a cada una de ellas, acaecieron con
antelación al proferimiento de las sentencias precitadas. Aunado a ello, no se ha decretado su
cumplimiento y el penado no cometió ninguno de los hechos que dieron ongen a las condenas en
privación de la libertad.

3.1.- DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN

Elartículo31 de la Ley599 de 2000, regula lo relativoa la punibilidad en caso de concurso de hechos
punibles y faculta al luez para imponer como sanción la que establezca la pena más grave -
aumentada hasta en otro tanto - siempre y cuando su monto no supere la suma aritmética de las
sanciones impuestas en los fallos.

Al respecto la Sala Penal del al Corte Suprema de Justicia ha señalado, al respecto que;

"...En materia de concurso de hechos punibles, (art. 26 del C.P.) la ley dispone que el condenado
quedará sometido a la disposición que establezca la pena más grave, aumentada hasta en otro
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tanlo. Ello implica entonces, que el fallador, de entre los vanos ilícitos concurrentes, deba
seleccionar cuál fué enconcreto elhecho punitile que ameritarla pena rnayor, ypara éste efecto
debe procetíer a individualizar las distintas penas, con el fin de escoger la más gravosa y
posteriormente, decidir en cuánto la incrementa habida consideración del número de delitos
concursantes, su gravedad y sus modalidades específicas

Enese e/eTOC/o debe teneren cuenta no solamente aue ta cena final no debe excederel doble de.
la individualmenteconsiderada como más nravet sino además aue ella no niiede r^.^niitar .íunorz/ir a
ta suma aritmética de las aue corresponderían en el evento de un luioamiento senarario ¡je las
distintas infracciones, nide 60añosdeprisión . (Subrayas fuera del texto)

En armonía con lo anterior, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá en decisión emitida el 4
de julio de 2013 dentro del proceso radicado bajo elNo, 11001-40-04039-2004-00464-01 MP. Javier
Armando Fletscher Plazas, señaló queaiacumular jurídicamente condenas nopuede desconocerse
la regla de concurso de delitos concurrentes, enel entendido que no debe desbordarse el tope del
doble de la pena más alta^.

Conforme a los derroteros trazados, de verificarse: (i¡ de un lado, que la pena acumulada no supere
la suma aritmética de las sanciones impuestas en los fallos y, de otro que, (n) no desbordarse el tope
del doble de la pena más alta.

Para el evento materia de estudio se tiene que la pena más alta es la emitida dentna del radicado
No. 2022-01835, estoes la de36MESES DE PRISIÓN a la cual se le adicionarán las 2/3 partes de
la pena impuesta dentro del proceso radicado con No 2021-04679-01 (9meses), estoes 6 MESES

Lo anterior por cuanto, sin transgredir las normas especificas que regulan la dosificación del
concurso de hechos punibles, para elefecto dedeterminar la pena acumulada no puede elDespacho
desconocer la gravedad de los ilícitos por los cuales fue condenado NIXON FERNEY TRIVIÑO
BARBOSA, reatos que generan gran alarma en la sociedad, y sobre todo teniendo en cuenta la
conducta criminal propia de una persona que ha transgredido en múltiples oportunidades el
ordenamiento penal y que ha procedido a agraviar el bien jurídico del patrimonio económico,
burlando el ordenamientojuridíco del Estado

Si bien es cierto, la figura de la acumulación jurídica de las penas está instituida en favor del
condenado para evitar el cumplimiento total (aritmético) del monto de las penas individualmente
consideradas, también lo es que, no puede pasar inadvertido para la Administración de Justicia esta
clase de situaciones frente a las cuales debe responderse con fiimeza so pena de contrariar los
postulados de una eficaz política criminal ydesdeñar los buenos yprocurados fines que la ley otorga
a la pena.

Es de anotar que en el caso materia de acumulación el encartado de manera sistemática ha
agraviado el patnmonio económico de sus victimas.

Por manera que, sumados los refendos guarismos, arrojan un total de CUARENTA Y DOS f42)
MESES DE PRISIÓN, como pena definitiva acumulada, en lugar de los 45 MESES DE PRISIÓN
correspondientes a la suma aritmética de las penas que le fueron impuestas, yque tendríaque pagar
si las penas se ejecutasen de manera separada

3.2.- PENAS ACCESORIAS

De otraparte, con relación a las sanciones accesorias de inhabilitación parael ejercicio de derechos
yfunciones públicas, impuesta a NIXON FERNEY TRIVIÑO BARBOSA, considera el Despacho que
pese a no existir norma en nuestro ordenamiento procedimental que la regule en materia de
acumulación de penas, deben ser afectadas en igual condición que la pena privativa de la libertad
acumulada (lo accesorio sigue la suerte de lo principal); así, se acumularán también las penas
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derectios y funciones públicas en el mismo quantum
señalado para la pena de prisión acumulada, esto es, CUARENTA Y DOS (42) MESES.

' CCfiTE SUPREMA DE JUSTICIA Sala deCasaoón Penal, SemerKia de7,de octubre de 19®MP. Cartos Eduardo Mqia
Escobar.
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3.4, DE LOS SUBROGADOS Y MECANISMOSSUSTITUTIVOS

Atendiendo queen lassentencias emitidas dentro de los procesos radicados con Nos. 2022-01836
y 2021-04579-01, que fueron objeto de acumulación se negó a NIXON FERNEY TRIVIÑO
BARBOSA la condena de eiecudón condicional y la prisión domiciliafia y que las circunstancias
tenidas en cuenta no han sido objeto de modificación, se mantendrádicha negativa, atendiendoque
no se cumplen los presupuestos para su concesión,

3.5. TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD:

Para efectos de tener claridad frente a la situación jurídica del penado NIXON FERNEY TRIVIÑO
BARBOSA, se advierte que éste descontó como parte de la pena que le fuera impuesta yque hoy
se acumula, el siguiente tiempo:

Proceso 2022-01835

• TIEMPO FÍSICO: En auto de la fecha, dentro del radicado 2022-01835 al condenado NIXON
FERNEY TRIVIÑO BARBOSA le fue reconocido Cíomo tiempo físico y redimido 23 meses 5
días.

Proceso 2021-04679-01

En esta causa, el sentenciado cuenta con orden de captura vigente y es requerido para el
cumplimiento de la pena.

De manera que se reconocerá, como lo señala el inciso 1° del articulo 460 del Código de
Procedimiento Penal, que la pena impuestaen la primera sentencia es parte de la nueva sanción y,
en consecuencia, el tempo purgadocon ocasiónde ella, se declarará como parte cumplida.

4. OTRAS DETERMINACIONES

1. Comuniqúese esta determinación a los juzgados falladores. para los fines pertinentes.

2 - Remítase copia de esta decisión a la Cárcely Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo", para que obre en su respectiva nojade vida y realícense las anotaciones pertinentesen el
¿ - KemiXeSe copia ue esia uvu^iun a ta oaiccf y reiUirnwcJMd ivivuia

Modelo", para que obre en su respectiva nojade vida y realícense las anotaciones pertinentesen el
sistema de gestión de estos Juzgados

3.- Unifiqúense a la presente actuación las actuaciones relacionadas en este proveído.

4. De conformidad a lo establecido en el artículo 476 del Código Penal, en firme esta decisión se
oficiará a las entidades a las que se comunicaron los fallos, a quienes se les infonnara sobre la
acumulación: asi mismo se cancelarán las ordenes de captura emitidas en la causa si las hubiere

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS impuestas a NIXON
FERNEY TRIVIÑO BARBOSA, dentro de los procesos radicados bajO los números 50001-61-00-
000-2022-01835-00 (NI 40401) y 11001-60-00-019-2021-04679-01 (NI 3464), conforme a lo
expuesto en esta providencia, fijando como pena principal la de CUARENTA Y DOS Í42> MESES
DE PRISIÓN DE PRISIÓN

Se inhabilitará al sentenciado para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena acumulada, confonne loexpuesto en la parte motivade esta decisión

SEGUNDO: MANTENER la negativa de conceder la condena de ejecución condicional y la prisión
domiciliaria de que trata el articulo 38ba NIXON FERNEY TRIVIÑO BARBOSA.



Condenado. NIXON FERNEY TRiVlWo BARBOSA C C 1 033771 413
Radicado No. 50001-61-00-000-2022-01835-00
No. Interno 40401-15
Auto I No. 248

TERCERO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "otras determinaciones" conforme lo
allí dispuesto

CUARTO Notrfíquese al penado de esta decisión, quien s« encuentra ubicado en la Cárcsl y
Penitenciaria de Media Seguridadde Bogotá "La Modelo".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: NIXON FERNEY TRIVIÑO BARBOSA C.C. 1,033.771.413
Radicado No. 50001-51-00-000-2022-01835-00

No. interno 40401-15
Auto I. No. 1772

Estado

t-a anierrár ®̂ W4/? 282it

£í5ia:^o.

Firmado Por

CMalins Guerrere Rosas

Ju«z Oicuíto

Juzgado Da Orculo

Ejscuctón015 De Ponas Y MedidasDe Seguridad

BogMá.D.C.-Bogotá D.C.,

Estedocumenlo fue gensrado con ruma electrónica ycuenta con plena validez junOica.
conformea lo üispLesto en la Ley 527'99 yel decreto regiamentano 2364/12

C6(»go de venflcsclón 6158abdOs694057c78e7dcaaaa7aOr74e0341ceOcae9S10(xM«4804e423aB211
Docun^enl0generado en 15102/202404 47.51 p m

Descargue elarchivo y valide éste documento electrónico en lasiguiente URL
http8://procesojudiclal.ramajudid8l.gov.co/FirTnaElMbvnica
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ks: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 247V24« Ni40401 / NfXON FERNEY
TRIVIÑO BARBOSA

Gemwn iavierAlwifez Gome? <gjal«afeZ@»)5rocura(lurta.gow.CQ>
Wat 20/n¿->D;'i

Pá/iCuill^nnc RoaRámires ^iO«f#c«ndoi rjrrvtjjdwiaLgovcoy'

Buena tarde

Ateniantants manitissio crís me (fey porRotiBeadode k» autos de la referencia

Cordial ríiEtnle

OERMA«< JAVIER ALVMRE2 GOMEZ

Procurador 370 J'.cliOíbl I Ptíf>al

N33!A'^'V. C ' Mi'-'iiu' -I oc.veo

PBX,+&/<i) 667-8750 £*l I4&26

Crs 10 « iti. 62 Piao !> ^ogniá D C

De; Guillermo Roa Rannree <8roar¡s^ndcj.rafnajucílcial.gov.co>
Fecha; ¡unes, 19 de febrero de 2024, 8:19 a.m.
Para: GeimanJavierAlvar&r Gómez <gjalvarez@procucacluria.gov,c<>^
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORiOS 247 Y248 NI 40401 i NIXON FERNEY
TRIVINO BARBOSA

Cordial saludo,

En cumplimiento delo ordenado por eljuzgado Quiriee deEjecucrón dt Penas yMeoida deSeguridad,
me permito remitirle Autos(ntefiocutoríos 247 y 248defeciiü I5/'0J,-'2024, con elfin de ente/arte de lo
dispuestoen él menüortafie,ai4o< te ántertor para losftnes legafes piwnnentes.

L

GUIUERMO ROA RAMISeZ

AuriRof Judicial • Centro de Servidos AdrrtfnistEoflvos

Jui^otíos de ^ecucidn de Peños yMeciiUos de Seguridad

6ogoló-Coloiribio

hB»7íCíUiitio« il'l'a«>rivnal/'ii,ya>iiMGv*l4U*íR-t6»í>BAtNOur)Siiwwsí>iyvviyi>i>ip)z&)7VwflQAe-w)r.savsNOfeMlivr2Srw«á(S



Condenado. Julio RoOeno Gutiérrez Solorzano CC No 1019 013 483
Proceso No 11001-60-00-023-2017-07085-00
No, InterrK) 40682-15
Auto I No 270

I < mk/O I

RKPl BI.It'A DE C<)IX)IMBIA
RAMA .11 DIC lAÍ.

Jl'ZGAUO Ql INCK DK EJK<-| C"»ON DE PENAS
% MEDID KS DK SE<;i'RID VD

C ALEE I I No. 9-24 PISO 7 TEl. 28ri4093
BOGOT.4 D.r"

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro ¡2024)

1. ASUNTO

® conocimiento y realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO
SOLOR^NO cu'T'PMa <1® la pena en favor de JULIO ROBERTO GUTIÉRREZ

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 3de noviembre de 2022, el Juzgado r Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad

haiifl" ^ JLJLIO ROBERTO GUTIERREZ SOLORZANOa ta pena principal de 72 meses trashallarlo responsable en calidad de autor del punible de HOMICIDIO TENTADO, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derecfios yfunciones públicas por un periodo igual al de la pena
pnnctpal. Asi mismo, lo condenó a la pena accesoria de 44 meses de privación del derecho a la
tenencia yporte de armas. En la misma decisión le negó el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2,2. JULIO ROBERTO GUTIÉRREZ SOLORZANO, fue capturado el día 31 de enero de 2024 por
cuenta de las presentes diligencias ypermanece privado de lalibertad desde entonces.'

3. CONSIDERACIONES

vislumbra el Despacho que JULIO ROBERTO GUTIÉRREZ SOLORZANO se encuentra privado de
la libertad por este radicado desde el 31 de enero de 2024 a la fecha, llevando como tiemoo físico
15 días

Al penado nose le hareconocido redención de pena alguna.

Por lotanto, a la fecha el penadoha descontado comotiempo fisico v redimido Ifi días i¡»mnn nno
será reconocido como parte cumplida de la pena.

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. Registraren elsistema los siguientes datos:

CONDENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD
CAPTURA

72 meses
31 de enero de 2024

• Por el Centro de Servicios Administrativos: URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO,

1.- Informar al condenado ya su apoderado que aeste Despacho le correspondió la vigilancia de la
pena impuesta dentro del radicado de la referencia Parael efecto se advierte que se encuentra
privado de la libertad en la Estación de Policía de San Cristóbal

2.- Requerir al Comandante de la Estación de San Cristóbal, para que informe a este Despacho
Judicial EN EL TERMINO DE UN (1) DIA los motivos por los cuales el señor JULIO ROBERTO
GUTIERREZ SOLORZANO identificado con C.C. 1.019.013.483 no ha sido trasladado a la
Penitenciarla Central deColombia La Picota, conforme lo ordenado en boleta de encarcelación No
181 del 1defebrero de2024, emitida por elJuez Coordinador del Centro deServicios Judiciales del
sistema Penal Acusatorio Asi mismo, se le requiere para que proceda de manera inmediata y
disponga lo pertinente para el traslado del precitado

Igualmente, se le requiere para que tome las medidas necesarias en aras de proteger la integridad
del condenado yse le preste la atención medica que requiere, pues fue informado que a raiz de una
riña tuvo que ser trasladado a centro médico asistencial.

' Acta de Issaluaciór decaixtirs



Condenado: Julio RobertoGuliérfezSolorzanaG.C No 1019 013^83
Proceso No. 11001 •60-00-023-2017-07085-00
No. Interno. 40682-15

Auto I. No 270

Para efecto de loanterior, se remitirá copia de la Boleta de Encarcelación No. 181 del 1 de febrero
de 2024 expedida por la Juez Coordinadora del Centro de Servicios Judiciales del sistema Penal
Acusatorio.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto.

SEGUNDO: RECONOCER a JULIO ROBERTO GUTIÉRREZ SOLORZANO el Tiempo Fisieo y
Redimido a la fectia de 15 DÍAS.

TERCERO: DARcumplimientoal acápite de otras determinaciones

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está recluido en la
Estación de Policía de San Cristóbal

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe laposibilidad deformular elrecurso deapelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada

NOTIFÍOUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Proceso No 11001-SO-00-023-2017-07085-00
No Interno. "10632-15

Auto I. No. 270

k83
FirmadoPííh

CataHru Guárrero Rosas

Juez CUtuHo

Juqado D« CtculCD

Efecudón 016 De Penas Y Medidas De Seguitdad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Ewe aoc5im€nto lúe generado con firmaelecirónica y cuenla con plena validez juridica,

confctfrnea fo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentare 2364/12

Cédigo ae verilicadon lbOe7ecB2ed6306W313091al17243388Be5ed3e4e5tt358021628e246eb06t8
Documenlo generado en 15/02/2024 04'47'4g p m

DencnrQiin el ard>hra y valide dste doairmnto electrónico en lasigulertte URL:
https://procesojudidal.ramaluclicial.gov.co/FitniaElectronica
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6í5fl4.a;IS CúrwocOiitltnrmo . íXüeoi:

Re: NOTIFlCItCION AUTO INTÉRLOCUTOWO 270NI 40682 / JULIO ROBERTO GUTIERREZ
SOLORZANI

Germán Javier Alvs^ez Gómez <g¡a'''8rK@pfocuratkJría.gQv,co>
Mat ¿iKi;í.C-124 iti«1

Para^sUíllenYTO Raa Raniítez ^Jfoar^wndoj.ríjfruiiieiiciíl.gDV co>
Bu>3ría t<aMe

Aleolamantó nwnjfislr-nua maaoyporfiotifleaOó 3slaulnd»la referencia

Corilisitnenle

^MAN JaV«R ALVARÍZ GOMK
PrDcuífldor 3?a Judicial I Panal

-'.ni.-.ii-'-'..r-:.i:i,i-iM r--. J.'v.;.:

P6X.-5/(f)SSr-«T50E!rt I46¿8
Cta. 1[ilí!«-82W50ft BogataDC

De: Guillermo Roa R^irez <grúar(3icendoj.rarrajuaietal.gov.co>
Fecha; lunes, 19 fle febrero de 202'!. 9:17 a.m.
Para: Germán Javier Atvarez Gómez <gjalvare2@procuraclurta.gov.C6i»,
t"riartha¡anotfisarmieniotorres@grnail.corn <marthajaneltisí»rmientotorTes^mait,com>,
ender©mh1682@gmail.cor7i <en0eremti16S2@gmail co.ti>
Asunto; NOTIFICACION AUTO INrrERLOCUTORlO 270 NI 40682 / JULIO ROBERTO
GUTIERREZ SOLORZANI

Cordial saludo.

En cum(3lln\iento de lo ordenado por efJuzfsdo Quince de Ejecución de Penas yMedida dü Seguridad
meoermilo remitirle Airto InterlocutOHO 270 cte fecha 1^02/2024. cón elfin de srrteraflo üelo
dispuesto eftelmencionado auto, loanterior los fines legalespertlnantes.

GUILLERMO ROA 8AMISEZ

AuxHIor Jvdickri - Centro de Servicios Administrativos

Juzgodos de E]ecoc!on ae Penas t Medidas de Seguridad

eociota-Coioiribici

hní«•^wU=oí,.oth»r,™^,a,l,.a.AAOtó6r«^tíV^n.mOOA,NDHÍ5SIMVWhWVhTh1I^HráS9^y«AMM%!!FTU(ka2fl»^^



•f tfondeiíado Pedro LinderZambrano MesaC C 1.QQ4.603.247
Wo. Único52835-60-00-541-2020-00333-00
Radicado No 47446-15 , ,
Auto I. No 228

ICmmifív JhtftffUtr
ée <• JtoJlt

KEPUUI.ICA DE C Ol/>.MBIA

RAMA Jl'DiriAI

Jl ZGAllO Ql INt F. I)K EJECl CION DE PENAS
^ MEDIDAS DE SEOl RIDAD

C AL1.E 1 I N<|. 9-24 PISO 7 TEl- 2864(193

BOCOTA D.C

Bogotá D. C., nueve de febrero de úos mil veinltcuatro.

1- ASUNTO

Con baseen la documentación allegada por laCárcel yPenitenciaria deMedia Seguridad deBogotá
"La Modelo procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena en favor de PEDRO
LINDERZAMBRANO MESA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 Mediante sentencia de 25 de junio de 2021, el Juzgado 2 Penaldel Circuito Especializado de
Tumaco - Nariño, condeno a PEDRO LINDER 2AMBRAN0 MESA, a la pena principal de 66meses
de pnsion ya la penaaccesona de inhabiluación para el ejercicio de derechos y funciones publicas
porel misinolapso de la pena principal, tras hallarlo penalmente responsables en calidad de coautor
del punible deFABRICACIÓN. TRAFICO YPORTE DE ARMAS DE FUEGO MUNIClOrJES DE USO
RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, decisión en
la que les fue negado el subrogado penal de la suspensión condicional dela ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria,

2.2 61 señor PEDRO LINDER ZAtiflBRANO MESA fue capturado por cuenta de las presentes
diligencias el dia 14 de noviembre de 2020

2.3 El24 de marzo de 2022, este DespachoJudicial avocó porcompetencia el coríocimiento de las
presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO;

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en losartículos 82. 94. 95 97,
98 y siguientes (Je la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario

3.2.- El articulo 38 numeral A' de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juezde Ejecucitin de Penasy Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un dia de reclusión pordos dias de estudio
o de trabajo, detjiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esta actividaddurante 6
horas diarias, y como un dia de traba]o. la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
actividades que üe ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de2014 adicionó un articulo a la Ley 65 da1993 elcual contempla (?ue la
redención de pena es un derecho:

•• . A'fícij/o64 Adicióneseun arficulaa la Ley65 de 1993.eictial queüaréasl- Articulo 103A Derecho
a la redención La redención de pena es un derechoque será exigíale una vei ta persona privadade
la libertad cumpla los rsQuisitos exigidos para acceder a ella Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podrán controvemrse ante los Jueces competentes "

Por loanterior, se entrará alanálisis de ladocumentación allegada, enaras de establecer el penado
PEDRO LINDER ZAMBRANO MESA, se hacemerecedor a la redención depenaporlasactividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 94. 95. 97. 98
y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta
observada al interior del Establecimiento Carcelano, ha sido calificada como 'SUENA yEJEMPLAR",
según calificación de conducía por inierno y consecutivo de ingreso del 4 de noviembre de 2023.

c9



Condenado Pearo Linder ZamDrano Mes3 C.C. 1.0M.603.247
Mo Úrico 52835-60-00-541-2020-00333-00
Raflicado No 47446-15

Autol No 228

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como ESTUDIO y TRABAJO, porcuanto las actividades desplegadas porel condenado en
el periodo a tener eti cuenta, se encuentranavaladas por ladocumentación remitida por laautoridad
competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de TraCajo. Estudio y Ensei^anza,
donde se calificó la laborcofno "SOBRESALIENTE".

No obstante,para losmeses de abril, agosto,septembre. noviembre, diciembre de 2022el penado
registro cero (0) tioras de acirvidad. por locual la misma se calificó comoDEFICIENTE, razón por
la cual no tiene derecho a redención de pena en esos meses.

Loanterior, en atención a que el articulo 101 de la Ley65 de 1993, señala como condiciones para
el reconocimiento de redención de pena lo siguiente.

CONDICIONES PARA LA REDENCIÓNDE PENA El Juez üe ejecución de penas y medidas de
segundad para concedero negar Is redención de laoena. deberá lene' sn cuentala evaluación oue
se haga dsl iraOajo laeducación o laenseñanza de gue traía la presente ley En esta evaluación se
considerará igualmente lacontjücta del interno Cuando esta evaluación sea negativa, el iueí de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación <?efe/7nínará
fosoeriodos y formesde evaluación.' (Negrillas y subraya fuera del lextoj

Et certificado de computos por ESTUDIO es.

Certificado No.

18230485

18321193

Horas

Periodo certificadas Horas válidas

Estudio

Abril 2021 72 72

Mavo 221 120 120

Junio 2021 120 120

Julio 2021 120 120

Aaosto 2021 126 • 126

Septiembre 2021 60 • 60

618 618

Horas

pendientes por
reconocer

De acuerdo a lo anterior ei Despacho advierte que PEDRO LINDER 2AMBRANO MESA, se hace
merecedora una redención de pena de 1 MES 22 OIAS (618/6=103'2=51.5). Por ende, se procederá
a Sü reconocimiento por concepto de estudio

El certificado de cómputos por TRABAJO es:

Horas Horas

Certificado No. Periodo certificadas Horas válidas pendientes por
Trabajo reconocer

18321193 Septiembre 2021~ 96 96 O
18*04834 Octubre 2021 72 72 O

Noviembre 2Q21 160 160 O
Diciembre 2021 176 176 O

18499S39 Enero 2022 160 160 O
I Febrero 2022 160 160 O

Marzo 2022 72 72 O
! 18596708 Mayo 2022 168 l68 0

"" Jumo 2022 160 reo O
18676648 Julio 2022 152 152 O
1R7S8201 Octubre 2022 160 160 O

Total I I 1536 i 1536 I O

En este sentido el Despacho advierteque PEDROUNDER ZAMBRANO MESA, se hace merecedor
a una redención de pena de 3 MESES 6 DIAS 11536/8=198/2=96). Por ende, se procederá a su
reconocimiento por concepto de estudio

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que PEDRO LINDER ZAMBRANO MESA, se hace merecedor a una redención de pena de
4 MESES28 DIAS Por ende, se procederá a su reconocimiento por concepto de estudio y trabajo.

• OTRAS DETERMINACIONES:

1. Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá La Modelo" a fin de actualizar la hoja de vidadel condenado.



Conderado. Pedro LinderZambrano Mesa C.C. 1 004.603 247 '
No. Unco 62S35-SO-00-S41-2020-00333-00
Radicado No 47446-15 , •
Auto I. No. 228

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS df
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C„ ut

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER alsentenciado PEDRO LINDERZAMBRANO tUESA. 4 MESES 28DIAS
deredención de pena por concepto deEstudio ytrabajo, coníorme lo e/puesto en esta providencia

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de [a libertad en la Cárcel yPenitenciaria de Media Segundad de Boyoiá 'ta Modelo"

TERCERO; Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contraesta decisión, proceden losrecursos de reposición y apelación,

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado Pedro Lmder Zambrano Mesa C C 1004.603.247
No Único 52335-60-00-541-2020-00333-00

Radicado No. 47446-15

Aulo 1. No 1848

'-''^llfro (Ir- c

""'fufado No,
2024interior p;.CatdiM Gueirere Rom I

Juta Circuito |
Juzgado De Circuito

E)»cucWn 0«5 De Penu Y Medkttí Os Segi^klad

Etogotá.C),C. - Bogotá D.C..

Este aocümenio(ue generado con firma electrónica y cuentacon plena valide? jtiiidica

conforme ak) dispuesloen Ley527/99 y el decreto reglamenlano 2364)12

Códiga de veiVicación fTadsf40249<Mb30aD6e«cb570t>c5éeR2S05ee86a«n4d866S1o4c9a620b61l

.,>;aJ*a¡ii-<ai.w,„r_,.iÍ9«lcníj3fO'89í'^»«>«n.aW42aa2{i;0^,09.Píil

'vV',

»^5te <tó'ctnM(itU)''»l6ctn5hico «nlaÜonliuiie. E

De BOGOTA

Bogotá. D.C.

fc-psetdro ttnder "^toonferanOi
En ía í€;^na noí;f!..:iis personalmoní¿ l.-f an'.i^ríor providencia

—• ininujumMi I



Cotí«* CiiilWfm R«5a Raniíf« - Outi«k

Re; NOTIFICACION AUTOS ÍNTERLOCUTORIOS 228 Y229 Hi 47446/ PEDRO tlNDER
ZAMBRANO MESA

GeffnóA Javier Alvaie? Gomsz <^afvafe2@^rocuraduria.gov.co>
11 «5í

PAiiCuklfei'i'nft Roa Rfirrilréi <9fo»f^eAdojrama^v<ljCt¿^v,co>
Buen;ísa

Aianlarrienie maniíestoiiue rnedey por notificado del autocJela referKncB

Cardial/'^eníe

GERft^ «iAVfERALVAREZ GOMEZ

P'üOuratíc/' 3~0 j^tflíCia. ( Panal

I A 1

PBX. -57f1) 5a7-fl7S0 £*« 14616
Cra. 1C»«Tti 92 Piso Boa^tSDC

De: Guillermo Roa Ramírez <gfoar@cerwoj.ramajiidical.gov co>
Fecha: manes. 13 de febrero de 2024, 3:25 p.m,
Para: Germán Javier Alvarez-Gómez <g/atvar'ez@|)rocuraduria.govRO>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 228 Y229 NI 47446/ PEDRO LINDER
¿AMSRANG MESA

Cordial saliKlo,

fn cumplimiemo de lo ordenado por el Juzgado Qü«ice tieEjecución de Penas /Medida de Ssgur.dad.
ITO permito remitirte Autc^s Interlocutofíos ?27 y228 Oe fecha 09/02/2024, con elfin deenterarlo delo
dispuesto ei>ítmencionado auto, lo artterior para losfines legales pertinentes.

GUII.LÍÜMO ROA RAMIREZ

AuxBtarJudicial • Certtro-de Servicios Admlnlslrotivos

Juzgados de Ejecución <ie Penoj y Medidas de Seguridad

Bcigoló-CWoriibio

ni'm-.'íaüllvoltoiriM.tíin»4iia|l«1/iVAQf^£V.l^lj»?nn,TB>f.Oi«NI)MnSlJliiV»VMJÍ>^nT>.'N)u0709!VA'AO*HWVIWvWLl«<vi5liSl«SiiiY4«10'



Coritienado: Pedro LinderZambrano Mesa C.C. 1 004 603 247
* No Único 52835-60-00-541-2020-00333-00

Radicado No. 47446-15 « • ' '
Auto I. No. 229

lÍ MI l? REPUBLICA DE C01X)MBI.A
RAMA JUDICLAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCrON DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de PEDRO LINDER ZAMBRANO MESA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 Mediante sentencia de 25 de Junio de 2021, el Juzgado 2Penal de! Circuito Especializado de Tumaco - Nanño,
condeno a PEDRO LINDER ZAMBRANO MESA a la pena principal de 66 meses de prisión ya lapena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal tras
hallarlo penalmente responsables en calidad de coautor del punible de FABRICACIÓN TRÁFICO YPORTE DE
ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS
ARMADAS O EXPLOSIVOS, decisión en la que les fue negado elsubrogado penal de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria '

2.2 El señor PEDRO UNDER ZAMBRANO MESA fue capturado por cuenta delas presentes diligencias eldía 14
de noviembre de 2020.

2.3 El 24 de marzo de 2022, este Despacho Judicial avocó por competencia el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO; El condenado PEDRO LINDER ZAMBRANO MESA, fue pnvado desu libertad en razón ae --^te
proceso desde el 14 de noviembre de 2020 hasta la fecha, de manera que llevacomo tiempo físico un total (li^ 38
MESES 25 DÍAS ~ —

REDENCIÓN DE PENA: Ala condenada se le han efectuado las siguientes redenciones de pena

Por auto de la fecha = 4 meses 28 días

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento el sentenciado PEDRO LINDER ZAMBRANO MESA,
hapurgado 43 MESES 23 DÍAS, mismo queserá reconocido en la parte resolutiva deeste auto

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo', para
la actualización de la hoja de vida de la penada.

En mérito de loexpuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁD.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a PEDRO LINDERZAMBRANO MESA el Tiempo Físico v Redimido a la fecha de 43
MESES 23 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parle motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quiense encuentra privado efe ia libertad
en la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá "La Modelo"

'-eniKi vlf ipi VICIOS Administrativos de
Ejsícucioii de Penas y Mfjdiflss deSegundad

En la fecha nni petado No.

O7 MAR 2D2í|
La anterior pijv,v.ti..v,t.

El Sflnrplarin



Condenado: PecJro Linder Zambiano Mesa C.C. 1.004.603.247
No, Unico 52835-60-00-541-2020-00333-00
Radicado No 47446-15
Aillo I No. 229

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación. Los cuales deberán ser intenuiestos deritro
de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía procesal, también
•ííisie la posiSilidad deformular el recurso deapelación como único, caso enelcual las diligencias serán remitidas
al superior, según el caso, para resolverexclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CIJMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado; Pedro LinderZambrano Mesa C.C. 1.004.603.247
,No. Único 52835-60-00-541-2020-00333-00

Radicado No. 47446-15
Auto I. No. 1847

Rimada Por

CaMIna Guerrero Rossi

JuezClrcuHo

Juzgado [Je Circuito

Ejecución 015 De Penas Y MeiSdas De Seguildad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este Oocumento fue genersflo con firma Bieclronca y cuerna cor plena valWezjuriflica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Códigode verificación e3025(l7c2tK)eo4807e016Z4f5c2e2aBd4edb375Sab40Z76S15(8aSc27999585a

Documento generado en 09/02/2024 Q5.02 09 PM

Oeftcargue el archivo y valideéste documento electrónkx) en la siguienteURL
http8://procesojudlclal.ram^udicial,gov.co/FirmaEle^nica.-

W r L VMEDIDAS DE SUoKiua.- jc BUbO
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Re: NOTíFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 223 V229 NI ATm¡ PEDRO LINDER
ZAMBRANOMESA

GertnaÉ Javles- Alvarez Somez 'gjelvarez@proeuraduri9.gayi£o>
Míe riB;,2o:-i ii-rti

Para:Gu!llf?rmc Roa Ramíre! ^9roar#iqeridoi rafrwjudíCial.gov.fo^
BuBnciia

iMenlamame manifieslo iius me floy por notiflcacft flal auto ds lareferencia

Cordiahiisnte

OEÍHAAH JAVIERALVARES OOMEZ
P-tiaJisck/r3?0JudiGia! I Peníl

.g jl.v •••í

PeX.«-S7(t)íi87-875eEx! -|»626
Cra 10# 1B-8S Pisoe EogoeOC

De; Guillermo Ros Ramírez <9roar@cepicioj.ram8jud¡ciái.gov,co>
Fecha: martes. 13 defebrero tSe 2021. 3:25 p.rn.
Para: Germán Javiar Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduf!a gov eo>
^¡jnto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORiOS 228 ¥^29 NI 47446/ PEDRO UNOER
ZAMBRANO MESA

Cordial saludo.

En cumplimiento áe lo ordenado por el Juígaáo Quince de Ejecudón de Penas vMentía de Seguft'dad,
me permito remitirte Auto, Inleriocutorios 127f 228 de fech3 09/02/2024, eonel fts deenteiarJo^ lo
dispuesto en elmencionado auto, lo anterior para los fines legales pertwentes.

f - » í ^

GUIUERMO 80A RAMIREZ

Au*fflor Judlciol - Cenfro de Servidos Adrtwnlslrottvos

Juzgodos de Ei'ecución c!e Penoi y Mecidas de S^oundad

B6goláColor>ib)0

«ttB5V,»t,lkjo.tí^,,.„,,vh,«d,^.WOktór.P«.JY!fí.TB»OCWNroOStlMVWhUVVP,T»,N,LCa)WV^Alí<^H6rWv¥fi« ,»



Gordenado JULIO RAFAEL PEÑA PFRE2 C,C No 11027962-41
Proceso Mo nOOl-eO-OO-OZJ-SOU-KíC-i'-OO •
No lntenioM8'l92-15
AulOl. No 206

i/f/sJud/rcftim I

HFPl lU IC A l)f{ C <)U>MI$I \
RAMA .lliDIC lAL

.ILZGAIX) Ql INC R l>|- IMI CIJCION l)i: |>K\ vs
^mi dídas de SFCI RIDAD

CA1.I.E 1 I No. 9-24 PISO 7 TEL. 286409Í
BOGOIA D.C^

Bogotá O. C, ocho (8) defebrero dedos mil veinticuatro (2024).

1. ASUNTO

RApfcl pronunciarse en atención a la solicitud elevada por el penado JULIORAFAEL PENA PEREZ, respecto al reconocimiento de los días 31 de los meses calendario

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2-1. EM 8de enero de 2017 el Juzgado 44 Penal del Circuito con funciones de Conocimiento

Ar^-fnq^F*^ pe: ''̂ ''EZtras hallarlo penalmente responsable del deirto de
pí5i5?AkP V MENOR DE CATORCE AÑOS, a la pena principal de 146 MESES DEPRIS ON ya la pena accesoria de mUabililación para el ejercicio de derechos yfunciones publicas

elmismo lapso de la pena principal, decisión en la que le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria.

2.2. El 17 de octuíjre de 2019. el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogoía - Sala oenal
confirmo la sentencia de primera instancia

e¡5dId";enibreL-'Z
2.4. Por auto del 1ode febrero de 2020. este Despacho Judicial avoco el conocimiento del asunto.

3. CONSiOERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si es procedente la solicitud elevada por el condenado tendiente al reconocimiento
adicional de los días 31 de (os meses calendario, con miras al reconocimiento de la pena descontada
la misma ha de despacharse la de manera desfavorable.

Es de anotar que en el sub-e*amine elmonto de la sanción penal fue impuesta por él fallador en
meses, yno en días, por ende, debe seren tal proporción que se determine el descuento físico yde
redención de la pena ya fijada por el fallador.

Respecto a la manera de calcular los plazos fijados en años ómeses, el arliculo 67 del Códtoo Civil
aplicable al caso por integración normativa establece:

^..Toáoslos plazos de días, meses oaños de que sehaga mención en Iss leyes oenlos decretos
del Presidente de la UmOn, de los Tribunales oJuzgados seentenderá que han de sercomoletos v
eorrerSn. además hasta la media noche del último día de plazo

El primero y último día de un plazo de meses o años det>erán tener un mismo número en los
respectivos meses El plazo de un mes podrá ser, porconsiguiente de 28. 29. 30o 31 días v el
plazo de un año de 365 o 366 d/as, según los casos.

Si elmes en (jue ha depnncipiarun plazo de meses oaflos constare de más días que el mesen que
hade terminar elplazo, ysielplazo corriere desde alguno de los días en que elpnmeio de dichos
meses^exeede alsegundo el último díadel plazo seráelúltima día deestesegundo mes

Se aplicaian estas reglas a 's.s prescripciones, a las calificaciones de edad y en yeneia' a
puaissciuK-p. plazos otérminos presemos enlasleyes o en ios actos de las autondades nacionales
ssivo que enlas mismas leyeso actosse disponga expresamente otracosa "

Lo anterior en concordancia can el articulo 59 de la Ley 4de 1313, que indica lo siguiente-

Todosios plazos dedías, meses oaños, del qusse haga mención legal, seentenderén que íeíy?3/<ian
a wedia noctie del ultimo ala dei plazo.
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Condenado JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ C.C No. 1102796241
Proceso No 11001-60-00-023^2014-16857-00
No Inlamo 48492-15
AulO I Mo. 206

Por año ypor mes se entienden los del calendario común, ypordía elespacio de 24 ñoras pero en
laejecuaón delaperia se estaré a laque disponga la Ley Penal".

Finalmente, la Ley600 cJe 200Q articulo 161, que dispone:

••Articulo 161 Duración Les términos procesales serán de horas días, meses y años y se
computarán de acuerdo con el calendario."

Esdeanotar que enmateria deejecución detaley procesal penal o penal noestablecen una norma
especial para el canteo de la misma, razón por la cual se hace necesaria la remisión antes descrita,
en razón al principio de integración el cual es aplicable en materia penal

Frente s la contabdización de lostérminos y plazos, en decisión No. 4948 del 7de ¡nlnde 1992 de
la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia. MP. Rafael Baguero
Henera. señalO

eí an 67dei Codigo Civil precepíiia con mendiarta claridad quelosplazosde añosy efe meses
geque se haga mención legal deben entenderse como los del calendario común yque elprimero y
el úHimo día de unplazo de meseso años det>erán tener"un mismo número de meses"

Esta regla de hermenéutica sobre el cómputo de los plazos de meses y años na sido motivo de
recurrentes interpretaciones en las cuales se pretende nacerle decir a la leyalgo diferente a lo que
elladiáfanamente dispone, con el argumento de quienespretendenBuscarte unesplnluoculto de
quede otra manera resuffana un día adicional tanto en la coníatyilizaciár^ de meses como de los
fióos. I >

Sm embargo, es lo aertoqueestas interpretaciones quese separan del claro tenor literal dela ley
en DOS de unesplnlu de ella que difiere de su expreso texto, no han (enido acogida, y nopueden
tenerla porque cualquier inteligencia de dicho precepto legal quepretenda decir algo diferente a lo
que él textualmente dice supone necesanameníedesvario

.. resulta a simple vista que. tratándose deplazos o términos de meseso anoselprimero y el último
día del plazo o del término deben tenerel mismo número de respectivos meses Esto es. y para
decirlo de maneraaún más gráfica si se quiere, losplazoso términos deben correrde ''fecha a fecha

No esta por demás recordar que en igual sentido interpietú dicha norma el Conse/o de Estado
mediante providencia de 12 de aonide 1964. dictada por la sección tercerade su Sala Contencioso
Administrativo, radicado no 4323. y que íamtiién la Sala Constilucional de la H corte Suprema de
Justicia entendió de igual maneradicho artículoen;a senfencíade 15de juniode 1931 .

Es 3SI que. confonne ios antenores derroteros jurisprudenciales y legales, se debe entender que el
paso Oe los nieses independientemente de que tengan 28, 29. 30 o 31 clias, se verifica según el
calendario, smque paraefectosde lacontabilización delcumplimiento de lacondenasurjarelevante
el numero de días con que cuenta cada mes. pues, se itera, la pena en este caso se fi|0 en anos, no
en días

Por maneraque noresulta procedente en este punto, que para calcular el cumplimiento de una pena
impuesta en meses, se contabilice la misma a partir del número de días que contiene un mes, pues
ello desnaturalizaría la sanción penal y escaparla a la órbita del juez de ejecución de penas. Lo
mismo acontece cuando la pena es fi(ada er* años, pues si bien se parte de que el ano puede
contener 365 o 366 días, no es de recibo nacer la conversión de la pena asi impuesta a días, para
finalmente modificar el termino total de condena, el cual parte de la determinación prevista en
sentencia, y a la postre del texto legal mediante el cual se determinan los parámetros de movilidad
de la misma

Es de anotar que, en la conversión precitada, y sugerida por el condenado, se parte del
reconocimiento de que cada mes cuenta con 30 dias para efectuar el paso de la condena de años a
mesesyde mesesa días, sin embargo, sabido es que taloperación aritmética parte de unaficción,
pues comobien se señala en la petición existen meses de 30. 28. 29 o 31 dias Enese contexto no
es viable solicitar el reconocimiento de los días 31 de cada mes como parte cumplida de la condena
bajo tal argumentación, para seguidamente requerir la conversión de los dias reconocidos con la
aplicación da la ficción que pretende en primer lugar desconocerse, lo que a juicio del despacho
reduciría sin fundamento legal la pena efectivamente impuesta, la cual, se insiste, fue calculada en
años, con independencia del numero de dias contenidos en el calendario para su cumplimiento.

Adicionaimente. no se puede afirmar bajo contexto alguno que la contabilización de los términos en
materia de ejecución de la pena, de la manera en que quedó descrita, desconozca el derecho
fundamental de la libertad del condenado, ni implique que no se reconozca a su favor el témiino
efectivamente descontado, por el contrario, una vez se cumpla, de conformidad con el calendario
ordinario el número de meses impuestoen la condena tendrá el derecho a recobrar su libertad.
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Bogotji,

En 1.3

NornUre.

Finna

Cédula

ConOenado JULIO RAFAEL PEÑA PEREZ C C No 1102796241
PnícesoNo 1i001-6U-60-023-2014-i6:í-;;-00 *
No Interno '¡8492-16
Auto > No ros

Ha de reafirmarse que en manera alguna la falta de contabllización aaicjonal de los dias 31 de cada
mes requerida por el condenado, implica la negación del descuento de tales calendas en la etecucion
erectwa de fa pena, pues dichos dtas hacen parte de los meses calendario feconocíOos corno
eieclívamenie descontados, al contrario, lo que sedescarta es la conversión de ta pena impuesta a
días, cuando lamisma (ue fijada por el legislador y por elfallador en elcaso concreto enmeses

Por tanto, nose trata dealudir a laaplicación delasnormas que regulan enmateria civil los términos
o plazos, en detrimento o interpretación desfavorable del condenado, alcontrario, ta aplicación de
tal normatividad surge necesaria ante la ausencia de otra que establezca un tratamiento más
benéfico, pues se itera, la manera de contabilizar ei cumplimiertto de los plazos en materia de
eiecuciOn de penasno se halla regulada por norma especial alguna.

Cabe señalar, por lo demás que tanto el Sistema de Gestión Siglo XXI como la remisión de
dociimentos para beneficios osubrogados por parte de Establecimientos Carcelario es compatitjie
con ta interpretación acogida en esta providencia.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR alcondenado JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ lacontabitización adicional de los
días 31 de losmeses calendario, por loexpuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR de ta presente deiermiiiacion al condenado quien seencuentra privado de
la libertad .ín la Cárce) yPenitencial la de Medía Seguridad de Bogotá la Modelo'

TERCERO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación Los cuales
deberán ser interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia Se
informa que, como garantía procesal, también existe la posibilidad de fommlar el recurso de
apelación coma único, caso en elcual las diligencias serán remitidas al supenor, seguii el caso para
resolver exclusivamente la alzada

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado JULIO RAFAEL PEÑAPEREZ C C No 1102796241

Proceso No I1001-60-00-023-2014-16B67-00
No Inlemo 48492-16 -

Auto I No. 208 —-

aníer/or r„
FinnadoPor I

Catalna GuerrwiRom l

Juez Circuito

Juzgado D« Circuito

E]ecud6n01S De Penas YMsOUlas De SsguiKM

Bcgotá, D.C.-Bogotá D.C„

®̂Mar 2024

L-sle 'locirmeiin hip cenera'jci cnn tifma eieüriCTica yajeniaonn oicna valide? (unotca.
corTfo-rne a ici dispupsioen la Ley527/S9y el aecreio reglameniano 2354;t2
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* Coreo- si.iá)«-fTno ft» Ramifttf .

Rk NOTIFICACION AUTO fNTERLOCUTORIO 206 NI 48432 / JULIO RAFAEL PENA PEREZ

Germán Javier Atvarez Gómez <gialvafe?@fS-o,curaduri3.gíSv.co>
Mlf K-C;-'=0?-IK3¿

fararGuilisrtr» Roa RsmiiBr «.gíMf^Moclaj rím^udK;«lgovra>

Biien día

Alantamenta manifissto que meaoy por notifiwcfo del sutoíle la rafeimsia

Ccrdiaiinsnta

(^MAN JAVIER ALVAREZ QOMEZ

Pri3«jtafto' 370 juflHrisi i Po-ial

.. .in, m;

PBX: +??(') S«r-a75C^£>-|, '4656

Co 1(t/ne.S2 Piííü6 BoTOtá Q.C.

Oe: Guillermo Roa Ramírez <gfoaf@cen<3oj,famaiudlcial.gov;co>
Fecha: martes, ISdefebterode 2024, 8:46 a.m.
Para: Gemían Javsef Alvares Gómez <ajslvareí@procurac(una.gov.co>.
hdonavarrete@yahoo.es <hdonavarr£S6@yahQo.es.>, Wesley Hernando Navarrete Penuela
<wnavafrete@defensona,e¡3u.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 206 NI 48492 / JULIO RAFAEL PEÑA
PEREZ

Cordial saludo.

En cumpllmiEnU) de lo onifríádo por el Ju/gado Quincis de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad
mepermito remlorle Auto Interlocutorio 206 de fecha 08/02/2024, con elfin deenteraí-lo de lo
dispuesto enelmenctonadoauJo, lo ¡anterior para los fines tefaÍK pertirientes.

GUILLERMO ROA RAMÍREZ

Avxi^r Judicial • Centro de S^vlclcs Admkiis^afívos

Jungodos de E¡ecución de Pecios yMedidos c3e Seguridad

Bogotiít-Cc'lcimbia

Mp«üM=c*t=fItea.ccrn,r™it^«AflOxACWV^!l^tTBWOAJ<ClJC)8JWVWWA'IVT^rNjl^jV*AaAMfüVbMfJlLmKa3>'B«Ki3ií



Condenado: JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO C.C. 79.653.355
Radicado No. 11001610811220198000500
No. Interno 57660-15

Auto I. No. 271

I /ir ti»

RKHIIBI ICA DK COIOMBIA

RAMA J L' DICIAL

JUZGADO Qi;iNC E DF E.l r.CUCION DE PENAS
Y MEDIDAS OE SECL'RIDAD

CAIJ.E 1 1 No. 9-24 PISÍ> 7 IKI. 2864093

BOt;<ÍTA D.C

Bogotá D C., Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede ei Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizarestudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de JOSE ORLANDO
ANGEL PRIETO

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 22de julio de 2022, eIJuzgado 31 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO como autor y coautor del delito HURTO CALIFICADO
AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
CONCIERTO PARA DELINQUIR Y FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONESVERBO RECTOR TENER, a la pena
principal de 88 MESES DE PRISION, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena. Decisión en la que le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. La defensa presento
recurso.

2.2. El Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal en sentencia de segunda instancia del 06 de junio
de 2023, confirmo el fallo proferido ei 22 de julio de 2022 por el Juzgado 31 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá

2.3. El condenado JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO se encuentra a disposición de las presentes
diligencias desde el 11 de marzo de 2020.

2.4. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO ha estado privado de la libertad,
por cuenta de estas diligencias desde el 11 de marzo de 2020' a la fecha de manera que descontó
un total de 47 MESES 8 DIAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena,

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JOSE ORLANDO ANGEL
PRIETO ha descontado 47 MESES 8 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de
este auto.

' Carpeta "OlActuacionesGarantias" 051AclaAtjdienciaConcentradaJ23pmg20200311



Condenado JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO C.C 79 653.355
Radicado No 11001610811220198000500
No. Interno 57660-15

Aulol No. 271

PODER

En atención a quese allega a este Despacho poder conferido por el señor JOSE ORLANDO ANGEL
PRIETO, sentenciado dentro de! proceso de la referencia al abogado Gonzalo Orlando Zambrano
Pinto quien se identifica con cédula deciudadanía No. 4.131.412 yT.P. 170.536 del Consejo Superior
de la Judicatura; reconózcase yténgase al togado, como defensordel penado en lostérminos y para
los efectos consignados en el poder anexo, correo electrónico orlandozampin29@hotmaii,com

. OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

"CONDENA 188 MESES
FECHA DE CAPTURA 11 de marzo de 2020
REDENCION I N/A

POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

2. Remítase copia de la presente determinación a ¡aCárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

3. Oficiar a ta Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo' para que remita
cartilla biográfica, certificados de conducta y en caso de existir documentos de redención de pena
en favor del condenado,

4. Oficiar al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio para que informe si en las
presentes diligencias se adelantó tramitede incidente de reparación integral de perjuicios.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a JOSE
ORLANDO ANGEL PRIETO.

SEGUNDO: RECONOCER a JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO el Tiempo Fisico a la fecha de 47
MESES 8 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento a! acápite de 'otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de fonnular el recurso de apelación como único,
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caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUER^ETO ROSAS
JUEZ

Condenado: JOSE ORy^DQ-AflOEL-PffffeTÓ C.C. 79.653.355
11001610811220196000501^. ÓE 1
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nterior
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CcjFtlialmeFile

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

P*OWJfadí*r 370 JinJluial I Penal

PBX: *6/1!) 187-8750 EM. :4626

•C/a tOfl ^6-B2 Pisof Rofinla D C

De: Guillermo Roa Ramírez<groar®censjoj.rainaiudicial.gov.cc»
Fecha; rnartes, 20 de febrero Oe 2024, 10:52 a.m.
Para: Gsrman Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@proeura6una.gov.i',©>,
Qrlaodü2ampin29@holniail.com <Drfanao2ampin29@helmait.com>
Asuírto; NOTIFICACION AUTOS INTERiOCUTORIOS 271 Y273 NtS7660/ JOSEORLANDO
ANGEL PRIETO

Cordial saludo.

En oimplirriínto deloorctenado poreUazgado QuirKe deEjecución íe ferias yMedida deSeguridad,
m« permito remitirte Autos IrMerloculórios 271y 273!jefec(ia 19/02/2024,con el fin de enterarte de lo
clispuestoen el mend<>nsdo"aiJto, loanterior para los firteí legsies peftineiWes.

L.^ú

GUilLEÜMO «OA RAMIREZ

AuxBlar J«c«cíoi. Cenírode $«¥lclos Adminfeirafivos

JuzgadOi de Bscución de Panos y Medíaos de Seguiidad

Bogofó-CíXombta
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Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

1, OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la solicitud efectuada porla condenado, verifica elDespacho la procedencia de lalibertad
condicional deacuerdo a lo previsto en elarticulo 64 de la Ley 599 de2000, modificado porelarticulo
30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 22 de julio de 2022. eiJuzgado 31 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JOSEORLANDO ANGEL PRIETO como autor ycoautor deldelito HURTO CALIFICADO
AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
CONCIERTO PARA DELINQUIR YFABRICACIÓN. TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONESVERBO RECTOR TENER, a la pena
pnnapal de 38 MESES DE PRISION, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena. Decisión en la que le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. La defensa presento
recurso.

2.2. El Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal en sentencia de segunda instancia del 05 de junio
de 2023, confirmo el fallo proferido el 22de julio de 2022 por el Juzgado 31 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá

2.3. El condenado JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO se encuentra a disposición de las presentes
diligencias desde el 11 de marzo de 2020.

3- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional

3.2.- En puntode ia decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido Sel articulo
64 de la Ley 599de 2000, modificado porel 30 de la Ley 1709 de 2014, losiguiente:

Artículo 30. Modificase et articulo 64 de ia Ley599 de 2000 el cual quedará asi:

Artículo 64 Liiyeríad condicional Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad cx>ndicionai a tapersona condenada a pena privativa de la híjertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos.

1 Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5> partes de la oena.
^ Q"® so adecuado desempeño comoorfam/entodurante el tratamiento oenitenciano en el centro

de reclusión permita suponer fundadamente que noexiste necesidad de continuar la ejecución
de la pena.

3, Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde al juez compefenfe para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de pruebaallegados a ta actuación, la existencia o inexistencia delanaigo

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo Que falte para el cumplimiento de ta pena se
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tendrá como periodo deprueba. Cuando este seainferior a tres años, elJuez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto iguat. de considerarlo necesario.. ' (Subrayaüo fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos
(i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena y(ii) el pago de los perjuicios; yunos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (1) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante eltiempo deprivación dela libertad, (ii) la demostración dearraigo social yfamiliar,
y (iii) la valoración de la conducía punible.

Ahora, conforme el parágrafo rdeiart. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no surge necesario
establecer la inexistencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su
procedencia.

Hedías las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogadoen comento.

3,2,1. FACTOR OBJETIVO

3.2.2.1.- De las 3/S partes de la pena

En elcaso objeto deanálisis, se tiene que elseñor JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO se encuentra
purgando una pena 88 meses, para el caso bajo estudio las 3/5 partes de la pena equivalen a§2
MESES 24 DIAS,

El precepto normativo que viene de referirse atribuye al ¡uez la facultad de otorgar la libertad
condicional a JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO, cuando se cumpla el ténnino punitivo y la buena
conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario permita deducir motivadamente que no
existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad yel redimido por concepto de trabajo, estudio o enseñanza, con
la única finalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatono:

TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO: Mediante proveído de la fecha se le reconoció al penado 47 MESES
8 DÍAS, como parte cumplida de la pena impuesta.

En ese orden de ideas, se advierte que. a lafecha, no han sido superadas las3/5partesde lapena
impuesta (88 MESES) que equivalen 52 MESES 24 DIAS, es decir, que aún no cumple el factor
objetivo previsto en la norma, resultando inane continuar con el análisis del factor subjetivo para
acceder a la gracia liberatoria deprecada.

Colofón de lo anterior, el DespachoNEGARÁ la libertad condicional al penado JOSE ORLANDO
ANGEL PRIETO.

Lo anterior, de momento releva al despacho de efectuar un estudiosobre los demás requisitos para
la libertad condicional.

. OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo", para la actualización de la hoja de vida del penado.

2. Solicitar a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" que remita
documentos de redención y certificados de calificación de conducta pendientes de
reconocimiento.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al señor JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO
A, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de otras determinaciones".
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TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia alsentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel y Penitenciana de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"

Contra esta deastón proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidadde formularel recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolvef
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

DE r
— -1 „r Radicado No 11Q0151081'1220198Ó005'Ó(3 " -í-rTtS

i No lmemo 57660-15 Jí- í
I Aulol-No-Í?2-' j,¡ i \

je.^..0-2—2^—I
la aoíerior provia-ü-ia a
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Ceck.is

I &'.TVIC1ÜS Administrativos Juzcjnrtos di.-!I Ejoccc .le Penas yMedidas de S^undád '
Eniafecha ^Jntifl^ll¿ r^nrEstadoNo. j

07 MAR 202^
La anteriorpu.,^

.^Secretario.
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De: Guillermo Rosftamtr^ «groar^cendoj.ramajudlcisl.gov.co
Fecha: martes, 20 de febrero ae 2024,10:48 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarsz@pfocuradía'ía.9ov,oo>,
orl8ndozanipin29@ftotmail.eom "^oiiandozampiii29@hoteailxom>
Asunto: NOTIFICACION ALÍTO INTERLOCUTORIO 272 NI 57660^ JOSÉ ORLANDOANSEL
PRIETO

Cordial saluSo.

En cumpliniienio deló ordenado porelJuzgMo Guiñee deEjecuclfiri dePenas vMedida deSegoridad,
me permito remarte.AutoIntertec«torio272de.fech3 19/02/2024,con.elfiode enterarlo efe lo
dispuesioen elfnenclons^auto, loanterior para tos fines iegates pertinentes.

¿ .átA

GUIUERMO ROA RAMIREZ
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Juzgadosde fjecución de Pona: yMediíJos de S^uriclod

BogotóColom&ici

WlBr»0lllPtl0»M«-,éuim'iiáH/iííAAQtrf,GV<N¡l.?VJFk.TBljCiUAHJ0IJOSliMWVliL(VVimiN)UílíBi}ínir»ÜAO<Wa«iW!«JUivii4,iBai7E»3O.



Condenado JOSEORLANDO ANGEL PRIETO C.O 79.S53.3S5
RadicadoNo 110016108112201980005'V)
No. (nterno 57660-16 - '
Auto I. No 273

I «íf t9 JmUitt/um I

REPL l)K COU>MBIA
HAV1.\ .U DIC IAI,

JUZGADO gilNt K DE E.l KCL'Í ION DF PENAS
V MEniDAS DK SEGURIDAD

CALLE I I No. li-lJ PISO 7 TEL 2864093
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Bogotá D. C., diecinueve (19) defebrero dedos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNOAMIENTO

Atendiendo a la solicitud del condenado, verifica el despacho la procedencia de sustitución de prisión
intramural por domiciliaria a favor del penado MICHAEL DANIEL POVEDA VELASQUEZ, bajo los
parámetros del articulo 38G del Código Penal, conforme losolicitó

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 22 de julio de 2022, el Juzgado 31 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO como autorycoautor del delito HURTO CALIFICADO
AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
CONCIERTO PARA DELINQUIR SIMPLE YFABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES VERBO RECTOR TENER, a la
pena principal de80 MESES DE PRISION, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones públicas por et mismo lapso de la pena Decisión en la que le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria La defensa presento
recurso,

2.2. El Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal en sentencia de segunda instancia del 05 de jumo
de 2023, confirmo el fallo proferido el 22de julio de 2022 porel Juzgado 31 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá

2.3. El condenado JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO se encuentra a disposición de las presentes
diligencias desde el 11 de marzo de 2020

3. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si elcondenado cumple los requisitos legales previstos en e¡ articulo 38 Gdel Código
Penal, para acceder al sustituto de la prisión domiciliaria,

3.2 Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta funcionaria, oportuno es traer a
colación el contenidodel articulo 38 G adicionado por la Ley 1709 de 2014,en aras de verificar si la
realidadprocesal, se ajusta a la hipótesis alli establecida, que establece:

"...Artículo 28. Adiciónase un articulo 38 Gala Ley 599de 2000. del siguiente tenor Articulo 38 G.
La ejecuciór} de la pena privativo de lo libertadse cumpliré en el lugarde residencioo morado de la
condenada cuando heva cumplido la mitad de la condena y cancun&n los presupuestos
contemplados en los numerales 3 v4 del articulo 38 B del presente Código, exeeofo en los cosos en
que el condenado pertenezca al aruoo familiar de lo victima o en aquellos eventos en oue fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos, genocidio, contra el derecho internacional
tiumanitario: desaparición forzada: secuesfro extors/Vo,' tortura, desplazamiento forzado, tráfico de
menores: uso de menores de edad para lo comisión de delitos: tráfico de migrantes: trata de
personas,' detitos contra lo libertad, integridad y formación sexuales: extorsión: concierto para
delinquir agravado, lavado deacfívos, terronsmo: usurpación yabusodefunciones públicas con fines
terroristas: financiaciór} del terrorismo y de actividades de delincuencia organizado: administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizado, financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroráfas.' fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos: delitos
relacionados con el tráfico de esfi/pefec/entes, salvolos contemplados en el articulo 375y el inciso
segundo del articulo 376 del presente Código .." (Subraya fuera del texto)
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Resulta necesario señalar que paraacceder al mecanismo sustitutwo deprecado, es menester que
se cumplan lodos ycada uno de los requisitos previste® en la norma transcrita, que se traducen en
requisitos meramente objetivos, pues la adición realizada al Código Penal, por la Ley 1709 de2014,
en punto a la prisión domiciliara del articulo 38 G, no condicionó suconcesión a la valoración subjetiva
que pudiera realizar el Juez Ejecutor, frente a las condiciones personales, familiares o sociales del
penado, sino únicamente al cumplimiento de los requisitos previstos en la nonna. a saber, el
cumplimiento de la mitad de la condena, que el delito no estéexcluido y que el penado cuente con
arraigo familiar y social.

Lo anterior, bajo elentendido que elespíritu normativo de laLey 1709 de 2014, estuvo encaminado
a lacreación de medidas paradescongestionar lascárceles, atendiendo el altoIndice de hacinamierrto
reportado en los últimos años.

Tan objetiva resulta la norma, que no opera ni siquiera la protiibición del artículo 68 Adel Código
Penal, atinentea losantecedentes penales que registreel penado dentro de los cincoaños anteriores.

Conforme lo expuesto, no otro asunto se impone para el Juez Ejecutor, que la verificación del
cumplimiento de los requisitos objetivos, para decidir si procede o no el mecanismo sustitutivo,
conforme lo prevé el articulo 5° de la Ley 1709 de 2014

Consecuente con lo indicado, se tiene que, respecto al primero de las requisitos exigidos, esto es,
quese hayacumplido la mitad de la condena, tenemos queJOSE ORLANDO AI^GEL PRIETO,
cuenta con una pena de 88 MESES DE PRISIÓN, asi mismo, por auto de la fecha se reconoció al
condenado por concepto de tiempo físico y redimido un total de 47 MESES 8 DÍAS, de donde se
infiere que ha superado la mitad de la condena impuesta la cual equivales 44 meses.

Establecido el cumplimiento del primer factor previsto en la norma en cita, es necesario adentrarnos
en el estudio de la segunda exigencia, atinente a que concurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3 y 4 del articulo 38 B que disponen lo siguiente:

"...Articulo 38B. Requisitos para concederla prisión domiciliaria. Son requisitos para concederla
prisión domiciliaria: (...)

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del cortdenado.

En todo caso corresponde aljuez de conocimiento. Que imponga la medida, establecercontodoslos
elementos da pruebaallegados a la actuación la ex;sfencía o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Nocambiarde residencia sin autorización previa del funcionano judicial:
b) Quedentro deltérmino quefije eljuez sean reparados losdañosocasionados conel delito Blpago
de la indemnización debe asegurarse mediantegarantía persona/, real, bancana o medianteacuerdo
con la victima, salvo que demuestre insolvencia:
c) Comparecerpersonalmente ante la autoridadjudicialque vigile el cumplimiento de la pena cuando
fuere requerido para ello.
a¡ Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicosencargados de realizar la vigilancia
del cumplimiento de la reclusión Además deberá cumplir las condicionesde seguridad que fe hayan
sidoimpuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de
la pnsión domiciliaria y tas adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad ... "(Negrillas fuera del texto)

Frente al arraigo familiar y social de JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO, obra en el expediente
documentación de arraigo con la cual el perlado pretende demostrar tal requisito

Es asi que, con el fin de verificar la información suministrada se procedió a llamar al teléfono
3224437181 contesto la señora María del Pilar Londoño quien afirmó ser cufiada del condenado y
aporto el numero 313 433 3435 para verificación de arraigo abonado telefónico enel quecontestó la
sefiora María Ana Angel Ruiz identificada con00 52.890.541 hermana del penado y manifestó.

Que la dirección de la residencia Carrera 5 a este No. 2 a - 1S Sur Paradero La Roca, localidad
Santa Fe en Bogotá, la cual es en arriendo, vive allí hace aproximadamente 13 años
La entrevistada indicó que antes de la captura el penado vivia con los hijos, en otra casa
Laentrevistada vivesola, tiene 43 años, trabajaen reciclaje y haciendoaseo en casas de familia,
anteriormente vivía con los hijos, pero ellos ya formaron su hogar

- El hogar cuenta con luz. acueducto, parabólica, gas, internet.
Indicó que apoyarían al penado y se harían cargo de su manutención.
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El penado antes de ser capturado recidaba. trabajaba en latoneríay pintura
Manifestó que el penado antes de la captura no consumía sustancias psicoactivas, actualmente
no lo hace, pero si llegara hacerlo igualmente esta dispuesta a recibirlo.

Conforme a loanterior, advierte elJuzgado queel condenado contaría eventualmente conunarraigo
de tipo familiar y social, asi comoun domicilio dondepermanecer correspondiente al lugaren el que
residiría junto a su familia.

Por lo tanto, se da por acreditado el arraigo familiar y socialdel condenado.

En consecuencia, la sustitución de la prisión intramuralpor domiciliaria, fundamentada en el articulo
38Gdel Código Penal adicionado por laLey 1709 de 2014, está llamada a prosperar, dado quepara
el caso particular JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO, se cumplen a cabalidad los presupuestos
sei^alados en la nonna en cita, de manera que se concederá el sustituto referido, para lo cual deberá
previo pago de caución de un (1) SMLMV que deberá sufragar a través de póliza íudlcial. suscribir
la diligencia de compromiso acorde las obligaciones contempladas en el artículo 38 B del Código
Penal, a la cual y conforme las competencias otorgadas en el literal d. numeral d" de dicho canon se
le adicionará la obligación de abstenerse de ejecutar actos que pongan en riesgo la integridad física,
segundad o salud de terceros

Realizado (oanterior, se deberá verificar por parte del INPEC que el condenado no cuente con
una medida más restrictiva de la libertad -como sería medida de aseguramiento de detención
preventiva en Establecimiento Carcelario u otra condena que deba cumplirse intramuralmente
en Establecimiento Carcelario, Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 1$ de
febrero de 2D17, bajo radicado 90258 de la Corle Suprema de Justicia - Sala de Casación
Penal -, en ese evento deberá dejarse a disposición al condenado de dicha causa-

Una vezefectuada la anteriorverificación de no ser requerido en otro proceso se procederá
al traslado del interno al domicilio.

Le será advertido al condenado que, de incumplir con las obligaciones impuestas, el Despacho le
revocará el mecanismo sustitutivo otorgado y de evadirse del domicilio, se le compulsaran copias
por el punible de fuga de presos.

OTRAS DETERMINACIONES

Por sustracción de materia este Juzgado se abstiene de tramitar la solicitud de prisión
domiciliaria como padre cabeza de familia radicada por la defensa del condenado.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONES DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER a JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO, lasustitución de la prisión intramural
pordomiciliana conbase en las previsiones delArticulo 30GdelCódigo Penal,conforme lo expuesto
eri la parte motiva de esta decisión, previo pago de caución prendaria por valorde UN (1)SALARIO
mínimo LEGAL MENSUAL VIGENTE pagaderos a través de póliza judicial vsuscribir la dilinencia
de compromiso conforme las obligaciones contempladas en el articulo 38 B del Código Penal, a la
cual se leadicionará laobligación de abstenerse de ejecutar actos que pongan en riesgo la integridad
física, seguridad o salud de terceros

Realizado lo anterior, se deberá verificar por parte del INPECque el condenado no cuente con
una medida más restrictiva de la libertad -como seria medida de aseguramiento de detención
preventiva en Establecimiento Carcelario u otra condena que deba cumplirse intramuralmente
en Establecimiento Carcelario, Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 16 de
febrero de 2017, bajo radicado 90258 de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación
Penal, en ese evento deberá dejarse a disposición al condenado de dicha causa.

Una vez efectuada la anterior verificación de no ser requerido en otro proceso se procederá
al traslado del Interno al domicilio.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá Ta
Modelo'

TERCERO: Remítase copia de la presente dedsión al establecimiento carcelario para que obre en
la hoja de vida del condenado
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Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales beberán
inlerponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión,

NOTIFÍQUESE y CtjMPLASE

•mi mili ;> '-T-.
r—_™- ^ catalina GUERR&RO ROSAS

f W ' !• í;f«"JE2 - -,p .I y Condenado: JOSE ORLANDO ANGEL PRIETO ce 79 653 355 - S
'• pr ,,Ra,djcadoNo 11001610811220198000500 •'

' ' ' ' No. interno 57660-15 " ^
Auto I. No 273 .

I 2 2 ^ -

'•('S'JliS

En la fecha

07 MAR 2m
La ameríor

Fl



8:10 C<tfrM"<^il«rmn HdbRarwz •OuUoeb

Re; NOTIFICACION.AWÓS INTERLOCUTORIOS 271 Y273 NI57660/J05£ORLANDO
AftnSEL PRIETO

GermánJavierAtvarez Gomaz <cü6)vare£@^rocaraduna.gov.co>
M.i'iB/iK/aDJ'iiiDe

Rm Ríimi'«ü. <&-oaj')5>t?ndoi.MrMiudtcialrgov.co*-

Buen día

Atentemefile msniftesto gue me doy por nwrteado de los autos déla refíjrends

Cor(fóilmente

SERMAN JAVIER ALVARES OOMEZ

Prccutadür 370 Jugllcisl l P&naJ

fiB**67n)5S7-8V50E«. 14626

i;ra. T0«16-42Piso6 BojüaQC

De: Guillermo Roa.Ramirez <9roaf@ceFnJoi.ramajudic1al.gov.co>
Fecha: martes, 20 cíe febrero de 2024,1fl:52,a,rn.
Para; Germán Javier Aivarez Gómez «gjalvaíe2@procur3c(uria,gov.c6>,
Drla(v3ozarr®in29@holn'iaiLcom <orlanaos:ampin29@hotmail.cwi>>
Asunto; HOTIFiCACIGN AUTOS INTERLOCUTORIOS 271 Y 273 NI 57660/ JOSE ORLANDO
ANGEL PRIETO

Cordial selucio.

En cumplimiento de lo01 denadopor«IJuigado Quince tíeejecuclpn üe Penas vMedida dé Seguridad,
me (»rm¡lD rentilirle AüItK Interlocutonos 271 y 273 Üefecha 19/02/2024, con el fífi de eníerarlo de lo
dispuesto en el rríencíonadoa-jto, lo anterior para ios fines legales pertinentes.

eiiHiEKMO ROA RAMiRE!

AuxitfOriudici^ - Centro de Servicios Administrativos

Juzgodoí de Ejecución oe Peno: y Medjüns de Sogu'tdad

Boootii-Colonbici

í:«»s!l«lr1t»M»v™ij5íAAQt*B»xtJikiV2F>!,TBtCC;AIWSJO£IWWV>.LWVlVTirN¡UClZOgCTW«QAF'l>ii>MToEnMIíBoUl1Hi)IQ<,y^%2l; Vi
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RKPUBLirA DE C'OIX)MBIA
RAMA JDDICIAI.

.lUZCADO QUINCE DE K.IEC ICION DE PENAS
V MEDIDAS DE SE(;1JBIDAD

CALICE I I No. 9-24 PISÍ» 7 lEI. 2864093

BOGOT.A D.C

Bogotá D.C., primero (1) de marzode dos mil veinticuatro (2024).

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a estudiarlaviabilidad de declarar laextinción de lapena yliberación definitiva
a favor de JOEL AGUIRRE GARCIA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 28dejulio de 2015, elJuzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá, condenó
a JOEL AGUIRRE GARCIA, a la pena pnncipal de 128 meses ds prisión, a la multa de 1.334 SMLMV
y a la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, tras hallarlo penalmente
responsable en calidad de autor del delito de TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES AGRAVADO. Por el mismo lapso, lo condenó a la pena accesoria de
inhabilitación paraelejercicio de derechos yfunciones públicas, y, lenegó lasuspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El condenado JOEL AGUIRRE GARCIA estuvo privado por cuenta de estas diligencias desde
el 14 de febrero de 2015'

2.3. El 14 de enero de 2021 elJuzgado Tercero de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad de
Neiva Hulla otorgó al condenado JOEL AGUIRRE GARCIA la libertad condicional, con un periodo
de prueba de 33 meses 26.5 dias, para locual suscribió diligencia de compromiso el 21 de enero de
20212

2.4. El 16 de enero de 2024, este Juzgado avocó el conocimiento del asunto

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO;

Establecer si a favor del condenado, resulta procedente decretar laextinción y liberación definitiva
de la pena que le fue impuesta, por el fallador.

3.2.- Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Sí durante elperiodo de prueba elcondenado violare cualquiera de tas obligaciones impuestas, se
ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará
efectiva ta caución prestada...

"Igualmente, si transcuaidos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena, el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se procederá, a ejecutar
inmediatamente la sentencia. "

Asi mismo el artículo 67 ibidem establece:

Transcurndo elperiodo deprueba sinque eicondenado incurra en lasconducías de que trata el
articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine,'

' Carpeta "COlejecudondigitalizado" archivo "11001600001720150228600,C003{001)" Acta depreacuerdo,
folio 7

' Carpeta "COZEjecudonSentenciaReingreso" 04DiligenciaCompromisoSuscrita
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En el presente evento se tiene que el Juzgado Tercero efe Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad deNeiva Huila endecisión del 14 deenero de2021, otorgó al condenado JOEL AGUIRRE
GARCIA la libertad condicional, donde estipulo como periodo de prueba 33 meses 26.5 dias,
ténnino que se encuentra superado, durante el cual el sentenciado cumplió con las oóligaciones
impuestas al momento de suscribir diligencia de compromiso

Lo anterior, como quiera que, revisado el prontuario del sentenciado, allegado por la DIJIN de la
Policía Nacional, se advierte que noregistra sentencias condenatorias emitidas conocasión a delitos
cometidos duranteel periodo de prueba, ni capturas durante el citado periodo.

Asi mismo, conforme al oficio allegado por Migración Colombia advirtió el Despacho que ei
sentenciado no registra movimientos migratorios dentro del periodo de prueba.

tíe otra parte, JOEL AGUIRRE GARCIA nofue condenado al pagode perjuicios.

En ese sentido, como quiera que el periodo de prueba se encuentra más que vencido, por
consiguiente, se debe proceder conforme a lasdisposiciones mencionadas a ordenar la extinción y
liberación definitiva de la condena que en este momento pesa en su contra.

Igual pronunciamiento se hacerespecto delasanción accesoria de inhabilitación para elejercicio de
derechos yfunciones públicas, quese impuso en elfallo reseñado, porcuanto altenorde lo dispuesto
en ei articulo 53 del Código Penal, estas penas, al ser concuirentes con una privativa de la libertad
se aplican y ejecutan simultáneamente.

Es de anotar que la inhabilidad intemporal de que trata el articulo 122 continúa vigente, al tratarse el
ilícito de tráfico de estupefacientes.

Una vezen firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo
476 de la Ley 906 de2004, se devolverán lascauciones sufragadas yse remitirá elproceso altallador
para su unificación y archivo

. OTRAS DETERMINACIONES

1 - Por el centro de servicios: Ejecutoriada la presente decisión precédase a expedir en favor del
condenado certificado de paz ysalvo. Asi mismo. Por el área de sistemas; procédase a realizar el
ocultamiento al público de la información del penado que reposa en el radicado de la referencia.

2- Remitir a Migración Colombia copia de esta determinación y de la sentencia condenatoria en
orden a que adelante las verificaciones de ia situación migratoria de JOELAGUIRRE GARCIA a
que hubiere lugar.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO; DECRETAR la EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena principal de prisión
y la inhabilitación parael ejercicio de derechos yfunciones públicas impuesta en el presenteasunto
a JOEL AGUIRRE GARCIA, conforme a lo dicho en precedencia.

SEGUNDO En firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
articulo 476 de la Ley 906 de 2004;se devolverán las cauciones sufragadas y se remitirá el proceso
al tallador para su unificación y archivo.

TERCERO: Notificarla presente determinación al condenado.

CUARTO; Dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 diss siguientes a la notificación de esta providencia Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad deformular elrecurso deapelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.
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NOTIFtQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado; JOEL AGUIRRE GARCIA Pasaporte No. 15281147
Proceso No. 11001600001720150228600

No. Interno. 58174-15
Auto 1. No. 328

. Cení,o

La anterior

'̂ '̂f-:3fac/oNo

"^MAR 20¿i
FinriBdoPor I

CaMIna ll.gecrp»ar;^
Juez Orcuilo ••

Juzgado D« ClrciAo

E)acudón 01S De Panaa Y Mecfidai De Soguridad

Boffotá, D.C.-Bogotá DC.,

Este ctocunifirrtofue generado con Firmaelectrónica y cuenta con plene vatldez jjrídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Qecreto reglamentario 2364/12
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(DocumenlQgeneraCo en 01/03/2024 11 53 51 AM

Descargue et arditvo y valids éste documento electrónico en la siguiente URL:

http8://pfoce80]udltíal.ranuyudla8l.gov.co/FinnaElectrDnlca
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NOTIFfCACION ASJtO iNTERLOCUTORIO 328 Nt S8174/JOEL AGUIRRE GARCIA

Guilteímc RoaRamírez <g,roaT@c-emkij.ram^udicíal.gov.co>
Vieai/W/iCeílV-Ií

i»fí^.fMsreí dorTis2 -«^alva^$i^curaduri9.!^4O>,JOGra9Ui[re0IT9e$$g<W¿xern

§ 1 j'c^kjvüt MionXiji (acft V31

HíwU'iJLfll'IISS: MC-ecf£>:lm.ptdl:

,Cor$lai saludo,

£fttVÍTYplimientci Be lo ordenado por el Juígado Quiníe de Ejecución de Penas y Medida £teSeguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 328 de fecha 01/03/2024, con el fin de errterarJotfe lo
•áíspoesto enelmencionactoaulo, loanlErior patatos fines íegales Bertinentes.

Cordialmepie

/

GUIUERMO ROA «AMiREZ

Auxiliar Judicial - Cei\tro de Servicios Administrativos

ií,j;f3aciO?. cíe^ Ejí^cuciói"^ de Peiio^ y cíe Fíeoiiftclcd
BoQota-Color^bio

Se Informa que este correo NOBSTÁ HABILITADO PAftA RíCISIS »£S?Ü£S7AS" pnr f^voi tlirtgirloí al
cotreo. yei\tanSla2ci¡epmsbta®cendoi.iama¡udicial.gov.co c •3t^ ¡-j üslycto directamenleal
correo <3ei aesucicho que requiere la ¡nforrriocion.

Adicranolinenle. advierte que se deben veiiRcar ios •nrcnivoi odjur^íos antes ae gnvííiilos.
iodo vez que. si el :ervidi3r Jeteeta que el aicluvo contierie virusy/o oim.jcero coritenicfo
moliirioso. lo desviara outomáiicanTente a la Dor^dejo de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: fste corrpo elearotrico connéne jnfo'maclon de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinaurto de «te correo v to recibiiS per enoríomiiniqueío áe innieOlato, resfwndtaído al reniitepte

y eiimioamÍQ cualquier coo<a que pijeda tener de( misino. S no es e! desSívatario. rso podrí usar su coMerlcfo,
deiiacerlc ^oclríá tener consecueiidias legales «molas conrer,lúas en la Ley 1273 del 5 de enero Oe 2009 y

todas issnuete ao!«;uen, Sreseláestinatarii), le ccKCesponde liiarttenet rt-seivsen genei'al sobre la
itíformaciónde este niensaje, sus documentos y/QarcHIvos adjuntos, a no ser que elisia una awüfissción
explícita Ar>tes de ¡mprunir este torreo, considere si es realmente neceíarlo tiacerlo. recueíde aye eueci#

guardarla como un srclivo digital.

ftttpS'iciiiaool''.®WW''oomtfntó8wiBt5m»./fl,'MQkA<3rí:TíüY2Fk_TB>iW>AWüWGís .iaiW>MVWlVty^NjUOZDíi;'r.t'fi:OAI2v-^tivuohK<vHLi¿vi^j£C4%
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Retransmitido: NOTIfICACION AUTO INTERLOCUTORlO 328 NI 58174/iOÍLAGUIRRg
GARCIA

Microsoft Outtook

<MicfcsoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cefidoj.ramajijchdal.gov.co>

cooi <fodls9ui"^5l96$^gfnait-D5ffí»

§ J i%(^iiii".''̂ '. y -ti
..urc iM-cR oTii^n^Fii;' ^.^s/vji Aü*«fif;t...AKOA.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero si servidor de destino rto
envió Información de notificación de entrega:

loelaflulrre03196''3^Dm3il.CQmlioe!3jmifgü31%fj.mmail.cQml

Asunte: PlOTíFICAaO\ AOTO IHTCRLOCVTORIO 329 W 58174/ 30ELAGUIRRE GARCIA
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Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 328 Mi 58174/ iOEL AGUISRE GARCIA

Garrean Javier Atvarez Gómez <gjaivarez@ptocura(iuna.fov.cí»

?a«^&üinerfnff RcflRamiteí <.grij3i@c®flcluf rafr»a[tK3ii:i^.govL-o>

Atsniamdntd ma'illiestoquefne^y pipr hotifícado tíel auto de la referencia

•Corttialirmols

GERMAN JAVTER ALVftREZ GOMEZ

P'cecuíaiíot 370 jwdiciaf 1Pena)

niaWg'^'áurT .'iCi'- <'''

tP7( 1)587-8750 Ext TíeSfi
Cta in# IS-SJPisqS &^i30.C

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cericíqi.ramajud¡cial.goy.cci>
Fecha: viernes, 1 de marzo de 2024.,3:43 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procufaduna.gDv.co>.
joolaguirreOSI669@gmail.cam <]oelaguirre03l969@gmall,CGm>
Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORiO 32S NI 58174^ JOELAGUIRRE GARCIA

eordial saSudü,

enramplim;entadelo ordenado por et Juzgado Quince de Eiecución de Penas v Meflids cleS^ufida4.
me permito remitirle AiM Inierlocutorio 328 de fecha Ol/OJ/2024, con el fin de enterarlo de l«
Stsouesto en el meficionado auto, lo anterior para los tiries legales pertinentes

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AuxWer Judiclol - Centre ds Seiviclos AdmínistKiíiyos

Juzgados be Ejecución üe Pervas y Meciicias cteSegi.i(idad

Bogotá-Cdorvibia

hífcflvfüiíti06*.'>ffic« <?)rw1•,eu^"e:AAQMCvy*^«lL?Y?F^. TEl*0DAtNnU0S»ifHVWni vVVnTV 'NilJf/?Dg?VwAQAí7i/,lEltf.ioiiRí?Ko£MioaC0A«6;iD



Condenado: HAROL EDUARDO GUTIERREZ GARCIA C.C 1.019073.266
.•Jadicado No. 11001600001720230319000

No. Interno 59208-15

Auto I. No. 297

//«* i*»

rfpl)bijc:a »k coix>vibia

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QL'INCK DK KJECUCTON DE PENAS
YMKDIOAS DK SKGLRIDAD

CAL1J-: I I No. 9-24 l'ISO 7 'IK1_ 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como partecumplida de lapena en favor de HAROL EDUARDO
GUTIERREZ GARCIA

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 26 de septiembre de 2023, el Juzgado 12 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a HAROL EDUARDO GUTIERREZ GARCIA como autor del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, a la pena principal de 28 MESES 24 DIAS DE PRISION, a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaha.

2.2. El condenado HAROL EDUARDO GUTIERREZ GARCIA se encuentra a disposición de las
presentes diligencias desde el 25 de abril de 2023.

2.3. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado HAROL EDUARDO GUTIERREZ GARCIA ha estado privado de la
libertad, por cuenta de estas diligencias desde el 25 de abril de 2023 a la fecha, de manera que
descontó un total de 9 MESES 26 DIAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado HAROL EDUARDO
GUTIERREZ GARCIA ha descontado 9 MESES 26 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

. OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema tos siguientes datos.

CONDENA 28 MESES 24 DIAS
FECHA DE CAPTURA 25 de abril de 2023

REDENCION N/A



Condenado; HAROL EDUARDO GUTIERREZ GARCIA C.C. 1.019.073.266
Radicado No. 11001600001720230319000

No. Interno 59208-15

Auto I. No. 297

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

2. Remítase copia de ta presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo" para la actualización de la hoja de vida del condenado.

3. Oficiar a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" para que remita
cartilla biográfica, certificados de conducta y en caso de existir documentos de redención de pena
en favor del condenado.

En mérito de ios expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a HAROL
EDUARDO GUTIERREZ GARCIA.

SEGUNDO; RECONOCER a LUIS FERNANDO RAMOS MONGUI el Tiempo Fisico a la fecha de

9 MESES 26 DÍAS de la pena impuesta, conforme loexpuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de (a
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo"

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ADMO

CATALINA GUERRERO ROSAS

Condenado: HAROL EDUARDO GUTIERREZ GARCIA C.C, 1,019.073.266

Radicado No. 11001600001720230319000

No Interno 59208-15

Auto I No. 297

PhmadoPor



Catalina Guerrero Rosas
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Cédula
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Rk N0TIRCACK3N AUTO INTERLOCUTORIO 297 NI 59203/ HAF«3L EOU^DO
GUTIERREZ GARCIA

Gefman Javier AlvateiGotnez <gj3ltfare2@pfocuradufia.gov.co>
v> e5/TO;-;ci2í

faraSuilIermo <gjoaiiac«.'«lc^ wmjjitíííoal.gov.cO'

Buen día

Atenlanieiite manrfiesíQque me doy [>or notifiuade del auto ds ia referencia

Conrlia'n'venía

CEÜWAH ^VIER ALVAfiEZ SOMEZ

pT3CLffaoor3?D.JutfeCfSi i Pwta

PBX •-SV(;)IÍ87-8760E.»I !4«26
Cra. 1Ul!ie-B2Pr»i36 BosoaD.G

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: ¡ueves, 22 de febrero de 2024, 9:05 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gialvarez@5rocuraduria.90v.GO>.
jaiiregiMígiaefensona.edg.co <iauregui!É'3efansoaa.0du,cí)»
Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORfO 297 NI 59208/ HAROL EDUARDO
•GUTIERREZ GARCIA

Cordial saludo,

En cumplimiento de to ordenado pof el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Meflída de Segilró}«i,
rfie permito remitirle Auto imeriocittorio 297 de fwha ÍI/02/2Ü24, ccn el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el rriencfonado autOj la anterior para los fines legales pertineiites.

GUIlLEfiMO ROA RjUUim

Aui^of JucHckil - Centro cié ServIcioiAdminIsIrcrtfvos

jyzciodos ae Efecuc'ori ds Pencis y Mecliaas de Seguridod

Bogotó-Colornbio

Wf(>«;lmi®W tífBt«eitnViníí(ici'<*C¡lt<iSV.N|VZrZfki.TB>ODAiNES4fi4-liMWVfiy.«r''t>íf«JiaD9lVwíiQ«Alf«eijQWHfJa.vV¿BoBSllHíía'JO 1'!



Condenado: BRAYAN ARMANÜO CASTILLO SOTELO C.C. 1.015.464.156
'Radicado No. 11001-60-00-017-2019-02767-00
No. Interno. 61640-15

Auto I. No. 233

éf /m

REPUBIIC A 1)K (OI.OMBIA

RAMA .HíDICIAL

JUZXiADO QllINC K DK K.IKCDC'ION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

< Al.1 F. I I No. 9-24 PISO 7 TEk 2864093

BOGO I A D.(

Bogotá D. C., trece de febrero de dos mil veinticuatro.

1. ASUNTO

Procede el Despacho a reasumir conocimiento y realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO
Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de BRAYAN ARMANDO CASTILLO SOTELO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 31 de enero de 2020, el Juzgado 12 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a BRAYAN ARMANDO CASTILLO SOTELO, a lapena principal de 64 MESES DE PRISIÓN,
tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor de la conducta punible de TRAFICO
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, multa de 2 SMLMV, y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas por el mismo lapso. Decisión en la cual
le fue negada la suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 05 de marzo de 2020 este Juzgado, avocó conocimiento de las diligencias.

2.3. El 26 de enero de 2021 BRAYAN ARMANDO CASTILLO SOTELO fue capturado y puesto a
disposición por cuenta de las presentes diligencias.

2.4. En auto del 5 de octubre de 2021 este Juzgado ordenó remitir las diligencias por competencia a
ios Homólogos de Acacias Meta por competencia territorial.

2.5. Mediante providencia del 8 de mayo de 2023, Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Acacias Meta concedió a BRAYAN ARMANDO CASTILLO SOTELO la prisión de
domiciliaria en dirección ubicada en la ciudad de Bogotá.

2.7. En la fecha este juzgado entra a reasumir conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que BRAYAN ARMANDO CASTILLO SOTELO ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias, desde e! 26 de enero de 2021 ^ a la fecha, llevando como tiempo físico
36 MESES 17 DÍAS,

Al penado se te han reconocido las siguientes redenciones de pena;

Por auto del 02 de marzo de 2022^ = 2 meses 20 días

Por auto del 09 de noviembre de 2022^ = 2 meses 26,5 días
Por auto del 08 de mayo de 2023'" = 2 meses 2.5 días

Porconcepto de redención de pena al penadose le han reconocido 7 MESES 19 DÍAS.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 44 MESES 6 DÍAS,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Se advierte que el reconocimiento de tiempo fisico se efectuará de carácter provisional, hasta
tanto no existan en su contra reportes de transgresión.

^Carpeta "COSEjecucionSentencisBogota" Archivo "OlCuadernoEjecucionBogota" folio 67
^Carpeta "C04EjecucionSentencí3Acada5" Archivo "OlCuadernoEjecucionAcacias" Folio 30
' Carpeta "C04EjecucionSentendaAcacias" Archivo "OlCuadernoEjecucionAcacias" Folio 45
'' Carpeta "C04EjecucionSentenciaAcacias" Archivo "OlCuadernoEjecuciortAcacias" Folio 66



Condenado: BRAYAN ARMAl-ÍÜO CASTILLO SOTELO C.C. 1 015,464.156
"Radicado No, 11001-60-00-017-2019-02767-00
No, Interno, 61640-15

Auto 1. No. 233

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. Registrar en el sistema los siguientes datos:

CONDENA PRIVATIVA DE LA I 64 meses

LIBERTAD

REDENCIONES

Por auto del 02 de marzo de 2022= 2 meses 20 días

Por auto dei 09 de noviembre de 2022 = 2 meses 26,5 días
Por auto del 08 de mayo de 2023 = 2 meses 2.5 días

- Pof el Centro de Sen/icios Administrativos:

1.- Informar al condenado que a este Despacho le correspondió la vigilancia de la pena impuesta dentro
del radicado de la referencia.

2-, Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo", para que obre en la hoja de vida del condenado.

3.- Oficiar al área de domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá Ta
Modelo" y al Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario CERVI para que remita los informes de
visitas realizadas al domicilio del condenado.

4.- Oficiar al Juzgado Tercero Homólogo de Acacias Ivleta para que remita diligencia de compromiso
suscrita por el condenado.

5." Requerir al sentenciado BRAYAN ARMANDO CASTILLO SOTELO y a su defensor, en los términos
del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, para que en el término de tres (3) días justifique ios motivos del
incumplimiento a las obligaciones impuestas al momento de concederle la prisión domiciliaria,
consistente en la inobservancia de las restricciones a la libertad de locomoción, poniéndole en
conocimiento el informe de CERVI 2023EE0242199, donde se reporta salida dei domicilio autorizado
el pasado 14 de octubre de 2023, en orden a que se rindan las justificaciones a lugar.

Para el efecto se notificará el traslado de manera personal y se le entregará copia del citado informe.

Los datos de notificación de la defensa son los siguientes:

MARIA CRISTINA BLANCO BECERRA mblancobecerra®gmail.com

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO: REASUMASE el conocimiento del asunto de la ejecución de la condena correspondiente a
BRAYAN ARIVIANDO CASTILLO SOTELO privado de la libertad en Bogotá.

SEGUNDO: RECONOCER PROVISIONALMENTE a BRAYAN ARMANDO CASTILLO SOTELO el
Tiempo Físico v Redimido a la fecha de 44 1V1ESES 6 DÍAS.

TERCERO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo" para la actualización de la hoja de vida del penado.

CUARTO: DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de
la libertad en la Diagonal 79 B No. 61 - 41 Barrio Simón Bolívar en Bogotá.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. • — —
dr SprviciD?. Admi'Kst'ain/fjs Juzpiíilu'-

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE 1 Ej.oucon de Penas yMnd.dc-s do S.c,ur-d.n
I En Ici fecha ith Filado No.

CATALINA GUERRERO ROSAS r,
JUEZ 17 MAR 202^

Condenado: BRAYAN ARMANDO CASTILLO SOTELO C.C. 1.Q15.464.156
Radicado No. 11001-60-00-017-2019-02767-0' anie ror

El SRcre'ario.
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• Consejo SuperiordeUJudicatura '

y República de Colombia •-5r

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno: 0 '̂̂ ^ Tipo de actuación:
Fecha Actuación; ^
Nombre completo del notificado; QyyvsnYvrAn
Número de identificación: Teléfono(s):
Fecha de notificación; ^2 /pgt/ Recibe copia de actuación: Si: X-^^- "
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: — No: _ki.
Correo electrónico;

Observaciones:



SÍGCMA

DE SEGURIDAD

ITIVOS

V Kiiuju^xial

A»pi^j dt Co4m£ÍÍ "

REPUBLICA DE
JUZGADOS DE EJECUCION DE PEN>

CENTRO DE SERVICIOS

BOGOTÁ

CONSTANCIA DE N

JUZGADO:

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACT

A.S: _ A.I: __ OF: __ Otro: __ ¿Ctt

PECHA DE ACTUACION: / /

Nombre:

Cédula;

Pecha: / f

Teléfonos;

DATOS DEL Ij

Recibe copia del docmneato: SI:
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(te: NOTIRGACIONAUTO INTERLOCOTORIO 233 Ni 61640 / BRAYAN ARMANDO
CASTILLO 50TEL0

Gerffian favíer AtvarezQomez <g;alva?e2@procuraduria-gov,co>
lijo liíüi-'i'lw IC'-IjS

'PaTsifiutlIei'Tio Rsjs R3^^^re7 <grAftn§CQ<*«fftj.rflr«aiii^ciái.govAT)>

Atenlamartó nanifisslii qye ffi aoy por rwlífteass <jet auto de la fefefenaa

CordiaMisnle

CemilAN JAVIER ALVARES OOMEZ

Perciitador *i?0 JofliCFai I Perref

PBX,-57(1)587^7506x1 !»62e
Cta. 1P»i?-a2PiM6..B030taaC

Guillermo Roa Ramtfez <gr^arí§;cencloj.ramajudiGisf,gi)V:CO>
Feeha; jueves. 15de febrero de 2024, 10:45a,m,
Para: Germán JavierAIvsrez Gómez <gjalvarez@procufaclurla.90v.c0>, mana Cristina biándo
becerra <raBlancobecerra@9n'!ail.oom!>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 233 NI61640/ BRÁYAN ARMANDO
CASTILLO SOTELO

Cordial saludo.

En cumpiimiwito de loentenadoporel JuigacJo Quince de Ejecucior dePenas y Meoida de Se^dad,
me permito fCiTiltirle Auto IntErlaculcitíp 233 defeclia 1Í/D2/2024, con sifin deentKrario deio
dispuso en el mencionado a:¡!0, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUIUERMO ROA RAMIREZ

AuxKor iudklol - Centro de ServiciotÁdfninísirafíyos

Ju:&od05 ii© Eiecijcron ese "enos y .tediaos cte Seguridoci

Bcigolá-Colíi •'nb¡';i

riVtssVi'ttúWiOk orrit«KTrti'iri»*'i»'AAi»i'0»'if!ífkkV?ftrLTB^OOAWDUÍX^1jWíVíiLs!»Vl'i T»*>aárí?0yí**AQAWR:-ÍPC»J*RBrwíí»wh5ü4'J%3D



Condenado RAFAEL GREGORIO FiGUEROA ROMERO C-V. 26136665
Radíceo No T1001-60-00-023-2020-043I3-00

fNo Inlemo. 62071-15 ,
• Auto t. No 207 *

KKI't in.K'A UK COÍX).MBIA

RAMA J l Ulf lAl.

,ÍIZ<;AI>0 Ql INCt, UK E-IEflC lUN DK PENAS
% MEDIDAS l>K SF.(;|IRmAI)

CALLi: I I N<i. 9-24 PISO 7 TEl.. 286-4095
BOGOiA n.c:

Bogotá D. C.. ocho de fetirero de dos milvemttcuatro

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por el Centro Penitenciario de Acacias Meta, procede el
Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 30 de diciembíe de 2021, el Juzgado 37 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, conoenó a RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO, a la penaprincipal de 44 MESES
DE PRISIÓN tras hallarlo penalmente responsatDle en calidad de autor de la conducía punible de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS, y a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso. Decisión en lacual le fue negada la suspensión condicional de la pena
y la prisión domiciliaria.

2.2. El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 17 de octubre de 2020,

2.3. EM1 de abril de 2022 el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal,
confinno la sentencia emitida por el Juzgado Fallador.

2.4. El 22 de diciembre este Juzgado, ordeno remitir el proceso por competencia a los Juzgadas
Homólogos de Acacias Meta.

2.5. El 11 de enero de 2023 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Acacias Meta, avocó conocimiento del preiceso.

2.6. En auto del 19 de abril de 2023 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias Meta le otorgo a RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO la prisión
domiciliari.3

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 ysiguientes de la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario

3.2." Ei articulo 38 numeral 4" de la Ley 908 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
esteblece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competentepara dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza a los detenidos
preventivamente ysancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente el legislador ha establecido, que se abonará undia de reclusión por dosdías de estudio
o de trabaio. debiendo computarse como undia de estudio, ladedicación a esta actividad duranle 6
horas dianas, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 poras, asi sean dias diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de sertificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario

Porotra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó unarticulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla quela
redención de pena es un derecho:

• Aniculo64 A<licióneseunaniculoalaLey65üel933,elcualQueaarSasl Aniciilol03A Derecho
a la reaenoon. La redención de pena es un derecho que será exigible una vez la persona pnvada de
la libertad cumpla los requisitos e>igidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
teaeiicion úe la pena, podrén conircveiiirse ante los Jueces competentes
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Por lo anterior, se entrara al análisis de la documentación allegada, en atas de establecer si el penado
RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO, se tiace merecedor a la redención üe pena por las
actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con ftjndamento en lo normado en los artículos 94,
95. 97. 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenclano y Carcelano, toda vez que la
conducta observada al interior del Estabtecimienlo Carcelario, ha sido calificada como "BUENA',
según certificados de calificación de conducta del 14 de abril de 2023.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha
realizado como ESTUDIO,en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas por
el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida
por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo. Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE ;

El certificado de cómputos por ESTUDIO es:

Certificado No.

18811726

Periodo

Enero 2023

Febrero 2023

Marzo 2023

Horas

certificadas

Estudio
Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO, se hace merecedora una redención de
pena de 1 MES2 DIAS(378/6=63/2=31.5). Por ende, se procederá a su reconocimiento por concepto
de estudio

• OTRAS DETERMINACIONES:

1 Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá La Modelo , a fin de actualizar la tioja de vida del condenado

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO, 1 MES 2
OIAS de redención de pena por concepto de Estudio, conforme lo expuesto en esta providencia,

SEGUNDO: DESE Inmediato cumplimienlo al acápite de "otras determinaciones",

TERCERO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del la
Cárcel y Penitenciaríade Media Seguridad de Bogotá"LaModelopara la actualización de la hoja
de vida del condenado

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Carrera 2 B No, 32 - 46 Barrio La Perseverancia, Localidad de Santa Fe en
Bogotá. _ . ^
Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación. ., ''cjorf Segii'idatJ

NOTiFfQUESE YCÚMPLASE En 13 fccha Mn^-finnr. nni Estado No,

C7 MAR 202f

CATALINA GUERRERO ROSAS La ant©fÍ0r pi;
JUEZ

Conaensao. Rafael gregorio figueroa romero c.v. 26i essa
Radicado No 11001-60-00-023-2020-04313-00 El S'

No. Interno 62071-15 '
Auto l. No 1686

ElSecretark



Catalina Gueirero Rosas

Juez ClroAo

Juzgado De ClroAo

Eiecuci6n 01SDePenas YM»adaaDeSeourtdsd
Bogoti. O.C.-Bogotá D.C.,

Eso flocumento lúe aencrado con (ifma eleclromca y cuerna con plena valiSez iii'idica

conforme a lodispuestoen la ley 527.'99 v el decieio regiamínlano 2,'ÍC4-'I2

cod^coevenficacion 9dde20aeSee006852Sc7eart3e421d9822e384lto442S39ed0542042S4rifí:99
Documento generado en 08/XÍ2/202A 03.32 20 PM

DaBmra<if elartáiívo yvalide éstedocumento electrónico en lasiguients URL:
ht^iy/procesoJudldal.rBmaJudtclaí.gov.co/FirniaElectronlca
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RFPUBLICA de COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
Centro DE servicios administrativos

JÜZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
rnNSTANCIA DE HOT1FICACIQH

Juzgado No.Ji, Numero Interno: «oíl T.»o de actuac.ón:
Fecha Actuación: ^ \ VU
Nombre completo del
Número de 'd=ntifi<:ac.on_ actuación: Si: No:
Fecha de notificación-. tcO. / h
¿Desea ser notiñcado de manera virtual? Si: _ No: _
Correo electrónico:
Observaciones:

SIGCMA



Lm SIGCMA

PUBLICA DE COLOMBIA
CION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
i SERVICIOS administrativos

BOGOTÁ D.C.

PANCIA DE NOTIFICACIÓN

TPO DE ACTUACION;

-Otro: ¿Cuál?:

'N: / /

ATOS DEL INTERNO:

.Firma;

Huella:

nento: SI:
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Re: NOTIFICACION AUTOS ÍNT£RLOCUTOR!OS £07. 208 Y209 NI S20?V RAFAEL
GREGORIO FIGUEROA ROMERO

Germán Javier AlvarezGómez <3jalvarez@precuraduria,gov.co^
Mií H117

Par6;0urtlei'P(%o FtoaWaiT^irCz «gpMtiScíMíoj.'aiTiajuJic.cNgov w>

Buen día

•Atentaiiwrile manifiBslo quftmedoypornotlficartQí^siJto 00la fefefemiia

CortJialmantB

SÉKMAH JAVIER «LVAREZ^MCZ
^Tocufaoof :i70 jwjicjal l Penal

i-:ij-aniir.-. gci; 03

PBX:*5'(1¡5a7-a750E« líSM

Cf3. I0#ie-a3 Pisq6 Bogolé n.C.

Da: Guillermo Roa Ramirez <gr0ar@ceiid0j.ramaiudicial.gQV-G0i>
Fecha; martes, 13 de febrero de 2024,11:53 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@prQcuraduna4óv.co»
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTESlOCUTORIOS 207, 208 Y 209 NI 62071/ RAFAEL
GREGORIO FIGUEROA ROMERO

Cordial saludo.

En cumpIlffiienID de loordenado por el juigado Quince de Ejecución de Panasy Medidade Seguridad,
me permii-o remitirleAulos Interlocuiorios 207.208 v 209de fecha 08/02/2021, con e!fin de enterarlo
de lodispuesto en el menrionado auto, lo anterior para los firws legales pettiTientes.

GUIUEKMO ÜOA SAMISEZ

AuxiSar Ju^lol - Cenbo de SeivIclot Adminisircítivos

Juigactos de Becución cíe. Peno; y Medidas iSe Seguridod

Bogoiá-Golomtio

nil,ví/^lull«,^6f^lC«c<lm^ra^í'lní^AQ^*0V^^l^Zy^nI^TB^C®SlHCií0S«al«IVIl( «VIYTllHjIíiiüngtY-tAQafQJt'eailjNCrVMíiiieaíhMIiJO
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CbohJ** Suprréff I
Of la Jittiiiiinim

REPLBUCA DE COLOMBIA
RAMA JI DICIAI.

JUZGADO Ol-l-NCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALIJ- 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D C , ocho de febrero de dos mil veinticuatro

1. ASUNTO

Procede el Despacho a reasumir conocimiento yrealizar el RECONOCtMIENTO DE TIEMPO FÍSICO
Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de RAFAEL GREGORIO FIGUEROA
ROMERO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

21 El 30 de diciembre de 2021, el Juzgado 37 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condeno a RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO, a la pena principal de 44 MESES DE
PRISIÓN, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor de la conducta punible de HURTIO
CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS, ya la pena accesoria de inhabilitación para elejercicio dederechos yfunciones públicas
por elmismo lapso. Decisión en la cual le fue negada la suspensión condicional de la pena y la pnsion
domiciliaria.

2.2. Elcondenado se encuentra privado de la libertad desde el 17 de octubrede 2020.

2-3. El 11 de abril de 2022 el Honorable Tribunal Superiorde Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal,
confinnó la sentencia emitida por el Juzgado Fallador.

2.4. El 22 de diciembre este Juzgado, ordeno remitir el proceso por competencia a ios Juzgados
Homólogos de Acacias Meta

2.5. El 11 de enero de 2023 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad dp
Acacias Meta avoco conocimiento del proceso.

2-6. En auto del 19 de abril de 2023 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas -in
seguridad de Acacias Meta, le otorgó a RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO la prisiun
domiciliaria en la ciudad de Bogotá.

2,7. Es del caso reasumir conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO ha estado privado de la
libertad por cuenta de estas diligencias, desde el17de octubre de 2020^ a la fecha, llevando como
tiempo físico 39 MESES 21 DÍAS-

AI penado se lehan reconocido lassiguientes redenciones de pena:

Por auto del 08 de febrero de 2023^ = 5 días
- Por auto de ia fecha = 1 mes 2 dias

Por concepto de redención de pena al penado sele han reconocido 1MES 7DIAS.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico yredimido 40 MESES 28 DÍAS
tiempo que sera reconocido como parte cumplida de la pena.

' Carpeta "COlPrimeralnstancia" archivo "CUI-11001-6000-023-2020-04313" folio 93
' Carpeta "COSEjecucionSemenciaAcacias" Archivo "OaCuadernoEjecucionAcadas" Folio 16
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Se advierte que el reconocimiento de tiempo físico se efectuará de carácter provisional, hasta
tanto no existan en su contra reportes de transgresión.

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. Registraren elsistema los siguientes dalos:

CONDENA PRIVATIVA DE LA I 44 mese.s 1
LIBERTAD

CAPTURA

REDENCIONES

17DE OCTUBRE DE 2020
Por auto del 08 de febrero de 2023^ = 5 días
Por auto de la fecha = 1 mes 2 dias

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.-Informar al condenado que aeste Despacho le correspondióla vigilancia de la pena impuesta dentro
del radicado de la referencia

2-. Remítase copia de esta decisión a ía Cárcel y Penitendana de Media Seguridad de Bogotí "La
Modelo", para que obre en la hojade vida del condenado.

3.- Oficiar al Srea de domiciliarlas de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo" paraque remita los informes de visitas realizadas al domicilio delcondenado.

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

Advertir a Asistente Jurídico próximo cumplimiento de pena.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: REASUMASEel conocimiento del asunto.

SEGUNDO: RECONOCER a RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO el Tiemno Fisir.o >/
Redimido a la fecha de 40 MESES 28 DÍAS

TERCERO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Medta Seguridad de
Bogotá 'La Modelo" para la attualización de la hoja de vida del penado.

CUARTO; DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de ssta providencia al sentenciado, quien seencuentra privado de
la libertad en la Carrera 2BNo. 32 - 46 Barrio La Perseverancia, Localidad de Santa Fe enBogotá.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación,

NOTIFiOUESE YCÚMPLASE
Ctiiiiio üe Si--iwit;iüs Aditiinistrativos .Jiuqauos d£

Ejecuciüi' de Penas y WeiUbas de SegnnOaP
En ia fechd PsíatifeN6.

i- eiMARJP l'CATALINA GUERRERO ROSAS | O f MAR
JUEZ • '

Condenado. RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO C.V. 261 65flfe antafiflr'fjl '
Radicado No. 11001-50-00-023-2020-04313-00 antefior

No. Interno 62071-15
Auto I. No. 1681 Fl Secretarlo

' Carpeta "C03EjecucionSentenciaAcacias" Archivo "OlCuadernoEjecucionAcacias" Folio 16
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Fitmado Por

Calanra Guarrero Rosas

Juez ClrcuHo

Juzgado De Circuito

Ejecución 015De Penas YMedidas DeSeguridad
Bogotá, O.C. - Bogotá D.C.,

Este documerto fue generado confirma electrónrca y cuentaconplenavalidez jii'idica.

conformea lo dispuesto en la Ley527/99yel aecreto reglamentario 2364/12

tíédigo de verificación. ofcaaíc80c2a261b5fB4M1a6478021Qfed0ac7«0971d84f1dd1tc174M3e7
Documento generado en 08/02'2024 03 32 19 PM

Desca^ue elarchivo y valide éste documento elecbiinico en lasiguiente URL:
https://proc88o]udicial.t«maJudldal.gov.co/FiimaElectronica
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^ZOABOsSScXoSLs VMEDIAS DE SEaURIDAt.
r-nKSTAWClA PEHOTIECACIÓH

auz,ado No.4S_ Numero inte™: T.po ^actuac.cn.
Fecha Actuación:^^ U ^ \};ruíie>^
Nombre completo del notificado: :S:L^l^ko-
Número de de actuación: Si: ^ No:
Fecha de notificación. ^/j:1//-¿-
.-.Desea ser notificado de manera virtual. Si. _ •
Correo electrónico.
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SIGCMA
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República deColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINIST
BOGOTÁ DX.

CONSTANCIA DE NOTIFICAC
JUZGADO:

numero INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:
A.S: A.I: OF: Otro:__¿CuáI?:

fecha DE ACTUACION: -/ /

datos del INTERNO:

Nombre:

Cédula:

Fecha; / ^

Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI:

-Firma:

Huella:
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Se; NOTIFfCACION AUTOS !W£RL0CUTORIO5 207, 208 Y 203 Ni 6207t/' RAFAEL
6RE6OW0 FIGUEROA ROMERO"

Gerfnsn Javier AlvaiezGómez <g5alvarez@pro':uradijn8.9evxo>
wé lí"

tora&uiffeíreic. R(m HsmreE <!9roafi?t'íi'ti«-'ínM)L»lB;i»l.st«"'¿»

Buan i'lia

Atenlart»fit» csanifiesto qu® me<30^ P°' nolifics®» íe) auto<le-la-í«fwe™;tá

Cordiainieniíf

GE»IIAa.JAyi£RAl-VAREZ'&0«E2

Pt>cLjrs<tor 3"0 J'.tOkcisi I PítííM

iMlygiT.-.-riu" no.,.

P6X.•57i1)-597-SrSCI Eíl 14626
Cn. me IB-M Piso6 6090®O C

Db: Guiltermo Roa Flsmlrez <gfoa-^endoj.ramaiutíié!8Liov;a5>-
Fecha; martes, 13 de febrero tte 11;S3 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gialvarez®procuraduria.gov.co>
Asunto; NOTIFIQACiON AUTOS IWTERLOCUTORlOS 207,2^ Y209Nt 62071/ RAFí£L
GREGORIO FíGUEROA ROMERO

Cordial saludo,

En eutnolifi'S'nto de loordenado porelJuzgaSo Quince de Ejecución dePenas yMediOa (3e Seguridad,
mepermiTo remitirle Sutes Interloculonns 207, 208 y 209 defecha 08/02/2024. coneltindeerrteíarlo.
de lo iUspuésto en el mencionaaoauw-!o anienor para losfineslegalespertinentes.

f^ftrdteimente

GÜIU6RMO ROA SAMIRE2

AotíSar Judicial - Cenfco .de Servicios AdmlnStrofl«os

Jurgocíos oe Ejecucióri de Peñosy Medidas fls SeguHrtad

aogow-eolombio

nlt[>?.'/luItookMk»ixiiviM4:4«MttfBV«N)S7V?FlitTaOClAINbBC>SlllWWl.WVT>'T).lN(gfjZB4lirw«3íiFfflc1lS*(liffi<!íMl!G<FI<HIiM'H3fc
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</< iii Judhtitufíí

REPUBLK A DE COI.OMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCt: DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093 (Lt-K Z R 4sl- -U
BOGOTA D.C rr

Bogotá D. C., ocho de febrero de dos mi! veinticuatro.

1. ASUNTO

Verifica el Despacho laprocedencia de ta libertad condicional deacuerdó con lo previsto en elarticulo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado porel artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de RAFAEL
GREGORIO FIGUEROA ROMERO

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 30 de diciembre de 2021. el Juzgado 37 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO, a la pena principal de 44 MESES
DE PRISIÓN, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor de la conducta pum:-!- de
HURTIO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas porel mismo lapso. Decisión en !a cual le fue negada la suspensión condicional de la pena
y la prisión domiciliaria.

2.2. El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 17 de octubre de 2020.

2.3. El 11 de abril de 2022 el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal,
confirmo la sentencia emitida por el Juzgado Fallador.

2.4. El 22 de diciembre este Juzgado, ordeno remitir el proceso por competencia a los Juzgados
Homólogos de Acacias Meta.

2.5. El 11 de enero de 2023 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
de Acacias Meta, avoco conocimiento del proceso.

2.6. En auto de! 19 de abril de 2023 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias Meta, le otorgo a RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO la prisión
domiciliaria

2.7. En la fecha este juzgado entra a reasumir conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO ha cumpiidci la
totalidad de los requisitos exigidos para la procedencia del subrogado de la libertad condicional.
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3.2.-En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido delarticulo 64 de la
Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, que establece lo siguiente:

Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedaré así:
Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederé la
libertad condicionala la persona condenada a pena privativade la libenad cuando haya cumplido con
hií- siguientes requisitos.

1 Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ta pena.
2 Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
cnntro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe f?eces/dad de continuar la
ij¡v.cución de la pena.

•)ue tíenuiestre atraigo familiar y social.

I ':i:nsponde al juez competente para conceder la libertad condicional estaljiecei. con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todocaso su concesión estará supeditada a la reparación ala víctima o al aseguramiento
deloaao déla indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el
cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuantío este sea inferiora tres años, el
¡uez podrá aumentario hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario." {Subra'^ado fuera de
texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos
a (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios: y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar,
y (ni) la valoración de la conducta punibie.

Ahora. conforme el parágrafo 1" del art. 32 de ta Ley 1709 de 2014, la prohibición del articulo 68
A del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de establecer su procedencia,

) if-: has las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos
' •-1 •• lestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2 1. Del cumplimiento del factor Objetivo

3.2.1.1 De las 3/5 partes de la pena

El precepto normativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicional a RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO, cuando se cumpla el término punitivo y
la buena conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario permita deducir motivadamente
que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad y el redimido por concepto de trabajo, estudio o enseñanza, con
la única finalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatorio.

En el caso objeto de análisis, se tiene que el señor RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO,
se encuentra purgando unapenade 44 MESES DE PRISIÓN, paraelcaso bajo estudio las3/5partes
de la pena equivalen a 26 MESES 12 DIAS.
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TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO: Por auto de la fecha, este Despacho le reconoció al penado un total
de 40 meses 28 días.

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha el condenado, ha superado las 3/5
partes de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo,

3.2.1.2 De los perjuicios

De la sentencia condenatoria se tiene que el condenado RAFAEL GREGORIO FIGUEROA
ROMERO, indemnizó los daños y perjuicios ocasionados a la victima.

3.2.2. Del cumplimiento del factor subjetivo

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con ei comportamiento de RAFAEL
GREGORIO FIGUEROA ROMERO, sedebe tener en cuenta que dentro de las diligencias no reposa
ladocumentación exigida porel articulo 471 de laLey 906de 2004, esto es la Resolución Favorable
delConsejo de Disciplina, oen su defecto deldirector del respectivo establecimiento carcelario conia
de la cartilla biográfica y los certificados de conducta.

Es por ello que, al no tener conocimiento si se adelantó o no, el trámite de incidente de repat i lón
de perjuicios, asi como tampoco obra Resolución favorable por parte del centro carcelario, uor el
momento. NEGARÁ la solicitudde libertad condicional.

Otras determinaciones:

1.- Previo a efectuar nuevo estudio de libertad condicional, se ordena:

— Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.1. Oficiara la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para que remita
de manera inmediata resolución que conceptúe sobre la libertad condicional de RAFAEL
GREGORIOFIGUEROA ROMERO. Loanterior, se requiere a fin de resolver solicitud de libertad
condicional a favor del condenado.

1.2. Por asistente social realizar visita en el domicilio del condenado, con el fin de verificar el
cumplimiento de la prisión domiciliaria.

Por lo expuesto ei JUZGADO QUtNCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de laLey 599 de 2000, morlifn- ido
por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providen' la

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Carrera 2 8 No. 32 - 46 Barrio La Perseverancia, Localidad de Santa Fe
en Bogotá.

TERCERO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras determinaciones.
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Contra e3ta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de ios tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

, NOTIFiQUESE YCÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado RAFAEL GREGORIO FIGUEROA ROMERO C.V 26136^5
Radicado No. 11001-60-00-023-2020-04313-00

No. Interno. 62071-15
Auto 1. No. 1682 , .

Ceitlro de Síi vicios Atíiiiiuistrativos .Ju2yatlr/S de
Ejeciiclan de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha hiotTnur- pni Estado No.

O? MAR 202ít
La antenor

El Secretario.

Rmwdo Por;

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De CIrcuno

i^ecuciórt 015 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ramaliididal
Con»)» SupCTiof de lajudicatura

República deColombia

1. Ms.\

REPUBLICA DE COLOMBI.
lUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDID-

CENTRO DE SERVICIOS ADMINIST
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACl

lUZGADO:

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro:. fCuál?:.

FECHA DE ACTUACION: / /

DATOS DEL INTERNO:

Nombre:,

Cédula:

Fecha: / /

Teléfonos;

Recibe copia del documento; SI:

Firma:

Huella;
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Re: NOTIflCACtON AUTOS INTERLOCUTORIOS2Í». 2G8 Y209 NI62071/ RAFAEL
GREGORIO FIGUEROA ROMERO

Gennan Javier Ali/at'ezGoihez <aiaivargz'@prociira'duriagov.co>
'•Uí ir 17

Pdra<>ut9ei'rri© kos Ratnríi «"í^roar^c-índoj ííi(n«jucíí<í4ac<vco •

Aient^nténté manifiesto rm doy por notlncackí del autopie ia nííerencía

Cordial ai aiUfe

QERMAN JAVI^ Al\MREZ 600^2

P'llCUíador J/O Judicial I P>jfn3l

li.->l-.a; 9.. .Vi, C". ";iil-JLiu''> C<.'. •' í

PBX •5;í1)5a^a/5üeA 14Í12ÍÍ
Cfs. id# lR-82Ptso6 eogmaOC

De: Guillermo Roa Ramírez<griiar(gcendo).ramajiicilcial.gDv,co>
Fecha: manes, 13 de febrero a® 2024, 11:53 a.m.
Para: Gerrnan JavierAlvarez Gómez <gja(vare2®procupaduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION ALTTOS (NTERLOCUTORlOS 207 ZÚS Y 208 NI62071/ RAFAEL
GREGORIO FIGUEROA ROMERO

Cordial saludo,

En tiimelimiento de loDritenaHapCn-fl Juzgado Quinct- tíeEjecuciSnílc Penas v Madi:^ deSeguridaü,
me permito rpniltirle Aijto.v Interlncuiorios 2(17. 20Sv 209de fecha08/02/2024: conel fin de enlerarb
de tottispijesto enelmencionado auto, lo«ntencs-para los fines ie|aiB5 pertinentes.

GÜIUERMO ROA SAMIREÍ

J»u)®ar JucBcíol • Cerílrede Servicios AamiBisfrotívos

JurgíMos de Ejecución de Peno: y Medidas de Segu.-idad

fiogotci-CobrriijrQ

I«BE'(mi!B«í.ol|ic«Mifmn»4',niílAClWO»xHiUíV2F»..rBk-r'C«.lNO«OBIIHWVI.lv™'.Tnnnjri7t3g-»>)AaA«)ii-1ee*tNEt««i(i£EKmM«MB
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I^JPJIRI ICA di: ( OLOJVmiA
IIAMA .lUDK lAI.

JUZGADO QliINC K DK KJlíClIC'ION DE PENAS
Y MEDIDAS Dt SIÍGIIRIDAD

C:AIJ.E 1 1 No. 9-24 E'ISÜ 7 I líU 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., trece de febrero de dos mil veinticuatro.

1. ASUNTO

Procede el Despacho a reasumir conocimiento y realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO
YREDIMIDO como parte cumplida de la pena enfavor de LUIS ALBERTO RODRIGUEZ VARELA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 2 de Noviembre de 2018, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta Ciudad, condenó a LUIS ALBERTO RODRIGUEZ VARELA, a la pena de
principal de 108 meses de prisión, tras hallarlo responsable en calidad de autor del punible de
Fabricación, tráfico. Porte otenencia de armas de fuego, accesorios, partes omuniciones ya la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la
pena, Al condenado le fue negada la suspensión condicionaí de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2 El 23 de mayo de 2019, el condenado fue capturado por cuenta de las presentes diligencias.

2.3 El 30 de septiembre de 2019, este Despacho asumió el conocimiento del asunto.

2.4. El 02 de junio de 2023 ordenó remitir las presentes diligencias por competencia a los Juzgados
Homólogos de Acacias Meta.

2.5. El 21 de junio de 2023 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias Meta, avocó conocimiento de tas diligencias y concedió la prisión domiciliaria a LUIS
ALBERTO RODRIGUEZ VARELA

2.6. En la fecha este juzgado entra a reasumir conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que LUIS ALBERTO RODRIGUEZ VARELA ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias, desde el 23 de mayo de 2019\ a la fecha, más un día en la etapa
preliminar, llevando como tiempo físico 56 iVIESES 20 DÍAS,

Al penadose le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 13 de julio de 2020 = 20 días
- Por auto del 11 de agosto de 2021 = 4 meses 23 días

Por auto del 24 de enero de 2023 = 4 meses 20 días

Por concepto de redención de pena al penado se le han reconocido 10 MESES 3 DÍAS.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 66 MESES 23 DÍAS
tiempo que será reconocido como partecumplida de la pena.

Se advierte que el reconocimiento de tiempo físico se efectuará de carácter provisional, hasta
tanto no existan en su contra reportes de transgresión.

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. Registrar en el sistema lossiguientes datos:

• Folio 18



Condenado: LUIS ALBERTO RODRIGUEZ VARELA C C 79 538 685
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CONDENA PRIVATIVA DE LA I 108 mftsfis I
LIBERTAD

Captura 23 de mayo de 2019
Por auto del 13 de julio de 2020 = 20 días

REDENCIONES Por auto del 11 de agosto de 2021 =4 meses 23 días
Por auto del 24 de enero de 2023 = 4 meses 20 días

Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.-Informar a! condenado que aeste Despacho le correspondió la vigilancia de la pena impuesta dentro
del radicado de la referencia.

2-. Remítase copia de esta decisión al Complejo Penitenciario yCarcelario Con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá. C080G "LA PICOTA", para que obre en la hoja de vida del condenado.

3.- Oficiar al área de domiciliarias del Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para que remita tos informes de visitas realizadas al
domicilio del condenado.

4.-Respecto a la solicitud de libertad condicional elevada, requerir a Picota conceptúe sobre la misma
en orden a emitir el pronunciamiento a lugar, informar al condenado que allegada la resolución
correspondiente se procederá a evaluar su solicitud.

5.- Por asistencia social realizar visita domiciliaria en orden a establecer las condiciones en que el
condenado descuenta pena.

6.- Informar al condenado que estedespacho desconoce decisión enque se le hubiere otorgado libertad
condicional, en ese sentido debe obsen/ar estrictamente la prisión domiciliaria a él otorgada y
permanecer en el lugar de residencia autorizado para su cumplimiento.

POR EL DESPACHO URGENTE CUMPLIMIENTO IfJMEDIATO

5.- Solicitar al Juzgado Primero Homólogo de Acacias Meta por el medio más expedito informe de
manera inmediata si ese despacho le concedió al condenado la libertad condicional, pues LUIS
ALBERTO RODRIGUEZ VARELA asi lo afirma y solicita a este juzgado la notificación de dicha
decisión; sin embargo el referido auto no reposa en el expediente que fuera remitido a este despacho
judicial. De lo informado por el homólogo enterar al petente.

En mérito de ío expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REASUMASE el conocimiento de! asunto.

SEGUNDO: RECONOCER a LUIS ALBERTO RODRIGUEZ VARELA el Tiemoo Físico v Redimido
a la fecha de 66 MESES 23 DÍAS.

TERCERO: REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Penitenciario yCarcelario Con Alta Media
y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", la actualización de la hoja de vida del penado.

CUARTO: DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de
la libertad en la Carrera 18 HBis 81 - 85SurCiudad Bolívar en Bogotá.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.,^.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

r"'""
CATALINA GUERRERO ROSAí

JUEZJUEZ ! La anterior p,
Condenado: LUIS ALBERTO RODRIGUEZ VARELA b,C, 79,538,685 —

01 HAR

tsi
¿[Secretarin.
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO:

NUMERO INTERNO;



' ' "" S)i»i;prmn Panijgr. Oufoat

Re: NOTIFICACION AJ.ITO INTBRtOCUTORIO 24€ NI 62Í?5 / LUIS ALBIRTO RODRIGUE
VAÍ?ELA ' •

Get-man Javier Alvares Gómez <giatvaféz@pi-ocuradurfa-gov.coi-
.«.f IViJÍ;3il2-í laiW

Pata GwilMriYiC' Roa Bamiic/ ^gr^aiiJicencíoifam^üSljtialgov.cü'

BiiSRa tarde

Alentamenlii mantfiéstQ qu« me riny íwr nolIRcado del tuítoO© la referencia

aeSMAN ¿WIER ALVAREZ SOMEZ

P-oaijtecJo* J'jífciQi I Peíiñl

•'BX.-67(n587.í7SClE<I i«a
Cía. 10#!S-3?Pisor BssioííDC

De: Gutllermo RoaRamírez <grbar@csndoj.ramaiwJicial.gí>v.cB>
Fecha: lueves, 15 tíe febrerode 2024,11:t0sfn.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gialvare¿@prQcuraclijria.ggv..co>,
lucla.c^ama!g^olmail.com <luda.chama@holmai!.com>. Luz ChaTy
«:tcharry@defens0ria edu.co»
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 246 hi! 62175 f LUIS ALBERTO
RODRIGUEZ VARELA

Cerdial st^iido,

En cumi^linifinto üelo ordijnado por elJuigsd&ajince íleEjecución cié Penas yMedida deSeguridad,
rae permite «miarle AutointerlDcutorio 246 fMha Í3/02?Z024, conel tii\ de enterarlo de lo
dispn^toefí étmencioríadoauto.. loanteriorparalesfine? tegaíet pertinentes.

y,' -1 ^

SUIUERMO ROA RAMIREZ

Au*llior Judicial • Centro de ServiciosAdrrtnistoHvdi

Ju29íiCl05deEjecjcióf.as Peaoi v Me-íüns deSegundod



Condenado: Jonstfian Sebastian Gaona AguSar CC 1633 81S 753
CUI: 11001-60-00-000-2023-00938-00
Radicacifin N" 62996-15
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

J UZGADO OULNCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 286409J
BOGOTA D.C

Bogotá, D. C., catorce (14) cíe febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Resuelve el despacho lo relacionado con la legalidad de la privación de Hbertad del condenado
JONATHAN SEBASTIAN GAONA AGUILAR,

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 21 de junio de 2023, el Juzgado 37 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a
JONATHAN SEBASTIAN GAONA AGUILAR, como autor del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO a la pena principal de 42 meses de prisión, ya la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de ia pena yla prisión domiciliaha.

2.2, El 14 de febrero de 2024, a las 00 42 horas el penado fue capturado por cuenta del presente
proceso yen la fecha a las 9:40 horas fue dejado a disposición del despacho.

3. CONSIDERACIONES:

Desde ya se advierte la legalidad de la captura efectuada contra JONATHAN SEBASTIAN GAONA
AGUILAR, en cumplimiento de la sentencia condenatoria de 21 de junio de 2023 emitida por el
Juzgado 37 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá.

Es deanotar que el Juzgado 37 Penal Municipal de Conocimiento deBogotá, condenó a JONATHAN
SEBASTIAN GAONA AGUILAR, como autor del delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO a
(a pena principal de 42 meses de prisión, ya la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla pnsión domiciliaria.

Por lo anterior el 9 de octubre del 2023 la Juez Coordinadora del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio, libró orden de captura No 2023-2091 en su contra.

En cumplimiento de tal mandato JONATHAN SEBASTIAN GAONA AGUILAR, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.033.815.753, fue capturado el 14 defebrero de 2024, a las 00:42 horas
y en la fecha a las 9:40 horas fue dejado a disposición del despacho, dentro de las 36 horas
siguientes a su aprehensión.

Asu remisión se acompañaron acta de derechos del capturado, constancia de buen tratoe informe
de consulta web de la Registraduría Nacional del Estado Civil. Es de anotar que el acta de derechos
de capturado se halla debidamente suscrita por el condenado sin ningún tipo de anotación de la cual
se desprenda vulneración a sus garantías.

Por lo anterior ycomo quiera que el sentenciado es requerido para el cumplimiento de ta pena de 42
meses de prisión, impuesta por el Juzgado 37 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad el
21 de junio de 2023, por el delito de HURTO CALIFICADOY AGRAVADO, la cual se encuentra
vigente y debidamente ejecutoriada,

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Informar al Tnbunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal, que el penado
JONATHAN SEBASTIAN GAONA AGUILAR fue capturado en vía pública ydejado a disposición
de este Juzgado en la fecha, en aras de que cumpla la pena impuesta por el Juzgado 37 Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, enel radicado 11001-60-00-000-2023-00938-00. Lo anterior
teniendo en cuenta que de acuerdo ai SISIPEC W/EB el penado se encontraba cobijado con medida
de aseguramiento en detención domiciliaria dentro del proceso 110016100000202000056 de
conocimiento de esa autoridad.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD.,



Condenado: JonathanSebastianGaona AguüarC.C. 1.033 81S 753
CUI: 11001-60-00-000-2023-00938-00
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RESUELVE

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias conforme las competencias
establecidas en el articulo 38 de la Ley 906 de 2004.

SEGUNDO: IMPARTIR LEGALIDAD a la captura de JONATHAN SEBASTIAN GAONA AGUILAR
efectuada el 14 de febrero de 2024 a las 00:42 horas.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia los sujetos procesales.

CUARTO: Librar ia correspondiente boleta de encarcelación con destino a la dirección de la Cárcel
la Picota.

QUINTO: Cancélense las órdenes de captura impartidas en la presente actuación.

SEXTO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden ios recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único'
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso para resolver
exclusivamente ía alzada.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

CUI: 11001-60-00.^300-2023-00938-00
Radicación 62998-15

Interlocutorio N" 254

JCA -lOZH

C-C 8 16^.53.

Flnmdo Por

Catallrti Guerrero Ro

JiMzClrculta

't-,tac¡o No

, 2021
'-aanierforp;„.,^

—^.Secr^no j
Juzeado De Ckciita

G|eeud6n DfS DePense YMaddae OeSeguridad
Bogotá. D.C.- Bogotá D.C.,

Este documento fue generado cor firma eleclronica ycuenta con plena validez jurídica,
conforme a lodispuesto en la Ley 527/99 yel decreto reglamentario 2364/12

Código deverificación: aOa't6ddSe257<!de430ft4744aedScS22c7338963109B^83540a016U38a051bb
Documento generado en 14/02/2024 05:30:29 PM
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Re; NOTiFfCACION AUTO INTERLOCUTORIO 254 NI 62998/ JONATHAN SEBASTIAN
GAONA AGUiUR

Germán ¡avíerAlvarez Gómez <Cüalvare2@pro?ur8duria.gov.co>
lili' 1VI1.V20M IMS

fefa:t;uiila.v!io Roa Batrurez <graars>tsnilO) rflfrwjiWrtial góvco»

Quena laráe

Aíéntamante manifiestooua meaoy por notificadoOelauto de Ja ís/erenaa

Cordialmeiils

6£rMAN JAVIERAi.Vi)SE¿<30«)E¿
Pfi.i:mador 37p Judiciai (Penal

yráiSííT.ii. t •.•i:i;r9n-j;-a
•P8X. -57í1) 58 r-a 750 Ext !46¿6

Cra. 10 # 1? - 8? B«^ ü C

De: Guriiermo RoaRamirez '̂ roar@cencioj.ramaiudicial.gov.ce>
Fecha: jueves, 15 de febrero ds 2024, ?;12 a.m.
Para; Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procura(luria,gov.co>
Asunto: NOTjPtCACIQN AUTO INTERLOCUTORIO 254 NI 6299& JONATHAN SEBASTIAN
GAONAAGUILAR

Cordial saludo,

En cumplimiento de lootetenado per el luigaiSo Quince de Ejecuclán de Pena* vMedida <te-S^i«lsl«),
Pne permito remitirié Auto Inierlocutario 254 defecha 14/O2/202-4, con el <!r deentra-arta deip
díspueslo enelmencionado auto, lo anterior paca los fines legales pedinentes.

y i V

GUILLERMO SOA RAMIREZ

AuxBlat JiKftcial - Centro do Sarviclos Admlnislraflvos

jyzgóclo5 de Ejecución dg Psriosv Medidosde Seguridad

Sogotó-ColorribiQ

«M-.»^tooicoti«com;i-,»iu,o«fjfcACv«WjiJv?n.'.TKODAUfi»iosiímwN;wimvi^ijozt^,«ka^í«»uojvc»«oqí(^^
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•con^^^do: JEISSON ENRIQUE CORTES-CHARRIS C.C 1.151 185 547
Radicado No. 11001600001920230032900
No. Interno 64058-15
Auto I. No. 325

, elf l4i J94^€Wm^

RI£FIJBIJC:A dk coix>mbia
R/\MA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE OE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAIJ.E 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEI- 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D- C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Depacho aasumir el conocimiento del asunto yrealizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de JEISSON ENRIQUE
CORTES CHARRIS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 11 de agosto de 2023, el Juzgado 4 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS como autor del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO CONSUMADO ATENUADO, a la pena de 18 MESES DE PRISION y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de
la pena. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.2. El condenado JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS se encuentra a disposición de las
presentes diligencias desde el 22 de enero de 2023.

2.3. Es del caso avocar el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS ha estado privado de la
libertad, por cuenta de estas diligencias desde el 22 de enero de 2023 a la fecha de manera que
descontó un total de 13 MESES 5 DIAS

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena:

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JEISSON ENRIQUE
CORTES CHARRIS ha descontado 13 MESES 5 DIAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA 118 MESES
FECHA DE CAPTURA 22 de enero de 2023
REDENCION N/A



Condenado: JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS C.C. 1.151.185.547
Radicado No. 11001600001920230032900
No Interno 64058-15

Auto I. No. 325

POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. Oficiar al comandante de la estación de policía de Kennedy y al Complejo Penitenciario y
Carcelario Con Alta Media yMínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA" para que informen
los motivos por los cuales a la fecha no se ha dado cumplimiento a ta boleta de encarcelación No.
2457 emanada por el Centns de Servicios Judiciales del Sistema Pena! Acusatorio (remitir copia de
la misma ydel oficio 7929) en orden a su acatamiento inmediato.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a
JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS.

SEGUNDO: RECONOCER a JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS el Tiempo Físico a la fecha
de 13 MESES 5 DIAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en la Estación de Policía de Kennedy

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad deformular el recurso deapelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ADMO

CATALINA GUERRERO ROSAS
Condenado: JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS C.C. 1.151.185,547

Radicado No. 11001600001920230032900
No. Interno 64058-15

Auto I. No. 325

Rrmado Por



Catalina Guerrero Rosas

Juez ClitüAo

Juzgado De Circuito

^ecucUn 015 De Penas YMedidas De SegiaUad
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C„

Este documento fue generado con firma electrónica ycuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 yel decreto reglamentario 2364/12
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ht^s://procesojudicial.ramajudlcial.gov.co/FirmaElectranica

-•-''"'ü d,. ^

íyf-



^ Cwsff GwJl®pm<v«r^ Ranww. Oui lee»;

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCÜTORIOS Í^S V32e NI 64058/JEISSON CNRitSÜE
eORT£S CHARRIS

Germán Javier Alvai^Gómez <9j3lv<ife2®procuraduria.gGv.co>

P3J3G-i.ijiiennfi RoiPamira? 'groan&cendDj.fflm^udfCiaí.govcíj»

8uan d's

Ateiiíariienls manifistoaue ms rfoy pprnoliflostfóoelosautos áe lareferencia

CcirdtétíniEnle

GERMAN JAvneRALVAREZeOUEZ

ProoufaUuf 3"0 Judicia: I P«nai

PBX. »r7(i) 5S7^F50 a|""!a626
Cra 10#1B-e2 PisoE Eoeniá DC

De: Guillermo Roa Ramiraz <groar@cenclo].ramajudiciai,gov.co>
Fecha; miércoles, 28 dsfebrerci de 2024, 10:54 a.m.
Para; Germán Javier Alvaiez Gomsz <gjalvare2@procuraciuria oov co>
Asunto; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 325Y329NI 64058/ JEISSON
ENRIQUE CORTES CHARRIS

Cordial saludo.

En cumplifTiiBnto rie lo ordenado por elJuzgado Quince de Ejecución ifc Penas yVteakía tíe SgguiWad,
mepermito remitirie Autos imertocutorios S25 y326 defecha 27/02/2024, conel éndeenterarte da la
cllspíjasto enelmenoonado auSO, lo anterior para los fines legales perttnepites.

GUIUERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judlcicri - Cenirú de Servicios Adn^troKvot

JLCStjdói'cle ejecuciónde Peños y Madidcfs de Seguridad

Bogolá-Colon-ibici

MM.'»C,»W«tflM.coriU~ali'.i'«íia>ASvkN|k7V?r>.ra»CDAINDUOS.IMWVrtWVIVTk1I^U)át9J'1VWOAiMtótW»»^SíewriO<T»8 .



Condenado: JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS CC 1151 185 547
Radicado No. 11001600001920230032900
No. Interno 64056-15
Auto I. No. 326

I i .W/vWor
tir ia Jmtiínftwnt

república de C0IX)MBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECliCION DR PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURTOAD

CALLE 1 i No. 9-24 PISO 7 TEI, 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Verifica el Despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo con lo previsto en el articulo
'o 2014, a favorde JEISSONcNKtQUE CORTES CHARRIS.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. B 11 de agosto de 2023, el Juzgado 4Penal Municipal con Función de Conocimiento de Boqotá
condeno a JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS como autor del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO CONSUMADO ATENUADO, a la pena de 18 MESES DE PRISION y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de
la pena. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena v la
pnsión domiciliaria.

2.2. El condenado JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS se encuentra a disposición de las
presentes diligencias desde el 22 de enero de 2023.

2.3. Es del caso avocar e(conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS ha cumplido la
totalidad de los requisitos exigidos para la procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.-En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del artículo 64de la
Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, que establece lo siguiente:

"... Articulo 30. Modificase elartículo 64 de la Ley 599 de 2000 elcual quedará así:
Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración dela conducta punible, concederá la
libertad condicional a lapersona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1.Que la persona hava cumplido las tres quintas {3/5)partes de la oena.
2- Qwe su adecuado desempeño vcomportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro dereclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiary social.



Condenado; JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS C.C. 1.151.185.547
Radicado No. 11001600001920230032900
No. interno 64058-15

Auto I No. 326

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a laactuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estarásupeditada a lareparación ala victima oalaseguramiento
deloaao déla indemnización mediante garantía persona/, real, bancariao acuerdode pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el
cumplimiento de la pena setendrá como periodo de prueba. Cuandoeste sea inferiora tres años, el
juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de consideraría necesario.' {Subra'̂ acio fuera de
texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos
a: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; yunos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación dela libertad, (ii) la demostración dearraigo social yfamiliar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68
Adel Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia de antecedentes penales del condenado para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1. Del cumplimiento del factor Objetivo

3.2.1.1 De las 3/5 partes de la pena

El precepto normativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condiciónala JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS, cuando se cumpla el término punitivo y la
buena conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario permita deducir motivadamente
que no existe necesidad de continuar con laejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad yel redimido por concepto detrabajo, estudio o enseñanza, con
la única finalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatorio.

En el caso objeto de análisis, se tiene que el señor JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS
se encuentra purgando una pena 18MESES DE PRISIÓN, para el caso bajo estudio las 3/5 partes
de la pena equivalen a 10 meses 24 dias.

TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO: Porauto de la fecha, este Despacho le reconoció al penadoun total
de 13 MESES 5 DÍAS

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha el condenado, ha superado las 3/5
partes de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Respecto de dicho tópico, se tiene que el condenado JEíSSON ENRIQUE CORTES CHARRIS
reparó los perjuicios a la victima.



Condenado: JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS CC 1 151 185 547
Radicado No. 11001600001920230032900
No Interno 64058-15
Auto I. No. 326

3.2.2. Del cumplimiento dei factor subjetivo

ENRIQUE relacionada con el comportamiento de JEISSON
pÜow CHARRIS, se debe tener en cuenta que el condenado no ha sido traslado aEstab ectniiento Penitenciario por esa razón no reposa la documentación exigida por el articulo 471

° en su defecto

de conducta °establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica ylos certificados
Es poredoque, se NEGARÁ la solicitud de libertad condicional

JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la estación de policía de Kennedy

TERCERO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otrasdeterminaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: JEISSON ENRIQUE CORTES CHARRIS C.C. 1.151.185.S47
Radicado No 11001600001920230032900

No. Interno64058-15
Auto I. No. 326 [I,. c„. """
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Firmado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez CIrctito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas YMedidas De Segulded
Bogotá, D.C. - BogotáD.C..

Este documento fue generado con firma electrónica ycuenta con plena validez jurídica,
conforme a io dispuesto en laLey 527/99 yel tíeweto reglamentario 2364/12

Código de verificación; <lfe67od9dd5d87231bílOf28«9081B2f53e307d3b680232217cib827c®566B1b
Documento generado en 27/02/2024 05 46:25p. m,

Descargue ei archivo y>«lide éste documento electrónico en ia siguiente URL:
iitíps7/procesoJudidai.ram^udicial.gov.co/F¡rmaElectronica
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Re; NOTIFICACION AUTOS iraTÉRLOCUTORIOS 325 V326 6405B/ JOSSON
CORTES CHAWJIS

Germán Javier Alvate? Goinez <ajatvareZ®procunidur(a.gov.co>

P»a:Guilteini0 Raa Bamltej <sroar®cencloj,'ai7iaiu!3(cr*gciv.ca">

Biian d!3

AtetilaitietitB manrMio tjus me iJoy pür rratlflosdo de Iw aulos fle Is felerencia

Ci'irdiainiente

GeRMAN JAVIERALVARgZ 00M6Z
Pfu^uroilo' Srn .juaiciai I Paral

a-; :o

PBx.-s'i'jsaí-STsnE*! i452e
Cra. 1(1 H16 - 32 Piso (i.encolé D C

De:Gi.iillermü RoaRamírez <groar@céndoj.rámajudk:ial govcc»
fecfta: miércoles. 28 de febrero de 2024, 10:54 a.m.
Para: Germán Javier Alvares Gómez ^g)alvarez@procur8durla gov co>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORfOS 325Y326 NI 64058/ JEISSON
ENRIQUE CORTIZS CHARRiS

Cordial saludo,

En cutjipNmiemo de lo orxJenado por el Juigacto Quince dsEjecwión de Penas yMedWade Segsjiidaíi
me permito temifirle Autos iMerlocutarios 325 v325 de feclia 27/02/2024, eon ei fin éeeMÉ^o de lo
Sispuestó enelmencionado airto, loanteoor para losfines leales pertmerttes-

i. ktíA

GUIUERMO ROA RAMÍREZ

AuxISor Judlcicri • Cerero de Servicios AdministraHvos

Juzgado: de Ejecución de Penca i Medidas <4e Segi-ridod

Sogoló-Colombra

KtlM'l'i»il«C/>.tifli!«t.ctinJmaítto4ACj»«f,V»NjU«mi.T13«OüA1(JDWOSIIMWVIíWIVTf.•N!lWJ3stYn«lAC«y.í»%2faPiOtWii!,.í8»í7KXTtBe '13



Condenado: HERNÁN VAf.GAS BUSTOS C.C. 79766 363
Radicado No. 11001-31-04-028-1998-00185-01
No. interno 83347-15
Auto I. No. 294
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RFPLHI.ICA l>K fOIOMBtA
RAMA .JUDICIAL

Ji:ZGADO QUINCE DK EJKCUCION DE PENAS
YMFDIOAS DE SEGURIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEI„ 2864093
BOOOTA D.C

Bogotá D. C.. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO, REDIMIDO Y
DESCONTADO como parte cumplida de la pena en favor de HERNÁN VARGAS BUSTOS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 27 de Julio de1997, el Juzgado 28 Penal del Circuito deesta dudad, condenó a HERNÁN
VARGAS BUSTOS, como coautor responsable del delito de HOMICIDIO YPORTE ILEGAL DE
ARMAS, a la pena principal de 44 AÑOS DE PRISIÓN, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos yfunciones públicas por un lapso de 10 años. Asi mismo, fue condenado
al pago de perjuicios equivalentes a 1200 gramos oro fino, decisión que fue apelada.

2.2. El 18 de noviembre de 1999, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal,
modificó lasentencia, fijando una pena de 40años y 8 mesesde prisión.

2.3. El 25 de marzo de 2003, el Juzgado 1°de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Valledupar redosificó lapenaimpuesta fijándola en 25años8 meses de prisión.

2.4. Mediante auto del 17 de mayo de 2005, el mismo despacho decretó la nulidad del numeral
1 del auto del 25 de marzo de 2003, redosificó la pena y la fijó en 25años 5 meses de prisión
(305 meses).

2.5. Mediante proveído del 14de julio de 2011, el Juzgado 2" Homólogo de La Dorada - Caldas
le otorgó al penado el subrogado penal de (a libertad condicional, por un periodo de prueba de
120 meses y 27 días de prisión. El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 14 de
julio de 2011.

2.6. Mediante providencia del 5 de agosto de 2016, el Juzgado 24 Homólogo de esta ciudad,
avocó el conocimiento de las presentes diligencias, yordenó la remisión del expediente a este
Despacho con ocasión a lo reseñado en el Acuerdo CSBTA16472 de 21 de junio de 2016,
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

2.7. Mediante proveído del 2 de marzo de 2017, este Despacho Judicial avocó el conocimiento
del proceso.

2.8. Por autos del 30 de junio de 2017, 10 de noviembre de 2017 y 11 de enero de 2018, este
Estrado Judicial ordenó correr el traslado previsto en el art. 486 de la ley 600 de 2000 al
condenado HERNÁN VARGAS BUSTOS, para que acreditara el cumplimiento del pago de
perjuicios a (os que fue condenado mediante sentencia condenatoria del 27 de julio de 1999 o
justificara su incumplimiento.
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2.9. Por auto del 22 de junio de 2018, el Despacho revocó al condenado el subrogado penal de
!a libertad condicional, conocasión alincumplimiento de lasobligaciones que lefueron impuestas
por el failador.

2.10. El 18 de enero de 2019\ el condenado fue capturado nuevamente ydejado a disposición
de la presente causa.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: Vislumbra el Despacho que HERNÁN VARGAS BUSTOS presenta 3
privaciones de la libertad dentro de las presentes diligencias:

1. Captura inicial: el condenado estuvo privado de la libertad en primera oportunidad el 3
de junio de1998 hasta el 26 demarzo de2007 (fecha enla cual debió volver del permiso
de hasta por 72 horas previamente ordenado y no lo hizo)^, para un total de 105 MESES
23 Días.

2. El condenado fue capturado nuevamente para el cumplimiento de esta pena el 9 de
marzo de 2009^ yse mantuvo privado de la libertad hastael 14de julio de 2011", fecha
en la cual lefue otorgado el subrogado penal de la libertad condicional; para un total de
28 MESES 5 DÍAS.

3. Tercera captura: el condenado fue capturado por tercera vez el 18 deenero de2019^ en
razón a que este Despacho le revocó el subrogado de la libertad condicional al penado
mediante Auto No. 711 del22 de junio de 2018, llevando a la fecha untotal de 61 MESES
5 DÍAS.

Teniendo en cuenta loanterior, como tiempofísico a la fecha el penado ha purgado un total de:
195 MESES 3 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena;

FECHA PROVIDENCIA MESES I PIAS
16/10/2003 7 16
15/03/2004 1 8
27/07/2005 3 21J
18/08/2006 2 19,5
04/01/2007 2 15
11/11/2010 1 12
08/06/2011 O 29J
11/11/2021 8 11
25/04/2022 2 1
23/11/2023 3 U

TOTAL I 33 I 24.5

Lo anterior genera un total de 33 MESES 24.S DÍAS.

Por otro lado, al penado le fue reconocida la rebaja del 10% de la pena impuesta por vía del
artículo 70 de la Ley 975 de 2005:

- Por auto del 1 de junio de 2009, el Juzgado 3° Homólogo de Neiva te otorgó ei 4% de
rebaja= 12 meses y 6 días.

' folio 137 Archivo: "OlCuadernoDigitalizadoCOl".
' Oficio No. 323-AJUR-DEPCAMSVAL- del 30 de marzo de 2007.
' Ver; (i) Folio 446 Archivo: "lOCuadernoDigitalizadoClO" y
"09CuadernoDigitalizadoC09",
* Boleta de libertad No. 52 - Folio 17 Archivo; "09CuadernoDigitalizadoC09".
^ Folio 137 Archivo: "OlCuadernoDigitalizadoCOl".

- Archivo:
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Por auto del 25 de agosto de 2009, dicho Homólogo (e otorgó otro 4% de rebaia= 12
meses y 6 días. '

- Por auto del 14 de julio de 2011, el Juzgado 2° Homólogo de la Dorada ie reconoció al
penado el otro2% de rebaja= 6 meses y 3 días.

Por lo tanto, al penado le fueron reconocidos por concepto de rebaja de la décima parte de la
pena impuesta de 25 años y 5 meses un total de: 30 MESES 15 DÍAS.

Por to anterior el condenado descuenta a la fecha 259 MESES 12.5 días tiempo que será
reconocido como parte cumplida de la pena

. OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta decisión a la CARCEL LA PICOTA, para que obre en la hoja de vida
del condenado.

2 - Oficiar al Comoleio Carcelario v Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"
para que (i) remita cartilla biográfica, los certificados de cómputos y de conducta
correspondientes al condenado que avalen el lapso comprendido entre julio de 2023 a la fecha
de emisión de la documental y(ii) informe si el condenado estuvo privado de la libertad por cuenta
del proceso 20001310400220070040300, en caso afirmativo, se le solicita que en forma
inmediata allegue copia de los documentos que acrediten su privación de la libertad, certifique el
tiempo que estuvo detenido, allegue copia de la decisión con la cual recobró su libertad y la
boleta de libertad. Infórmese que si dentro de los 5 dias hábiles siguientes al recibo de la
comunicación no allega lo solicitado, se procederá a compulsar copias disciplinarias.

3.- Con miras a evaluar si, como manifestó el condenado en visita carcelaria, acreditó tiempo en
exceso en los procesos que se adelantaron ensucontra por el delito defuga depresos, que sea
susceptible de reconocerse en este trámite, se ordenaoficiar al Juzgado 6° Penal del Circuito de
Valledupar - Cesar, a efectos que. a la mayor brevedad posible, alleguen copia integra (Fase
de Juzgamiento (Lev 600) - Fase de Ejecución) del proceso (2007-00403)
20001310400220070040300 donde figura como condenado el ciudadano HERNÁN VARGAS
BUSTOS identificado con la C 0 79,766,363 por el punible de fuga de presos, según SISIPEC
y resultados de la consulta efectuada en el sistema de procesos de la rama judicial, a la pena de
45 meses de prisión. Para losefectoslegales pertinentes acompáñesecopia de esta providencia,
de la cartilla biográfica, del archivo denominado
"93Consu¡taProceso20001310400220070040300" y del archivo
"109RtaJuzOlEipmValledupar" con el requerimiento que se realice a esas autoridades.
Infórmese que si dentro de los 5 dias hábiles siguientes al recibo de la comunicación no
allega lo solicitado, se procederá a compulsar copias disciplinarias.

4.-0ficiar a (i) los Juzgados de Ejecución de penas y Medidas de Seguridad de Neiva - Huila y
(ii) Al Juzgado 1° de Ejecución de penas y Medidas de Seguridad de La Dorada - Caldas con
miras a que, dentro de los 5 dias hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, allegue a
este despacho judicial copia del proceso y la decisión de hábeas corpus adoptada por ese
juzgado el 29 de enero de 2013, promovida por HERNÁN VARGAS BUSTOS C,C, 79.766.363,

Se le aclara a esas autoridades que lo solicitado en este oficio no es que SE remita copia de!
expediente 11001-31-04-028-1998-00185-01, sinoque remita copia del proceso constitucional y
de la decisión que se emitió en una acción de habeas corpus que presentó en e! año 2013 el
condenado en virtud a una posible vulneración del non bis in Idem por la detenciónque sufrió en
el proceso 20001310400220070040300.

Para un mejor proveer, acompáñese copia de la solicitud dirigida a ese despacho por el
condenado (archivo 92 Proceso digital) y de la cartilla biográfica del sentenciado.



Condenado: HERNÁNVARGAS BUSTOS C.C. 79.766.363
Radicado No. 11001-31-04-028-1998-00185-01
No. Interno 83347-15

Auto I. No, 294

iZ FiSSi ctoM '«'•
«J6926 30<0'.'»i3 Sol8Uii»!il>«''aa 6626SZ6

pot Biai'xn*!

Ttpo LHwrtÍMt Autoría»»!
LiMnwt Ir-rnediau JUZGADO

Oí reNAS OENÉlVA (
MUILA COLOMBIA)

OMafvwMmM
^n«oeM«>n»usso

eo«e»Je

CHi»7 rnnaáÉ id bbeftad

5. Informar lo anterior al Ministerio Público, pues la información requerida ha sido solicitada
recurrentemente con resultados infructuosos.

6. Informar al condenado que resulta a todas luces improcedente declarar la prescripción del
punible de porte ilegal de armas con miras a redosificar la pena impuesta fundamentado en ¡o
establecido en el artículo 85 del Decreto 100 de 1980.

Art. 85.- Cuando t'uereíi viiritw los hsxhos punil>les juzgados un un
s<>|o fifrxssfs, !a prescripción ili' las acciones ic cumplt indepcjiüit'ii-
icnieme para unu tle tilos

I Wir, 7W. .v;-; ' I'

Conmirasde sustentar laanteriorafirmación, dígase que la normaen comentose refiere a delitos
que estén siendo juzgados, caso que no se asimila al que se está tratando en este asunto pues
aquí ya existe una sentencia condenatoria en firme, portanto, resultaría desacertado ceñirse a
lo establecido en tal normatividad.

Precisamente cuando existe condena en firme, lo que aplica es la prescripción de la sanción
penal, regulada en el artículo 87 del Código de Procedimiento Penal que establece:

Arl. S7.- I ;i ptiiw pri\anv;i Ji: l;i liticriai! presi;ritH.' en el ¡¿nnini'
ll|aU>' piini i-lla en la scmtriwiii. i>c-ru en ningún caso pixtr.i sev infcricir
a cinw o) ;inus. En eslc liltimu lapsn prescriíx- la penii iki priv;iiiv;i tk
la liheriad.

Asi pues, se rechazará por improcedente e! pedimento del usuario, máxime, porque esta
autoridad ya se ha pronunciado sobre el pedimento de extinción por prescripción, de manera que
io que eventualmente resultarla viable sería estarse a lo resuelto a lo decidido en auto de' 13 de
septiembre de 2019, mismo que, para este momento, ya está debidamente ejecutoriado.

7. Solicitar ai condenado que en lo sucesivo cuide su letra en los escritos que presenta ante este
juzgado, pues los mismos surgen en algunos acápites inentendibles situación que dificulta la
labor del juzgado.

Es de anotar que del último escrito presentado se evidencia que según su afirmación estuvo
privado de la libertad en virtud de la vulneración de non bis tn idem en otro proceso adelantado
por fuga de presos del 21 de enero de 2013 al 30 de enero del mismo año, situación que de
llegara establecerse equivaleal reconocimiento eventualde 9 días a su favor, sin que tal monto
determine en la actualidad una libertad por pena cumplida en este proceso, como la ha requerido
sucesivamente.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a HERNÁN VARGAS BUSTOS el Tiempo Físico. Redimido y
Descontado a la fecha de 259 MESES 12,5 DÍAS.
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SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Melropolftano de Bogotá para la actualización de !a hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, en el Compleio
Carcelano yPenitenciano Metropolitano de Bogotá, ya su Defensor Público Dr, Juan David Páez
Santos üuan.david,paez.santos@gmaii.com - iupaez@defensoria.edu.cQ^oai.iua gudM.udviu,paez.santos®gmaii.com - iupaez@defensoria.edu.cQ^

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3días siguientes a la notificación de esta providencia Se informa que
como garantía procesal, también existe ta posibilidad de formular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Corvdenado; HERNÁN VARGAS BUSTOS C.C. 79.766.363
Radicado No. 11001 -31 -04-028-1998-00185-01

No. Intemo 83347-15
Auto I. No. 294
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Catalina Guerrero Rosa#/ ¿= _ O? ij,^
Juaz Circuito /' ^ i

Juzgado De Circuito

Ejecución 01S De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Boootá D.C.,

Este documento fue generado can firma electrónica y cuenta coriplena validez jurlOica,

conforme a lo dispuesto en la Ley527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación c79b8t)6741St>t^53d9d9e2t>3ca063a54a2a07ae1fr3te7082144M71b7f7S50d

Documento generado en 23/02/2024 03.39.50 PM

Descargue el archivo y \«llde éste documento electrónico en la siguiente URL;
iittps7/procesojudicfal,ramajudldal.gov.co/F¡rmaElectrontca
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DE SEGURIDAD DE BOGOTA
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PABELLÓN i

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.L - OFI. OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INFERNO (PPL):

FIRMA:

TD: ^OO

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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De: Gujilermo Roa Ramírez <groar¡g>cantlo¡.rartiaji.iciicial,gov.co»
Fscha: viernes, 23 de febreroae 2024, 4:10 p.tn.
Para: Germán Javier Alvarer Gómez <gjalvar0z@procuradui'ia.gov.co>,
jLian.davicl.paez.sanlostggmail.com <jíJan.david.paez.santos@gmsil.coin=-,
jupaezígdefensoria.edu ctj <jupaez@aafensoríasdu ao>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTCSilOS 294 Y295 MI 83347/ HERNAN
VARGAS BUSTOS

Corctial saluóo,

En c.umpliml«nK> de to oi denado por el Ji^do Quince dé EJecudón da Penssy Medida Seguridad
me permitofemibrlé Autos Interlowtonos 294 y29&de 23/02/2024, con elSn deenterarlo ele Íq
dispuesto enelmencmnadoajto, lo anteriorpara Tos fines l^les pertinentes,

a í. V

GUIUEtMO ftOA SAjUISEZ

Auxiliar Judicial • Címfrode Servicios AdminlsfrofivOT

jQZ(jO<loí ae lyecuoon ¿jePeñus y Mejidcis i3e Seguíidi^cl.
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REPl'BLICA DE COLOMBIA

RAMA J Li DIC lAI,

JUZGADO QlinS'CE DE EJECLCION DE PEN.AS
YMFDIDAS DK SKCI RinAD

CALLE I 1 No. <»-24 PISO 7 TEU 2864093

Boc;o I A l).C

Bogotá D. C.. veintitrés (23) de febrero de dos milveinticuatro (2024)

1, OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el despacho a estudiar la solicitud de libertad por pena cumplida allegada en favor del
condenado HERNÁN VARGAS BUSTOS

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 27 de Julio de 1997. el Juzgado 28 Penal del Circuito de esta ciudad, condenó a HERNÁN
VARGAS BUSTOS, como coautor responsable del delito de HOMICIDIO Y PORTE ILEGAL DE
ARMAS, a la pena principal de 44 AÑOS DE PRISIÓN, a la accesoria de intiabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de 10 años. Asi mismo, fue condenado al
pago de perjuicios equivalentes a 1200 gramos oro fino, decisión que fue apelada.

2.2. El 18 de noviembre de 1999, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal,
modificó la sentencia, fijando una pena de 40 años y 8 meses de prisión.

2.3. El 25 de mareo de 2003. el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Vaiiedupar redosificó la pena impuesta fijándola en 25 años 8 meses de prisión.

2.4. Mediante auto del 17 de mayo de 2005, el mismo despacho decretó la nulidad del numeral 1 del
auto del 25 de marzo de 2003, redosificó la pena y la fijó en 25 años 5 meses de prisión.

2.5. Mediante proveído del 14 de julio de 2011, el Juzgado 2° Homólogo de La Dorada - Caldas le
otorgó al penado el subrogado penal de la lit^ertad condicional, por un periodo de prueba de 120
meses y 27 días de prisión. El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 14 de julio de
2011

2.6. Mediante providencia del 5 de agosto de 2016. el Juzgado 24 Homólogo de esta ciudad, avocó
el conocimiento de las presentes diligencias, y ordenó la remisión del expediente a este Despacho
con ocasión a lo reseñado en el Acuerdo CSBTA16472 de 21 de junio de 2015. expedido por la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura

2.7. Mediante proveído del 2 de marzo de 2017. este Despacho Judicial avocó el conocimiento de!
proceso.

2.8. Por autos del 30 de jumo de 2017,10 de noviembre de 2017 y 11 de enero de 2018, este Estrado
Judicial ordenócorrerel trasladoprevisto en el art.486 de la ley600de 2000 al condenado HERNÁN
VARGAS BUSTOS, para que acreditara el cumplimiento del pago de perjuicios a los que fus
condenado mediante sentencia condenatoria del 27 de julio de 1999 o justificara su incumplimiento.

2.9. Por auto del 22 de junio de 2018. el Despacho revocó al condenado el subrogado penal de la
libertad condicional, con ocasión al incumplimiento de las obligaciones que le fueron impuestas por
el tallador.

2.10. El 18 de enero de 2019'. el condenado fue capturado nuevamente y dejado a disposición de
la presente causa

' Folio 137 Archiwo: "OlCuadernoOigItalizadoCOl".
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3.-CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena ¡nnpuesta en su corttra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida

3.2.- En punto de la decisión que ocupa ¡a atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
HERNÁN VARGAS BUSTOS, cuenta con una pena privativa de la libertad de 25 AÑOS Y5 MESES
Y/O 305 MESES PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento
en que acredite en privación de la libertad dicho quantum

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO; Vislumbra el Despacho que HERNÁN VARGAS BUSTOS presenta 3 privaciones
de la libertad dentro de las presentes diligencias:

1. Captura inicial: el condenado estuvo privado de la libertad en primera oportunidad el 3 de
junio de 1998 hasta ei 26 de marzo de 2007 (fecha en la cual debió volver del permiso de
hasta per 72 horas previamente ordenado y no lo hizo)', para un total de 105 MESES 23
DÍAS.

2. El condenado fue capturado nuevamente para el cumplimiento de esta pena el 9 de marzo
de 2009^ y se mantuvo privado de la libertad hasta el 14 de julio de 2011fecha en la cual
le fue otorgado el subrogado penal de la libertad condicional: para un total de 28 MESES 5
DÍAS.

3. Tercera captura: el condenado fue capturado por tercera vez el 18 de enero de 2019' en
razón 3 que este Despacho le revocó el subrogado de la libertad condicional al penado
mediante Auto No 711 del 22 de junio de 2018, llevando a la fecha un total de 61 MESES 5
DiAS.

Teniendo en cuenta lo anterior, como tiempo físico a la fecha el penado ha purgado un total de: 195
MESES 3 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

FECHA PROVIDENCIA

16/10/2003

15/03/2004

27/07/2005

1^8/2006

04/01/2007

11/11/2010

08/06/2011

11/11/2021

25/04/2022

23/11/2023

TOTAL

MESES

7

1

3

2
2

1

O

Lo anterior genera un total de 33 MESES 24.5 DÍAS

Por otro lado, al penado le fue reconocida la rebaja del 10% de la pena impuesta porvfa del articulo
70 de la Ley 975 de 2005:

Por auto del 1 de junio de 2009, elJuzgado3° Homólogo de Neiva leotorgóel4%derebaja=
12 meses y 6 días.
Por auto del 25 de agosto de 2009, dicho Homólogo le otorgó otro 4% de rebaja= 12 meses
y 6 días.
Por auto del 14 de julio de 2011, el Juzgado 2° Homólogo de la Dorada le reconoció al
penado el otro 2% de rebaja= 6 meses y 3 días.

^Oficio No-323-AJUR-OEPCAMSVAL- del 30 de marro de 2007,
^Ver: (i) Folio 446ArcWvo "lOCuadernoDigitalizadoClO" y Folio 14-Archivo: "09CuadernoD(gitali2adoC09",
' Boleta de libertad No. 52 - Folio17 Archivo; "09CuademoDigitallzadoC09".
' Folio 137 Archivo: "01CuadernoDt|itali2adoC01".
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Por lo tanto, al penado le fueron reconocidos por concepto de rebaja de la décima parte de la pena
impuesta de 25 años y 5 meses un total de 30 MESES 15 DÍAS

Por lo antenor, el condenado descuenta a la fecha 259 MESES 12.5 DÍAS lapso que no iguala a la
pena de 305 meses de prisión que le fue impuesta.

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ al sentenciado la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a HERNÁN VARGAS BUSTOS, la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión

TERCERO: NOTIFICAR el contenido deesta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en elComplejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano deBogotá, yal Dr. Juan David Páez
Santos (juan.david.paez.santos@gmail.com -juapaez@defensoria edu co).

TERCERO. REMÍTASE copia de esta decisión a la Penitenciaria Central de Colombia la Picota, para
la actualización de la base de datos del condenado

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formularel recurso de apelación como único!
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado HERNÁN VARGAS BUSTOS C.C. 79,766.363
Radicado No 11001-31-04-028-1998-00185-01

No Interno 83347-15
Aulo I No 295

' ' •tsTaciciiVo. I

La anferior p. 1 2m



Rrmado Por.

CatiNna GuwTwt) Rosas

Juez Orcufto

Juzgado De Circuito

^•cución 015 DePenasYMedUss DeS^juMtd
BogotA. D.C.- BogotáD.C.,

Esteaocumemo fue generado confirma electrónica ycuerna conplenavalidez jurídica,

confofme a loaspuesto en la Ley 527/99 yel deceto reglamentan© 2364/12

Código de verificación 23d»4«)70b8262d046798797«>04S*3d6c02732005e084afBo21a7678ae77127

Documento generado en 23'02'2024 03 39 49 PM

Descargue elarchivo yvalide éstodocumento electrónico en lasiguiente URL:
https://procesoJudlcial.ramajudicial.gov.co/F1rmaEiectronica



I iorde la [udicatura

•~oli>Tnbia SIGCMA

JUZGADO ^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C. Ir-

PABELLÓN I

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U. ^ OFl. OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO^L):

FIRMA:

TD: •

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K JVO

HUELLA DACTILAR:



^ ® CnfTM •SuJísffTO» RoaRwTvL-8»- Oír oo*

Re::|s(OTlflCACION AUTOS INTERtOGUTORIOS 2W Y295 NI 83347/ HERNAN VARGAS
BUSTOS

Gemían Javier AlvafeíGómé)! <gjafvarej®procuraicluFta.gov.co>
l';ii 1-li"

ParaCuf(feiTTy> Rmfíamrw «írOTti'ig)cer>doj.ra'naí«jiitíi^.gow.cQ>

Bixaf's larcta

Alenteinante manifi-ssis «je rae doypaf noHhcatto asiajtf) ae la refírancra

CosíaHuenlR

GERMAN JAVIER ALVAREZ QOMEZ

P'Crt;utadot 370 .jMdJi-iri' I Ponnl

L' I. .1 ^ i''1

PS*. l46aíS

Cía. 10#'e-B2-piioe. eoooiá Dc

De: Guillermo Roa R^nirez <groa'';^c(»ticloj.ra/najtidicial,gov.co>
Fecha: viernes, 23 ciéfebrero cié202-4. 4-10p.m.
Para: Germán Javier AIvsrez Gómez <3jalvare2@procurac(uria,gov.cci>,
juan.Oavid.paez.sanlos@gmail.com <juarr.ctavicl.paez.santi>s@gmail.eom>.
jupaez@defensoria.edu.co <jupas£@def9nso''ia.edu.c-o>
Asunto: NOTIFICACION ALfTOS INTERtOCUTORIOS 294 Y295- fií83347/ HERNAN
VARGAS BUSTOS - , i .

Cordial saluiJo,

En cumpliiT»ento fle lo ordenado por al juigado Oiiince deEjecución dePenas yMedida tíeSeggrWad,
ftiepermito remítrleAutos Intsriocutorios 294vJSS.de fecha 23/02/2024, conelfiatteenterarlode to
disj?ijest0 en el mencionado suW, Ib anteriorpara los ^es legales pertiríertles-

GUILIERMO ROA RAMIREZ

Auxifiat Atóiciol • Cenfro de Servicios Admlnfelratlvas

Ju7QaclOí de Ejecucron da pb'ios yMedicicis óe Seguridqc!

Bmw^/olinWtffliMMiiVrrMa'AAQWBvrfil.iAfn^TBWOA'KBMOSiatwVfiLWVIYnilNiUOaJiiiííliiai'fvtS'Sí^iiiwapfiíWsaayM^aíJ
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